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INTRODUCCIÓN 

Es conveniente iniciar este trabajo partiendo de una forma deductiva, esto 

es, de un planteamiento de problemas al realizarse las notificaciones procesales, así 

tendremos el punto de partida valido para no perder la orientación procesal en la 

investigación a cuestas. 

En mi corta experiencia ante un litigio, es valido plantear que nos 

encontramos con la problemática en el desarrollo de las actuaciones jurídicas y más 

en el área encaminada a las notificaciones procesales, en ocasiones la barrera del 

funcionario judicial encargado de practicar el emplazamiento, citaciones, 

notificaciones, para ser acompañados por el interesado, llamase actor o demandado 

en el juicio, por aquel temor infundado de que pudiera viciar su criterio a la ahora de 

llevar a cabo las formalidades encomendadas; otros de los puntos álgidos, es el 

domicilio para la practica del emplazamiento y otro es para la notificación; otro de las 

negativas al progreso procesal , es la renuencia a utilizar los medios de comunicación 

modernos. 

Por cuanto a los aspectos formales, se tocará la naturaleza de la 

notificación, exclusividad por cuanto a la comunicación entre las partes y de estas 

para con el Juez y viceversa. La relación de la notificación con los principios del 

derecho procesal. así mismo, con los esquemas políticos y sociales . 

Comenzar una investigación planteando la problemática a resolver e 

intentándola con verdades de solución , no es fácil alcanzar el objetivo, dado que el 

propósito , aún dentro de la disciplina de la actuación procesal , requiere de esfuerzo 

significativo para entender los conceptos generales de la ciencia del derecho 

procesal. podemos coincidir en principio o discrepar a la luz natural del entendimiento 

o de la razón, cosas por las cuales este trabajo enfrentara la rea lidad. es decir, elevar 

a la consideración de los principios procesales las verdades sociales. 



Si la ciencia se define como un conjunto de sistemas de verdades generales 

demostradas sobre un objeto determinado y si ese camino lo llevamos con la lealtad 

a la realidad de las cosas y en la especie será la notificación procesal, problemática 

de los juristas que se quejan y se preocupan para el mejor proceso limpio, así como 

su justificación de distinguir y entender la actuación como jurídica con elementos 

validos de definición, para que la ciencia, aporte herramienta positiva al conocimiento 

al derecho procesal. 

El objeto formal nos dará en resumen , lo particular, la realidad reflejada en 

lo práctico y ambas nos aportaran la experiencia que podrá ser verificable en el 

contexto , sí tiene o no validez actual. 

Los hechos o acontecimientos que vician un procesó ante las verdades del 

orden formal o normativo, son el punto experimental de este trabajo y las causas 

primarias son las herramientas de las que hemos de valernos para comprender 

aquellas actuaciones en su naturaleza jurídica; así la percepción no podrá ser de 

mero sentimiento, sino una aportación al objeto a investigar posibles soluciones, pero 

con las conexiones existentes con aquellos principios procesales ante la realidad 

social que requieren atención extrema por resultar problemas complejos ante la 

sociedad a la que no le interesa escudriñar los aspectos técnicos. 

Así la ciencia toma y analiza partes de la problemática social , luego regresa 

la figura analizada al derecho procesal, es probable que le aporte el camino para 

resolver la falta de concepto jurídico a la solución posible para el hecho planteado 

como problema para encasillarlo en el concepto de derecho (norma) . 

Si el derecho es el orden que califica y distingue lo jurídico al hecho que no 

lo es, el derecho impone los conceptos para tal calificativa , a sugerencia de la 

ciencia , así los ordenamientos, normas o reglas de derecho, resuelven con institución 

imponiendo a todos los sujetos, un deber distinguiéndolos de los hechos cotidianos 

a través de un poder que es aceptado por todo ciudadano; visto así el mandamiento 



de un deber y un poder nos da la naturaleza jurídica de un hecho, en tal orden y 

método podemos aterrizar que aquella problemática por la que la ciencia busca un 

análisis para una mejor solución al hecho problemático que en la practica violenta, 

altera la norma procesal , una vez que es analizada y enfrentada a los principios 

procésales y en el presente trabajo lo haremos a través de las definiciones de cada 

uno de ellos, podremos decir que ante la experiencia nada se opone, pues el medio 

de conocimiento de abstracción nos obligara a abstraer y concluir en una forma 

concreta el análisis de la figura del problema y el despliegue de los datos del análisis 

de aquella experiencia que vicia un proceso. 

La norma puede ser modificada o abrogada por el legislador, por la 

sugerencia de la ciencia, para alcanzar su naturaleza jurídica o bien para eliminarla 

de un contexto de tal orden; la transparencia de la actuación que impone la norma 

jurídica, busca el interés particular, verificar el conflicto esto es, sí la norma es valida 

o ineficaz frente a una realidad, de ahí el interés de éxito de este trabajo, como es 

proponer soluciones más practicas a la serie de actos que se imponen en un 

proceso. 

Una vez presentado el concepto de problema, así como los términos de la 

discusión de este trabajo, es necesario señalar que las formas procésales, después 

del análisis de los principios procésales, forman la importancia de la estructura del 

análisis a la problemática y finalmente en este apartado formal daremos la 

diferencias de las mismas, abarcando los presupuestos procésales y su relación con 

las notificaciones. 

Solo me resta señalar en una forma geográfica, esta mi intención por los 

capítulos que se integran este trabajo: 

En el cap ítulo primero, fue necesario establecer conceptos en un lenguaje 

técnico Jurídico, así como, en un sentido gramatical que nos diera el alcance 

necesario para plantear las bases de discusión para este trabajo. 



En el capítulo segundo, se acudió a las fuentes históricas de nuestro 

Derecho Procesal Mexicano, siendo necesario acudir al Derecho Romano, Español y 

Precolombino que enriqueciera el concepto panorámico de las notificaciones 

tendientes al análisis. 

En el capítulo tercero, se establecieron con los elementos de discusión , la 

problemática a superar, como son , las omisiones y defectos en la practica de las 

notificaciones procesales civiles en el Distrito Federal , así mismo se analizó los 

remedios de convalidación y los recursos que concede la ley procesal a las partes, 

para enmendar los vicios que lesionan las garantía individuales del ciudadano. 

En el capítulo cuarto, ya en la álgida discusión del planteamiento del 

problema, fue necesario acudir a las legislaciones procesales de otras entidades 

federativas, como son los Estados de Chiapas , Nuevo León y Veracruz, escogidos 

en una forma casual por su situación geográfica y por curiosidad a su derecho 

positivo regional. 

Por último, el capítulo quinto , fue el desenlace de las verificaciones 

comparadas a la realidad de la problemática procesal en materia de notificaciones, 

proponiendo mejoras y conclusiones para adecuar las normas procesales que 

considere útiles , para una mayor desenvolvimiento del proceso civil en los juicios que 

tramita el fuero común del Distrito Federal , así con la intención de agilidad y utilizar 

sistemas modernos de comunicación tecnológica que pueden ser aprovechados para 

un proceso civil. 

Así se concluye este trabajo con la mejor de las intenciones, para que en lo 

futuro me sea útil en mi formación profesional y no que quede en el peldaño del 

librero olvidado. 
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CAPITULO l. 

CONCEPTOS DOCTRINALES DE LA NOTIFICACION Y GENERALIDADES. 

Para poder entender el significado (teórico-practico jurídico) de los figuras 

jurídicas que giran en torno a las violaciones u omisiones cometidas en las 

comunicaciones procésales, es importante conocer su origen y definirlas con la 

finalidad de obtener los puntos clave de error y así tener conclusiones más certe ras 

del porque se comenten tales irregularidades procésales. 

1.1 CONCEPTO DE PROCESO 

Etimológicamente proceso deriva de "proceder€!' que significa en una de sus 

acepciones: avanzar, camino a recorrer , trayectoria a seguir hacia un fin propuesto o 

determinado 1. 

Desde el punto de vista gramatical, proceso, alude a una sucesión de actos, 

vinculados entre sí, respecto de un objeto común. En el proceso jurisdiccional la 

finalidad que relaciona los diversos actos es la solución de una controversia ent re 

partes que pretenden , en posiciones antagónicas, que se les resuelva 

favorablemente a sus respectivas reclamaciones, deducidas ante un órgano que 

ejerce facultades jurisdiccionales. 

En su acepción más general. proceso significa: un conjunto de fenómenos. de 

actos o acontecim ientos que suceden en el tiempo y que mantienen entre s1 

determ inadas relaciones de solidaridad o vinculación 2 

' DORANTES TAM AYO. Luis . Elementos de Teoria General del Proceso. 4º edic1on . Ed1tonal Porrua México . 
1993,pág.219 
' PALLARES. Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal C1V1I. 27' edición. Editorial Porrua . México 2003. pag 
512. 



En el campo estrictamente jurídico procesal , el proceso es el conj unto de 

actos jurídicos relacionados entre sí, que se realizan ante o por un órgano 

jurisdiccional, con el fin de resolver un litigio (conflicto de intereses calificado por la 

pretensión de uno de los interesados y por la resistencia del otro). 

El proceso jurídico es "una serie de actos jurídicos que se suceden 

regularmente en el tiempo y se encuentran concatenados entre sí, por el fin u ob¡eto 

que se quiere realizar con ellos. Lo que da unidad al conjunto y vinculación a los 

actos, es precisamente la finalidad que se persigue, lo que configura la institución de 

que se trata".3 

Se entiende por proceso jurisdiccional , el que se lleva a cabo ante los órganos 

Jurisdiccionales o sean los encargados de administrar justicia en sus diversas 

modalidades. 

Ramiro Podetti: dice que el proceso: 

"es un fenómeno específico, jurídicamente regulado, que nace con 

la petición de protección jurídica del actor ante el poder jurisdiccional, se 

desarrolla gracias al ejercicio por el órgano y los sujetos de las diversas 

facultades que integran la acción, mediante las formas procésales, y que 

tiene por fin la actuación del derecho ob¡etivo, en procura de la 

satisfacción del interés individual de los sujetos y del general del 

mantenimiento inalterado del orden jurídico estadual. '" 

El Maestro Rafael De Pina, puntualiza que proceso es el "conjunto de acros 

regulados por la ley y realizados con la finalidad de alcanzar la aplicación judicial del 

derecho ob¡etivo y la satisfacción consiguiente del interés legalmente tutelado en el 

caso concreto, mediante una decisión de Juez competente"5 

' lb1dem. pág. 603 . 
.. PODETTI . Ramiro. Teona y Técnica del Proceso Civil, Editorial Ediar . S.A., Buenos Aires. 1990. pág. 41 5 
' DE PINA. Rafael. 0 1ccionar10 de Derecho. 19' edición, Ed itorial Porrúa . S.A .. México . 1993 . pág. 237 



Por tanto , se entiende por proceso, el cúmulo de actos, regulados 

normativamente, de los sujetos que intervienen ante un órgano del Estado. con 

facultades jurisdiccionales, para que se apliquen las normas jurídicas a la solución de 

la controversia o controversias planteadas. 

Analizando este concepto propuesto, es característica esencia la existencia 

plural de conductas atribuibles a personas físicas o morales, desplegadas en el 

desarrollo del proceso, en virtud de no ser solo un acto de un sujeto, sino es una 

serie de actos, de hechos jurídicos, de actos jurídicos, imputables a los sujetos que 

han de actuar en el proceso, también el Legislador ha previsto, en forma general e 

impersonal, abstractamente, actos del Juez y demás sujetos intervenientes en el 

mismo y ha fijado las normas orientadoras a seguirse para ventilar las controversias 

que pudieran suscitarse en el ámbito social. En consecuencia , en el proceso existen 

normas jurídicas que regulan la conducta de quienes intervienen con motivo del 

desempeño de la función jurisdiccional. 

En el proceso, la conducta que se regula es de personas jurídicas , físicas o 

morales, por lo tanto, los actos que en el proceso se realizan son del Juez o 

Juzgador, así como de las partes que han deducido pretensiones propias para que 

se diga el derecho respecto de ellas, pudiendo intervenir, también, testigos, peritos, 

terceros deduciendo un derecho, etc. Se dice que son las facultades jurisdiccionales, 

porque consisten en poder aplicar la norma jurídica a la situación concreta 

controvertida, aplicando el Juzgador, normas jurídicas individualizadas con la 

finalidad de solucionar la controversia o controversias planteadas , siendo este . el fin 

último del proceso. 

1.2. CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO 

El procedimiento es explicado como el conjunto de formas a través de las 

cuales se realiza y se tramita el proceso. Es el cuerpo de formalidades o el con¡unto 



secuencial de las etapas a lo largo de las cuales el Legislador regula la tramitación 

del juicio. Lato sensu, el procedimiento es entendido como el conjunto de formas o 

trámites jurídicos que el Legislador dispone para el desarrollo del proceso, esto es, 

una vía regulada dentro del derecho posi tivo para la realización del proceso desde su 

inicio, control hasta su resolución , impugnación y ejecución, es el cauce legal por el 

que los órganos jurisdiccionales proveen a la impartición de la justicia, mediante 

soluciones a los lit igios durante el proceso. 

Así pues, puede colegirse que el procedimiento es la manera en la cual se 

desarrolla el proceso, o sea, el conjunto de trámites o la forma para sustanciarlo. Por 

ello constituye un orden y sucesión de actos jurídicos, dirigidos a obtener una 

sentencia y que en su conjunto integran el concepto de proceso.6 

Es el conjunto de actos relacionados entre sí, que tienden a la realización de 

un fi n determinado, cuando este fin es el de resolver litigios, el procedimiento será 

procesal. Alcalá Zamora, expresa que la noción de procedimiento es de índole formal 

y se reduce a ser una coordinación de actos en marcha, relacionados o ligados entre 

sí por Ja unidad del efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o el de una 

fase o fragmento suyo. 7 

En ocasiones se ha utilizado el vocablo proceso como sinónimo de 

procedimiento. No hay sinonimia entre ambas expresiones puesto que el 

procedimiento es la acción o modo de obrar, es decir. marca una serie de acaecidos 

en la realidad como consecuencia del desenvolvimiento del proceso en la actuación 

concreta . El proceso se contempla las etapas diversas en abstracto, se podría decir, 

que el proceso es abstracto y el procedimiento es concreto . En el proceso se 

previene una secuela ordenada al desempeño de la fu nción jurisdiccional , mientras 

que en el procedimiento. la realidad se ha pretendido apegar a esa secuela pero con 

todos los matices e individualidades que impone el caso real. 

• ALCALÁ. Zamora y CASTILLO. Níceto . Estudios de Teoría General e Histona del Proceso. UNAM . México. 
1990. pág. 20 . • 
. DORANT ES TAMAYO. Luis. Op Cit. Supra . Nota 1. pag. 220. 



El proceso es el desarrollo regulado por la ley de todos los actos 

concatenados cuyo objetivo es que se diga el derecho a favor de quien tenga la 

razón total o parcial. El procedim iento es el desarrollo real de un caso en que se ha 

planteado una determinada controversia, es decir el modo de cómo va 

desenvolviéndose el proceso, los trámites a que esta sujeto , la manera de 

sustanciarlo, etc. 

1.3 CONCEPTO DE LITIGIO 

La palabra litigio contiene las siguientes acepciones: "pleito, controversia ante 

los Tribunales, contienda, disputa, altercado. '8 

Carnelutti dice: "Al conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de 

los interesados y por la resistencia del otro. '8 

El simple conflicto de intereses no constituye un litigio, es necesario. además 

que se manifieste por la exigencia de una de las partes de que la otra sacrifique su 

Interés al de ella y por la resistencia que oponga la segunda a esta pretensión. 

El litigio es el presupuesto del proceso jurisdiccional, sin litigio no hay proceso 

jurisdiccional. El litigio presupone, a su vez, dos personas, un bien y el conflicto de 

intereses con respecto a ese bien, no todo confli cto de intereses es un litigio, para 

que exista es necesario, dos cosas: que el conflicto sea Jurídicamente cal ificado, es 

decir , trascendente para el derecho y que el conf licto se manifieste al exterior 

mediante dos pretensiones opuestas. 

La litis es usada como sinónimo de litigio y en una de sus acepc iones es el 

conflicto de intereses Jurídicamente calificado entre dos o más personas respecto de 

' PALLARES. Eduardo. Op Cit Supra. Nota 2. pág. 544. 
• lbrdem pág. 545. 
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algún bien o conjunto de bienes; también signifi ca las cuestiones de hecho y de 

derecho que las partes someten al conocimiento y decis ión del Juez . 

1.4 CONCEPTO DE JUICIO 

Deriva del latín "judicium", que a su vez proviene del verbo "judicare", 

compuesto de "jus '', derecho y "dicere", "dare', que significa dar, declarar o aplicar el 

derecho en concreto. 10 

El juicio tiene dos acepciones, lógica y jurídica, la primera implica una 

actividad mental consistente en la atribución de algún predicado a un sujeto, 

pudiendo abarcar al mismo razonamiento y la segunda, equivale al proceso, es decir, 

es el pronunciamiento que el Tribunal formula en dicho fallo . 11 

Es la operación mental que realiza el Juez para conocer previamente el asunto 

que va a fallar en cuanto al fondo y que ha sido objeto del proceso, Alcalá Zamora 

señala la diferencia entre proceso y Juicio. "el primero tiende evidentemente a 

obtener un juicio sobre el litigio, pero el juicio se circunscribe a ese solo y decisivo 

momento o actividad. 12 

Febrero dice: Es la controversia o discusión que sostienen con arreglo a las 

leyes. dos o más personas que tienen in tereses opuestos sobre sus respectivos 

derechos y obligaciones o para la aplicación de las leyes civiles o penales ante Juez 

competente que las dirige y termina con su dec1s1ón. declarando o haciendo respetar 

un derecho o imponiendo una pena. 13 

'' lb1dern . pag 419 
' ' BURGOA O .. Ignac io. D1ccionano de Derecho Cons/1Tuc1onal. Garantias y Amparo. 8º ed1c1ón . Edición Porrúa. 
México. 2000. pag 24 1 
''" DORANT ES TAMAYO. Luis. Op. Cit. Supra. Nota 1. pag 222 
· · lb1dem pag 220 



Cervantes dice: Es la controversia que en arreglo a las leyes se produce entre 

dos o más personas, ante un Juez competente, que le pone término por medio de un 

fallo, aplicando el derecho o imponiendo una pena, según se tra te el en¡uiciam1ento 

civil o penal.14 

En conclusión , se puede decir, que el juicio es la etapa final del proceso. cuya 

finalidad de dicho acto jurídico, es que el Juez conocedor del litigio de una resolución 

a las partes en conflicto, previa valoración de todo lo actuado dentro del proceso y 

apegándose conforme a derecho. 

1.5 CONCEPTOS DE GARANTIA Y GARANTIAS INDIVIDUALES 

La palabra garantía proviene del término anglosajón "warranty", que significa 

la acción de asegura, proteger, defender o salvaguardar, pues garantía significa en 

su sentido lato , ''aseguramiento" o "afianzamiento ", pudiendo denotar también 

protección, respaldo, defensa, salvaguardia o apoyo; jurídicamente, este vocablo 

connota las acepciones apuntadas. 

Kelsen, alude a las garantías de la Constitución y las identi fica con " los 

procedimientos o medios para asegurar el imperio de la Ley Fundamental frente a las 

normas ¡urídicas secundarias, es decir, para garantizar el que una norma inferior se 

a¡uste a la norma superior que determina su creación o su contenido" 15 

Fix Zamudio. sostiene que ·'sólo pueden estimarse como verdaderas garantias 

los medios ¡urídicos de hacer efectivos los mandatos constitucionales'' 6 

Alfonso Nonega C., identifica a las garantías individuales con los llamados 

"derechos del hombre", sosteniendo que estas garantías son : 

" lb1dem. pág. 221 
' ' CASTRO JUVENTINO v .. Garantias y Amparo. 9' edición. Editorial Porrúa. México. 2000. pág 241 
'' FIX . ZAMU OIO Héctor Juicio de Amparo. 18' edición. Editorial Porrúa . México. 1998. pág 230 

7 



"derechos naturales e inherentes a la persona humana, en virtud de su 

propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas que el Estado debe 

reconocer, respetar y proteger. mediante la creación de un orden jurídico y 

social que permite el libre desenvolvimiento de las personas. de acuerdo 

con su propia y natural vocación, individual y social. ". 17 

El concepto de garantías individuales se puede definir como los derechos que 

se encuentran previstos y regulados en nuestra Ley Fundamental , los cuales, son 

obligatorios en su observancia y cumplimiento para el Estado y Autoridades, 

existiendo así una relación jurídica de subordinación entre el Gobernado y el Estado. 

Los derechos del hombre se traducen substancialmente en potestades 

inseparables e inherentes a su personalidad; son elementos propios y 

consubstanciales de su naturaleza como ser racional , independientemente de la 

posición jurídica en que pudiera estar colocado ante el Estado y sus Autoridades; las 

garantías individuales equivalen a la consagración jurídico positiva de esos 

elementos, en el sentido de investirlos de obligatoriedad e imperatividad para 

atribuirles respetabilidad por parte de las autoridades estatales y del Estado mismo. 

1.6. MEDIOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL 

La actividad que en el proceso se desenvuelve entre las partes (y quienes 

intervienen en él sin serlo) y el órgano jurisdiccional , la cooperación al mismo de 

personas extrañas a las partes (peritos, testigos , etc.). que intervienen en su 

desarrollo, el auxilio que en ocasiones se precisa de otro órgano jurisdiccional 

nacionales o extranieros, así como de autoridades de orden no jurisdiccional, exige 

NORIEGA C All onso. La Na1uraleza de las Garantias lndwiduales en la Cons1iruc1on de 191 7. UNAM . México. 
ºª-º 11 1 
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establecer una regulación eficaz de los medios de comunicación adecuados para 

servir esta necesidad. 18 

Hay que distinguir entre los medios de comun icación de los Jueces y 

Tribunales con los particulares, para hacerles saber las resoluciones que dicten y los 

medios de comunicación de los Jueces y Tribunales nacionales entre sí , con los 

poderes y autoridades de otro orden y Jueces y Tribunales extranieros. Los primeros 

se denominan notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos : los 

segundos suplicatorios , exhortos, cartas - ordenes o despachos, mandamientos, 

exposiciones y oficios. 

CITACIÓN : Es el llamamiento que el Juzgador comunica a una persona, sea 

parte o no del proceso, para que comparezca ante él, el día y hora señalada, para 

practicar alguna diligencia necesaria y el conocimiento de alguna resolución. 

EMPLAZAMIENTO: Es la comunicación al demandado sobre la existencia y 

contenido de la demanda instaurada en su contra, para que dentro del plazo 

señalado comparezca en juicio ante el tribunal a usar de su derecho, so pena de 

sufrir el perjuicio a que hubiese lugar. 

REQUERIMIENTO: Alude al comunicado o invitación por parte del Juzgador a 

una persona, para que realice alguna acción o en su caso una om isión trascendente 

en el proceso. 

LA NOTIFI CACIÓN que proviene del latín "notificat10 ", cuyo acto es dar a 

conocer a una persona la resolución del Juzgador. Es por tanto, la comunicación a 

una persona interesada en el iuic10, de las resoluciones judiciales pronunciadas en el 

mismo con el obieto de que se conozcan y puedan ser observadas. Nuestro sistema 

regu la diferentes tipos de noti ficaciones, como las personales, por estrados, por 

cédulas , por correo, por edictos, por telégrafo y Boletín Judicial. 

·e DE PINA. Rafael. CASTILLO LARRAÑAG A José . Instituciones de Derecho Procesal Crvrl. 15º edición. Ed11oria1 
Porrúa . México. 1999. pag 233 



Para la comunicación entre si de los Jueces y Tribunales se emplea la forma 

suplicatoria cuando se dirige a un Juez o Tribunal superi or en grado; exhorto cuando 

se dirige a uno de igual grado con el objeto de que cumpla o le ayude a practicar 

determinadas diligencias dentro de su sede; carta - orden o despacho cuando se 

dirijan a Juez o Tribunal de grado inferior que pertenezca al territorio o demarcación 

en que ejerce jurisdicción el que lo expide. 

La comunicación de los Jueces y Tribunales con sus auxilia res suba lternos, 

judiciales o cualquier individuo de la Policia Judicial a sus ordenes o funcionarios de 

quien se requiera la prestación de un servicio. como el Notario Público y el 

Registrador de la Propiedad y Comercio, se verifican por medio de mandamiento; 

para la comunicación de los Jueces y Tribunales con facultades o autoridades de 

otro orden, se emplea la forma de exposición para dirigi rse a los cuerpos 

Colegiadores o a los Ministros; de oficio para dirigirse a autoridades de menor 

categoría administrativa, por ejemplo, cuando un Juez de lo fami liar comunica por 

oficio al Registro Civil, las sentencias firmes que previenen rectificación de los actos 

del estado civil y aquellas en las que decrete la nul idad del matrimonio o el divorcio. 

Para la comunicación con autoridades de países extranieros se emplea 

también el exhorto denominado, en éstos caso , comisión rogatoria o carta 

deprecatori a. 

1.7 GARANTÍA DE AUDIENCIA 

La garant ia de audiencia , una de las mas importantes dentro de cualquier 

rég imen juridico , ya que implica la principal defensa de que dispone todo gobernado 

fren te a actos del Poder Público que tiendan a privarlo de sus mas caros derechos y 
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sus más preciados intereses, está consagrada en el segundo párrafo de nuestro 

artículo 14 Constitucional que ordena: '9 

"Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus propiedades. 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho".2º 

Para el Maestro Burgoa la garantía de audiencia se divide a su vez en 4 

garantías de seguridad específicas que son: 

A) La que se da en contra de la persona a quien se pretende privar de 

alguno de los bienes jurídicos tutelados por dicha disposición Constitucional , se 

seguirá un juicio. 

B) Que tal juicio se substancie ante Tribunales previamente establecidos. 

C) Que en el mismo se observen las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

O) Que el fallo respectivo se dicte conforme a las leyes existentes con 

antelación al hecho o circunstancia que hubiere dado motivo al ¡uicio. 

El goce de la garantía de audiencia, como derecho público sub¡etivo , 

corresponde a todo sujeto como gobernado en los términos del articulo primero 

Constitucional. Por ende. los atributos accidentales de las personas, tales como la 

nacionalidad. la raza. la religión , el sexo. etc .. no excluyen a ningún su¡eto de la 

tutela que imparte la garantía de audiencia y esta circunstancia. acorde con los 

principios elementales de la ¡usticia y del humanitarismo. hace de nuestro articulo 14 

Constitucional un precepto protector no sólo del Mexicano. sino de cualquier hombre . 

salvo las excepciones consignadas en la propia Ley Suprema. 

ic. BURGOA O . Igna cio. Las Ga ranr1as Individua les. 30 ed 1c1on actualiza da . Ed1tor1a l Porrua. Me:x 1co. 1998 . pags 
524 al 547 
'° Consti tución Polil1ca de los Estados Unidos Mexicanos. lsel . México 200J pag 5 
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Este artículo contempla varios bienes tutelados por dicha garantía, como es la 

vida humana que se traduce en el estado existencial del sujeto, por ende , a través 

de este concepto. la garantía de audiencia tutela la existencia misma del gobernado 

frente a actos de autoridad que pretendan hacer de ella objeto de privación, en otras 

palabras, mediante él, se protege al mismo ser humano en su substantividad psico

física y moral. 

En cuanto a la libertad, ésta se preserva por la garantía de audiencia como 

facultad genérica natural del individuo consistente en la forjación y realización de 

fines vitales y en la selección de medios tendientes a conseguirlos y como tal 

facultad natural ostenta variados aspectos, constitutivos cada uno de ellos de 

facultades o libertades específicas, podemos concluir que la mencionada 

preservación constitucional se extiende a todas éstas, sin contraerse a la mera 

libertad física , con estricto apego al principio jurídico que reza : "donde la ley no 

distingue no debemos distinguir". Es por ello por lo que todas las libertades públicas 

individuales. que como derechos subjetivos se consagran en nuestra Constitución , 

están protegidas, a través de la garantía de audiencia , frente y contra cualquier acto 

de autoridad que importe su privación a la libertad de manera genérica. 

La propiedad es el derecho real por excelencia, esta protegida por la citada 

garantía en cuanto a los tres derechos subjetivos. el de uso, disfrute y disposición de 

la cosa. La propiedad como se sabe, es una relación jurídica existente entre una 

persona a quien se imputan tales derechos específicos y un sujeto pasivo universal 

que tienen la obligación negativa de no vulnerar, afectar o entorpecer su ejercicio , 

distinguiéndose frente a terceros de la simple posesión originaria. en que el derecho 

de propiedad esta 1nvest1do de una formalidad especial , respecto a bienes 

inmuebles. consisrentes en su inscripción o registro público. los cuales son los únicos 

elementos que permiten diferenciar la propiedad de una cosa de su simple posesión 

a titulo de dueño. 
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La posesión puede ser origi naria o derivada en atención a la causa 

possessionis, o sea, a la causa que da origen al poder fáctico que se despliega sobre 

un bien , diferenciándose ambas en que en la primera concu rren todos los derechos 

normalmente referibles a la propiedad, mientras que en la segunda sólo el 1us utendi 

o el fuendi, conjunta o aisladamente. 

Y respecto a los derechos, como la garantía de audiencia adquiere gran 

alcance tutelar en beneficio del gobernado, pues dentro de su connotación se 

comprende cualquier derecho subjetivo (entendiéndose como aquellas facu ltades 

que el individuo tiene con relación a los miembros del grupo social al que pertenece y 

con relación, también al estado de que forma parte y que dichas facultades le son 

reconocidas a los individuos por la ley, para real izar determinados actos en 

satisfacción de sus propios intereses) , sea real o personal. 

1.8 GARANTÍA DE LEGALIDAD 

La garantía que mayor protección imparte al gobernado dentro de nuestro 

orden jurídico constitucional es la legalidad consagrada en el artículo 16 de la Ley 

Suprema. La eficacia Jurídica de la garantía de legalidad reside en el hecho de que 

por su mediación se protege todo el sistema de derecho objetivo de México , desde la 

misma Constitución hasta el reg lamento administrativo más minucioso 21 

El artículo 16 Constitucional dice lo siguiente en su primer párrafo: 

"Nadie puede ser molestado en su persona. familia , domicilio. papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que 

funde y motive la causa legal del procedimiento »zz 

" BURGOA O .. Ignacio. Op. C11 Supra Nota 19. pags 602 al 61 O 
22 Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. lsef. Mex1co. 2004. pag 5 
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Se entiende por "causa legal del procedimiento" el acto o la serie de actos que 

' provocan la molestia en la persona. familia , domicilio, papeles o posesiones de un 

gobernado, realizados por la autoridad competente , deben no sólo tener una causa o 

elemento determinante, sino que éste sea legal , es decir, fundado y motivado en una 

ley en su aspecto material , esto es, en una disposición normativa general e 

impersonal, creadora y reguladora de situaciones abstractas. 

a) Concepto de fu ndamentación: Consiste en que los actos que originen la 

molestia de que habla el artículo 16 Constitucional, deben basarse en una 

disposición normativa general , es decir, que ésta prevea la situación concreta para la 

cual sea procedente real izar el acto de autoridad, que exista una ley que lo autorice. 

La fundamentación legal de todo acto autoritario que cause al gobernado una 

molestia en los bienes Jurídicos a que se refiere el artículo 16 Constitucional , no es 

sino una consecuencia directa del principio de legalidad que consiste en que las 

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite , as í mismo las autoridades 

deben gozar de facultades expresas para actuar, o sea, que la permisión legal para 

desempeñar determinado acto de su incumbencia no debe derivarse o presumirse 

mediante la inferencia de una atribución clara y precisa. 

En efecto, la Suprema Corte ha afirmado que: 

"Las autoridades no tienen más facultades que las que la ley les otorga, pues 

s1 asi no fuera. fácil fuese suponer implícitas todas las necesarias para sostener 

actos que tendrian que ser arbitrarios por carecer de fundamento 1egal 'e3 

La exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia impone a las 

autondades diversas obl igac iones. que se traducen en las siguientes condiciones : 

-' Se 1nana rio Judic ia l de la Fede1ac1on. Quinta Epoca. tomo XIII. pág 514 _ Corroboran 11c este criterio. la Segunda 
Sala 1ie la Suprema Corte ha sos1enido que "Los actos de autoridades admm1stra t1vas que no esté autorizados 
por IP1 alguna. importa n v1olac16n de garantías .. (Tesis 11 2 de l Informe de 1982) Adem;is la ju risprudencia afirma 
que Las autoridades solo pueden r.ace f lo que la ley les permit e•· (Apénd ice 1985 ies1s 68. Materia Genera l) 
T es1~ 1 00 del Apéndice 1995 . Materia Coml1n 



1. En que el órgano del Estado del que tal acto provenga, esté investido con 

facultades expresamente consignadas en la norma jurídica (ley o reglamento) para 

emitirlo ; 

2. En que el propio acto se prevea en dicha norma : 

3. En que su sentido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas que 

lo ri jan; 

4. En que el citado acto se contenga o derive de un mandamiento escrito, en 

cuyo texto se expresen los preceptos específicos que lo apoyen. 

b) Concepto de motivación: La motivación de la causa legal del procedimiento 

implica que, existiendo una norma jurídica, el caso o situación concretos respecto de 

los que se pretende cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos a que 

alude la disposición legal fu ndatoria, esto es , el concepto de motivación empleado en 

el artículo 16 Constitucional indica que las circunstancias y modalidades del caso 

particular encuadren dentro del marco general correspondiente establecido por la ley. 

Toda facultad que la ley atribuye a una autoridad para desempeñar 

determinado acto frente al gobernado , tiene limites necesarios que se establecen en 

la propia norma ¡urídica y que son demarcativos de la extensión del supuesto 

abstracto comprendido en ésta . Pues bien , si tal supuesto no corresponde al caso 

concreto, o sea , si éste no enca¡a dentro de aquél , el acto de autoridad respectivo 

violaría la exigencia de la motivación legal. por más que estuviese previsto en una 

norm a, es deci r, aunque esté legalmente fundado . 

La motivación legal implica , la necesaria adecuación que debe hacer la 

autoridad entre la norma genera l fundatoria del acto de molestia y el caso específico 

en el que éste va a operar o surtir sus efectos. Sin dicha adecuación, se violaría la 

ci tada sub-garantía que con la de fundamentación legal integra la de lega lidad. 



Ahora bien. para adecuar una norma jurídica legal o reglamentaria al caso 

concreto donde vaya a operar el acto de molestia . la autoridad respectiva debe 

aducir los motivos que JUStifiquen la aplicación correspondiente , motivos que deben 

manifestarse en los hechos, circunstancias y modalidades objeti vas de dicho caso 

para que éste se encuadre dentro de los supuestos abstractos previstos 

normativamente. La mención de esos motivos debe formularse precisamente en el 

mandamiento escrito , con el objeto de que el afectado por el acto de molestia pueda 

conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa . 

La motivación legal no siempre exige que la referida adecuación sea exacta. 

pues las leyes otorgan a las autoridades administrativas y judiciales lo que se llama 

facultad discrecional para determinar sí el caso concreto que vayan a decidi r 

encuadra dentro del supuesto abstracto previsto normativamente. La mencionada 

facultad dentro de un régimen de derecho donde impera el principio de legalidad . 

debe consignarse en una disposición legal, ya que sin esta, aquélla sería arbitraria. 

es decir. francamente conculcadora del artículo 16 Constitucional. La 

discrec1onalidad entraña una potestad decisoria que se mueve dentro de supuestos 

generales consagrados en la norma Jurídica. Por tanto . la facultad discrecional se 

ostenta como el poder de apreciación que tiene la autoridad respecto de un caso 

concreto para encuadrarlo dentro de la hipótesis normativa preexistente, cuyos 

elementos integrantes deben necesariamente observar. 

En otras palabras. la facultad discrecional mane1a estos elementos para 

referirlos a la situación específica de que se trate. pero 1amás importa la potestad de 

alterarlos. La sola idea ae que una autoridad pueda con el oretexto de eiercitar dicha 

íacultad. actuar sin ley o contra la ley. equivaldría a subvertir todo el régimen de 

de recho mediante la vulneración al principio de legalidad que lo sustenta. 

Ahora bien. cuando la norma 1uríd1ca concede a la autoridad la potestad de 

aprecia r segun su criterio subjetivo . circunstancias y moda lidades en general del 

caso concreto para adecuarlo a sus d1spos1c1ones. se esta en presenc ia . como ya se 



dijo de una facultad discrecional. El e¡ercicio de esta facultad en principio no es 

susceptible de someterse a la revisión o examen del poder jurisdiccional , siempre 

que la autoridad respectiva lo haya desplegado lógica y racionalmente. sin alterar los 

elementos sujetos a su estimación, ni omitir los que se hubiesen comprobado. En 

cambio , la indicada facultad deja de ser discrecional para convertirse en arbitraria si 

se desempeña en los supuestos contrarios, hipótesis en la cual los actos en los que 

bajo tales condiciones se hubiese ejercitado, sí pueden controlarse judicialmente a 

través del amparo y en función de la garantía de motivación legal consagrada en el 

artículo 16 Constitucional. 

1.9 GARANTIA DE SEGURIDAD JURÍDICA 

El Estado en ejercicio del poder de imperio de que es titular como entidad 

jurídica, política, suprema y propia, desempeña dicho poder sobre y trente a los 

gobernados por conducto de sus autoridades. El Estado al desplegar su act1v1dad de 

imperio , al asumir su conducta autoritaria, imperativa y coercitiva, necesariamente 

afecta la esfera o ámbito jurídico que se atribuye a cada su¡eto como gobernado , 

bien sea en su aspecto de persona física o moral. Todo acto de autoridad. emanado 

por esencia del Estado y desempeñado por diferentes órganos autoritari os estatales 

creados por el orden de derecho debe obedecer a determinados principios previos. 

llena r ciertos requisitos , en síntesis , debe estar sometida a un conjunto de 

modalidades jurídicas, sin cuya observancia no sería válida desde el punto de vista 

del derecho . 

Ese conjunto de modal idades jurídicas a que tiene que su¡etarse un acto de 

cualquier autoridad para producir válidamente. desde un punto de vista ¡urid1co . la 

afectación en la esfera del gobernado a los diversos derechos de éste y aue se 

traduce en una serie de requisitos. condiciones. elementos, etc. . es lo que constituye 

las garantías de seguridad ¡urídica y estas implican : 
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"El con¡unto genera l de condiciones, requisitos, elementos o 

circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad estatal 

autoritaria para generar una afectación válida de dife rente índole en la 

esfera del gobernado. integrada por el summum de sus derechos 

sub¡etivos".24 

Anteriormente se dijo que la garantía de audiencia se integraba de cuatro 

garantías específicas, como son: el juicio previo a la privación; que dicho juicio se 

siga ante Tribunales establecidos con antelación; que en él mismo se observen las 

formalidades procésales esenciales y que el hecho que diere origen al citado juicio 

se regule por leyes vigentes con anterioridad. 

En la primera se comprende la expresión "mediante juicio", inserta en el 

segundo párrafo del artículo 14 Constitucional. El concepto juicio equivale a la idea 

de procedimiento, es decir, de una secuela de actos concatenados entre sí, afectos a 

un fin común que les proporciona unidad. Ese fin estriba en la realización de un acto 

jurisdiccional por excelencia, o sea, en una resolución que establezca la dicción del 

derecho en un conflicto jurídico que origina el procedimiento al cual recae. Por ende, 

el concepto juicio em pleado en el artículo 14 Constitucional , segundo párrafo, es 

denotativo de función jurisdiccional , desarrollada mediante una serie de actos 

articulados entre sí. convergentes todos ellos , según a la decisión del conflicto o 

controvers ia jurídica. 

En concl usión. conforme a la expresada garantía específica, para que la 

pri vación de cualquier bien tutelado por el artículo 14 Constitucional , sea 

jur idicamente válida. es menester que dicho acto esté precedido de la función 

1urisdiccional. ejercida a rravés de un procedim iento, en el que el afectado tenga 

plena injerencia a efecto de producir su defensa . 

BURGOA O Ignacio . Op C11 . Suora Nota 19, pag 548. 
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En la segunda garantía específica , el juicio debe segui rse ante Tribunales 

previamente establecidos . Esta exigencia corrobora la garantía implicada en el 

articulo 13 Constitucional, en el sentido de que nadie puede ser juzgado por 

Tribunales Especiales, entendiéndose por tales, los que no tienen una competencia 

genérica, sino casuística . o sea, que su actuación se contraiga a conocer de un 

determinado negocio para el que se hubieren creado exprofesamente. Por tanto. el 

adverbio previamente , empleado en este artículo en comento , no debe 

conceptualizarse como significativo de mera antelación cronológica , sino como 

denotativo de la preexistencia de los Tribunales al caso que pudiese provocar la 

privación, dotados de capacidad genérica para dirimir conflictos en número 

indeterminado. 

Respecto a cualquier procedimiento en que consista el juicio previo al acto de 

privación deben observarse o cumplirse las formal idades procésales esenciales. esta 

garantía específica encuentra su razón de ser en la propia naturaleza de todo 

procedimiento en el que se desarrolle una función jurisdiccional , esto es, en el que se 

pretenda resolver un conflicto jurídico, bien sea que éste suqa positivamente por 

haberse ejercitado la defensa respectiva por el presunto afectado , o bien en el caso 

de que se hayan otorgado la oportunidad de que se susci te sin haberse formulado 

oposición alguna. el cual dicha función es de realización necesaria cuando se trate 

de un acto privativo. 

Ahora bien. la decisión de un conflicto jurídico impone la inaplazable 

necesidad de conocer este y para que el órgan o deciso ri o tenga real y verdadero 

conocim iento del mismo. se requiere que el sujeto respecto del que se suscita 

manifieste sus pretensiones. De esta manera, la autoridad que va a dirimir dicho 

conflicto va a decir el derecho en el mismo y tiene como obligación ineludible e 

inherente a toda función ju risdiccional la de otorgar la oportunidad de defensa para 

que la persona que vaya a ser víctima de un acto de privación exteriorice sus 

pretensiones opositoras al mismo. Es por ello . por lo que cualquier ordenamien to 

adjetivo. bien sea civi l, penal o administrativo . que regule la función jurisdiccional en 
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diferentes materias . debe por modo necesario y en aras de la índole misma de esta 

función , estatuir la mencionada oportunidad de defensa y oposición, lo que se 

traduce en diversos actos procésales , siendo el principal la notificación al presunto 

afectado de las exigencias del particular o de la autoridad, en sus respectivos casos, 

tendientes a la obtención de la privación . 

Por último, la cuarta garantía específica estriba en que el fallo o resoluci ón 

cu lminatoria del 1uic10 o procedimiento en que se desarrolle la función jurisdiccional. 

debe pronunciarse conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. es 

decir, al que constituya la causa eficiente de la privación . Esta garantía corrobora la 

contenida en el párrafo primero del artículo 14 Constitucional , o sea, la no

retroactividad legal y por tanto, opera respecto a las normas substantivas que deban 

aplicarse para decir el derecho en el conflicto jurídico. 

1.10 CONCEPTO DE NOTIFICACIÓN. 

En su acepción et imológica, notificación proviene de la voz notificare, derivada 

de notus, "conocido" y de facere, "hacer" , es decir. hacer saber una resolución de la 

autoridad con las formalidades preceptuadas para el caso. 25 

Couture , señala que la palabra notificación en el lenguaje forense se utiliza. 

indistintamente , para designa r el "acto de hacer conocer la decisión. el acto de 

extender la diligencia por escrito y el documento que registra esa actividad. »!5 

Para el Doctor Emil io Pascansky, la not ificaci ón 

"Es el acto ¡urid1co mediante el cual se comunica de una manera 

autentica a una persona determinada o aun w upo de personas la 

PALOMAR DE MIGUEL Juan O•coonano para Junsras. Tomo 11 Edito " º ' Po11 ua. México. 2000. pá g. 87 
.t COUTUR E_ Eduardo J Funoarr1en .·os def Derecho Procesal Civil W ec11r. 1ón Editoria l Delpama. Buenos A11 p~ 
1997 . pag 205 



resolución judicial o administrativa de una autoridad con todas las 

formalidades preceptuadas por la ley. ·f!
7 

Rafael De Pina, define a la notificación como "el acto por el cual se hace saber 

en forma legal a alguna persona una resolución ¡udic1al. ,f!a 

Cipriano Gómez Lara la define como: 

"Aquellos procedimientos, formas o maneras. mediante las cuales, el 

Tribunal hace llegar a los particulares, las partes. los testigos. los peritos . 

etc., noticia o conocimiento de los actos procésales .. . ,{!g 

Carlos Arellano García, dice que la notifi cación es el "Acto mediante el cua l y 

con las formalidades legales establecidas, se hace saber una resolución jud1c1al o 

administrativa a la persona que se reconoce como interesado en su conocimienro o 

se le requiere para que cumpla un acto procesal" 30 

Los conceptos doctrinales que anteceden, se les pueden formular varias 

observaciones, com o: 

a) No se trata de un acto puro y simple . se tra ta de un acto Jurídico procesal : 

es un acto jurídico en atención a que entraña la voluntad de hacer saber algo al 

destinatario de la notificación, con la intención de que esa notificación produzca 

consecuencias Jurídicas. además es acto jur1d1co procesal en cuanto a que se 

desarrolla dentro del proceso; 

b) No siem pre la notificación se su¡eta a las necesarias formalidades leaales 

y sin embargo no de¡a de ser una notificación por tanto, diferente es que deba 

sujetarse a las formalidades legales a que se haga conforme a esas formalidades 

27 Enciclopedia Jur ídica Omeba. Tomo XX. pág. 396 
28 DE PINA. Rafae l. Op. C1t Supra. Nota 5. pá g. 21 7 
29 GÓMEZ LARA. Cipriano Derecho Procesal Civil. 6' ed1c1ón . Ed1I011a1 Oxlord. México . 2001 pa g 320 
30 ARELLANO GARCIA. Carlos . Teoría General del Proceso. 5' eo1c10P Ed1tonal Porrua. México 1997. pan> 3~7 
y 388. 



Una notificación sin las formalidades legales es una notificación irregular, pero al fi n y 

al cabo es una notifi cación, misma que puede convalidarse si no se le impugna: 

c) En una notificación no sólo se hace saber una resolución judicial. también 

se hace saber algún otro dato, como sucede con el emplazamiento en que se hace 

saber el contenido de la demanda al reo ; 

d) Las notificaciones no sólo se hacen a las partes , también se hacen a 

terceros . 

Analizado lo anterior, propongo un concepto de notificación, quedando de la 

siguiente manera: "Es el acto ¡urídico procesal. ordenado por el órgano jurisdiccional 

y que apegado a las formalidades establecidas en la legislación que la rige, hace del 

conocimiento oficialmente a las partes o terceros, una actuación procesa/ "-

En este concepto se habla de un acto iurídico porque entraña una 

manifestación de voluntad de quien ordena la notificación hecha con la intención de 

producir consecuencias Jurídicas , esta consistirá en que la persona notificada sea 

legalmente sabedora de aquello que se le ha notificado; es procesal en virtud de que 

se produce en las diferentes etapas del proceso . también la notificación debe ser 

espontánea. es decir que debe hacerse porque lo ordena la ley o el órgano 

Jurisdiccional. Esto ocurre cuando ordena dar vi sta con un escrito de una parte a la 

otra , para que exponga lo que a su derecho convenga. Otras veces él deber de 

practicar la notificación emana de la ley que as í lo establece expresamente. 

Las notificaciones se deben hacer de acuerdo a las form alidades establecidas 

por ley, ya que estas tienden a satisfacer la seguridad Jurídica , así mismo el obieto de 

la misma es comunicar. hace r saber a las part es o terceros un acto procesal. 

considerando este ultimo como una demanda. una reconvención, un incidente, una 

rendición de cuentas. una manifestación de una de las partes. el depós ito de una 

suma de dine ro. la exh ibición de un ob¡eto. etcétera. 



1.10.1 ESTRICTO SENSU 

Por notificación STRICTO SENSU se entiende el acto por el que se hace 

saber a las partes, un acuerdo o resolución dictados en el procedim iento en que 

intervienen. Es decir, es el acto de comunicación puro que solo se refiere a la mera 

notificación. 31 

Carlos Cortes Figueroa, dice que ··notificación en sentido lato sensu. es el acto 

del órgano ¡urisdiccional por virtud del cual se hace saber a las partes o a terceros, 

una determinación en el proceso. "32 

En la notificación participan dos sujetos, el órgano del Estado que dará la 

comunicación oficial con sujeción a las normas que la rigen y el destinatario de la 

notificación al que se dirige la misma y que quedará legalmente enterado de la 

comunicación cuando se cumplan los requisitos correspondientes de carácter 

normativo. 

Atrás del sujeto que oficialmente practicará la notificación . aparece como 

interesada que se haga adecuadamente la notificación . es la contraparte del 

notificado o alguna de las partes a la que le interesa que la notificacion se realice 

confo rme a los dispositivos que le son aplicables . 

1.10.2 COMO GÉNERO 

Tomando en cons ideración la distinción entre la comunicaci ón y la información 

procesal. resulta que a través de la doct ri na se ha llegado a crea r una comente más 

o menos generalizada en la que se ubica a la primera como género y a la segunda 

como especie. 

" MAURINO Albeno Luis. No11ficac1ones Procesales. Ed1to11al Astrea. Buenos A11 es. t 994. pag ; 2 
37 CORTE S FIGUE ROA. Carlos. lntroduccion a la Teoría General del Proceso. 3' ed1c1on. Ed1to11a1 Ca 1denas 
Edito: y D1str 1buidor. Mex1co. 1994 . pág 234 
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Dentro de nuestro procedimiento Jurídico, es común escuchar sobre las 

notificaciones de manera reiterativa, ya que esta es considerada por tratadi stas como 

un genero en virtud de ser la notificación un acto jurídico, por el cual se hace saber 

en forma legal a alguna persona una resolución Judicial con el objeto de que aquella 

pueda utiliza r contra la misma los recursos que sean procedentes y que conduzcan a 

la efectividad del derecho que tienen para defenderse, así como lo señalan los 

artícu los 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 

De tal manera, dentro de éstos apartados que ubican las notificaciones 

tenemos a las citaciones, los emplazamientos y los requerimientos; que como lo 

señala el maestro HUMBERTO BRICEÑO SIERRA, afirmando que cada una de 

éstas instituciones en si tienen un significado y connotación jurídica inmersa en su 

conceptualización y esencia, que en el sentido estricto de su función, todas pueden 

ser ubicadas dentro de la voz genérica de la notificación, ya que éstas van 

encaminadas a hacer saber las resoluciones JUdiciales .33 

El artículo 79 del Código de procedimientos Civiles, define cuales pueden ser 

estas resoluciones emitidas por el Juzgador que son : 

l. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos; 

11 . Determinaciones que se eiecuten provisionalmente y que se llaman 

autos provisionales; 

111. Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o para lizan 

definitivamente la prosecución del juicio y se llaman autos defin iti vos; 

IV . Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio 

ordenando. admi tiendo o desechando pruebas y se llaman autos preparatori os; 

V. Decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después de 

dictada la sentencia, que son las sentencias interlocutorias; 

VI. Sentencias definitivas. 

33 BRI SEÑO SIERRA . Humberto. Estudios del Derecho Procesa l. 4' edición . Tomo 11 . Ed11orial Oxlord . México. 
1998 pagina 23 1 
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De lo anterior, se puede apreciar que de distinta manera y siguiendo un orden 

o jerarquía sobre las resoluciones emitidas por el Juzgador, absolutamente todas han 

de notificarse a las partes para que surtan sus consecuencias legales y siguiendo 

desde luego los principios de orden público que el mismo proceso trae consigo. 

1.10.3 COMO ESPECIE 

Partiendo de la idea contenida en el título anterior, debe quedar precisado lo 

concerniente a la notificación que como medio de comunicación procesal entre las 

partes y el Juzgador, auxilia al procedimiento dando a conocer las determinaciones 

dictadas por el Juez, a efecto de que las partes estén en completa aptitud para 

atacarlas, complementarlas o bien simplemente para estar enteradas de estas. 

Para poder llevar a cabo un estudio completo de la figura jurídica conocida 

como notificación, será necesario señalar la distinción que existe con otras figuras 

jurídicas contenidas dentro del campo de la comunicación procesal , ya que todas 

parecen tener el mismo significado o la misma connotación, pero el fin que persigue 

cada una de ellas tiene un sentido diferente y cada una tiene sus propias 

características. 

Dentro de éstas figuras o conceptos jurídicos relativos a la comunicación 

procesal , el más importante es el que corresponde a la notificación . pues éste 

consti tuye el género, en tanto que los otros son especies y los mismos comprenden a 

la citación . emplazamiento y al requerimiento , los cuales no pueden y de hecho no 

son la misma cosa, sino que son actos auxi liares de la comunicación procesal , las 

cuales son definidos según la doctrina de la siguiente manera : 

LA CITACIÓN: Es la determinación del órgano jurisdiccional. contenida en la 

notificación, que ordena a una de las partes o tercero para que comparezca al 
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Juzgado a hora exacta de un determinado día. 34 O bien es el acto de poner en 

conocimiento de alguna persona un mandato del Juez o Tribunal para que concurran 

a la práctica de alguna diligencia judicial, será por tanto un aviso al citado para que 

obligatoriamente asista a un acto determinado y que debe de hacérsele saber con la 

formal idad necesaria, a efecto de que puedan surtir efectos los apercibimientos 

decretados en caso de no comparecer al acto, según la naturaleza de la diligencia 

para que se le llame. 

El articulo 120 del Código de Procedimientos Civiles señala: 

.. Cuando se trate de citar a peritos y testigos, la citación se hará por 

conducto de Ja parte que haya ofrecido dichas pruebas y será en su 

perjuicio la falta de comparecencia de tales citados a quienes no se les 

volverá a buscar, salvo que este Código o el Juez dispongan otra cosa. La 

entrega de Ja citación por las partes a peritos y testigos, tendrá como 

efectos para éstos, la comprobación ante las personas que a los citados 

les interese de su llamamiento en la fecha y hora que se precise, pero su 

inasistencia no dará lugar a la imposición de medida de apremio alguna a 

dichos terceros, sino que se desechará tal probanza". 

Por ejemplo, tal es el caso de las partes que serán citadas de forma personal 

para la recepción y desahogo de las pruebas ofrecidas , esta recepción se hará en 

una audiencia a la que se les citará a las partes en el auto admisorio, señalándose al 

efecto . hora y día para que comparezcan a dicha audiencia, tal y como lo previene el 

articulo 299 del Código de procedimientos civiles para el Distrito Federal. 

En tal circunstancia es menester aclarar que no toda citación deba de estar 

previamente investida de alguna determinación coercitiva para aquellos a quienes les 

han de surtir efectos, ya que como en los casos de divorcio por mutuo 

consent imiento, en sucesiones testamentarias o intestamentarias. al citar a los 

' ' OBREGON HEREDIA. Jorge. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Editorial Ponúa. 
Me x1co . 1998. pág. 132 
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cónyuges y presuntos herederos. según el caso, las consecuencias que a los 

interesados le han de repercutir en caso de no asistir a dicha citación, simplemente 

que no se lleve a cabo. 

Así la diferencia entre la notificación y citación, es que la primera es el acto de 

hacer saber alguna resolución judicial, en tanto que la citación significa, en el propio 

lenguaje forense, notificar a una persona con carácter de coercible , esto es, en tanto 

que la primera solamente es informativa y dependerá del notificado sí ejercita algún 

derecho, en tanto que la citación con aquella coercibilidad para el citado de que sino 

atiende la carga procesal que le impone o el mandato le parará perjuicio , bien puede 

ser que le declaren confeso o bien que se le imponga una de las medidas de apremio 

o para el caso de los peritos se les releve del cargo y para los testigo en caso de no 

concurrir, le aplicarán hasta el arresto. De tal manera puede haber notificación sin 

citación, pero no puede existir jurídicamente citación sin notificación. 

EMPLAZAMIENTO: " Es la determinación del órgano jurisdiccional, contenida 

en la notificación, que ordena a una de las partes, para que comparezca al Juzgado 

dentro de un lapso señalado". O bien, se puede definir como "el llamado que se hace 

a una persona para que comparezca a juicio dentro de un plazo determinado". 35 

Tomando en consideración lo anterior, es necesario señalar que tanto la 

citación como el emplazamiento tienen en común la conducta que ambos imponen , la 

comparecencia ante el órgano judicial , pero las mismas difieren en que la citación 

supone la presentación en un momento, mientras que el emplazamiento lo hace en 

un lapso prefijado. 

Al efecto existe una tesis que nos establece cuales son los requisitos 

indispensables para determinar que un emplazamiento se ha hecho de manera legal , 

para que el mismo pueda producir sus consecuencias legales, que a la letra dice: 

" lb1dem. pág. 134 



"EMPLAZAMIENTO, REQUISITOS DEL.- (Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito y Territorios Federales). El emplazamiento. por su 

naturaleza y trascendencia debe ser siempre cuidadosamente hecho y los 

vicios del mismo deben ser ineludiblemente tomados en cuenta por Ja 

autoridad federal porque su ilegalidad implica una extrema gravedad por 

las consecuencias que puede acarrear a quien fue en forma defectuosa 

llamado a juicio. La falta de emplazamiento o bien su realización en forma 

contraria a las disposiciones legales aplicables constituye una de las 

violaciones procésales de mayor magnitud y de carácter más grave, que 

imposibilita al demandado para defenderse en el juicio. (Informe 1973, 

Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Civil. Pág. 6)" 

Debido a la naturaleza tan especial que tiene el emplazamiento, el Legislador 

ha creado consecuencias que resultan de la práctica de un emplazamiento 

legalmente realizado, y así lo determina el artículo 259 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal que a la letra dice: "Los efectos del emplazamiento 

son: 

l. Prevenir el juicio a favor del Juez que lo hace; 

11 . Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el Juez que lo emplazó , siendo 

competente al tiempo de la citación, aunque después deje de serlo con relación al 

demandado porque éste cambie de domicilio, o por otro motivo legal; 

111. Obligar al demandado a contestar ante el Juez que lo emplazó, salvo 

siempre el derecho de provocar la incompetencia; 

IV . Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial si por otros 

medios no se hubiere consti tuido ya en mora el obligado y; 

V Originar el interés legal en las obligaciones pecunia ri as sin causa de réditos." 

Procediendo a la explicación por separado de varias reflexiones que suscitan 

las diversas fracciones transcritas, en su primera fracción el infiniti vo prevenir está 

utilizado en su acepción de anticiparse un Juez a otro . Esto signifi ca que si varios 

Jueces pueden conocer de una cuestión controvertida, del 1uicio correspondiente 
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conocerá el que se anticipó a otro. Se considerará que se an ticipó el Juzgador que 

hizo el emplazamiento frente al que no lo hizo o bien . si los dos hicieron el 

emplazamiento el que primero lo realizó frente al que lo realizó después. 

En caso de competencia concurrente , es posible que una cuestión 

controvertida se plantee ante el Juez Tercero de lo Civil por quien tiene el carácter de 

actor en ese Juicio y que una cuestión controvert ida sobre el mismo objeto se 

plantee por el otro sujeto de la relación juríd ica ante el Juez Trigésimo de lo Civil. En 

definitiva el problema se deberá seguir ante el Juzgado que previno o sea, ante el 

Juzgado que realizó primero el emplazamiento si los dos jueces lo hicieron; o bien , 

seguirse frente al Juzgado que realizó el emplazamiento frente al que no realizó el 

emplazamiento. 

Supongamos, por otra parte, que en vi rtud de la ubicación de los inmuebles, 

pudieran conocer de las acciones reales varios Jueces. Se plantea ante un solo 

Juez, si éste realiza el emplazamiento, aunque los demás pudieran haber conocido 

del problema controvertido que alcanza a varios inmuebles, deberá ese Juez seguir 

conociendo el problema controvertido por el Juzgador que previno (artículo 156, 

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal) . 

Si se intentan una o varias acciones contra varios demandados y tuvieren 

diversos domicilios, será competente el Juez del domicilio que escoja el actor pero, 

mientras no se haga el emplazamiento, no se opera el electo de prevención a que 

se refiere el artículo 259, fracción l. 

Respecto de la excepción de litispendencia. ésta procede cuando un Juez 

conoce ya del mismo negocio sobre el cual es demandado el reo. El que la oponga 

debe señalar precisamente el Juzgado donde se tramita el primer juicio. Si se declara 

procedente, se remitirán los au tos al Juzgado que primero conoció del negocio 

cuando ambos Jueces se encuentren dentro de la ¡urisdicción del mismo Tribunal de 



apelación (artículo 38). Esto quiere decir que, se mandan los autos al Juez que 

primero previno, es decir al que se anticipó en el emplazamiento. 

En la fracción 11 , se previenen efectos de carácter procesal para las partes . Es 

decir se engendra el deber del demandado de quedar su¡eto al Juez que lo emplazó. 

El actor pudo elegir entre diversos Jueces, en caso de jurisdicción 

concurrente. El demandado no tiene esta oportunidad pues queda sujeto ante el 

Juzgador que lo emplazó, con la salvedad de la incompetencia que señala la propia 

fracción 11 y con la salvedad que deriva de otros preceptos para hacer valer la 

recusación o bien la litispendencia o la conexidad. 

En caso que el demandado cambiara de domicilio de donde podría derivar la 

posterior incompetencia del Juez, pero si al hacerse el emplazamiento el Juez era 

competente, el demandado queda sujeto a ese Juez que tenía competencia en el 

momento del emplazamiento. 

En caso de la fracción 111 , el emplazamiento tiene el efecto de la interpelación 

¡udicial si es que no está el demandado ya en mora. Este es un factor principalmente 

sustantivo , ya que es complementario del articulo 2080 del Código Civil para el 

Distrito Federal , que dice: 

"Si no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y se trata de 

obligaciones de dar. no podrá el acreedor exigirlo sino después de los 

treinta días siguientes a la interpelación que se haga, ya ¡udicialmente o 

extrajudicial. ante un Notario o ante dos testigos. Tratándose de 

obligacwnes de hacer. el pago debe efectuarse cuando lo exija el 

acreedor. siempre que haya transcurrido el tiempo necesario para el 

cumplimiento de la obligación" 

Y por último , la fracción V, también al efecto de iniciar la ob ligación de pagar 

intereses mora torias no convenidos se produce a consecuencia del emplazamiento. 



Al respecto ex iste un criterio sustentado por la H. Primera Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal y que nos servirá para reforzar lo 

anteriormente expuesto y que a la letra dice: 

"EMPLAZAMIENTO, GARANTIAS QUE LO RODEAN COMO ACTO 

PRIMARIO. - El legislador funda su reglamentación en la indefensión que 

produciría la falta de emplazamiento o el emplazamiento viciado. Es 

notorio que las leyes procésales de la materia dictan dispositivos de 

interés publico para rodear de garantía este acto primario del juicio y de 

singular importancia y trascendencia en el mismo, ya que la notificación 

legal de la demanda es la base de todo procedimiento y que las 

notificaciones hechas en forma distinta de las establecidas por la Ley son 

nulas ". 

Este mismo criterio es el que sostiene nuestro más alto Tribunal al emitir 

Jurisprudencia firme y de aplicación obligatoria . (Tal y como lo ordena el artículo 193 

de la Ley de Amparo) , misma que a continuación se anota: 

"EMPLAZAMIENTO, FALTA DE.- La falta de emplazamiento legal, vicia el 

procedimiento y viola en perjuicio del demandado las garantías de los artículos 14 y 

16 Constitucionales"36 

La última especie de notificación que falta por estudiar corresponde al 

REQUERIMIENTO , requerir es un vocablo de origen latino que deriva del verbo 

"requiere" que signifi ca ordenar, mandar, intimar. En su sentido forense. se denomina 

requerimiento a la not1f1cac1ón en cuya virtud se pretende por un sujeto denominado 

requeriente o requeridor que es el órgano ¡urisdiccional generalmente actuando por 

conducto del Secretario Actuario o Notifi cador, que una persona física o una persona 

moral, por conducto de la persona que la representa . realice la conducta ordenada 

por el Juzgador. 

36 Junsprudenc1a de ta Suprema Cone de Justicia. tesis 177 (Quinta E.poca) . apendice de Jurisprud encia de 1917 
a 1965 del Semanar10Jud1c1al de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala . pag 55 1 



Cipriano Gómez Lara, dice que el requerimiento implica una orden del Tribunal 

para que la persona o entidad requeridas , hagan algo, dejen de hacerlo o entreguen 

alguna cosa. 

Obregón Heredia, nos dice que es la determinación del órgano jurisdiccional , 

contenida en la notificación, que ordena a una de las partes o terceros , para que 

realice un acto o entregue una cosa. "37 

'Es la comunicación que se hace a alguien con un mandato judicial para 

que cumpla un acto o se abstenga de hacer alguna cosa, bajo 

apercibimiento de sufrir las consecuencias de su omisión o acción" 

Por regla general, las citaciones envuelven en forma a los requerimientos , que 

son los actos que competen a una parte o a terceros a realizar una conducta 

necesaria para el procedimiento, de ahí se deduce, sin embargo, que puede haber 

requerimientos sin citación , esto sucede cuando se requiere al demandado para que 

conteste en tiempo, cuando se pida a otro Tribunal u otra Autoridad un informe o una 

ayuda en especial , cuando se pidan declaraciones bajo protesta de decir verdad a 

los testigos en la sede del órgano o en lugares diferentes (por imposibilidad de 

apersonarse) o cuando se pide a una persona la exhibición de libros o 

documentación . 38 

El requerimiento está previsto en el artículo 114 . fracción V del Código de 

Procedimientos Civiles "Será notificado personalmente en el domicilio de los 

litigantes: V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo". 

También alude expresamente al requerimiento a una de las partes el articulo 

451 del mismo ordenamiento "Cuando la acción e¡ecutiva se e¡ercite sobre cosa 

cierta y determinada o en especie. si hecho el requerimiento de entrega el 

demandado no la hace. se pondrá en secuestro judicial. .. ·· 

37 OBREGON HEREDIA. Jorge. Op Cit. Supra Nota 34, pag. 135 
38 CORTES FIGU EROA. Carlos. Qp Cit. Supra Nota 32. pag 250 



Así mismo, él artículo 490 del mismo ordenamiento alude: 

"Presentada la demanda con el documento o la 1ustificación 

correspondiente, dictará auto el Juez, mandando requerir al arrendatario 

para que en el acto de la diligencia justifique con el recibo correspondiente 

estar al corriente en el pago de las rentas, y no haciéndolo se le 

prevenga ... " 

El artículo 288 del ordenamiento procesal previene requerimiento a terceros 

para exhibir documentos y cosas que obren en su poder. 

1.11 TIPOS DE NOTIFICACIONES 

El Código de Procedimientos Civiles en su artículo 111 , establece que las 

notificaciones en juicio deberán hacerse por: 

l. Personalmente o por cédula; 

11. Por Boletín Judicial , en los términos de los artículos 123 y 125; 

111. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de costumbre o 

que se manden publicar en los periódicos que al efecto se autoricen en los plazos 

que se precisan; 

IV. Por correo ; y 

V. Por telégrafo 

1.11.1 PERSONALMENTE O POR CEDULA. 

El artículo 114 del Código de Procedimientos Civil es marca los supuestos en 

los que debe hacerse la notificación en forma personal: 

"Será notificado personalmente en el domicilio señalado por los litigantes. 
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l. El emplazamiento del demandado y siempre que se trate de la primera 

notificación en el procedimiento de diligencias preparatorias o de jurisdicción 

voluntaria en que se deba hacer saber de las mismas a la otra parte; 

11. El auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento de 

documentos; 

111. La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar por más de 

seis meses por cualquier motivo; 

IV. Cuando se estime que se trata de un caso urgente y así se ordene; 

V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; 

VI. La sentencia que condene al arrendatario de casa habitación a 

desocuparla y la resolución que decrete su ejecución. 

VII. En los demás que casos que Ja ley disponga". 

La determinación del domicilio de los litigantes para la práctica de esas 

notificaciones personales en el domicilio de ellos, está sujeta a las reglas de los 

artículos 112 y 113 del Código de Procedimientos Civiles: 

"ART. 112.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en Ja primera 

diligencia judicial. deberán designar casa ubicada en el lugar del juicio 

para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 

que sean necesarias. 

Igualmente deben designar Ja casa en que ha de hacerse la primera 

notificación a la persona o personas contra quien promuevan. 

Cuando un litigante no cumpla con Jo prevenido en la primera parte de 

este artículo. las notificaciones, aún las que. conforme a las reglas 

generales. deban hacerse personalmente. se les harán por el Boletín 

Judicial. si faltare la segunda parte, no se hará notificación alguna a la 

persona contra quien promueva hasta que se subsane la omisión." 

Este artículo nos señala la obligación de señalar casa ubicada en el lugar del 

juicio, esto signi fi ca que aunque el actor viva o tenga su domici li o en lugar diferente 
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al juicio es preciso que la casa para oír y recibir notificaciones esté en el lugar del 

juicio, ya que de lo contrario la sanción específica es que las notificaciones 

personales se le harán por Boletín Judicial , esto quiere decir, que si el escrito inicial 

de demanda tiene la deficiencia de ser omisa en este renglón no hay inconveniente 

para que se haga la prevención correspondiente (artículo 257 del Código de 

Procedimientos Civiles) pero no dará lugar a que la demanda se rechace . Si la 

prevención correspondiente se hace y no se completa la demanda, las notificaciones 

personales se le hacen por Boletín Judicial , o en los estrados del Tribunal. 

"ART. 113.- Mientras un litigante no hiciera nueva designación del 

inmueble en donde se tengan que practicar las diligencias y las 

notificaciones personales, seguirán haciéndose/e en el que para ello 

hubiere designado. El Notificador tiene la obligación de realizar las en el 

domicilio señalado y en el supuesto de no hacerlo así, se le impondrá 

multa por el equivalente de cinco días del importe del salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

En caso de no existir dicho domicilio o de negativa a recibirlos en el 

señalado, el Notificador deberá hacer constar en autos, una u otra 

circunstancia , para que surtan efectos las notificaciones que se hayan 

publicado en el Boletín Judicial, asf como las subsecuentes, y además de 

que las diligencia en que debiere tener intervención se practicarán en el 

local del ¡uzgado sin su presencia. " 

El anterior artículo, nos da ha entender que cuando el litigante requiera , ya 

sea actor o demandado. el señalamiento de nueva casa para oír notificaciones. ha de 

hacer esa designación de inmediato pues, si no lo hace, las notificaciones se 

seguirán practicando en la anterior casa . con entera validez. Es claro que el Actuario 

deberá tener la precaución de revisar los autos para el mismo efecto señalado. pero 

se enfatiza que el mayor cuidado ha de desplegarlo el interesado quien se supone 

conoce mejor el expediente y puede hacer el señalamiento específico del nuevo 

domicilio al Actuario. 
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Este artículo nos señala también, que en el dado caso que el Actuario no 

efectué la notificación en el domicilio señalado en autos será sancionado con una 

multa , este renglón es muy importante, ya que se constriñe al Actuario a cumplir con 

sus funciones , evitando así una defectuosa notificación, sin dejar a un lado las otras 

sanciones más severas que se le imponen por una omisión o por infringir la ley. 

Existe otra modalidad de notificación personal que esta prevista en el artículo 

123 del Código de Procedimientos Civiles, en los casos que el actor, demandado, 

terce ro, perito, etc. , ocurran al Juzgado a notificarse: El texto expresa: 

"ART. 123.- La primera notificación al promovente de cualquier 

procedimiento se hará por Boletín Judicial, salvo que se disponga otra 

cosa por la Ley o el Tribunal. En todo caso el Tribunal tendrá la obligación 

de notificar personalmente, entregando copia simple o fotostática de la 

resolución , la segunda y ulteriores notificaciones a los interesados o a sus 

apoderados, procuradores o autorizados, si éstos ocurren al Tribunal o 

Juzgado respectivo, el mismo día en que se dicten las resoluciones que 

hayan de notificarse y exigen que se les haga conocedoras de las 

providencias dictadas, sin necesidad de esperar a que se publiquen en el 

Boletín Judicial, dejando constancia en autos de dicha notificación, firmada 

por el Notificado y el Fedatario, o haciendo saber si el primero se negó a 

firmar." 

Entendemos que, por su propia naturaleza. estas notificaciones no son 

personales de tas que deben hacerse en el domicilio de los interesados o en et 

domicilio de los testigos, peritos o terceros. Se vuelven personales por el hecho de 

que ta parte interesada o la persona autorizada van al Juzgado o Tribunal y se 

notifi can en la forma prevista en et reproducido texto. 

Supongamos que un auto se ordena notificar personalmente a ambas partes. 

et actor. interesado en que no se interrumpa ta secuela del proceso, o. el demandado 



en su caso, ocurren a notificarse personalmente mediante el asentamiento de la 

razón de notificación personal. 

En la práctica, suele ocurrir lo siguiente: aparece publicado en el Boletín 

Judicial un expediente en trámite ante un Juzgado determinado o ante el Tribunal. El 

actor o el demandado o su abogado o persona autorizada para oír notificaciones 

acuden al Juzgado o Tribunal de que se trate para enterarse del auto o resolución 

que se notifica, así como de cualquier otro escrito o actuación a que se refiera el auto 

o resolución. 

La empleada o empleado encargados de proporcionar los expedientes 

manifiestan que se trata de una notificación personal e incluso llega preguntar al 

solicitante del expediente si se va a notificar. Si el solicitante del expediente esta 

autorizado para oír notificaciones en representación del actor o del demandado y 

manifiesta que desea notificarse personalmente puede hacerlo y asienta su razón de 

notificación, se pasa el expediente al Secretario de Acuerdos para que revise dicha 

razón, la identificación y autorización a efecto de que el se sirva a firmarla también , 

dando te de que dicha notificación es de acuerdo a la ley. Si no está autorizado para 

oír notificaciones o manifiesta que no desea notificarse, el expediente es puesto en el 

archivo, en su letra que le corresponde, hasta que el interesado acelere la marcha 

del proceso y gestione la elaboración de la cédula y se turne al Actuario para que 

practique la notificación personal a domicilio. 

Supongamos que se trata de un perito al que ha de not1ficá rsele su 

designación para los efectos de su aceptación y protesta , se lleva el expediente por 

parte interesada ante el Secretari o de Acuerdos, o ante el Actuario. para asentar en 

autos su comparecencia y así mismo su notificación persona l. 

El art ículo 124 del Código de Procedimientos Civiles nos señala que se deben 

firmar las notificaciones la persona que las hace y aquellas a quien se hacen. Si ésta 

no supiere o no quisiere firmar. lo hará constar el Secretario o Notifi cador. A toda 
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persona se le dará de inmediato copia simple de la resolución que se le notifique, o 

de la promoción o diligencia a la que le hubiere recaído , bastando la petición verba l 

de su entrega. sin necesidad de que le recaiga decreto judicial y salvo que sea 

notificación personal , dejando constancia o razón de su entrega y recibo en autos 

La cédula es el instrumento o documento a través del cual se le va a hacer 

llegar la noticia al destinatario de un emplazamiento, citación o requerimiento , el cual 

debe ir acompañado (no siempre) por documentos anexos descritos en su texto . el 

cual entre otras cosas dependiendo al caso, debe identificar plenamente la autoridad 

que le esta notificando, las partes y el derecho que puede hacer valer en el tiempo 

que se le fije , así como la providencia comunicada. 

"La cédula es el documento oficial, firmada por el Actuario o Notificador por el 

que se hace saber alguna resolución judicial. ·il9 

" .. . Son instrumentos suscritos por el abogado o por el Secretario del 

Juzgador y deben contener los recaudos siguientes: nombre y apellido de 

la persona a notificar, su domicilio con indicación del carácter de éste (real 

o constituido). ¡uicio en que se libra, consignando el Juzgado y Secretaria, 

en que se tramita, trascripción de la parte pertinente de la resolución que 

se notifica. objeto claramente expresado, sino resulta de la resolución 

transcrita. detalle de las copias que se acompañan. "4º 

La cédula es un instrumento públ ico , que debe estar fundada y motivada en 

una orden de autoridad basada en la ley adjetiva. asi como debe llenar los requisitos 

que se han mencionado. los cuales si no son requ1si tados producen nulidad por 

conceptuar una v1olac1ón en las notif icaciones , situaciones que en la práctica son 

J" PEREZ PALMA. Rafael. Gwa de Oerecn,, Procesal Civil. 8' edición. Editona l Cardenas Editores. Mex1co 199\· 
pag 157 
.H ·ARAZI Rotando. Derecho Procesa l C1v11 v Comercial (Generales y Especiales ) Tomo l. Ed11or1al Asuea 
A'gen11na. 1995. pag 180 



comunes por diversos motivos , tales como la taita de identificación del número del 

domicilio o lote , manzana y otros. 

En el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles, se contienen los 

requisitos para la realización de una notificación personal , entre tales requisitos 

aparece que es menester, si no se encuentra al individuo interesado, de¡arle cédula 

en la que se hace constar la fecha y hora en que la entregue, el nombre y apellido 

del promovente, el Juez o el Tribunal que manda practicar la diligencia , la 

determinación que se manda notificar y el nombre y apellido de la persona a quien se 

entrega, recogiéndole la firma en la razón que se asentará del acto. asimismo se 

asienta el nombre y apellidos de la persona con quien se entrega la cédula. Por 

tanto , si se encuentra al interesado no es necesario dejarle cédula, no obstante, en la 

practica, como la cédula ya está hecha, pues no sobra la entrega del instrumento 

público señalado, ya que de lo contrario, al no tener el buscado los elementos 

necesarios para identificar las partes , autoridad y/o prestaciones y objetos 

reclamados, se le dejaría en estado de indefensión, violatorio a la formalidad en las 

notificaciones, pues el fin de estas, como se ha dicho, es que el interesado tenga 

conocimiento real y seguro de donde emana el juicio o procedimiento. 

"ART 116.- Todas las notificaciones que por disposición de la Ley o del 

Tribunal deban hacerse personalmente se entenderan con el interesado, 

su representante. mandatario. procurador o autorizado en autos. 

entregando cédula en la que hara constar la fecha y la hora en que se 

entregue: la clase de procedimiento. el nombre y apellidos de las partes . el 

Juez o Tribunal que manda practicar la dil1genc1a. trascripción de la 

determinación que se manda notificar y el nombre y apellidos de la 

persona a qwen se entregara copia de la cédula entregada en la que se 

procurara recabar la firma de aquél con quien se hubiere entendido la 

actuación. 

Tratandose de la pnmera notificación en cualquier procedimiento. ademas 

de cumplir con los reqws1tos antenores. el Notificador se 1denttf1cara an te 



la persona con la que em1enda la diligencia. requiriendo a ésta para que a 

su vez se identifique, asentando su resultado. asi como los medios por los 

que se cerciore de ser el dom1cilio del buscado, pudiendo pedir la 

exhibición de documentos que lo acrediten. precisándolos en caso de su 

presentación asi como aquellos signos exteriores del inmueble que 

puedan servir de comprobación de haber acudido al domicilio señalado 

como del buscado y las demás manifestaciones que haga el que reciba la 

notificación en cuanto a su relación laboral. de parentesco. negocios, de 

habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

Salvo disposición legal en contrario cuando se trate de diligencias de 

embargo el e¡ecutor no podrá practicarla cuando por primera ocasión en 

que la intente no se entienda con el interesado. En este caso dejará 

citatorio a éste para que lo espere dentro de las horas que se le precisen 

que serán para después de seis horas de la del citatorio y entre las 

cuarenta y ocho horas siguientes. Si el buscado no atiende el citatorio, la 

diligencia se practicará con personas que posteriormente se señalarán. En 

todos los casos. practicada la diligencia de ejecución decretada, el 

ejecutor entregará tanto al e¡ecutante como al e¡ecutado copia del acta 

que se levante o constancia firmada por él. en que conste los bienes que 

hayan sido embargados y el nombre. apellidos y domicilio del depositario 

designado.. El Notificador expresará las causas precisas. por las que no 

se pueda practicar la diligencia o notificación. asi como las oposiciones, 

para que el Juez con vis ta al resultado imponga las correcciones 

d1sc1plinarias y medios de apremio que considere procedeme." 

A su vez. en el articulo 117 del Código de Proced1m1entos Civiles para el 

Distri to Federal . señala que para re gular el emplazamiento. se previene también la 

no1 :f1cación por cédula que se entrega si no se encuentra personalmente al 

demandado. 
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"ART. 117. - Si se tratare de emplazamiento y no se encontrare al 

demandado, se le hará la notificación por cédula. 

La cédula, en los casos de no haber encontrado al buscado. previo 

citatorio se entregará a los parientes. empleados o domésticos del 

in teresado o a cualqwer otra persona que viva en el dom1c1l10 señalado. 

después de que el Notificador se haya cerciorado de que ah1 lo tiene la 

persona que debe ser notificada; se expondrán en todo caso los medios 

por los cuales el Notificador se haya cerciorado de que ahi tiene su 

domicilio la persona buscada. 

Además de la cédula, se entregará a la persona con quien se entienda la 

diligencia, copia simple de la demanda debidamente cote¡ada y sellada. 

mas, en su caso, copias simples de los demás documentos que el actor 

haya exhibido con su libelo inicial." 

Una tercera disposición que se refiere a la cédula como medio de notificación 

es el artículo 470 del Código de Procedimientos Civiles que está en el capi tul o 

relativo al juicio hipoteca rio. Tal articulo está complementado con los artículos 469 . 

476, 478, 479, 480, 484 del Código citado. mismos que aluden a la cédula 

hipotecaria. 

Se puede aseverar , que la excepción hecha del juicio hipotecario en donde 

tiene gran importancia la cédu la hipotecaria. la not1f1cación por cédula no es una 

forma autónoma de not1f1cac1ón. pues se trata solo oe un requ1s1to de las 

notif1cac1ones personales en el oom1c 1l10 designado para rec1b1rlas y de un req u1 s11 0 

del emplazamiento. 

Por ultimo, la cédula también es un requis ito com plementario a las 

notificaciones personales que se practican a los peritos. a los testi gos y a los terceros 
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que no son parte en el juicio. Esta cédula está prevista en el artículo 120 del Código 

de Procedimientos Civiles. 

"ART. 120.- Cuando se trate de citar a peritos y testigos, la citación se 

hará por conducto de la parte que haya ofrecido dichas pruebas y será en 

su per¡uicio la falta de comparecencia de tales citados a quienes no se les 

volverá a buscar, salvo que este Código o el Juez dispongan otra cosa. La 

entrega de la citación por las partes, a peritos y testigos, tendrá como 

efectos para éstos, la comprobación ante las personas que a los citados 

les interese, de su llamamiento en la fecha y hora que se precise, pero su 

inasistencia no dará Jugar a la imposición de medida de apremio alguna a 

dicho terceros, sino que se desechará tal probanza" 

1.11.2 POR BOLETÍN JUDICIAL 

En el Distrito Federal , lo usual es que las notificaciones que no se hacen 

personalmente a domicilio se realicen por medio de Boletín Judicial que publica el 

Poder Judicial del Distrito Federal y se adquiere por suscripción o por compra 

unitaria de cada número. 

Las notificaciones por Boletín Judicial están previstas en los artículos 125, 126 

y 127 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

·'ART. 125.- Si las partes. sus autorizados o sus procuradores no ocurren 

al Tribunal o Juzgado a notificarse personalmente el mismo dia en que se 

dicten las resoluciones. el Tribunal las mandara publicar en el Boletin 

Judicial. La notificación por Boletin Judicial se dara por hecha y surtira sus 

efectos al dia sigwente al de su publicación. " 

'A RT. 726.- Se fijará en Jugar visible de las oficinas del Tribunal o 

Juzgados una lis ta de los negocios que se hayan acordado cada dia y se 



remitirá otra lista expresando solamente los nombres y apellidos de los 

interesados, para que al día siguiente sea publicada en el Boletín Judicial. 

diario que sólo contendrá dicha lista de acuerdos y avisos judiciales y que 

se publicará antes de las nueve de la mañana. 

Sólo por error u omisiones substanciales que hagan no identificables los 

j uicios, podrá pedirse la nulidad de las notificaciones hechas por el Boletín 

Judicial. Además, se fijará diariamente en la puerta de la Sala del Tribunal 

y Juzgado un ejemplar del Boletín Judicial, coleccionándose dicho diario 

para resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la falta de alguna 

publicación. En el archivo judicial se formarán dos colecciones, una de las 

cuales estará siempre a disposición del público. " 

"Art. 127.- En las Salas del Tribunal y en los Juzgados los empleados que 

determine el reglamento harán constar en los autos respectivos el número 

y fecha del Boletín Judicial en que se haya hecho la publicación a que se 

refiere el párrafo anterior, ba¡o la pena de multa equivalente a un día de 

sueldo por la primera falta que se duplicará por la segunda y de 

suspensión de empleo hasta por tres meses por la tercera, sin per¡uicio de 

indemnizar debidamente a la persona que resulte per¡udicada por la 

omisión." 

Las partes revisan diariamente el Boletín Judicial que se publica todos los días 

hábiles y en el que aparecen los asuntos civiles. mercantiles. fami liares. 

arrendamiento inmobiliari o. etc .. acordados en cada una de las Secretarias de los 

diferentes Juzgados. así como los acordados en Salas del Tribunal Superi or de 

Justicia. 

Aqu í los principios de economía y celeridad se ven reflejados en el Bolet ín 

Judicial, el cual contiene en esencia la prevención a las partes o interesados para 

que acudan al loca l del órgano judicial a ver y revisar las constancias de autos 



publicados ; en este tipo de notificaciones pueden existir violaciones en virtud de las 

malas publicaciones, al no identificar plenamente a las partes por errores que ex isten 

en la carátula del expediente o por no haberse identificado bien en la lista de 

acuerdos publicados o cuando el error se origina en la impresión del mismo 

Si un asunto se publica con errores u omisiones que impidan identificar los 

Juicios, en la propia Secretaria del Juzgado o de la Sala del Tribunal que ordenó la 

notificación se considera que está mal publicado, y se ordena la publicación en el 

Boletín Judicial del día siguiente, esto es con la finalidad que la parte contraria no 

vaya a promover una nulidad por una publicación mal hecha en el Boletín Judicial ; la 

parte interesada en la regularidad del procedimiento llamará la atención de la 

Secretaria del Juzgado o de la Sala del Tribunal para que se considere como mal 

publicado el acuerdo y se vuelva a publicar. 

Es frecuente que al ordenarse la nueva publicación se le agregue la leyenda 

"mal publicado" pero, esta frase no es indispensable para la validez de la nueva 

publicación por no exigirlo ninguno de los disposi tivos transcritos, más sin embargo 

se anota para distinguir aquellos expedientes de publicación normal , los que se 

publicaron mal y los no publicados. 

El Boletín Judicial previamente va a ser transcrito en una lista, imposición de la 

ley adjetiva , el cual debe estar a disposición del público en general, para que se 

enteren . en el horario de labores judiciales del Tribunal , las determinaciones que se 

notifican . lo que muchas ocasiones es violado por el personal administrativo del 

órgano ¡udicial, pues al no establecer su organización detallada. ellos la hacen de tal 

forma que no otorgan ese derecho a los litigantes y público en general. 

traduciéndose en violaciones a las notificaciones de este tipo. 

El Boletín Judicial 

"Es el periódico en el que se publican las listas de los ¡uicios en los que se 

ha pronunciado alguna resolución ¡udíc1al para hacerla saber a los 



interesados a fin de que concurran a los Tribunales a enterarse del 

acuerdo respectivo. También se publican en él, los edictos, convocatorias 

y demás avisos judiciales. Es el órgano oficial de los Tribunales comunes, 

y lo regulan los artículos 161 a 166 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federa l.''" 

También en el Boletín se pueden publicar edictos , los cuales pueden acarrear 

una violación sino se llenan los requisitos de identificación de partes, juicio y 

autoridad. 

Después del auto, decreto, resolución o sentencia que se notifica por Boletín 

Judicial se asienta un sello en el que se indica la fecha en que fue publicado dicha 

resolución, sentencia, auto o decreto en el Boletín Judicial. expresándose con tinta la 

fecha del mismo y el número de ese boletín en que se hizo la notificación. 

Ya sabemos que en los decretos, autos, resoluciones y sentencias se publican 

en el Boletín Judicial, aún aquellos que se ha ordenado se hagan en forma personal; 

el interesado se entera por el Boletín Judicial que hay un acuerdo y acude a enterase 

de su contenido pero en el Juzgado o Tribunal, en donde se le informa que es de 

notificación personal y es optativo para ese interesado notificarse en la Secretaria de 

Acuerdos o esperar que la notificación se le haga en la casa que señaló para oír 

notificaciones personales. 

1.11.3 POR EDICTOS 

Rafael de Pina da un concepto doble del edicto. en el primero , alude a la 

disposición obligatoria de autoridad, que es el contenido; en el segundo, se ref iere a 

la forma de notifi cación: 

'" PALLARES. Eduardo. Op. C11 Supra Nota 2. pág. 11 7 
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"Orden de carácter general derivada de autoridad competente. en Ja que 

se dispone Ja observancia de algunas reglas, en ramo o asunto 

determinado " 

"Notificación pública hecha por órgano administrativo o judicial de algo que 

con carácter general o particular debe ser conocido para su cumplimiento 

o para que surta efectos legales en relación con los interesados en el 

asunto de que se tra te. '4 2 

Eduardo Pallares, define los edictos como: "Las publicaciones ordenadas por 

el tribunal para practicar una notificación o convocar a determinadas personas, a fin 

de que comparezca a e¡ercitar sus derechos en un proceso. '4 3 

"Escrito que se hace ostensible en los estrados del Tribunal o Juzgado y a 

veces se publican además en los periódicos oficiales, para que sea conocido por las 

personas interesadas en los autos, que no están representados en los mismos o 

cuyo domicilio se desconoce."44 

"Se recurre a la forma de anoticiamiento en estudio. cuando la notificación 

por cédula. resulta imposible, por tratarse de personas inciertas o 

desconocidas, a que siendo conocidas se ignora su domicilio, o bien. 

cuando viene a ser ineficaz por Ja actitud reticente del destinatario, que 

tiende a eludirla . Es de aplicación común en los procesos universales. 

debiendo a que se ignora quienes son los posibles interesados en 

reclamar derechos legítimos (sucesión, concurso) '45 

El articu lo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

previene: 

' ' DE PINA. Rafae l. Op Cit. Supra Nota 5. pag 283 
'

3 PALLARES . Eduardo. Op Crt Supra. Nota 2. pá g. 283 
·"PALOMAR DE MIGUE L. Juan. Op. Crt Supra nola 25. pág. 122. 
'' MAURINO. Alberto Lu rs. Op C1t Supra Nota 31 . pag . 31 
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"Los edictos proceden cuando: 

l. Cuando se trate de personas inciertas; 

11. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe 

de una institución que cuente con registro of1c1a/ de personas; en este 

caso el ¡uicio deberá seguirse con los trámites y solemnidades a que se 

refiere el Título Noveno de este Código. 

En los casos de las dos fracciones que preceden. los edictos se publicarán 

por tres veces, de tres en tres días, en el Boletin Judicial y en el periódico 

local que indique el Juez, haciéndose saber que debe presentarse el 

citado dentro de un término que no será inferior a quince días ni excederá 

de sesenta días. 

111. Cuando se trate de inmatricular un inmueble en el Registro Publico de 

la Propiedad, conforme al artículo 3047 del Código Civil, para citar a las 

personas que puedan considerarse perjudicadas 

El edicto se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación; en el Boletín Judicial, en la Gaceta oficial del Departamento 

del Distrito Federal, Sección Boletín Registra/, y en un periódico de Jos de 

mayor circulación. Además se deberá fijar un anuncio de proporciones 

visibles en la parte externa del inmueble de que se trate y en el que se 

informe a las personas que puedan considerarse per¡udicadas, a los 

vecinos y al público en general. la existencia del procedimiento de 

inmatriculación ¡udicial respecto a ese inmueble. El anuncio deberá 

contener el nombre del promovente y permanecer en el inmueble durante 

todo el trámite ¡udicial " 

Existen otros dispositivos del Código de Procedimientos Civiles que aluden a 

la notificación por edictos: 
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a) El artículo 22 del Código de Procedimientos Civiles. se refiere al 

caso en que el demandado pida sea llamado a juicio un tercero obligado a la 

ev1cción . Si afirmare el demandado que desconoce su domicilio , deberá exhibir el 

importe de la publicación de los edictos para notificar al tercero en esta forma: 

b) En la reg ulación Jurídica procesal relativa a los remates, el artículo 

570 del Código de Procedim ientos Civiles para el Distrito Federal indica que hecho el 

avalúo se sacarán los bienes a públ ica subasta , anunciándose por dos veces en los 

Tableros de Aviso del Juzgado y en los de Tesorería del Distrito Federal. debiendo 

mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 

remate , igual plazo. Y si el valor de la cosa pasare de ciento ochenta y dos días de 

salario mínimo , se insertarán aquellos en un periódico de información. A petición de 

cualquiera de las partes y a su costa el Juez puede usar además de los dichos, algún 

otro medio de publicidad para convocar postores. 

c) El articulo 572 del Código de Procedimientos Civi les establece si los 

bienes raíces estuvieren situados en lugares distintos al del juicio, en todos ellos se 

publ icarán los ed ictos en los sitios de costumbre y en las puertas de los iuzgados 

respectivos . Y en caso de que se amplie el término de los edictos , concediéndose 

un día más por cada doscien tos kilómetros o por una fracción que exceda de la 

mitad. puede el Juez hacer uso de otro medio de publicación para llamar postores ; 

d) En la materia sucesoria , dentro de la hipótesis de intestados. el 

art iculo 807 del Código de Procedimientos C1v1les determina: 

··si la declaraC1ón de herederos la solicitaren parientes colaterales dentro 

del cuarto grado. el Juez. después de recibir los 1ustificantes del 

entroncamiento y la informacion testimonial del articulo 801 mandará ti1ar 

avisos en los sitios públicos del lugar del juicio y en los lugares del 

fallecim1ento y origen del fiando. anunciando su fallecimiento sin testar y 

los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la herencia y 

llamando a los que se crean con igual o me1or derecho para que 

comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de cuarenta dias . El Juez 

prudentemente podra ampliar el plazo anterior cuando. por el origen del 
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difunto u otras circunstancias. se presuma que podrá haber parientes 

fuera de la Republica. Los edictos se insertarán. ademas. dos veces de 

diez en diez días en un penód1co de información s1 el va lor de los bienes 

hereditarios excediere de cinco mil pesos ... 

Aunque se les llaman avisos. se trata de auténticos edictos. El edicto es una 

forma de dar difusión a disposiciones obligatorias procedentes del órgano 

¡urisdiccional. Su origen se halla en el antiguo Derecho Romano en el que todos los 

magistrados, cónsu les, censores , tribunos, tenían la costumbre de publicar 

declaraciones o disposiciones que tenían conexión con el e¡erc1cio de sus funciones , 

llamadas edicta (de ed1cere). Entre estos edictos , los únicos que hay que tener en 

cuenta en el estudio de las fuentes del derecho privado son aquellos que emanan de 

los magistrados encargados de la jurisdicción civil. En Roma, el más importante es el 

edicto del pretor ... El con¡unto de reglas contenidas en los edictos es llamado unas 

veces "¡us honorarium", porque emana de los que ocupan funciones públicas. 

"honores", por oposición al "jus civile" obra de los ¡urisconsultos ; otras veces "¡us 

praetorium", a causa del preponderante papel que los pretores representaron en su 

formación."46 

era: 

La manera de realizar la publicación de los edictos. comenta Eugene Pettit. 

"El pretor publicaba su edicto al principio de su magistratura : es decir . las 

calendas de enero, escrito en negro sobre el ··album''. oue consistía en 

tablas de madera pintadas en blanco . estaba expuesto a la vista de todos 

sobre el foro y las deterioraciones estaban castigadas con una multa . El 

edicto permanec1a obl igatorio durante todo el año sin poder ser 

modificado. por esta ra zón se le llamaba ··annum· o ·perpetuum''. su 

autoridad terminaba con los poderes de su autor. El pretor siguiente era 

libre de modificar sus disposiciones: pero . en realidad . había muchas que 

.:. PETIT . Eugene. TrataCio Etemema t de Derecho Romano. 9 eo1c1on Ed1tor1a1 aP. Saturnino Crllle1a. Maonc 
1990.pag 45 



se transmitían de edicto en edicto, cada preto r. añadía reglas nuevas . 

conservaba de la obra de sus antecesores aquellas cuya utilidad había 

sido probada por la práctica y el uso acababa por darles fuerza de ley"47 

Por lo tanto , en el Derecho Romano. en el edicto destacaba su contenido 

obligatorio y su publ icación era sólo la forma de darle difusión. En la actualidad . el 

contenido del edicto es obligatorio pues , contiene una resolución jurisdicci onal que 

puede ser un auto , un decreto. una sentencia interlocutoria o una sentencia definitiva 

pero, sobre emplazamiento. notificaciones simples . citaciones , requerimientos. 

pedimentos , etc., se denomina edicto al documento en que se contiene la resolución. 

En la práctica se debe identificar plenamente a las partes. clase de 

procedimiento, la autori clad que la emite, numero de expediente, Secretaría o toca . si 

es el caso, la resoluci ón que sé esta comunicando. ya sea total o parcialmente . 

siempre que sean claros precisos y cong ruentes. como lo autoriza el articulo 128 del 

Código de Procedimientos Civi les. 

Los lugares perm itidos para notificar los edictos . son el Boletín Judicial, Diario 

Oficial de la Federación. Tableros de Avisos del Tribunal y de la Tesorería , Gaceta 

Oficial. Periódico de mayor circulación. pudiendo usarse a petición de las partes 

algún otro medio. como lo podría ser la radio. televi sión. Internet. entre otros. 

Sirve de apoyo la tesis sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en materia 

Civil del Primer Circuito. visible en la página 495 del tomo IX -ABRIL. del Semanario 

Judicia l de la Federación. Octava Época. con el epigrafo: 

''EDICTOS. REQUISITOS PREVIOS A SU NOTIFICACIÓN '°. El a11iculo 

7 22 fracción 11 de1 Cod1go de Proced1m1entos Civiles del 01stnto Federal. 

oraena que procedera la notlf1cac1ón por edicros cuando se trate de 

persona cuyo dom1c1lio se ignora. estableciendo como reqws1to prevlO el 

informe de la Polic1a Preventiva . ahora bien. si ese documento no 

----- - --·-- ---
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contiene el señalamiento de las investigaciones que se realizaron para 

tratar de localizar el domicilio de la persona buscada. sino simplemente se 

dice que no existen antecedentes de la misma, en esa corporación, es 

evidente que no se cumple con la indicada exigencia. para que proceda la 

notificación en esos términos ". 

Asimismo, sirve de apoyo la siguiente tesis, cuyo rubro y contenido literal es el 

siguiente: 

"EDICTOS, REQUISITOS PREVISTOS A LA NOTIFICACIÓN POR. 

Previamente a la notificación que se realice por medio de edictos, debe 

probarse en forma fehaciente que se ignora el domicilio del demandado. 

pero tal ignorancia debe ser general, entendiéndose por ello que se 

desconozca dicho domicilio tanto por el actor como por las partes de 

quiénes se pudiera obtener información; asimismo debe comprobarse que 

la búsqueda por la Policía del lugar en que tuvo su último domicilio, fue 

infructuosa , no bastando para ello la simple afirmación de esa ins titución. 

sino la relación razonada que contenga las investigaciones que se 

realizaron para que quede establecido en forma clara que efectivamente el 

desconocimiento es general, los informes deberán de contener el 

señalamiento de las investigaciones que se realizaron para tratar de 

buscar el domictlio del demandado y así. tener la convicción de que la 

búsqueda se realizó también en el lugar que tuvo su ultimo domicilio y asi 

quede establecido en forma clara que se procedió a su localización '· 

1.11.4 POR CORREO Y TELÉGRAFO 

El uso del servi cio público postal es en México monopo lio del Estado por 

es tablecerlo así el articulo 28 Constituciona l. tiene ya aceptación en el Cód igo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. aunque su alcance esta bastante 

limitado. 



El articulo 121 del Código de Procedimientos Civiles establece que: 

"Los testigos. peritos o terceros que no constituyan parte. podrán ser 

citados por correo certificado o telégrafo. en ambos casos a costa del 

promovente. de¡ando constancia en autos. Cuando se haga por telegrama 

se enviará por duplicado a la oficina que deba de trasmitirlo, la cual 

devolverá. con el correspondiente recibo, uno de los ejemplares que se 

agregará al expediente, y cuando se realice por correo, se dejará copia del 

documento en que conste la citación, así como el acuse de recibo que 

recabe el correo. En todo caso el secretano de acuerdos dará fe de que el 

documento en donde conste la situación se contenga en el sobre 

correspondiente ... ''. 

Naturalmente , sí se hace la notificación a testigos o peritos o terceros por 

correo certificado, la parte deberá exhibir ante el Juzgado o Tribunal , por medio de 

un escrito, el comprobante del envío de la pieza certificada, aunque no ocurre 

propiamente en la materia procesal civil sino que es sistema extendido ampliamente 

en la materia procesal fi scal. 

Es pertinente hacer unas pequeñas observaciones sobre la notificación por 

correo ce rtificado. el Tribunal o Juzgado no tiene comprobante de que la pieza postal 

certificada fue entregada. por tanto, como ocurre en la materia fiscal . la notificación 

debe ser hecha por co rreo certificado con acuse de recibo, este acuse de recibo es la 

constancia de que se ha entregado la pieza postal y además en la citada constancia 

aparece la fecha de entrega. En la practica no se usa este medio de comunicación 

procesal pues por lo regular se utiliza más la notificación por cédula o notificación 

personal an te el Juzgado entregando el respectivo traslado, ya que esa forma es 

supletoria y no principa l. pues esta prevista para casos donde no exista autoridad 

alguna . 

El Juzgador o Tri bunal requiere de una buena organización de su oficina 

receptora de correspondencia para que se agregara al expediente oportunamente el 



comprobante de acuse de recibo, a parte se producen ineficacias por la lentitud de 

entrega de las piezas certificadas con acuse de recibo, también es de considerarse 

que el emplazamiento a Ja parte demandad no debe hacerse por correo dado que es 

necesario cerciorarse de que el emplazamiento se hace en el domicilio de Ja parte 

demandada . Es importante puntualizar que en este tipo de comunicación , existe más 

elementos para que la diligencia judicial este afectada de nulidad por vicios en el la, 

pues como se ve de su aplicación, la misma no es realizada por un funcionario 

público o fedatario, que conste Jos hechos. aunado que tanto un telegrama como una 

notificación vía postal, no revisten una forma previa para determinar que el 

comunicado va a llegar a su destinatario. pues encierra incertidumbre en su practica, 

motivos por el cual considero que no se aplica en la práctica. ya que de por si las 

cosas en esta materia no son debidamente realizadas. 

El segundo párrafo del artículo 121 del Código adjetivo citado, se refiere en 

particular a la cita por telégrafo , en los siguientes términos: " .. . Cuando se haga por 

telegrama se enviará por duplicado a la oficina que deba de trasmitirlo. la cual 

devolverá , con el correspondiente recibo. uno de los ejemplares que se agregará al 

expediente ... " 

El recibo es de la oficina, no es del destinatario del telegrama, por Jo que 

queda la duda relativa , si Jo recibió o no el destinatario. 

El contenido de la notificación pos tal y/o telegráfica debe ser claro, preciso y 

completo para la identificación plena de las partes, clase de Juicio, numero de 

expediente. el Juez que dicta la resolución o providencia, la providencia misma. 

fecha cierta y el acto a cumplir o respetar detalladamente . pues de no ser así se 

cometen violaciones a las reglas básicas del procedimiento. 



1.11 .5 PORTELEFONOY FAX . 

En el Código de Procedimientos Civiles en el Título Especial relativo a la 

Justicia de Paz, Emplazamiento y Citaciones, en su artículo 15, se consagra la 

notificación por teléfono "ARTÍCULO 15.- Los peritos, testigos y en general, terceros 

que no constituyan pa11e, pueden ser citados por correo, telégrafo y aun teléfono, 

cerciorándose el Secretario. previamente, de la exactitud de Ja dirección de la 

persona citada " 

El artículo 121 último párrafo el Código de Procedimientos Civiles , señala: 

"Si Las partes consideran pertinente que Ja segunda y ulteriores 

notificaciones se les hagan a ellas por vía telefónica o telefaxsimilar, 

proporcionarán al tribunal los correspondientes números telefónicos para 

que así se practiquen, y manifestarán por escrito su conformidad para que 

se lleven a cabo en la forma mencionada. El Tribunal deberá sentar razón 

del día y hora en que se verifiquen las notificaciones así practicadas, al 

igual que el nombre y apellidos de la persona que la haya recibido y de Ja 

que Ja haya enviado y en su caso. copia del documento remitido" 

El teléfono "Es el instrumento que permite reproducir a lo lejos la palabra o 

cualquier sonido. "48 

El fax o telefotografía es la "transmisión a distancia de imágenes por 

corrientes eléctricas."49 

Aún cuando estos medios sean criticados como inciertos para la actuación 

procesal civil , pueden ser de utilidad, dado que la parte que los aporta como suyos. 

lo hace con la fo rmalidad declarativa ante autoridad judicial. jurisdiccional. en 

·
18 Encic lopedia Jurídica Mexicana. Tomo 1 al VI. Instit uto de lnves11gac1ones Jurid1cas. UNAM . México. 2000. 
p 985 
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actuación propia y con la protesta de decir verdad, además que el funcionari o 

ce rtificante o fedatario así lo asiente. 

1.11 .6 POR ESTRADOS 

En su significado gramatical original la expresión estrado aludía a la tarima 

elevada en la que se colocaba el trono. En plural , en su significado forense, la 

palabra "estrados" se refiere a los locales donde están establecidos los tribunales. 

El Maestro Rafael de Pina, considera al estrado como "el local destinado en la 

sede de un Juzgado o Tribunal para celebrar las audiencias. '6º 

"Paraje del edificio en que se administra justicia, donde a veces se fi1an para 

conocimiento público los edictos de notificación, citación o emplazamiento a 

interesados que no tienen representación en los autos."51 

Dentro de la notificación por estrados se van a comprender en forma directa 

los edictos y las cédulas e indirectamente el traslado, pues los dos primeros de no 

ser posible su comunicación en la forma ordinaria prevista para ello, se estará a la de 

los estrados, los cuales son regulados por los artículos 570 del Código de 

Procedimientos Civiles que hablan de notifica r en ellos los edictos y en los artículos 

1068. fracción 111 , 1070 y 1075 del Código de Comercio. los cuales amplían la 

notificación por este medio. listas , cédulas y traslados , siempre y cuando en todo 

caso se satisfagan ciertos requisitos, los cuales básicamente van a ser el 

desconocimiento comprobado del domicilio del buscado . o en etapa de e1ecuc1ón. la 

publi cación de fechas para remates en almonedas o venta de bienes dados en 

prenda. 

'º DE PINA. Rafae l. Op Cíl. Supra . Nota 5. pag. t 29 . 
" PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Op C1t Supra . Nota 25. pag. 558 



"EL ARTICULO 570.- Hecho el avalúo se sacarán los bienes a pública 

subasta. anunciándose por medio de edictos que se fijara n por dos veces 

en los Tableros de avisos del Juzgado y en los de la Tesorerfa del Distrito 

Federal. debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y 

entre la última y la fecha del remate. igual plazo. Si el valor de la cosa 

pasare del equivalente a ciento ochenta y dos días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. se insertarán ademas los edictos en 

un periódico de información. A petición de cualquiera de las partes y a sus 

costa el Juez puede usar, además de los dichos, algún otro medio de 

publicidad para convocar postores." 

En la practica nos encontramos que en esta clase de notificaciones se 

cometen diversas violaciones , pues en muchas ocasiones las listas no son 

certificadas por el Secretario de Acuerdos o tratándose de edictos y cédulas, no 

están completas las resoluciones a notificar, no se notifican o se notifican en fechas 

diversas a las establecidas en la ley, produciendo con ello la nulidad de oficio o a 

petición de parte de la notificación , pues es consecuente que se deja en estado de 

indefensión a las partes, por no respetar la forma. 

La obligación que conceptúa la notificación por estrados se entiende " ... una 

norma puede existir desde el punto de vista formal, pero ineficaz desde el punto de 

vista real . '62 

Lo anterior significa, que a pesar de existir en la ley la regulación formal de 

este tipo de notificación. materialmente no es válida, pues no se cumple con el fin u 

ob¡eto deseado, que es hacer del conocimiento de los interesados las resoluciones 

dictados por el Juez correspondiente. ya que no existe un control de la publ1cac1ón en 

estrados. donde se pueden sustraer con facilidad los edictos o cedulas. etc .. además 

las ce rtificaciones no están firmadas por el Secretario de Acuerdos , no tienen las 

techa de publicación, no se encuentran en lugares visibl es. así mismo esta mala 

· BONIFAZ ALFONZO. Let1 cia. El Problema de la E/Jca c1a en el Derecho. Ed1t oria! Porr ua. México. t 993. oag t 3 



desorganización provoca un estado de indefensión a la contraparte, proyectando una 

mala organización nefasta, una ineficacia en la aplicación de la normas juridicas, la 

mala capacitación del personal. la indiferencia del personal. demostrando 

nuevamente que no puede ser válida esa obligación , sino se regula o se norma 

debidamente, proponiendo que exista un mayor control por parte de los Jueces. 

Secretarios de Acuerdos que son los encargados principales de impartir justicia. 

1.12 ELEMENTOS DE LA NOTIFICACIÓN 

La esencia que implica todo tipo de comunicación procesal debe estribar en 

las formalidades o requisitos que establece la legislación co rrespondiente, a efecto 

de evitar nulidades, vicios . dejar en estado de indefensión, etc ., y así lograr el 

objetivo principal de esta figura Jurídica. 

1.12.1 EL HORARIO Y LOS DIAS. 

Para la práctica de las notificaciones, deben éstas rea li zarse en ciertas horas y 

dias, tal como lo ordenan los artículos 64, 136 del Código de Procedimientos Civiles. 

"ARTICULO 64 .- Las actuaciones judiciales se practicarán en dias y horas 

hábiles. Son dias hábiles todos los del año. menos los sábados y 

domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos. 

Se entienden hora hábiles las que median desde las siete hasta las 

diecinueve horas ... Los ;ueces pueden habilitar los dias y horas inhábiles 

para actuar o para que se practiquen diligencias. cuando hubiere causa 

urgente que lo exi;a . expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 

de practicarse .. 



"ARTICULO 136.- Para fijar la duración de los términos, los meses se 

regularán por el número de días que les correspondan y los días se 

entenderán de veinticuatro horas naturales, sin perjuicio de que las 

actuaciones judiciales se sujeten al horario que establece el artículo 64 " 

1.12.2 FORMALIDADES ESENCIALES 

Los dispositivos que especialmente se refieren al emplazamiento son los 

artículos 114, párrafo primero y 117, mismos que complementariamente están 

adicionados por lo dispuesto en los artículos 116, 118 y 11 9 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

Los artículos 11 2 y 260, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 

regulan el señalamiento que deben hacer los litigantes del domicilio, para que se les 

hagan las notificaciones personales que se dicten, tanto el actor al promover o iniciar 

el juicio con su demanda o petición inicial , como el demandado al contestar la misma. 

El Actuario debe como primer paso cerciorarse que el domicilio del o de los 

demandados sea el señalado en autos. Dada la redacción del artículo 117 del Código 

de Procedimientos C1v1l es se ha convertido en un elemento esencial del buen 

emplazamiento la determinación por el Notificador o Actuario. contenida en su razón 

de emplazamiento, en el sentido de que se cercioró que la persona que emplaza 

tiene su dom1cil10 en la casa señalada, esto es que sea el domicilio señalado o 

donde viven realmente los demandados. 

Así el articulo 11 4 en su primer párrafo del Código de Procedimientos Civ iles. 

señala que será notificación personal en el domicilio señalado por el litigante cuando 

sea emplazamiento al demandado, se trate de la primera not1f icac1ón del 

proced imiento y de diligencias preparatorias o de Jurisdicción voluntaria en que deba 

hacerse saber de las mismas a la otra parte. 
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Se cerciorará que efectivamente vivan las personas a emplazar en el domicilio 

señalado, asentando en su razón actuarial , los medios por los que se cercioro de ser 

el domicilio del buscado, pidiendo la exhibición de documentación que lo acred ite, 

precisando también aquellos signos exteriores del inmueble que sirven de 

comprobación de haber acudido al domicilio seña lado. 

El Actuari o deberá Identificarse ante la persona con la que se entienda la 

diligencia, así mismo, requerirá a esta para que a su vez se identifique. 

Se planteara el motivo o causa de su visita , si es emplazamiento deberá 

hacerse personalmente con el interesado y si no se encontrare al demandado se le 

hará la notificación por cédula , debiéndose entregarse a los parientes, empleados o 

domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en el domicilio del 

buscado, debiendo el Actuario hacer sus anotaciones en cuanto a las 

manifestaciones que haga el que reciba la notificación, en cuanto a su parentesco, 

relación labora l, negocios, de habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

Él artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles señala que las 

notificaciones deberán hacerse con el interesado, su representante, mandatario , 

procurador o autorizado en autos. esto sign ifica que una vez hecho el 

emplazamiento. las subsecuentes notificaciones se podrán entender con estas 

personas, ya que en autos obran constancias de aquellas personas que se 

encuentran autorizadas conforme al artículo 112. párrafo tercero y sexto del Cód igo 

de Procedimientos Civiles. 

Una vez que se haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona con quien se 

entienda la diligencia , se entregará copia simple de la demanda debidamente 

sellada. cotejada y en todo caso copias simples de los demás documentos que se 

anexen . así mismo la cédula contendrá los sigu ientes requisitos : 

Fecha y hora en que se entregue. 

2. La cl ase de procedimiento 
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3. El nombre y apell idos de las partes, 

4. El juez o tribunal que manda practicar la diligencia , 

5. Transcripción de la determinación que se manda notificar, 

6. Y nombre y apellidos de la persona a quien se entrega copia de la cédula , 

7. Acompañar a la cédula original una copia en la que se recabará firma de 

aquel con quien se haya entendido la actuación. 

Además de la cédula , se entregará a la persona con quien se entienda la 

diligencia, copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, mas en su 

caso, copias simples de los documentos que el actor haya exhibido con su libelo 

inicial. 

En todo caso que el Notificador se hubiere cerciorado que la persona a noticiar 

vive en la casa, y se negare aquel con quien se entienda la notificación a recibir , el 

Actuario la hará en el lugar en que habi tualmente trabaje la persona por notificar, sin 

necesidad de que el Juez dicte una determinación especial para ello, siempre y 

cuando obre en autos datos del domicilio o lugar en que habitualmente trabaje o le 

sean proporcionados por la contraparte al Notificador y este lo haga constar a si en 

autos . 

Así mismo. si no se conociere el lugar en que la persona que debe notificarse , 

tenga el principal asiento de sus negocios y en el dom icilio no se pudiere. la 

notificación se podrá hacer en el lugar en donde se encuentre. por lo que el 

Secretario Actuario , deberá firmar las notificaciones junto con la persona con quien 

se haya entendido la diligencia. pero s1 esta no supiere o no pudiere firmar. lo hará a 

su ruego un testigo . Si no quiere firmar o presentar testigo que lo haga por ella. 

firm arán dos testigos requeridos al efecto por el Notificador. Estos testigos no podrán 

negarse a hacerlo. bajo pena de multa equivalente de tres a diez días de sala ri o 

mínimo general vigente en el Distrito Federal , (artículo 119 del Código de 

Procedimientos Civiles). 
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En caso de ser diligencia de embargo el ejecutor no podra practicarla cuando 

por primera ocasión en que la intente no se entienda con el interesado. En este caso 

dejara citatorio a este para que lo espere dentro de las seis horas de la del ci tatorio y 

entre las cuarenta y ocho horas siguientes. Si el buscado no atiende al citatorio, la 

diligencia se practicara con alguna de las personas que se indica el artículo 11 7 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada , el ejecutor 

entregara tanto al ejecutante como la ejecutada copia del acta que se levante o 

constancia firmada por él , en que consten los bienes que hayan sido embargados y 

el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado. Copia o constancia que 

se entregue al ejecutante podra servir para el caso de haberse embargado bienes 

inmuebles, para que la misma se presente al registro Público o del Comercio, dentro 

de los tres días siguientes, para su inscripción definitiva. 

El Notifi cador ti ene que expresar las causas precisas, por las que no se pueda 

practicar la diligencia o notificación, así como las oposiciones para que el Juez con 

vista al resultado imponga las correcciones disciplinarias y medios de apremio que 

considere procedentes. Las notificaciones se firmaran por el Notif icador y por la 

persona a quien se hiciere. 

1.12.3 EL DOMICILIO 

El domici lio, como ya se dijo es uno de los elementos esenciales del 

emplazamiento. por lo que requ iere para su mayor comprensión. explicar los 

domicilio que la ley seña la. 

Existen varios tipos de domicil ios que puede seña lar el promoven te o actor . 

siendo el primero. el convenciona l que se designa pa ra el cumpl1m1ento de 

determinadas obligaciones: el domicil io legal que se conceptu al1za por el articulo 30 
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del Código Civil para el Distrito Federal , donde señala que "e l domicilio legal de una 

persona fisica es el lugar donde la ley fija su residencia para el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no este a/Ji 

presente." Por citar algunos ejemplos, como el domicilio de los servidores públicos, 

sera el lugar donde desempeñan sus funciones por mas de seis meses , el de los 

cónyuges, aquel lugar donde estos vivan de consuno, el de un menor de edad no 

emancipado, el de la persona cuya patria potestad esta sujeto. 

En caso de no señalar el domicilio del promovente, trae como consecuencia 

que las subsecuentes comunicaciones judiciales se haran por Boletín Judicial , 

surtiendo todos los efectos legales correspondientes. 

Si no se señala domicilio de la contraparte o destinatario del procedimiento 

propuesto, se le previene para que corrija tal omisión basado en el artículo 255 

fracción 111 que impone la obligación de señalar el domicilio del demandado, requisito 

que en caso de no ser satisfecho no se continuara por parte de la autoridad judicial 

con el procedimiento, pues de lo contrario en primer orden de ideas resultaría ilógico 

demandar o iniciar un proceso , si no se conoce el lugar de residencia o donde se le 

puede localizar y en segundo término se estaría ante un franco ataque a las 

garantías individuales de audiencia y seguridad jurídica . 

En caso de que el li tigante no hiciere nueva designación del inmueble en 

donde se tenga que practicar la diligencias y notificaciones personales, seguiran 

haciéndose en el domici lio ya señalado, pero si no existe dicho domicilio o de 

nega tiva a recibirl os en el señalado. el Notificador deberé'! hacer consta r en autos. 

una u otra circunstancia. para que surtan efectos las notificaciones que se hayan 

publicado en el Boletín Judicia l. así como las subsecuentes y ademas de las 

di li gencias en que debiera tener intervención se practicara en el local del Juzgado sin 

su presencia (artículos 112 tercer parrafo y 113 del Código de Procedimientos 

C1v1l es) 



El art ícu lo 29 del Código Civil vigente para el Distrito Federal establece que 

"el domicilio de las personas ffsicas es el lugar donde residen habitualmente y a falta 

de éste, el lugar del centro principal de sus negocios, en ausencia de estos. el lugar a 

donde simplemente residan y en su defecto , el lugar donde se encontraren ". de igual 

forma el artículo 33 señala que "las personas morales tienen su domicilio en el lugar 

donde se halle establecida su administración", así estos lineamientos sustantivos se 

adminiculan con los artículos 11 6 y 117 del Código Adjetivo Civil y 1070 párrafo 

segundo del Código de Comercio, donde encontramos que la residencia es el lugar 

en donde normalmente se habita y se convive con otros , es donde se va a cumplir 

con ciertas obligaciones, por lo que se considera que es la localidad en la cual se 

puede encontrar a alguien para comunicarle un acto o un hecho jurídico. 

De lo anterior. parten diversos puntos de atención en la conceptualización 

legal sustantiva aplicada a la adjetiva, pues si bien es cierto que el domicilio de una 

persona puede ser legalmente el lugar en que resida en el principal asiento de sus 

negocios, en el sitio en donde esta su administración o en el lugar en que se 

encuentre, el lo no puede aplicarse de forma tajante a un procedimiento judicial , en 

donde se busca como finalidad principal en las comunicaciones practicadas en él, es 

que se entere de forma cierta la persona a la cual van destinadas , pues de lo 

contrario se atenta contra el debido proceso. por lo que cons idero. que la práctica de 

cualquier notif icación debe ir encaminada siempre con el concepto de residencia real 

del domicilio señalado, pues de lo contrario se transgrede una reg la esencial del 

procedimiento. 

Sirve de apoyo la tesis , emitida por el Pnmer Tribuna l Colegiado en 

Materia Civ!I del Primer Circuito. Amparo en re v1s1ón 631184 . Bernardo 

Martinez Salaza r. 8 de agosto de 1984 . Unamm1dad de vo tos Ponente. 

Juan Ofaz Romero. Secretario: Pedro Villafuerte. Gallegos. Informe 1984. 

Tercera parte. Tribunal Colegiado de C"cwto. página 152. 

"EMPLAZAMIENTO, LUGAR DEL - El examen de los Articulas 114. 116. 



117 118 y 119 del Código de Procedimientos Civiles. revela que el 

emplazamiento puede diligenciarse en tres lugares diferentes: el domicilio 

en que habita el demandado, donde trabaja y donde se halle. La elección 

de cada uno de ellos no se deja al arbitrio de la autoridad ¡udicial sino que 

se su¡eta a un orden determinado, rodeándose en cada caso de 

formalidades que aseguran la eficacia del acto. Del mencwnado artículo 

11 7. se infiere que la búsqueda del demandado para su emplazamiento 

debe hacerse en primer lugar en el domicilio donde vive: si después de 

cerciorado el Notificador de que el demandado vive en la casa, la persona 

con quien entiende la diligencia se niega a recibir la notificación, el 

emplazamiento se hará en el lugar en que habitualmente trabaja el 

demandado. como ordena el citado artículo 118; solo cuando en la casa 

habitación no puede hacerse la notificación y no se conoce, además, el 

lugar en donde el interesado trabaja, el emplazamiento se hará donde el 

demandado se encuentre, pero en tal supuesto de acuerdo con el artículo 

119 de mismo ordenamiento, el acto debe rodearse de las formalidades 

específicas que señal. Por lo tanto, la notificación efectuada en el lugar de 

trabajo con persona distinto del demando, sin antes diligenciar/a 

infructuosamente en el lugar donde habita. es viola torio de la garantía de 

legalidad en per¡uicio del demandado. " 

Por otro lado tenemos la existencia del domicilio convencional. el cual "es el 

que los contratantes designan en el convenio o contratos que celebran para el 

cumplim iento de las obligaciones" artículo 34 del Código Civil. 

El artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles faculta al Notilicador para 

que en caso de que la persona a quien debe entenderse la diligencia se niega 

recibirla , pero este se haya cerciorado que la persona buscada vive en ese domicil io. 

sin necesidad de que el Juez dicte una determinada resolución al respecto. el 

Actuario podrá constituirse en los otros domicilios proporcionados por la parte 



contraria y que se encuentren señalados en autos, como por e1emplo, el lugar en que 

habitualmente trabaja. 

ELEMENTO DE CERCIORAMIENTO: En las notificaciones personales se 

debe cumplir entre otros requisitos, el de cerciorarse de que en donde se va a 

practicar la dil igencia de comunicación , exista la certeza de que es el domicilio del 

buscado, pues de lo contrario. no se requisita tal elemento y produce nulidad en el 

acto señalado. 

La legislación procesal da un amplio margen para que el Notificador se allegue 

de elementos que corroboren el hecho de que se va a actuar en el domicilio indicado, 

así el funciona rio tiene la potestad de exponer todos los medios que estén al alcance 

de sus sentidos para llegar a la conclusión de que esta actuando en el lugar preciso. 

así como de solicitar la exhibición de documentación que lo acrediten , como lo 

pueden ser el alta de Hacienda, permiso de giro comercial , pago de teléfono , gas , 

entre otros , as i como precisar detalladamente los signos exteriores del inmueble, y 

las manifestaciones que hagan la o las persona que atiendan la diligencia, ya que es 

importante que se haga referencia a ella. pues va a ser el nexo de comunicación que 

llegue a conocimiento del él mismo y es ahí cuando se requ is ita tal objetivo . no 

dejando de hacer en su razón el Notificador una relación y descripción 

pormenorizada de todo lo que capto con sus sentidos para llegar a cerciorarse que 

es el domicilio del buscado. 

1.12.4 EL SELLO. EL COTEJO Y COPIAS DE TRASLADO 

En las notificaci ones personales es utili zado el se llo, el cote10 y las copias de 

traslado como medios que producen certeza de lo que se esta comunicando. ya que 

de lo contrario se podría pensar que sin no se tiene el se llo y/o s1 no esta cotejada las 

copias simples de lo que se comunica a través de la cédula y sus respectivas cop ias 

de traslado. esta afectado de nulidad por defecto en el emplaza miento y no habra 



constancia que se cumplió con las detalladas exigencias del artículo 117 del Código 

de Procedimientos Civiles , pues impone que las copias de traslados deben ir 

se lladas y cotejadas , mas en su caso, las copias simples de los demás documentos 

que el actor haya exhibido con su libelo inicial (Párrafo 111 ). 

Propiamente el traslado consiste en la entrega a la persona con la que se 

entiende la diligencia de emplazamiento, de la cédula, de la copia simple de la 

demanda debidamente sellada y cotejada, más copias simples de los documentos 

que se anexaron al escrito inicial. 

Consideramos que el sello y cotejo no debe circunscribirse a la copia simple 

de la demanda. Deben cotejarse los documentos consistentes en la cédula donde 

debe reproducirse el auto admisorio de la demanda, en el que se señala el término 

en que se debe contestar la demanda y en las copias de los documentos que se 

anexaron a la misma conforme al artículo 95 del Código de Procedimientos Civiles . 

El cote¡o es la comparación que se hace entre las copias de traslado, esta 

palabra se conceptualiza como: 

"El acto por medio del cual se compara un documento o bien, una firma o 

letras. con objeto de verificar su autenticidad. El cotejo de documentos 

procede cuando de un documento existen a la vez un original o matriz y un 

copia o testimon10 en un ¡uicio y que la comparación es realizada por el 

Secretario del Juzgado o Tribunal en donde esté radicado este ... '63 

El cote¡o en la práctica se verifica cuando se compara el tras lado con el 

documento ong1na l que consta en el expediente y en el seguro del Juzgado. lo cual 

en muchas ocasiones tiene que ser revisado por el litigante, ya que el personal 

encargado de ello atribuye cualquier om isión a las partes. deslindándose de 

responsabilidad por opinión particular, que ha sido asimilada en genera l en todo el 

tribunal . aunado a que tal actuac ión no esta claramente regu lada a personas 

'° PALLARES . Eduardo. Oo C11 Supra Nota 2. pag. 779 
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específicas que deban realizarlo, pero se debe interpretar tal obligación imponiendo a 

los auxiliares administrativos que realicen tal acto y no dejarlo a los particulares, que 

con ello se ha prestado a que existan violaciones en las comunicaciones, ya que el 

responsable directo de realizarlas es el Notificador, con auxilio del personal 

señalado, por ello la preparación y capacitación que debe tener toda persona que 

lleva acabo una notificación debe ser integral y completa para esta r en posibilidad de 

realizar un adecuado trabajo. 

"La mayor capacidad del Empleado Judicial lo hará necesario en la 

estructura del Juzgado, donde debe acreditar su calidad. atributos, 

dedicación y entusiasmo. Lo más importante será la calidad humana, lo 

que tiene internamente, ya que no podrá dar lo que no tiene, para lo cual 

el trabajador debe ser un triunfador, exitoso y su actitud mental lo hará 

distinto'64 

La anterior cita me lleva a pensar que el personal de un Juzgado a cualquier 

escala debe ser educado, lo cual debe llevar antes de entrar al órgano de impartición 

de justicia, pues de lo contrario se estaría como en la práctica se observa ante un 

personal que no esta capacitado para cumplir su cometido, produciendo entre otras 

cosas violaciones a las comunicaciones procésales. 

El sello · lo definimos como la plancha de metal o de caucho usada para 

estampar letras o signos, grabados en él. 

El sello del Juzgado. Sala o Tribunal es el medio material consistente en el 

objeto, por lo regular de madera con caucho que al presionarse con un tintero 

acolchonado esta li sto para estampar el dibu10 del escudo nacional con letras que 

distinguen a la autoridad que está exteri orizando el acto con el fin de que exista 

certeza de que los documento entregados ('"traslado"') sean del expedien te. pues de 

5
' CERVANTES MARTINEZ. ,José Danie l. Manual del Func1onano y Empleado Judicial. Editorial Ange l Editor 

México. 1999. pa g 20 
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lo contrari o como sucede en unión con el cotejo se estaría ante la presencia de una 

violación a la garantía de debida defensa, toda vez que el notifi cado no tendría la 

seguridad de cual es el acto que le notifican y si están completas o no las copias 

entregadas. 

1.12.5 LA IDENTIFICACIÓN. 

Los artículos 11 6 párrafo segundo, 117 y 124 del Código de Procedimientos 

Civiles establecen las bases a seguir para identificar tanto al funcionario Notifi cador 

como al notificado o buscado. 

Es importante señalar que cualquier comunicación personal debe entenderse 

con el interesado , su representante , mandatario, procurador o autorizado en el juicio 

correspondiente y en su defecto con sus empleados, parientes o domésticos o 

cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado (artículo 117 del Código de 

Procedimientos Civiles), previa identificación que deberá hacer el Secretario Actuario 

ante la persona que entienda la diligencia, requiriendo este para que a su vez se 

identifique, asentando su resultado en la acta razonada que se identifico con la 

persona buscada o con quien entendió la diligencia, que le solicito a esta que se 

identificara a su vez. asentando el resultado y exponiendo en forma definitiva a quien 

se hizo entrega de la notificación aunado a las firmas o huella que deben plasmarse 

por el Notificador y persona a quien se hiciere la notificación , exponiendo el resultado 

de su negativa, de ser así , también como las características físicas de la o las 

personas con quien entendió la diligencia, los medios de cercioramiento del domicilio 

del buscado , signos exteriores del inmueble que puedan servir de comprobación de 

haber acud ido al domicilio señalado y demás manifestaciones pertinentes. 

En cuanto a las firmas o huellas. el artículo 11 9 en su segundo párrafo 

establece que cuando la persona a quien se hiciere la dil igencia no supiere o no 

pudiere firma r. lo hará a su ruego un testigo, pero en todo caso de no querer fi rmar o 
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presentar testigo que lo haga a su ruego, firmarán dos testigos requeridos al efecto 

por el propio Notificador, ya que en caso de negación por parte de los testigos se le 

aplicará una multa equivalente de tres a diez días de salario mín imo general vigente 

en el Distrito Federal. 

Se puede hacer hincapié que es importante que el Actuario en sus razones 

actuariales de una media filiación de la persona con quien se entienda la diligencia, 

señale el nombre completo, previa comprobación del mismo con su credencial de 

elector u otra identificación oficial que haya tenido a la vista, y en casos especiales si 

fue asistido por testigos que hayan convalidado el acto, también anotar sus 

características física, nombres completos y si es posible numero de folio de su 

credencial de elector, domicilio, etc. Pues es lamentable observar como se nulifican 

estas actuaciones por no estar debidamente realizadas o investidas de certeza, por 

lo que dan a entender que el Actuario invento los datos y no acudió al lugar en que 

se señaló en autos para notificar a la persona buscada. 

Pero no basta con identificarse. sino también es vital para el éxito de una 

notificación que se practiquen con persona o personas mayores de edad, es decir 

que tengan dieciocho años de edad cumplidos, así lo señala el artículo 646 del 

Código Civil, pues de lo contrario esta viciada de nulidad, así como también practicar 

una diligencia con incapaci tados (artículo 635 de Código Civil) . lo anterior puede 

satisfacerse con la identificación idónea oficial que justifique la edad del que atiende , 

pudiendo ser credencial de elector, pasaporte y/o licencia. 

Tratándose de personas morales. el Notificador debe solicitar la presencia del 

representante legal de la misma, y solo en caso de que no este presente és te. o 

haga caso omiso al citato rio , se entenderá con las personas que habiten o estén en 

el inmueble, tratando siempre de Justi fi ca r que esa persona tiene un nexo por el cual 

llegara al destinatario la providencia notificada. Lo mismo acontece cuando se trata 

de personas físicas, pues el fin siempre es que el interesado tenga conocimiento 
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cierto de lo notificado, ya sea en forma directa o personal o por conducto de terceras 

personas. 

Cuando el ocultamiento y la negación de recibir una comunicación procesal , 

se contemplan en los artículos 119 párrafo tercero del Código Adjetivo y el de 

negación esta regulado por el 118 del mismo ordenamiento; el primero consiste a 

que a sabiendas que es el domicilio correcto en donde se va a practicar la 

notificación, el destinatario como medida evasiva de prosecución del Juicio alega por 

si mismo o por interpósita personas que no es la persona buscada, no es su 

residencia o domicilio, facultando al Juez para que las futuras notif icaciones se 

realicen por edictos o por boletín judicial. Este tipo de casos se da por lo regular 

cuando se notifica a personas físicas; y el segundo es cuando una vez ce rciorado el 

actuario que es la persona por notificar vive en el domicilio señalado y se niega a 

recibir la cedula o al Notificador para que le entregue la cédula de notificación 

correspondiente, se puede conceptuar como la diligencia de notificación frustrada por 

el hecho de que la persona que la atienda se niega a recibirla , ya sea en form a 

personal , o en nombre de terceras personas , pudiendo ejemplificarlo cuando en el 

domicilio legal se niegan a recibir el comunicado alegando que ya no llevan el asunto 

y no se ha hecho nueva designación de domicilio ante el Juzgado. En este caso 

puede el actuario acudir a otros domicilios , siempre y cuando estén señalados en 

autos. 

La diferencia que ex iste entre una y otra figura es que mientras que en la 

ocultación . los habitantes del domicilio niegan que sea ahí el del buscado, en la 

negativa se produce una actuación de noti fi cación sin diligenciar por el hecho de que 

aunque no se niega el hecho de que conocen a la persona buscada . y/o saben que 

ahí es su domicilio. tienen instrucciones de no recibir documentación alguna. 

Consecuencia la ocu ltación. es que se notifique por medio de ed ictos ya que 

previa acreditación razonada de ello se esta ante la presencia de tácti cas evas ivas 
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de la justicia y la consecuencia de la negativa es la práctica de las subsecuentes 

notificaciones a través del Boletín Judicial . 

1.12.6 PLAZO PARA REALIZA LAS NOTIFICACIONES 

Las notificaciones, citaciones, requerimientos y demás actos a comunicar 

están regulados por los artículos 11 O del Código de Procedimientos Civiles en donde 

impone como obligación a los actuarios practicar las notificaciones dentro de los tres 

días siguientes al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, excepto que 

el juez o la ley prevenga otra cosa. 

Los infractores a esta disposición serán destituidos de su cargo cuando 

reincida por más de tres ocasiones, sin responsabilidad para el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, previa audiencia de defensa ante el Consejo de la 

Judicatura. Para los efectos anteriores, se llevara un registro diario de los 

expedientes que se les entreguen, debiendo recibirlos bajo su firma y directamente 

del secretario de acuerdos, a quien se le devolverán dentro del plazo señalado. 

En la práctica hay razones muy grandes que impiden llevar acabo lo dispuesto 

por el artículo 11 O del Código de Procedim ientos Civiles en virtud de lo siguiente: 

1.- Las distancias existentes entre el local del Juzgado y los lugares diversos 

donde deben practicarse las notificaciones. 

2.- El cúmulo de expedientes que se tramitan en un Juzgado o Tribunal, ya que 

aumenta el trabajo. pero no los Notificadores o el personal del mismo Tribunal. 

3.- La carencia de vanos Notificadores auxiliares. 

4.- El congestionamiento del tráfico de vehículos en ciertos sectores del Distrito 

Federal. 

Por lo antes expuesto, es difícil lograr el propósito de expedición en las 

notificaciones, mas sin embargo. se puede pensar en una bifurcación de las 
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funciones atribuidas actualmente a los Actuarios para que , estos funcionarios sólo 

se encargaran de las dil igencias y se crearan Secretarios Notificadores cuya misión 

se limitara a practi ca r notificaciones y que hubiera suficiente numero de 

Notificadores. 

Ahora con la reforma que se hizo a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, en el mes de abril de este año. entre otras cosas . se 

señala como uno de los principios que regulan la función judicial, tanto en la 

impartición de justicia, como en su aspecto administrativo es el impulso procesal 

oficioso; esto significa que todos los asuntos pendientes de tramitación en los 

Juzgados, como cédulas para notificación, oficios, exhortos, fechas de audiencias , 

etc., se dará nueva cuenta a efecto de evitar el rezago en los asuntos del 

conocimiento del Juzgado, de enviar al Archivo Judicial los expedientes por falta de 

actividad procesal , y por otra parte se obliga a las partes para que den expedites a 

sus asuntos, dejando a su alcance los oficios, cedulas, exhortos, etc., con excepción 

de aquellos tramites que pudiere hacer el Actuario, sin necesidad de que las partes 

acudan a sacar cita con dicho fedatario , como emplazamientos, notificaciones, llevar 

oficios, hacer inspecciones judiciales, etc. 

También , es importante que la parte interesada en el proceso, se preocupe 

que se elaboren las cédulas de notificación correspondientes y que se entreguen al 

Actuario junto con el expediente para su revisión y posteriormente mandarlo a su 

letra en el archivo del juzgado o tribunal, ya que esta impartición de Justicia no sólo le 

co rresponde a los Tribunales , sino también con la cooperación de los litigantes. 

1.12.7 TERMINOS JUDICIALES 

Para poder hablar de las violaciones que se cometen en las comunicaciones 

procésa les. es importante hablar y tratar sobre el cómputo de los términos legales , 

pues, toda notificación parte de la base del tiempo (días y horas). declaradas 



judicialmente, que cuentan las partes en un litigio para ejercitar un derecho y así 

producir su eficacia jurídica. 

La palabra cómputo hace referencia a la manera de contar y calcular los 

términos. Es decir para, precisar el tiempo que comprende un término. es menester 

señalar cuando se inicia, como transcurre y cuando concluye cierto término. 

El tiempo que integra un término puede estar fijado por años, por meses. por 

semanas, días o por horas. En el Código de Procedimientos Civiles encontramos 

solo alusión a términos por años, meses, días y horas, no por semanas. Por ejemplo, 

respecto a un termino por años, el artículo 529 del mismo ordenamiento jurídico 

establece que para ejercitar una ejecución de sentencia, transacción o convenio 

judicial durará diez años, contados a partir del vencimiento del termino judicial para 

su cumplimiento voluntario de lo Juzgado y sentenciado; en cuanto a un término por 

meses, el artículo 114, fracción 111 del citado ordenamiento señala que se notificara 

personalmente en el domicilio de los litigantes cuando sea la primera resolución 

dictada cuando se deje de actuar por mas de seis meses; y el más frecuente. es el 

termino por días, es decir, existe disposición expresa para determinar como se 

computan los términos en cuanto a lo que atañe a términos por días y meses y no 

para determinar el computo de los términos por años o por horas. 

Ejemplificando este último tipo de término, en el artículo 137 del Código en ci ta 

establece que cuando no se señalen térmi nos para la practica de algún acto Judicial o 

para el e¡ercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

"Art. 137 ... Fracción l . Nueve días para interponer el recurso de apelacion 

contra sentencia definitiva . 

// .-Seis días para apelar de sentencia interlocutoria o auto.· 

111.- Tres días para la celebración de juntas, reconocimientos de firmas. 

exhibición de documentos. dictamen de peritos. a no ser que por 
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circunstancias especiales creyere justo el juez ampliar el termino. lo cual 

podrá hacer por tres dias mas y; 

IV.- Tres dias para todos los demás casos, salvo disposición legal en 

contrario." 

En cuanto al te rm ino por horas , se establece en el artículo 58 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en su fracción 11 , que 

el Secretario de Acuerdos tiene entre otras, la atribución de dar cuenta diariamente a 

sus Jueces bajo su responsabilidad y dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

presentación ante la oficialía de partes del Juzgado, con todos los escritos y 

promociones en los negocios de la competencia de aquellos, así como de los oficios 

y demás documentos que se reciban en el Juzgado. 

De acuerdo a lo anterior, los términos se empezarán a contar de acuerdos a 

las siguientes reglas que establece el Código de Procedimientos Civiles : 

"Artículo 129.- Los términos empezarán a correr desde el día siguiente a 

aquél en que se hubiere hecho el emplazamiento o notificación. 

Tratándose de notificación realizada por Boletin Judicial. el término 

empezará a correr el día siguiente de aquel en que haya surtido efectos 

dicha notificación. ·· 

"Articulo 131. - En ningún término se contarán los días en que no puedan 

tener lugar actuaciones judiciales." 

Esta regla general. es complementaria del articulo 64 del Código de 

Procedimien tos Civ iles. es decir , que los Juzgados civiles , fam iliares, de 

arrendamiento inmobilia rio. etc. , no podrán actuar judicialmente en días y horas 

inhábiles, al menos que entren en los supuestos que señala el mismo articulo 64 

como: en los Juicios sobre al imentos , impedimentos de matrimonio, servidumbres 

legales , interdictos posesorios, di ferencias domésticas y los demás que determinen 



las leyes, lo mismo sucede cuando se habiliten horas inhábiles en casos urgentes 

que así lo exijan. 

"Artículo 132.- En los autos se harán constar el día en que comienzan a 

correr los términos y aquél en que deben de concluir." 

Este precepto es el que obliga a que en cada expediente , la Secretaria asiente 

el cómputo del término respectivo. Normalmente se asientan los cómputos relativos 

al término para contestar la demanda y al término de pruebas común a las partes. 

"Artículo 133 Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin 

necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá 

por perdido el derecho que. dentro de ellos. debió e¡ercitarse. " 

"Artículo 134 Siempre que la práctica de un acto ¡udicial requiera citación 

de las personas que estén fuera del lugar del ¡uicio, para que concurran 

ante el tribunal, se debe fijar un término en el que se aumente al señalado 

por la Ley, un día más por cada doscientos kilómetros de distancia o 

tracción que exceda de la mitad. salvo que la ley disponga otra cosa 

expresamente o que el Juez estime que deba ampliarse. S1 el demandado 

residiere en el extranjero. el Juez ampliará el término del emplazamiento a 

todo el que considere necesario. atendidas las distancias y la mayor o 

menor facilidad de las comunicaciones. " 

"Artículo.- 135 los términos que por disposición expresa de la ley o por la 

naturaleza del caso no son individua/es. se tienen por comunes pa ra las 

partes." 

Este artículo esta relacionado con el artículo 130 del citado código Adjeti vo . en 

la que establece que los términos comunes en los 1uic1os son los s1gu1 entes: 

-, 



·· .. ./. Cuando fueren varias las personas que puedan conformar por 

obligaciones solidanas o casos similares, un litisconsorcio pasivo. 

tratándose del caso de emplazamiento de todos los interesados ; 

JI. Para todas las partes que intervengan en el juicio, el relativo a 

ofrecimiento de pruebas, y aquellos en que el Tribunal determine la vista 

para desahogo por las partes al mismo tiempo y; 

111. Los demás que expresamente señale este Código como términos 

comunes 

Este tipo de términos se empezará a contar desde el día siguiente a aquél en 

que todas las personas que conformen esta hipótesis o que todas las partes, hayan 

quedado notificadas ; y los demás términos contaran al día siguiente en que haya 

surtido los efectos la notificación, considerándose como términos individuales. 

1.13 CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 

EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE 

OFICIO. "La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a 

las disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 

de carácter mas grave, puesto que da origen a Ja omisión de las demás 

formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado para 

contestar la demanda y por consiguiente, le impide oponer las 

excepciones y defensas a su alcance: además. se le priva del derecho a 

presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a 

oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la 

parte actora y finalmente a fo rmular alegatos y ser notificado 

oportunamente del fallo que en el proceso se dicte . La extrema gra vedad 

de esta violación procesal ha permitido la consagración del criteno de que 

el emplazamiento es de orden público y que los jueces están obligados a 
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investigar de oficio si se efectuó o no y si en caso afirmativo se observaron 

las leyes de la materia ". 

AL TO TRIBUNAL FEDERAL. CRITERIO DE JURISPRUDENCIA DE LA 

OCTAVA ÉPOCA, INSTANCIA. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIA DO DEL 

QUINTO CIRCUITO, FUENTE SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, TOMO: XI. FEBRERO DE 1993, PAGINA 249. 

Comentar el criterio antes señalado, hace obligatorio atender al carácter supra 

procesal , no tanto , en sí la naturaleza del emplazamiento, esto tiene un sustento 

garantista, ser oído y vencido en juicio , es uno de los derechos supra procesales que 

el Estado mismo debe tutelar. además de que el ciudadano debe e¡erc1tar sus 

derechos y como consecuencia, el órgano ¡urisdiccional declarará si tuvo o no la 

oportuni dad de defensa debida, como principio procesal , así en ese orden, el 

emplazamiento llega a la categoría de orden público y exige del Juzgador que en 

todo tiempo debe analizar esa formalidad legal. (Siendo este en su extremo 

incidental , el único de previo y especial pronunciamiento). 

EMPLAZAMIENTO, VALIDEZ DEL: "El actuario que hace el 

emplazamiento a ¡uicio. conforme a 1 artículo 11 7 del Código de 

Proced imientos Civiles del Distrito Federal, si bien no tiene como función 

la de realizar investigaciones para determinar el domici lio de las personas, 

sin embargo, cuando tenga que realizar un emplazamiento de los 

comprendidos en la fracción 1 del artículo 114 del propio ordenam iento 

citado. no solamente está facultado, sino que tiene la obligación de 

cerciorarse de que en el lugar donde practica la dil igencia respectiva. vive 

el interesado, así como de expresar los medios utilizados para llega r a la 

convicción de tal circunstancia.·· 

AL TO TRIBUNAL FEDERAL, CR ITERIO DE JURISPRUDENCIA DE LA 

SEPTIMA ÉPOCA. IN STANCIA TERCER TRIB UNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL QU INTO CIRCU ITO, FU ENTE SEMANARIO 



JUDICIAL DE LA FEDERACION, TOMO 11 5-120. SEXTA PARTE. 

PÁGINA 62. 

Para este cri terio en el cuerpo de este trabajo, hubo señalamiento de la 

sustentante de la exigencia del método de valoración subjetivo del Actuario, para 

se leccionar y aportar los elementos de convicción a su di ligencia. úti les para la 

formal idad exigida (ver capitulo 11 1). 

EMPLAZAMIENTO, REQUISITOS DEL 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO 

(CODIGO DE 

Y TERRITORIOS 

FEDERALES). "El emplazamiento, por su naturaleza y trascendencia , 

debe ser siempre cuidadosamente hecho, y los vicios del mismo deben 

ser ineludiblemente tomados en cuenta por la autoridad federal porque su 

ilegalidad implica una extrema gravedad por las consecuencias que puede 

acarrear a quien fue en forma defectuosa llamado a juicio. La fal ta de 

emplazamiento o bien su realización en forma contraria a las disposiciones 

legales aplicables consti tuye una de las violaciones procésales de mayor 

magnitud y de caracter mas grave. que imposibilita al demandado para 

defenderse en el 1u1c10 . Ahora bien , de acuerdo con el articulo 117 del 

Código de Proced1m1entos Civiles del Distrito Federal y Territorios 

Federales. es indispensable que el actuario se cerciore de que el local 

donde actúa es el dom icilio de quien debe ser emplazado. que exprese 

los medios por los cuales llegó a tal conocimiento. que entregue la 

documentación del emplazamiento a la persona que sea pariente. 

empleado o doméstico del demandado o de la persona con quien se 

entienda el emplazamiento viva en el domicilio en que actúe . Por lo tanto . 

es ilega l el emplazam iento que no permite saber con toda precisión quién 

fue la persona con quien se entendió la dil1genc1a . que nexo familiar 

concreta o parentesco la liga con la demandada. y sobre todo. s1 esa 

persona no vi ve precisamente en el domicilio donde practica el 

emplazamiento' 
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AL TO TR IBUNAL FEDERAL. CRITERIO DE JURISPR UDENCIA DE LA 

SEPTIMA ÉPOCA, INSTANCIA SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIV IL DEL QUINTO CIRCUITO, FUENTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , TOMO: 54 , SEXTA PARTE . PÁGINA 

30. 

En la eiecutoria antes señalada, no permite mayor exp licación. dado que la 

formalidad a la letra de la ley obliga seguir al actuante el método lega l. as i como 

aportar los elementos de convicción a la dil igenc ia de emplazamiento . 

NULIDAD DE ACTUACIONES, ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN. 

"Para que una actuación se considere nula. conforme a lo dispuesto por el 

artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles para Distrito Federal. se 

requiere: 1.- La existencia de una disposición legal expresa que así lo 

prevenga; o bien, 2.- La concurrencia de estos elementos: a) La falta de 

alguna formalidad ; b) Que esa formalidad sea de carácter esencial: y c) 

Que la irregularidad traiga como consecuencia la indefensión a cualqu iera 

de las partes. Esto es, en el primer supuesto . la disposición legal expresa 

precisa los elementos concretos para que se produzca la nulidad . en el o 

los casos que en ella se indiquen : en tanto que en el segundo. que 

constituye la regla general , es necesario que concurran todos los 

elementos indicados de modo que ante la existencia de uno solo o la falta 

de cualquiera . no se da la nulidad". 

AL TO TR IBUNAL FEDERAL. CRITERIO DE JURISPR UDENCIA DE LA 

SÉPTIMA ÉPOCA. INSTANCIA CUARTO TRIBUNAL COLEG IADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO . FUENTE SEMANARI O 

JUDICIAL DE LA FEDERACION . LOCALIZABLE EN EL TOMO VII 

DIC IEMBRE. PÁGINA 123. 

En el cuerpo de este trabajo. al aport ar la sanción a la ta ita de form alidad . se 

estab leció como elementos que dan origen a la nu li dad. primero la falta de form alidad 

ESTA TESiS,. ·o S1 .. Lc 
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de alguno de los elementos del artículo 116 y 117 del Código de Proced1 m1en10 

Civi les, para el caso de emplazamiento y segundo el estado de indefensión. por lo 

que debemos remitirnos a dicho apartado. 

EMPLAZAMIENTO A PERSONAS MORALES. DEBE HACERSE EN EL 

DOMICILIO DE ELLAS Y NO EN EL PARTICULAR DEL QUE SE 

SEÑALA COMO SU POSIBLE REPRESENTANTE . "El artículo 33 del 

Código Civil dispone que las personas morales tienen su domicilio en el 

lugar en donde se haya establecida su administración . Si el 

emplazamiento se practicó en el domicil io particu lar de quien la actora dijo 

ser representante legal de la demanda, y no está demostrado que dicha 

persona lo sea en la época del emplazamiento, es de estimarse que éste 

no cumple su finalidad de hacer saber a la empresa demandad la 

instauración del JUICIO en su contra , por que la diligencia no reúne los 

requisitos legales al no haberse llevado a efecto en el domicilio de la 

demandada ... 

SÉPTIMA ÉPOCA INSTANCIA TRIBU NALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. FUENTE SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERAC IÓN . 

TOMO 145·150 SECTA PARTE. PÁGINA 110. SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI MER CIRCUITO. AMPARO EN 

REVISIÓN 142/81 . LAVISA, SA DE C.V .. 30 DE ABR IL DE 1981 

UNANIMIDAD DE VOTOS . PONENTE GUSTAVO RODRÍGUEZ 

BERGANZO 

En dicha e1ecutoria se clari fica el lugar en donde debe practicarse el 

emplazamiento a las personas morales. esto es. en el domicilio soc ial y por s1s1ema 

de garant 1as en los que prevalece la seguridad Jurídica. es de primer orden en casos 

de la primera notificac ión . se le busque con exactitud. tratando de encont ra r a los 

representantes legales actuales. quienes eJe rc1taran el derecho de defensa en el 

JU1 c10 en el que se les emplaza. 
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DOMICILIO CONVENCIONAL, EMPLAZAMIENTO EN EL. El domicil io 

que convencionalmente fijan las partes contratantes en un acto de 

naturaleza civil , para que se les emplace a juicio en lugar distinto al de su 

domici lio, es contrario al artículo 55 del Código de Procedimientos Civi les 

para el Distrito Federal, que prohíbe se modifiquen o renuncien las normas 

del procedimiento. El emplazamiento a juicio se rige por lo dispuesto en el 

artícu lo 114 del mismo Código y se hará en el domicilio del demandado y 

en forma personal : entendiéndose por domicilio el que establece el articulo 

29 del Código Civil del Distrito Federal. De tal manera que si los 

contratantes fijan un domicilio diverso a este están renunciando a las 

normas de procedimiento con infracción del precepto que lo prohibe" . 

REVISIÓN CIV IL 409/72 , OFELIA GUZMÁN ESCAMILLA DE JUÁREZ. 21 

DE FEBRERO DE 1973. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER 

CIRCUITO EN MATERIA CIVI L, PAGINA 4. TOMO XXXV II. QU INTA 

EPOCA, TOMOS XL XLI , XLIII , XLIV. 

El domicilio convencional no es idóneo para el emplazamien to de las personas 

físicas, dado que no es aceptado por la legislación procesal civil. en atención a que el 

proceso es de orden público e irrenunciable. ni queda al arbitrio de las partes 

convenientes señalar aquel para emplazamiento, dado que violentaría la formalidad 

prevista en el articulo 114. 116 y 117 del Código de Procedimiento Civiles . 

EMPLAZAMIENTO. LUGAR DEL. "El examen de los artículos 114 . 116. 

117. 118 y 11 9 del Código de Procedimientos Civiles . revela que el 

emplazamiento puede diligenciarse en tres lugares diferentes el dom1ci l1 0 

en que habita el demandado. donde traba¡a y donde se ha lle . La elección 

de cada uno de ellos no se deja al arbit rio de la autoridad ¡ud1c1al sino que 

se sujeta a un orden determinado. rodeándose en cada caso de 

formalidades que aseguren la eficacia del acto. Del mencionado art iculo 

11 7. se 1nf1ere que la búsqueda del demandado para su emplazam iento 

debe hacers e en primer lugar en el domicilio donde vive : s1 después de 
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cerciorado el Notificador de que el demandado vive en la casa. la persona 

con quien entiende la di ligencia se niega a recibir la notificación. el 

emplazamiento se hará en el lugar en que habitualmente trabaja el 

demandado, como ordena el citado art ículo 118; sólo cuando en la casa 

habitación no pueda hacerse la notificación y no se conoce , además. el 

lugar en donde el interesado trabaja, el emplazamiento se hará donde el 

demandado se encuentre , pero en tal supuesto de acuerdo con el artículo 

11 9 del mismo ordenamiento, el acto debe rodearse de las formalidades 

específicas que señala. Por tanto, la notificación efectuada en el lugar de 

trabajo con persona distinta del demandado, sin antes diligenciarla 

infructuosamente en el lugar donde habita, es violatorio de la garantía de 

legalidad en perjuicio del demandado." 

SEPTIMA EPOCA, INSTANCIA PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. FUENTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , TOMO 187-192 SEXTA PARTE, 

PÁGINA 68, AMPARO EN REVISIÓN 631/84. BERNARDO MARTÍNEZ 

SALAZAR. 8 DE AGOSTO DE 1984. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

PONENTE JUAN DÍAZ ROMERO. SECRETARI O: PEDRO 

VILLAFUERTE GALLEGOS. 

Esta ejecutoria impone el orden para la práctica del emplazam iento y debe 

buscarse al demandado primero en su habi tación . enseguida él de trabajo y 

finalmente en donde se encuentre y para el caso de que se alte re. estab lece 

violación de garant ía de legalidad en pequicio del buscado. 

DOMICILIO , SEÑALAMIENTO DE , PARA OIR NOTIFICACIONES . "No 

es necesa rio que se haga la manifestación de que se deja sin efecto el 

señalamien to anterior. cuando se designa un nuevo domicilio para rec ibi r 

not1 f1cac1ones. para aue éstas deban hacerse en el domicilio señalado en 

ultimo término . Esto es hecha una nueva designación de dom1cil10. en 

éste deberán hacerse las noti f1cac1ones. pues es evidente que el nuevo 



señalamiento ti ene el efecto de dejar insubsistente la designación del 

anterior." 

SÉPTIMA ÉPOCA. INSTANCIA SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. FUENTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , TOMO 63 SEXTA PARTE . PÁGINA: 

34, QUEJA 14/74. CELERINA GONZÁLEZ DE CASTILLO Y PEDRO 

MÁROUEZ GONZÁLEZ. 25 DE MARZO DE 1974. UNANIMIDAD DE 

VOTOS. PONENTE GUSTAVO RODRÍGUEZ BERGANZO. 

En esta ejecutoria impone el orden lógico de relevo de domicilio . sin necesidad 

de declarar por revocado el anterior, sino se tomará en cuenta el último señalado en 

autos. 

EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO QUE CUMPLE SU FINALIDAD. 

"Conforme al art ículo 76 del Código de Procedimientos Civi les, las 

notificaciones hechas en forma distinta a la prevista en su capítul o V del 

título 11 son nulas; pero si la persona notificada se hubiera manifestado en 

juicio sabedora de la prov1denc1a . la notif icación surte desde entonces sus 

efectos como si estuviera legítimamente hecha: así mismo. de acuerdo 

con el artículo 77 de la misma ley procesa l, la nulidad de una actuación 

debe reclamarse en la actuación subsecuente. porque de lo contrari o 

aquélla queda revalidada de pleno derecho. con excepción de la nulidad 

por defecto en el emplazam iento , y con apoyo en este último precepto. el 

Juez del Distrito no debió. en un caso . haber estimado que se había 

purgado un defecto de la diligencia de emplazamiento. Sin embargo. si la 

demandada compareció a contestar la demanda del JU1c10 sumari o sobre 

term 1nac1ón de contra to de arrendamiento e inc lusive con trademando 

prórroga de éste. el emplazamiento que el la impugnó de defectuosamente 

hecho. realizó su f1nal1dad. y s1 a esto se agrega que no aparece que dicha 

demandada haya rendido prueba en el Juicio de amparo respecto a que 

tenía su domicilio en lugar diferente al del emplazamien to. ti ene que 
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llegarse a la conclusion de que de todas maneras debe confirmarse la 

negativa del amparo."· 

SÉPTIMA ÉPOCA, INSTANCIA: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, FUENTE: SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO 32 SEXTA PARTE , PÁGINA: 

27, R. C. 113/71 . FELICIANA ORTIGOSA DE LÓPEZ. 24 DE AGOSTO 

DE 1971. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE ANTONI O VÁZOUEZ 

CONTRERAS. 

En el trayecto de este trabajo, se trajo el tema de la convalidación como 

inferencia Jurídica, esto es. cuando se presenta un violación a la formalidad y la parte 

afectada conciente , se hace sabedora y continua con la descarga procesal, 

compurga la vio lación, por lo que es factibl e continuar con el procedimiento y de ello , 

esta ejecutoria . clarifica el tema. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. "Para que el emplazamiento hecho 

por medio de edictos en el Periódico Oficial, citando al demandado para 

que comparezca en 1uicio, surta efectos legales, es indispensable que el 

actor ignore el domicilio del reo , pero no de una manera exclusiva y 

personal , sino que esa ignorancia sea tal que haga imposible la 

localización de la contraparte , pues el espíritu de la ley civi l es que la 

primera notificaci ón para concurrir a juicio se haga personal mente al 

demandado y sólo en aquellos casos en que el actor y, en general. todas 

las otras personas con quienes pudiera informarse , ignoren dicho 

domicilio , se haga por publicaci ones en la prensa . Es pues. indispensable, 

que quien solicite que se haga el emplazamiento por edictos . no disponga 

de medio alguno para investigar el domicil io del que se trata de emplazar o 

que sea desconocido por la general idad de las personas. en la región de 

que se trata . Ahora bien. debe confirmarse la sentencia de l inferior. que 

estime que en el iu1c10 de donde emanaron los actos reclamados. 1uicio 

eiecuti vo mercantil . no fue emplazado lega lmente el demandado. o sea el 



autor de la herencia donde se trató de trabar la e¡ecución. porque dicho 

señor hubiera muerto antes de que se iniciara el ¡u1cio, y que tampoco se 

citó en debida forma a la sucesión del de cu¡us, si se hizo el 

emplazamiento por edictos, que no pudo afectarle en forma alguna, 

porque se hizo en el Periódico Oficial de un Estado en donde no tiene su 

domicilio. Menos aún puede ser válido el emplazamiento hecho por 

edictos en el caso, si por medio de información testimonial , se demuestra 

fehacientemente que el actor en el juicio seguido en contra de la 

mencionada sucesión, conoce perfectamente el domicilio del demandado." 

QUINTA ÉPOCA, INSTANCIA: SEGUNDA SALA, FUENTE: SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO: LXXI V, PÁGINA: 5812, 

AMPARO CIVIL EN REVISIÓN 5354/37. PÉREZ PULIDO JOSÉ MARÍA, 

SUCESIÓN DE. 2 DE DICIEMBRE DE 1942. UNANIMIDAD DE CINCO 

VOTOS. RELATOR: GABINO FRAGA. 

Este tema, atrajo en gran parte la investigación de este traba¡o y se determinó 

su naturaleza, mediata, por cuanto a la declaratoria de validez del mismo. que exigen 

determinadas condiciones para llegar a el como son: la ignorancia plena del 

domicilio del buscado, la búsqueda del domicilio y posteriormente. el transcu rso de 

tiempo determinado que precisa la Ley, extremos que la e¡ecutoria en comento 

resume en la voz de su contenido. 

NOTIFICACIONES, FORMALIDADES DE LAS. "El artículo 11 6 del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federa l. establece 

textualmente que "la primera notificación se hará person almente al 

interesado , o a su representante o procurador en la casa designada. y no 

encontrándolo el Notificador le dejará cédula en la que hará constar la 

fecha y hora en que la entregue, el nombre y apel lido del promovente , el 

Juez o tribunal que manda practicar la diligencia. la determinación que se 

manda noti ficar y el nombre y apel lido de la persona a quien se entrega. 

recogiéndole la firma en la razón que se asentará del acto" Por lo tan to. si 



en la dil igencia practicada por un actuario se asienta haberse presentado 

en el domicil io del inquilino y que no habiéndolo encont rado reali zó la 

notificación por cédula que entregó a una persona que dijo vivir en dicha 

casa. pero que no quiso dar su nombre , no es obstáculo que dicho 

ejecutor no haya levantado su diligencia ante la fe de dos testigos, pues la 

ley no exige tal requisi to, ya que para ta les actos se encuentra revestido 

de fe públ ica y por tanto debe reconocerse con valor de prueba plena el 

contenido del acta que levante al respecto mientras no se demuestre la 

falsedad de la misma. " 

SEXTA ÉPOCA, INSTANCIA: TERCERA SALA, FUENTE: SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO: CUARTA PARTE, LXXXII , 

PÁGINA 108. AMPARO DIRECTO 5553/62. DAVID PEDERZINE. 23 DE 

ABRIL DE 1964. CINCO VOTOS. PONENTE MARIO G. REBOLLEDO . 

El tema de la primera notificación, de la que se ocupa el artículo 114 del 

Código de Procedim iento Civiles y la formalidad en la practica de la misma, confo rme 

al artículo 11 6 y subsecuentes del ordenamiento antes citado, fue ampliamente 

analizado en el contexto de este trabajo y únicamente resta señalar que las 

cual idades del fedatario actuante es de extrema importancia , puesto que es fedatari o 

del seguimiento de las formalidades que la ley exige, por ende debe tener un 

conocimiento técnico para el asentamiento de la diligencia 

NOTIFICACIONES POR BOLETIN JUDICIAL, NULIDAD DE. PROCEDE 

SOLO POR ERRORES U OMISIONES SUSTANCIALES. "Una irregular 

publ1cac1ón en el boletín ¡ud1c1al se actualiza cuando el nombre o los 

ape llidos de las partes. que se publiquen . no co rrespondan a los del actor 

o de la demandada si se trata de 1urisd1cción contenciosa, o del 

promovente s1 se trata de ¡urisdicc1ón vo lunta ria. o bien se encuentren 

modificados por alguna letra puesta de más o de menos. con la 

c1rcunstanc1a que el error u omision que se cometa en la publicac1on 

deberá ser de tal magni tud que l1aga no 1dent1ficables los ¡u1c1os 



respectivos. en cuyo caso podrá pedirse su nulidad. Pero s1 la notif1cac1ón 

por Boletín Judic ial se impugna porque no se hizo la publicación en orden 

alfabético o porque no se publicó el nombre del actor o del promovente de 

alguna di ligencia empezando por el apellido paterno , tal circunstancia en 

manera alguna puede considerarse como un error que haga no 

identificable el negocio de que se trata y, por lo tanto , no encuadra dentro 

de la hipótesis prevista por el artículo 126 segundo pá rrafo del Código de 

Procedim ientos Civiles del Distrito Federal, sin que sea válido alegar que 

por costumbre siempre se inician las publicaciones por el apellido paterno 

del promovente , toda vez que, en términos del artículo 1 O del Código Civil. 

en contra de la observancia de la ley no puede alegarse desuso, 

costumbre o práctica en contrario , por lo que deberá prevalecer lo 

dispuesto por el artículo 126 de la ley adjetiva invocada; en tanto que 

dentro de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal , no existe disposición alguna que regule el orden en 

que deban hacerse las publicaciones de los asuntos en trámite ante los 

tribunales de justicia del fuero común ." 

NOVENA ÉPOCA, INSTANCIA: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIV IL DEL PRIMER CI RCUITO, FUENTE: SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, TOMO: 111 , MARZO DE 

1996, TESIS: 1. 30.C.86 C. PÁGINA: 976. AMPARO EN REVISIÓN 

2513/95. LUCRECIA RÍOS VEGA Y OTROS. 18 DE ENERO DE 1996. 

UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE MARÍA SOLEDAD HERNÁNDEZ 

DE MOSQUEDA. SECRETARIO RÉGULO POLA JE SÚS. 

En el contexto de la e¡ecutona anterior. equ1parablemente al tema de las 

sanciones por falta de fo rmal idad en las notificaciones. se estableció cuando existe la 

falta de identifi cación plena del ¡uicio. así como de las partes que en el mismo 

interviene y que consecuentemente. de¡en en estado de 1ndefens1ón . la enmienda 

será la declaratoria de nulidad . 
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NOTIFICACIONES POR CORREO. "Si una notificación debe hacerse 

personalmente o por correo cert if icado, con acuse de recibo , y se usa este 

último. pero sin cumplirse la notificación por causas no imputables a quien 

se deba notificar. tal falta de notifi cación es una violación que ameri ta la 

reposición del procedimiento, a partir de ella." 

QU INTA ÉPOCA, INSTANCIA SEGUNDA SALA, FUENTE SEMANAR IO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO XCV I, PÁGINA: 196. AMPA RO 

ADMINISTRATIVO EN REVISIÓN 357/48. "TREVIÑO GARZA 

HERMANOS" . 7 DE ABRIL DE 1948. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS . 

LA PUBLICACIÓN NO MENCIONA EL NOMBRE DEL PONENTE. 

Este método de notificación por correo , aún cuando esta en desuso en el fuero 

común del Distrito Federal, clarifica la ejecutoria que el acuse de recibo deberá tener 

ciertas formalidades. 

EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE CEDULA. "El artículo 11 6 del Código 

de Procedi mientos Civiles del Distrito Federa l. ordena que la primera 

notificación se haga personalmente al interesado, o a su representante o 

procurador en la casa designada, llenándose los requ isitos que la propia 

disposición seña la. Tratándose de la notificación de la demanda , debe 

estarse a lo prevenido en el artículo 117 del mismo código , en el sentido 

de que cuando quien debe ser notificado no se encuentre en el lugar en 

que se le busque, el Notificador se cerciora rá de que vive en ese lugar: y 

si el Notificador no hace consta r en la diligencia respecti va de que se 

cercioró de que el demandado vive en el lugar en que. por no haberlo 

encontrado. le hizo la notificación mediante cédula. ésta no puede tener 

val idez alguna. porque se viola el articulo 14 Consti tucional. Por otra parte . 

la fijac ión del lugar para oí r notificaciones en determinado JU1c10. no 

autoriza para que en Juicio distinto, lo designe el actor para que se haga la 

notificacion de la demanda , notif icación que debe hacerse en el domicilio 

del demandado y es por esto que se exige al Not1ticador que se cerciore 
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de que al lí vive la persona que busca para emplazarla , requisito cuya 

satisfacción es indispensable. pues fa ltando el mismo, la notificación que 

se lleve a cabo por medio de cédula . debe tenerse por no hecha." 

QUINTA ÉPOCA, INSTANCIA TERCERA SALA, FUENTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. TOMO: LXXXIV, PÁGINA 2214, 

AMPARO CIVIL EN REVISIÓN 4439/44 . JIMENO DE CARMONA FULVIA. 

12 DE JUNIO DE 1945. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS . DISIDENTE 

HILARIO MEDINA. PONENTE: EMILIO PARDO ASPE. 

En la explicación de la voz de la ejecutoria que precede no se contempla nada 

nuevo a la explicación de las formalidades de la primera notificación, solo que es 

destacable que si no se cumplen aquellas, se violenta el articulo 14 Constitucional , 

esto es, una de las garantías del gobernado, como son las de ser oído y vencido con 

las debidas formalidades del procedimiento, previamente establecidas al hecho. 

NOTIFICACIONES EN ESTRADOS, VALIDAS. "Si el demandado es 

requerido por el Juez del conocimiento para que seña le domicilio en el 

lugar del juicio, en donde hacerle notificaciones, y no atiende a dicho 

requerimiento , tal circunstancia trae como consecuencia que las 

notifi caciones posteriores , aun las de ca rácter personal , deban hacérsele 

en los estrados del Juzgado. hasta que el interesado ocurra al Juez, 

haciendo el señalamiento de domicilio, para ese efecto: y sí el juicio pasa 

al conocim iento de otro Juez. por incompetencia del que lo inició. ello no 

implica modificación alguna en la situación procesa l del demandado, en 

relación con la forma y manera en que se le deben hacer las 

notificaciones, supuesto que ya definida esa si tuación. desde el auto en 

que se ordenó que se le notificara en los estrado del Juzgado, tal situación 

debe perdurar a través de la secuela del proced1m1ento. en tanto el 

demandado no la mod1f1que con una manifestación expresa de volun tad. 

haciendo el seña lamiento de casa para recibir notificaciones." 
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QUINTA ÉPOCA. INSTANCIA TERCERA SALA, FUENTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACI ÓN. TOMO: LVIII , PÁGINA: 2900. AMPAR O 

CIVIL DIRECTO 2878/37. LOVILLO VIUDA DE SÁNCHEZ AMELIA. 10. 

DE DIC IEMBRE DE 1938. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS . LA 

PUBLICACIÓN NO MENCIONA EL NOMBRE DEL PONENTE. 

La referida notificación por estrados , refiérase a las posteriores al 

emplazamiento , estan en desuso, puesto que el propio artículo 255 del Código de 

Procedimiento Civi les, exige el señalamiento de un domicilio y los estrados no 

reúnen tal carácter y para el caso el litigante no señale domicilio el artículo 637 prevé 

que le surti rán por publi cación de Boletín Judicial. 

*NOTIFICACION Y CITACION, DIFERENCIAS ENTRE LAS. "Notificar, en 

el lenguaje !orense, es el acto de hacer saber alguna cosa jurídicamente. 

para que la notic ia dada a la parte, le pare en pequicio por la omisión de lo 

que se le manda o íntima, o para que le corra término; y citar significa , en 

el propio lenguaje !orense , notificar a una persona el llamamiento del Juez; 

de manera que puede haber notif icación sin citación ; pero no puede 

existir . jurídicamente. ci tación sin notificación. El Juez manda ci tar a tal o 

cual persona que se encuentra ligada con la relación procesal: pero para 

que la citación surta sus electos. es indispensable que lo mandado por el 

Juez, se haga saber al interesado. notificándole la resolución respectiva : 

por eso es que el capitulo rel ativo del Código de Procedimientos Civiles. 

que trata de una manera genérica de las notificaciones. engloba no sólo 

las que propiamente se llaman de este modo. si no también las citaciones 

y la primera notif1cac1on que se hace a la persona extraña al ¡u1c10. que 

propiamente es una c1tac1on pa ra que comparezca en el mismo. debe 

hacérsele personalmente. segun los términos del articu lo 87. como una 

ampliación. perlectamente ¡ustif1cada, a lo que determina el articulo 73 del 

mismo código. que. por lo que se refiere a terceros extraños. dice a la 

letra: "además del caso a aue se ref iere el articulo 73. se hará la primera 
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notificación , en la forma que previene el art iculo . .. . cuando deba hacerse 

a terceros extraños al juicio". lo que indica claramente que la segunda y 

ulteriores notificaciones deberán hacerse con arreg lo a las disposiciones 

generales de los artículos 281 y 283. pues ya establecida y consentida la 

relación procesa l, no habra motivo. dado el sistema de nuestra ley de 

procedimientos , para que tal acto se hiciera conocer persona lmente, 

siendo obligación de la parte que ya fue llamada al juicio. velar por sus 

propios intereses, estando pendiente del proceso respectivo. " 

QUINTA ÉPOCA, INSTANCIA: TERCERA SALA, FUENTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO XXXVI, PÁGINA: 298, AMPARO 

CIVIL EN REVISIÓN 3590/23. "SIEMENS SCHUCKERTWEKE MÉXICO". 

10 DE SEPTIEMBRE DE 1932. MAYORÍA DE TRES VOTOS. 

DISIDENTE RICARDO COUTO. EL MINISTRO MANUEL PADILLA NO 

INTERVINO EN EL ASUNTO POR LAS RAZONES QUE CONSTAN EN 

EL ACTA DEL DÍA. LA PUBLICACIÓN NO MENCIONA EL NOMBRE DEL 

PONENTE. 

Aun cuando el cri terio de distinguir a la notificación de la ci tación y que ambas 

son complementarias , al respecto en este traba¡o se definió plenamente como debe 

entenderse una y la otra , por lo que. sólo trasciende la distinción como lenguaje 

forense. 

NOTIFICACIONES, FINALIDAD DE LAS FORMALIDADES PARA SU 

VALIDEZ. "Las formalidades que fija la ley para la práctica de las 

notifi caciones en los Ju icios civ il es. se encaminan primord ialmente a 

obtener la segundad de que los decretos. proveidos . sentencias y 

resoluciones o mandamien tos Ju risdiccionales en general. lleguen 

oportuna y adecuadamente al conocimiento de los interesados: lo que 

lleva lógica y JUrid1camente a dete rminar. si se tienen en cuenta los 

principios por los que se rige la validez o nul idad de los actos procésales, 

que la falta de cumplim iento sacramental de una formalidad en la práctica 
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de alguna notificación no conduce necesariamente a considerar la 

diligencia carente de validez Jurídica y a privarla de los electos que 

corresponde a las de su clase, sino que debe hacerse una eva luación de 

todos los elementos del acto mediante el cual se ve rificó la notificación, 

para determinar, en todo caso, s1 con los requisitos satisfechos y los 

demás datos y elementos que obren al respecto , quedó cumplida o no la 

finali dad esencial apuntada, o si para ello era realmente indispensab le la 

concurrencia de la formalidad omitida o cumplida parcialmente, ya que 

sólo en este último evento se llegaría a considerar afectado medularmente 

el acto procesal en cuestión." 

OCTAVA ÉPOCA, INSTANCIA CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCU ITO, FUENTE APÉNDICE DE 

1995. TOMO: IV, PARTE TCC, TESIS 564 , PÁGINA: 406, AMPARO EN 

REVI SIÓN 1054/88. CARLOS JAIME ORTIZ GARCÍA. 8 DE 

SEPTIEMBRE DE 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS , AMPARO DIRECTO 

324189 . FERNANDO VÁZOUEZ GÓMEZ. 2 DE FEBRERO DE 1989. 

UNANIMIDAD DE VOTOS. AMPARO EN REVISIÓN 189/89. DORA 

JIMÉNEZ ROSENDO. 16 DE FEBRERO DE 1989. UNANIMIDAD DE 

VOTOS. AMPARO DIRECTO 4204/89 . AGUSTÍN GUILLÉN OSORIO. 11 

DE ENERO DE 1990. UNANIMIDAD DE VOTOS . AMPARO DIRECTO 

4504/89. ESPERANZA REYNOSO MORÁN . 18 DE ENERO DE 1990. 

UNANIMIDAD DE VOTOS . NOTA TES IS 1.40.C.J/15, GACETA 

NÚMERO 26. PÁG. 51 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 

TOMO V. SEGUNDA PARTE-2, PÁG. 698. 

As1 como en el criterio del emplazamiento en el que se d1J O que existe cienos 

requisitos para la práctica del mismo y s1 faltaba alguno de ellos. causando lesión a 

alguna de las pa nes. se atenderá a que no se cumplió la finalidad esencial del 

mandato. pe ro sí se esta. puede aparecer la fi gura de la conva lidación. dado que se 

dio con so lo alguno de los elementos de formalidad. la finalidad buscada . 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. INTERPRETACIÓN DE LA 

FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL (VIGENTE 

HASTA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL). De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 122. fracción 11 . del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federa l. se establece que la notificación por edictos 

procede cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo 

informe de la Policía Preventiva. En el caso, el término "informe de la 

Policía Preventiva" a que alude el precepto en cita, no debe ser 

interpretado en forma literal, sino de acuerdo a la fecha en que sucedan 

los hechos que se pretenden conocer. tomando en cuenta que tal 

disposición data del primero de octubre de mil novecientos treinta y dos . 

fecha en que "la Policía Preventiva" tenía a su cargo la investigación del 

paradero de personas cuyo domicilio se ignoraba: sin embargo, en la 

actualidad la Policía del Distrito Federal , que está integrada por la Policía 

Preventiva y la Policía Complementaria , forman parte de la Secretaría 

General de Protección y Vialidad del Distrito Federal , en términos de lo 

dispuesto por el artículo 3o. del Reglamento de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal , cuyas atribuciones, de la primera. van encausadas a la 

prevención de delitos , vigilancia y aux ilio a la ciudadanía. Por tanto , el 

informe rendido por la Dirección del Registro Público del Transporte , que 

pertenece al organigrama de la Secretaria de Transporte y Vialidad del 

Distrito Federal , no transgrede lo dispuesto por el precepto en cita. dado 

que cumplió con la fo rmalidad de sol icita r el informe a que se refiere ta l 

dispos1t1vo. que es la de loca li zar el paradero de una persona cuyo 

domic1l10 se ignora .·· 

NOVENA ÉPOCA. INSTANCIA DÉCIMO TERCE R TR IBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PR IMER CIRCUITO .. FUENTE 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO XV , ABR IL DE 2002. TE SIS 1. 130 .C.9 C. PÁGINA 1256, 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 



PRIMER CIRCUITO. AMPARO DIRECTO 92/2002 _ JUAN AYALA 

AGU ILAR. 4 DE MARZO DE 2002. MAYOR ÍA DE VOTOS_ DISIDENTE 

MARTÍN ANTONIO RÍOS _ PON ENTE ARTURO RAMÍREZ SÁNCHEZ. 

SECRETARIA: GABRIELA ELENA ORTIZ GONZÁLEZ_ 

En el anterior criterio en el que se recomienda no interpretar literalmente la 

fracción 11 del articulo 122 del Código de Procedimiento Civiles, también es notorio 

que después del primero de Junio del dos mi l dos, dicha fracción se ha modificado 

para quedar previo informe de una institución que cuente con registro oficial de 

personas . 

EMPLAZAMIENTO, ILEGALIDAD DEL, POR FALTA DE 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA 

DILIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). "Con motivo de 

la reforma al articulo 11 6 del Código de Procedimientos Civi les para el 

Distrito Federal , pub licada en el Diario Oficial de la Federación el 

veint icuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, en la diligencia de 

emplazamiento. el Noti fi cador . además de los otros requisitos señalados 

en dicho articulo . deberá identif icarse ante la persona con la que entienda 

esa diligencia . requiriendo a ésta para que a su vez se identifique. 

asentando su resultado ; la finalidad de los requisitos señalados en la 

reforma . evidentemente atienden a que por tratarse de la primera 

not1f1cac1on en el procedimiento_ es indispensable tener mayor seguridad 

de que el emplazamiento se realizó efectivamente con el interesado. o con 

cualquiera de las personas que precisa el mismo precepto legal y el 11 7 

del código citado. y en el caso de negarse a proporcionar su 1dent1f1cac1ón 

deberá exponerse tal circunstanc ia en el acta relativa: en consecuencia. 

no basta que el fedatari o asiente en su razón que la persona con qu ien 

entendio la diligencia diJO ser el buscado. s1 no cumplió aquel con el 

requisi to de requerirle su 1dent 1ficac1ón . 



NOVENA ÉPOCA, INSTANCIA SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. FUENTE: SEMANAR IO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, TOMO: XI, MAYO DE 

2000, TE SIS: 1. 70 .C.31 C, PÁGINA 933, AMPARO EN REVISIÓN 

537/2000. SALVADOR VILLANUE VA SAN JUAN. 18 DE FEBRERO DE 

2000. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE ADOLFO OLGUÍN GARCÍA 

En el criterio que precede, se ocupa de uno de los princi pios procésales , como 

es la identificación de las partes en un proceso, así mismo cuando se busca al que 

se va ha emplaza r y no es suficiente que solo se diga que se actúa con el interesado, 

pues debe ser plenamente identificado este, así como, en un segundo supuesto, 

para la persona distinta al buscado. 

EMPLAZAMIENTO. LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA 

CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, NO OCASIONA 

NULIDAD. "De la lectura integral de los artículos 11 6 reformado y 117 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, relati vos a las 

notificaciones y el emplazamiento . se desprende que si bien es cierto que 

el Notificador deberá requerir a la persona con la que se entienda una 

diligencia para que ante él se identifique asentando su resultado. también 

lo es que la falta de identi ficación no es un requ isito indispensable en la 

práctica de dicha actuación 1ud1c1al que pueda aca rrear nulidad del 

emplazamiento, dado que los precepios no hacen alus ión a tal 

consecuencia . por lo que bastara el requerim iento en cita haciendo 

constar su resu ltado. sea cual fuere. para dar cumpl1m1ento con lo 

estab lecido por el citado artículo 116 y los diversos 114 fracc1on 1 y 11 8 

vigentes del ordenamiento legal en comento " 

NOVENA ÉPOCA, INSTANCIA SEXTO TRIBU NAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO . FUE NTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. TOMO X. DICIE MBRE 

DE 1999. TESIS 1.60 .C.179 C PAGINA 712, AMPARO EN REV ISIÓN 
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3226/98 . VÍCTOR MANUEL VARELA RIVERA. 17 DE FEBRERO DE 

1999. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE : GILBERTO CHÁVEZ 

PRIEGO. SECRETARIO: JAIME AUREL/ O SERRET ÁLVAREZ. 

Este cri terio en el que aclara el anterior en el sentido de que la falta de 

identificación de el buscado no acarrea nulidad y deja entender que pudiera suceder 

que el buscado no desee identificarse, por lo que, solo se le exigirá al fedatario que 

en la práctica de su diligencia asiente el requerimiento para que se identifique y debe 

asentar la consecuencia. 

NOTIFICACION POR EDICTOS. EL INFORME SOBRE LA PERSONA 

QUE DEBE SER NOTIFICADA, DEBE RENDIRLO LA POL/CIA 

PREVENTIVA DEL LUGAR DONDE ESTE UBICADO EL ULTIMO 

DOMICILIO DEL QUE SE TENGA CONOCIMIENTO. "El artículo 122, 

fracción 11 , del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

no es claro en sel'ialar a qué policía preventiva debe requerirse para que 

auxilie a la loca lización del domici lio de la persona que deba ser notificada: 

sin embargo. por lógica. debe entenderse que dicho precepto se refiere a 

la policía del lugar en donde esté ubicado el último domicilio del que se 

tenga conocimiento. puesto que esa policía es la que en su caso podría 

obtener los datos de la persona que se busca , por tener acceso a 

documentos que pudieran contenerlos. tales como alta o baja de 

veh ículos. pagos de tenencia. inf racciones de tránsito . expedición de 

licencias de manejo. arrestos administrativos por infracciones a 

reglamentos de pol1 c1a y buen gobierno. etc.: razones por las que se debe 

concluir que el informe a que se refiere el mencionado precepto legal no 

puede ser rendido por cua lquier autoridad policiaca. sino que 

necesariamente debe ser la del último domicil io que se conozca de la 

persona a la que se deba not1f1ca r.·· 

NOVENA ÉPOCA. INSTANC IA OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIV IL DE L PRIMER CIRCUITO . FUENTE SEMANARIO 



JUDICI AL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, TOMO V, FEBRERO 

DE 1997, TESIS: 1.80 .C.89 C, PÁG INA 766, AMPARO EN REVISIÓN 

245/96. ADAM DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. 24 DE OCTUBRE DE 1996. 

UNANIMI DAD DE VOTOS . PONENTE: GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ 

JIMÉNEZ. SECRETARIA MAR ÍA DEL CONSUELO HERNÁNDEZ 

HERNANDEZ. 

Los extremos de dicha ejecutoria, aclara que la Policía Preventiva que debe 

informar la ubicación del último domici lio del buscado, es la institución circunscrita a 

ese lugar, y en el mismo orden, para la dependencia que tenga registro de domicilios 

de las personas, conforme al texto poster ior a la reforma de primero iunio del dos mil. 

EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. "La ley 

prevé que las notificaciones , y sobre todo el emplazamiento, han de 

hacerse de manera fidedigna ; así, el art ículo 256, en relación con los 

numerales 11 4 y siguientes del Código de Procedimientos Civi les para el 

Distrito Federal , exigen que se notifique al demandado en su domicilio. y 

sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hallado. Si se 

ignora su paradero. o se trata de persona incierta, a fin de que no queden 

sin encontrar solución jurisdiccional algunos problemas jurídi cos , la ley 

permite que las notif icaciones se hagan por edictos (artículos 22. 119 

último pá rrafo. 122 y 226 del mismo ordenamiento . as í como 649. 666. 

667 , 668 y 1390 del Código Civi l para el Distrito Federa l). Siendo así. los 

edictos. medios extraord inarios de notifi cación. que ca recen del grado de 

certidumbre de las notif icaciones personales norm ales. pues ya sea por 

1gnora nc1a . pobreza. o taita de tiempo, o por simple azar. la persona 

buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican , 

deben al menos especifica r la ex1stenc1a del procedimiento. la autoridad 

que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue. etcéte ra. Pero además. 

para alcanzar un grado aceptable de etect1 v1dad. deben contener el 

nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta. 
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etcétera, y tratándose de persona 1nc1erta, la descripción fi el de la cosa u 

objeto que se persigue con el juicio, si es mueble o inmueble. y los datos 

que la identifiquen, lugar de ubicación. colindancias. nombre con que es 

conocida, etcétera , de tal modo que de ser posible. a primera vista se 

llame la atención del interesado, y es claro que si estos datos no son 

exactos, no se crea la presunción de que los edictos hayan alcanzado su 

objetivo." 

NOVENA ÉPOCA , INSTANCIA: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIV IL DEL PRIMER CIRCUITO, FUENTE: SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, TOMO: 111. FEBRERO 

DE 1996. TESIS 1.40.C .9 C, PÁGINA: 413, AMPARO DIRECTO 1204/95. 

CARLOS FI GUEROA RAZO . 21 DE SEPTIEMBRE DE 1995. 

UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GILDA RINCÓN ORTA. 

SECRETARIO: ALEJANDRO VILLAGÓMEZ GORDILLO. 

Lo trascendente del criterio, es que comienza a en li star varios elementos 

como es el nombre del buscado y si tiene algún otro con el que es conocido , 

tratándose de persona incierta, la descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue 

en el JUicio, si es mueble o inmueble y los datos que lo identifiquen. como son 

ubicación, colindancias , nombres con que es conocido y si no los contiene el edicto. 

no se crea la presunción de que alcancen su ob1et1vo. 

NOTIFICACIONES. DOMICILIO PARA OIRLAS. DEBE SEÑALARSE 

NUEVAMENTE CUANDO EL DESIGNADO EN AUTOS YA NO EXISTE. 

"Cuando por causas de fuerza mayor desapareció el inmueble en el que 

se ubicaba el domicilio que el demandado señaló en el Juicio na tu ral para 

oír y rec1b1r not1 flcac1ones. dicha parte estuvo obligada a designar nuevo 

dom1cil1 0 para ta les efectos. so pena que de no hacerlo las ulteriores 

not1f1cac1ones . aun las de ca rácter personal. se le harían por Boletín 

Judicial. en térm inos de lo dispuesto por el art iculo 11 2. te rcer párrafo. del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en vi rtud de que 



el Juez no está obligado a ordenar notificaciones en domicilio diverso al 

designado en autos para tal fin ,. 

OCTAVA ÉPOCA. INSTANCIA: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. FUENTE SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO 1, SEGUNDA PARTE-2 , ENERO 

A JUNIO DE 1988, PÁGINA 427. AMPARO EN REVISIÓN 555/88. 

YOHANNACHERNY OSORNO. 2 DE JUNIO DE 1988. UNANIMIDAD DE 

VOTOS . PONENTE VÍCTOR MANUEL ISLAS DOMÍNGUEZ. 

SECRETARIO: ROBERTO A. NAVARRO SUÁREZ. 

En el referido criterio trata de mezclar dos conceptos, uno, la obligación de 

designar domici lio para el emplazamiento y cabe aclarar que el demandado no lo va 

ha designar por orden lógico de que aún no esta presente en la carga procesal y 

para el segundo de los extremos en el se ha señalado domicilio por cualquiera de las 

partes y en la última fecha resulta incierto, al respecto dicho comentario olvida que el 

articulo 113 del Código de Procedimiento Civiles, resuelve tal situación en el sentido 

de que el Juzgado no tiene la obligación de variar el designado, puesto que 

rebasaría la voluntar de las partes, entonces impone continuar haciendo las 

notificaciones en dicho lugar, pero en el segundo párrafo de dicho numeral , 

expresamente refiere que en caso de no existir dicho domicilio, negativa a recibir 

dicha notificación. el Actuario lo deberéi hacer constar así y como consecuencia. le 

surtirán aquella parte omisa de aviso. del nuevo domicilio , las notifi caciones 

pendiente y las subsecuentes, por Bolet1n Judicial. 

NOTIFICACION. VALOR PROBATORIO DE LAS RAZONES DE LOS 

ACTUARIOS. "Las razones de notificación real izadas por los Secretarios 

Actuari os. que gozan de te pública. tienen pleno valor probatorio respecto 

de los hechos que en ellas se consignan. de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 403 en relación con la tracción VIII del 327. ambos del 

Código de Procedimientos Civil es para el Distrito Federal. a menos que el 

contenido de las mismas sea desvirtuado por prueba en contrari o"" 

l)l) 



OCTAVA ÉPOCA. IN STANCIA SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. FUENTE APÉNDICE DE 

1995, TOMO TOMO IV. PARTE TCC, TE SIS 563. PÁGINA 405 , 

AMPARO EN REVI SIÓN 384/9 1. PEDRO VILLA GONZÁLEZ. 30 DE 

ABRIL DE 1991 UNANIMIDAD DE VOTOS , AMPARO EN REVISIÓN 

294/91 . ESPERANZA GONZÁLEZ DE MARTÍNEZ. 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 1991. UNAN IMIDAD DE VOTOS. , AMPARO EN REVI SIÓN 598/92. 

JOSÉ ZAMUDIO MÉNDEZ. 28 DE MAYO DE 1992. UNANIMIDAD DE 

VOTOS .. AMPARO DIRECTO 246/94 . JAVIER C CARREÑO 

SAAVEDRA. 18 DE FEBRERO DE 1994. UNANIMIDAD DE VOTOS. , 

AMPARO DIRECTO 1556/94. ANTONIO MARTÍNEZ NÚÑEZ. 22 DE 

ABRIL DE 1994 UNANIMIDAD DE VOTOS., NOTA TESIS 1.60.C.J/17, 

GACETA NÚMERO 77 , PÁG. 56; VÉASE EJECUTORIA EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , TOMO XIII-MAYO , PÁG . 

303 . 

Poco es lo que puede comentarse a esa voz. dado que el articulo 403 del 

Código de Procedimiento Civ iles, marca con exactitud la valoración tasada a 

documentales publicas y al caso las actuaciones procésa les . 

1.14 LA AUTORIDAD Y LA NOTIFICACIÓN. 

De manera general . el ¡uzgador se ha expl icado como la persona. que de 

manera accidenta l o permanente cuenta con la potestad de e¡ercitar la fu nc1on 

JUrtsdiccional en el Estado. Es el funcionano publico con la facultad de potenciar la 

activ idad ¡unsdicc1onal vinculatoria en los diferentes grados o instancias funcionales 

del proceso. 

La administrac ión e lmpartición de ¡ust1cia en el Distrito Federal corresponde al 

Trtbunal Superior de Just1 c1a del Distrito Federal y demás organos ¡udiciales que las 
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leyes señalen con base a lo que establece la Constitución Politica de los Esiados 

Unidos Mexicanos . el Estatuto del Gobierno del Distrito Federa l y ciernas 

ordenamientos legales aplicables. por ejemplo el articulo 94 de la Consi itución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su Capitulo IV del Poder 

Judicial , que el ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita er. una 

Suprema Corte de Justicia. en un Tribunal Electoral. en Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distri to. 

Entre las partes en iu1cio e incluso , por encima de las mismas está el órgano 

Jurisdiccional ante quien se invoca que reinstaure o que establezca el derecho. Por 

ello el Juzgador es entendido como la persona designada para administrar iust1c1a 

mediante la aplicación imperativa de ley, a través de la vía del proceso. ss 

La función del Juzgador es imperativa y permanente; por lo que como 

funcionario del Estado que dirige y resuelve el proceso, constituye una pieza 

fundamental dentro de la dinámica del mismo, por lo que, apa rece como funcionario 

del Estado que investido del poder de imperum, cuenta con la facultad de conocer, 

tramitar y resolver el lit igio, con tuerza vinculatoria. Por ello se ha sostenido que en 

un sentido genérico. este Juez es un tercero imparcial , nombrado por el Estado para 

decidir jurisdiccionalmente y de manera imperat iva , el litigio entre las partes Más 

deberá precisarse que dentro del deber genérico de administrar iusticia. son deberes 

prioritari os de quien iuzga. tanto en su aspecto de 1mpartición de iustic1a como en su 

aspecto administrativo la expeditez, el impulso procesal oficioso. la imparc1al1oad. la 

legalidad, la honradez. la independencia o autonomía, la caducidad. la sanción 

administrativa. la ora lidad. la formalidad. la ca lidad total en procesos operaiivos 

administrativos y contalJles . la exce lencia en recursos humanos. la vanguarc1a en 

si stemas tecnológ icos. la carrera Judicial, la eficiencia y eficaci a 56 

,. CORTES FIGUEROA. Ca rlos Op Cn Supra Nota 32. pag 3 
~ t Ley Organica del Tr1bunat Suoerior ce Justicia del Distrito Federal. !sel. Mex1co . 2004 
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La dogmática distingue entre Juez y Tribunal , considerando al primero titular 

del Juzgado; en tanto que el segundo constituye el órgano jurisdiccional que está 

integrado por los diferentes Magistrados. Puede colegirse entonces que los órganos 

jurisdiccionales son en rigor, los Juzgados, cuyo titular se conoce como Juez. en 

tanto que aquellos pluripersonales o de tipo colegiado son los Tribunales cuyos 

titulares son los magistrados que nunca se integrarán con un número inferior a tres y 

siempre de forma impar. 

Con la idea de procurar el mejor desempeño posible, se estima que el 

Juzgador debe eiercer su cargo de manera continuada, al menos por varios años 

avalado en el prestigio de una verdadera carrera judicial. 

Nuestro sistema jurídico consigna la garantía de responsabilidad al Juzgador 

por las transgresiones o actos ilícitos en los que incurran, con el fin de evitar la 

corrupción y la arbitrariedad de quienes impartan la justicia. 

1.14.1 LOS TITULARES DE LOS ORGANOS JUDICIALES 

Los titulares del local de justicia son para los Juzgados los Jueces y para las 

salas los magistrados , por lo que deberán respetar diversos lineamientos que se les 

impone por ley y en particular el respeto a la garan tía de audiencia. 

Es necesarro señalar algunos conceptos de "Juez" que doctrinal mente algunos 

autores han proporcionado. 

"El Juez tiene la plenitud del poder ¡unsdicc1onal en cuanto no este confiado a 

otros órganos. '6 7 

,- CHIOVENOA. José Gu1seppe Derecho Procesal Civil 3 Ed1c1ón . Editorial Reus. Espana. 1992. Pág 20 
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El Juez es la "persona con potestad y autoridad para ;uzgar y sentenciar. 'ºE 

"La palabra Juez en su aceptación. más general, comprende. también a los 

magistrados asf como a los jueces de primera instancia, de paz, correccwnales. etc. 

Es decir, a todos aquellas personas que e;ercen jurisdicción en los d1Versos grados 

del proceso, sea en materia civiles o penales. '69 

La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

establece en sus artículos 17, 50, 55, 56 sobre los requisitos que se requieren para 

ser Juez de primera instancia , cual es su competencia y la estructura interna del 

Juzgado, lo que a la letra dice: 

"Artículo 17.- Para ser Juez de primera instancia en la materia c1v1l ... se 

requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacwnal1dad y 

estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y polfticos, 

JI. Tener cuando menos treinta años de edad cumplidos al dfa de la 

designación. 

111. Tener título de Licenciado en Derecho y Cédula Profesional expedida 

por la autoridad o institución legalmente facultada para ello, 

IV. Tener practica profesional mfnima de cinco años contados a partir de 

la obtención del título profesional en el campo ;urídico, 

V. Haber residido en el Distrito Federal o en su área Metropolitana 

durante los dos años anteriores al dfa de la designación. 

VI. Gozar de buena reputación. 

VII . No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión. pero si se tratare de robo, fraude . falsif1caC1ón 

abuso de confianza y otro que lastime senamente la buena forma en el 

concepto públ!co. lo inhabilitará para el cargo. cualquiera que haya sido la 

pena y 

" PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Op. C1t Supra Nota 25. pag 756 
" PALLARES. Eduardo. Op. Cit. Supra. Nota 2. página 2 
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VIII. Participar y obtener resultado favorable en el concurso de opos1c1ón 

en los términos que establece esta ley. 

Articulo 50.- Los ¡ueces de lo Civil conocerán: 

l. De los asuntos de jurisdicción voluntaria. cuyo conocimiento no 

corresponda a los Jueces de lo Familiar. del arrendamiento lnmob1/iano y 

de lo Concursa/. 

11. De los ¡uicios contenciosos que versen sobre la propiedad o 

demás derechos reales sobre inmuebles. siempre que el valor de estos 

sea mayor de sesenta mil pesos, cantidad que se actualizará en forma 

anua/izada en el mes de diciembre para empezar a regir el primero de 

enero siguiente, de acuerdo con el indice Nacional de Precios al 

Consumidor que determine el Banco de México. 

111. De los demás negocios de ¡unsdicción contenciosa. común y 

concurrente. cuya cuantía exceda de veinte mil pesos y que será 

actualizada en los mismos términos de la fracción anterior, 

IV. De los interdictos; 

V. De la diligenciación de los exhortos, rogatorias, suplicatorias. 

requisitorias y despachos y. 

VI. Y los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

Articulo 55.- Los asuntos relativos a la inmatriculación ¡udicial de 

inmuebles. concúrsales y demás asuntos referentes a la materia que 

establezcan las leyes serán competencia de los Jueces de lo Civil. 

CAPITULO 111. DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS JUZGADOS 

Articulo 56.- Cada uno de los ¡uzgados a que se refiere este Capitulo. 

tendrán. 

l. Un Juez que atenderá proporcional y equitativamente las cargas de 

traba¡O con el ob¡eto de lograr la inmediatez y expeditez necesa rias en el 

conocimiento de los asuntos a su cargo. 
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11. Los Secretarios de Acuerdos, Conciliadores, Proyectistas y Actuarios 

que requiera el servicio y 

111. Los servidores públicos de la administración de ¡ustic1a que 

autonce el presupuesto. 

De lo anterior se observa que el titular del Juzgado, Juez. es un elemento 

muy importante, ya que de él depende el buen funcionamiento interno y externo , en 

cuanto a lo que se refiere a la organización , cooperación, capacidad, administración , 

responsabi lidad, etc. , que se tenga con los secretarios de acuerdos , conci liadores, 

proyectistas. actuarios y personal admini strativo en general , formando así un 

pequeño sistema, en la que cada parte integrante eierce una actividad especifica y 

que combinadas conllevan a una final idad, administrar justicia de manera expedita. 

eficiente y apegada a derecho, sin parcial idades. 

También se observa que el Juez, debe tener una preparación idónea, así 

como cierta experiencia para ser capaz de resolver los asuntos específicamente 

señalados por ley y así evitar las transgresiones en cuanto al ámbito iurisdiccional de 

otros Juzgados. 

Dicho titular dicta proveidos a través de sus Secretarios de Acuerdos, los 

cuales ordena y autoriza para que surtan sus efectos legales correspondientes, 

dependiendo del estado procesal en que se encuentren los asuntos de su 

conocimiento y entre los cuales se deben notificarse a las partes pa ra que 

manifiesten lo que su interés convenga. por lo tanto el Juez. como titular y autoridad . 

es responsable de cuidar detalladamente que se ll even a cabo ta les actos ¡uríd1cos 

en términos de lo ordenado en la ley ad¡et1va. ya que ésta le da ampl ias facu ltades 

pa ra que actúe en casos concretos. tal como lo establecen sus artículos 76. 81 . 109. 

114. en espec ia l el 27 1, 272-A. entre otros del Código Procesal . 

En la práctica los Jueces sólo rev isan por lo gene ral los acuerdos y 

actuaciones que lleva n a cabo los Secretarios de Acuerdos . los cuales muchas veces 



pasan por alto req u1 s1tos que deben acampanarse en las notificaciones , produciendo 

un resultado que atenta contra la garantía de audiencia. 

Es importante la facultad que tiene el Juez para ordenar se realicen las 

notificaciones. pues con el lo. debidamente aplicado se puede llegar a disminuir las 

violaciones en las not1 fi cac1ones. siempre y cuando medie una debida capaci tación y 

concientizac1ón para el personal administrativo que labora en el mismo órgano. 

1.14.2 EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

El Notif1cador por regla general debe tener fe publica por su cargo. tal como 

ocurre con el secretario de acuerdos, el cual esta facultado para notificar 

generalmente cuando lo ordena el Juez, segun el articulo 58 fracciones 1 y X de la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, aunque hay 

excepciones al respecto como se verá más adelante en el tema de pasante del 

Juzgado. como auxi liar en las notificaciones. 

El Secreta ri o Jud1c1a l es el "funcionari o auxiliar de la administración de 1ust1cia 

que tiene como tarea principal la de dar fe de los actos realizados en el proceso."60 

El Secreta ri o de Acuerdos sera el Jefe inmediato de la oficina en el orden 

adm1nistrat1vo. d1rig1 ra las labores de ella conforme a las 1nstrucc1ones del Juez. as1 

mismo lo supli rá en sus ausencias que no excedan de tres meses . 

Para ser Secretario de Acuerdos la Ley Organ1ca del Tri bunal Superior de 

Just1 c1a del Distrito Federa l. establece en su articulo t 9. los requisi tos que se 

requie ren . siendo los siguien tes 

'" DE PINA Ralael Qp C •: SU!'•?. NOld " oag 450 
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l. Ser cwdadano Mexicano en pleno e¡erc1c10 de sus derechos civiles y 

politicos. 

11. Ser licenciado en Derecho con cédula profesional expedida por la 

autoridad o institución legalmente facu ltada para ello, 

111. Tener dos años de practica profesional. contados desde la fecha de 

expedición del título. El requisito de la practica profesional podra ser 

dispensado, tratandose de personal que tenga una antigüedad en el 

Tribunal de cuando menos dos años. y 

IV. No haber sido condenado por delito que amente pena corporal de 

mas de un año de pnsión, pero si se tra tare de robo. fraude, falsificación. 

abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, quedara inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya 

sido la pena. 

Así mismo en el artículo 58 del mismo ordenamiento establece las 

atribuciones de los Secretari os de Acuerdos . siendo los siguientes: 

l. Formular los Proyectos de acuerdos. realizar emplazamientos y 

notificaciones cuando lo ordena el Juez. 

11. Dar cuenta diariamente a sus jueces ba¡o su responsabilidad y 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación ante la 

ofic1alfa de partes del Juzgado. con todos los escritos y promociones. en 

los negocios de la competencia de aquellos asf como de los of1c1os y 

demas documentos que se reciban en el Juzgado. 

111 . Autorizar los despachos. exhortos. actas. di l1genC1as. autos y toda 

clase de resoluciones que se expidan. asienten. practtquen o dicten por el 

Juez. 

IV. Asentar en los expedientes las certificac10nes que procedan 

conforme a la ley o que el Juez ordena. 

V. As1st1r a las diligencias de pruebas que debe recibir el Juez de 

acuerdos con las leyes aplicables. 



VI. Expedir las copias autonzadas que la ley determine o deban darse 

a las partes en virtud de decreto judicial. 

VII . Cwdar que los expedientes sean debidamente foliados . utilizando, 

para el efecto el equipo que permita imprimir de forma permanente dicho 

folio y el material aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal para la integración de los expedientes. Al agregar o sustraer 

alguna o algunas de las hojas de es tos. asentar razón con motivo de la 

causa. sellando las actuaciones. oficios y demás documentos que lo 

requieran . rubricando aquellas en el centro del escrito. 

VIII. Guardar en el secreto del Juzgado los pliegos, escritos o 

documentos y valores cuando así lo disponga la ley, 

IX. Inventaria r y conservar en su poder los expedientes mientras se 

encuentren en trámite en el Juzgado y entregarlos con las formalidades 

legales. cuando deba tener lugar la remisión. 

X. Notificar en el Juzgado, personalmente a las partes. en los juicios o 

asuntos que se ventilen ante él, en los términos del articulo 123 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

XI . Cuidar y vigilar que el archivo se arregle por orden alfabético. de 

apellidos del actor o del promovente en asuntos de jurisdicción voluntana. 

XII . Remitir los expedientes al Archivo Judicial. a la supenoridad o al 

substituto lega l. previo registro en sus respectivos casos. 

XIII. Ordenar y vigilar que se despachen sin demora los asuntos y 

correspondencia del Juzgado. ya sea que se refiera a negocios judiciales 

del mismo o al desahogo de los ofic10s que se manden librar en las 

determinaciones respectivas. dictadas en los exped1enres. 

XIV. Tener a su cargo. bajo su responsabilidad y debidamente 

autonzados pa ra su uso. los libros de control del Juzgado. designando. de 

entre los empleados subalternos del mismo. al que debe llevarlos. 

XV Conservar en su poder el sello del Juzgado. 

XVI. E1e rcer bajo su responsabilidad. por s1 mismo o por conducto de 

los servidores públicos de la administración de jus ticra subalternos. la 
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vigilancia que sea necesana en la oficma. para evitar la perdida o extravio 

de expedientes. En cada Juzgado existirá una mesa que controlará su 

ubicación y d1stribuc10n. que solo se mostra rán mediante el vale de 

resguardo respectivo previa identificación, el cual será sellado a la 

devolución del expediente y entregado en la mesa de sa lida del Juzgado y 

XVII. Las demás que les confieran las leyes y los reglamentos 

De lo anterior se desprende que el Secretario de Acuerdos. es un Servidor 

Publico con fe pública, en virtud de ciertas atribuciones que le confiere la Ley, es 

decir, puede ser Notificador como marca el art ículo 110 del Código Adjetivo y el 

artículo 58 fracción 1 y X de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia, 

El Secretario de Acuerdos debe notificar a las partes que intervengan en un 

juicio, las resoluciones personales que se encuentren ordenadas en los 

procedimientos de su conocimiento, cuando se constituyan las partes en el local del 

Juzgado para darse por enteradas en forma personal de dichas resoluciones 

judiciales, ya que son pocos los Juzgados en donde se les toma una comparecencia , 

que es un acto más formal y realizado por la secretaria de acuerdos correspondiente . 

debiendo identificar plenamente al compareciente a efecto de evitar nulidades de 

actuaciones; pero en la mayoría de los órganos judiciales se utiliza la práctica de la 

razón , la cual es asentada por el mismo comparecien te en presencia del Secretario o 

de la persona quien le presta el expediente y posteriormente el secretario firma sin 

revisar lo asentado por la persona por lo que existe la duda s1 la persona asento los 

datos correctos que acredite su conformidad con lo ordenado o s1 es la persona 

interesada o autorizada en au tos . es decir . dichos feda tarios pasan por al to la debida 

1dent1ficación de los mismos . con el pretexto de que se encuentran en audiencia . que 

están dictando o porque estan muy ocupados. 

Como también están autorizados para efectuar emplazamien tos y 

notificaciones fuera del local del Juzgado correspondiente cuando as1 lo ordene el 

Juez. deberán de seguir todos los lineamientos formales del emplazamiento como si 
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fuesen Secretarios Actuarios. pero existe el problema que como no están 

capacitados. a pesar de tener el conocimiento de la importancia de su mate ri alización 

o acostumbrados a realizar este ti po de diligencias, y que en ocasiones no saben 

dichos lineamientos forma les cometen violaciones al procedimiento. ya que su 

principal función es realizar proyectos de acuerdos . Por lo tanto, si la notificación ha 

de practicarse en el local del Juzgado o del Tribunal , el funcionario apto para 

rea lizarla es el Secreta rio de Acuerdos. 

1.14.3 EL SECRETARIO CONCILIADOR 

El Secretario Conciliador. también es un Servidor Públ ico. que al igual que el 

Secretario de Acuerdos. debe reunir los requisitos que señala el artículo 19 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con excepción de la 

fracción 111. sé refiere a los años de práctica profesional , pero en si sus atribuciones y 

obligaciones los establece el articulo 60 del mismo ordenamiento, como sigue: 

Estar presentes en la audieneta de conciliación. escuchar las 

pretensiones de las partes. y procurar su avenencia. 

11. Dar cuenta de mmed1ato al titular del Juzgado del convenio al que 

hubieren llegado los mteresados para efectos de su aprobación. en caso 

de que proceda. y diariamente informar al Juez de los resultados logrados 

en fas audiencias de concif1ac1ón que se tes encomienden. 

111. Autorizar tas dif1genc1as en que mtervenga. 

IV. Sust1w1r al Secretario de Acuerdos en sus ausencias temporales 

V Los aemas que los Jueces y esra 1e.v les encomienden. mcfuyendo 

emplazamientos y nonf1cac1ones . 

Este funcionario al igual que el secretario de acuerdos sólo están facultados 

para hacer nottf1cac1ones simples. como la más im portante del proceso. como lo es el 

emplazamiento. no !acuitados para realizar embargos. requerimientos de pago. 
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desalo¡os y en general ejecuciones. pues cuando se han llegado a rea lizar . implican 

violaciones en las not if1cac1ones por ir más allá de sus atribuciones. 

El conciliador sign if ica "que concilia o es propenso a conc1/!ar o conciliarse ·ó ' . 

su vocación de servicio al público va encaminada principalmente a lograr que las 

partes lleguen a un amistoso arreglo y desistan de continuar con un inminente largo y 

tardado proceso. 

Este servidor judicial tiene actuación en sus diligencias que práctica, en las 

cuales notifica en forma personal por lo regular a las partes, cuando comparecen 

ambas y solicitan diferir la audiencia de conciliación por encontrarse en pláticas 

conciliatorias . 

1.14.4 EL SECRETARIO ACTUARIO 

El Secretario Actuario , también forma parte de la 1ntegrac1ón interna de un 

Juzgado, cuyas atribuciones son indispensables para la comu nicación procesal 

existente entre la autoridad y las partes en conflicto, por lo que es una figura muy 

importante que merece señalar algunos conceptos doctrinales . 

"Auxiliar ¡udiC1al que da fe en los autos procésales. Func10na no auxiliar de 

los Juzgados que notifica los acuerdos ¡udic1ales y e¡ecuta diligencias. 

tales como el embargo y el desahuc10. ·o; 

Toda notdicaC1ón que se haga mediante entrega del acto. es real1zaa2 por 

los of1c1ales ¡udiciales.. ... norifican por lo tanto las c1 tac1ones las 

sentencias. las ordenanzas. los decreros . los mandaros. tos avisos de 

. . PALOMAR DE M1uue1 Juan. Op C11 Supra "J o1a 25 . pau 2 íl~ 
lb idem paq 4 1 
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comparecencia. de deposito de actos. los emplazamientos. los bandos. los 

preavisos de expedición. las citación a los testigos. etc. '6 3 

Al Actuario se le ha nombrado de diversa fo rmas , oficial judicial , e¡ecutor. 

secretario ejecutor o similares, y los principales lineamientos que lo rigen en su 

actuar son los artículos . 64 , 74, 76, 110 a 128. 259. 271, 451 . 453, 534, 535. 959 del 

Cód igo de Procedimientos Civiles. entre otros más específicos . 

"En la actualidad, es el funcionario ¡ud1cial que tiene a su cargo hacer 

notificaciones. practicar embargos, efectuar lanzamientos, hacer 

requerimientos. '64 

"El sujeto activo del acto notificatorio es el funcionario o empleado 

encargado de su realización . '65 

Para ser Secretario Actuario se requiere lo siguiente. de conformidad a lo 

establecido en el articulo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal : 

/. Ser ciudadano mexicano en pleno e¡erc1c10 de sus derechos civiles y 

politicos. 

11. Tener titulo profes1onal de Licenciado en Derecho con cédula 

profesional expedida por la autoridad o mst1tuc1ón legalmente facultada 

para ello. 

111. No haber sido condenado por delito que amente pena corporal de 

más de un año de pris1on. pero s1 se tra tare de robo. fraude , falsificación. 

abuso de confianza y otro que las time senamente la buena fama en el 

concepto publico. quedará mhabilitado para el cargo. cualquiera que haya 

sido la pena y 

. . CHIOVENDA . Jose G1u spppe Op C11 Suprü Nota 55 oa¡; '.2~ 
· .. P.l\ LLARES . Eouaruo. Qp C1 t Supr e Nota 2. pag . 70 
" MAU RI CIO Al bert o Luis Qp Crt Supra Nota 31. pag 1~ 
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IV. Tener una práctica profesional en el campo jundico de seis meses y 

haber hecho un curso de preparación no menor de tres meses en el 

Instituto de Estudios Judiciales. 

Y sus obligaciones son las siguientes , asi como lo seña la el art iculo 61 del 

mi smo ordenamiento: 

l. Concurrir diariamente al Juzgado de adscnpción en el horario 

previsto. 

11. Recibir del Secretano de Acuerdos los expedientes de 

notificaciones o diligencias que deban llevarse a cabo fuera de la oficina 

del propio Juzgado. firmando en el libro respectivo, 

111. Hacer las notificaciones y practicar las diligencias decretadas por 

los jueces, bajo la responsabilidad de la fe publica que les corresponda y 

dentro de las horas hábiles del día. entendiéndose por estas las que 

median desde las siete hasta las diecinueve horas. devolviendo los 

expedientes dentro de las veinticuatro horas s1gwentes. previas las 

anotaciones en el libro respectivo y, 

IV . En caso de ex1st1r imposibilidad para pracr1car las diligencias 

ordenadas. deberá asentar razón de ello y devolver las actuaciones denrro 

de las veinticuatro horas siguientes. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 11 O del Cod igo de Procedimientos 

Civiles, las not1f1cac1ones deberan hacerse dentro del término de tres dias sigu ientes 

en que se d1c1en las resoluciones que las prevenga n. cua ndo el Juez o la ley no 

prevenga otra cosa y los 1nfrac1ores a esta d1spos1c1ón seran dest11Uidos de su cargo 

cuando reincidan por más de tres ocasiones. sin responsabilidad para el T nbunal 

Superior de Just1c1 a del Distrito Federal, pero en s1 lo previs to en este articulo no es 

loable por razones de gran peso que hacen no realizable la disposición como: 

a¡ La distancia existente entre el local del Juzgado y los lugares 

diversos donde deban practi ca rse la s no11ficac1ones. 
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b) El cúmulo de expedientes que se tramitan en un Juzgado o 

tribunal , 

c) El congestionamiento del tráfico de vehículos en ciertos sectores 

del Distrito Federal , 

d) La adscripción de un solo Secretario Actuario a un Juzgado. 

Se podría pensar en una bifurcación de las funciones atribuidas actualmente a 

los Actuarios para que , estos funcionarios sólo se encargaran de las diligencias y se 

crearan Secretarios Notificadores cuya misión se limitara a practicar notifi caciones y 

que hubiera suficiente número de Notificadores. 

El segundo párrafo del artículo 11 O del Código de Procedimientos Civiles 

alude que el se llevará un registro diario de los expedientes o actuaciones que se les 

entreguen debiendo recibirlos bajo su firma y devolverlos dentro del plazo señalado. 

Este registro se hace en el libro de los Secretarios Actuarios que está previsto 

en el artículo 62 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, en la que establece: 

"Los Secretarios Actuarios deberán llevar un libro debidamente autonzado 

para su uso. donde asienten diariamente las actuaciones y notificacwnes 

que lleven a cabo con expresión de .· 

l. La fecha en que reciben el expediente respectivo, 

!!. La fecha del auto que deben diligenciar. 

111. El lugar en que deben lle va rse a cabo las diligencias. tndicando la 

calle y número de la casa de que se trate. 

IV . La fecha en que haya practicado la diligencia, notificación o acto que 

deban e1ecutar. o los motivos por los cuales no lo hayan hecho y 

V . La fecha de devolución del expediente ··. 
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En ocasiones, cuando se tra ta de la localización de un expediente. puede 

suceder que se piense que está en poder del C. Secretario Actuario para la practica 

de una notifi cación . En esa hipótesis, mediante la revis ión del libro se constata rá si 

está o no en poder del C. Actuario. Por ello . es pertinente recordar la existencia del 

libro respectivo que se ha mencionado en anteriores líneas. 

El artículo 124 del Código de Procedimientos Civiles hace alus ión a la 

exigencia de que se firmen las notificaciones en la siguiente forma: 

"Debe firmar las notificaciones la persona que las hace y aquella a quien 

se hacen. Si esta no supiere o no quisiere firmar, lo hará constar el 

Secretario o Notificador. A toda persona se le dará de inmediato copia 

simple de la resolución que se le notifique o de la promoción o diligencia a 

la que le hubiere recaído, bastando la petición verbal de su entrega. sin 

necesidad de que le recaiga decreto judicial y salvo que sea notificación 

personal, dejando constancia o razón de su entrega y recibo en autos·· 

De acuerdo al artículo anterior se puede deci r los siguientes comentanos: 

Más que firmar las notificaciones lo que suele firmarse es la razón de la 

notificación , si se trata de una noti ficación hecha ante el Secretario conforme al 

artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles . Si se tra ta de una notificación 

personal realizada por el C. Actuario. en la casa señalada para recibir notificaciones , 

suele firmarse bien la razón de notificación asentada por el C Actuario o la copia de 

la cédula de notificación, cuando se entrega esta a la persona por cuyo conducto se 

hizo la notificación. Normalmente la cédula de notif icación suele reproducirse el texto 

del decreto o del ato que se notifica pero. cuando se notifica una sentencia 

1nterlocutona o una sentencia def1nit1va sólo se transcribe en la cédula de notificación 

la parte relativa a los puntos resolutivos de esa sentencia. Lo usual es que el C. 

Actuario no proporcione una copia simple de la resolución como 1nd1ca el precepto 

pero, también es costumbre que la copia simple de la resol ución se puede consegui r 

con la persona que en su carácter de empleada hizo el trabaio mecanográf ico en el 

Juzgado. Se debe aclarar que la firma no es siempre de la persona a quien se hace 



la notificación pues en ocasiones cuando no se encuentra la persona a la que se 

hace la notificación se deja a la persona autorizada para recibirla en su nombre y ella 

es la que firma . 

Tanto el secretario de Acuerdos cuando hace las notificaciones a que se 

refiere el artículo 123, como el Secretari o Actuario cuando hace notifi caciones 

personales fuera del local el Juzgado, asientan su razón de notificación que autorizan 

con su firma . La practica en los Juzgados y en las secretarias de las Salas del 

Tribunal , es la persona que se notifica la que asienta la razón de notificación y es el 

Secretario de Acuerdos el que autoriza esa razón con su firma. 

En cambio , cuando es el Actuario el que practica la notif icación fuera del local 

del Juzgado o de la sala, es el quien sienta la razón en su integridad . Por hacerse 

fuera del Juzgado comúnmente la asienta en forma manuscrita pero, también se dan 

casos en que la as ienta en máquina de escrib ir. En ambos casos , la autoriza con su 

firma. El artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles , cita expresamente a la 

razón de notificación el caso de emplazamiento. 

La función del actuario se diversifica de 3 formas, pues es fedatari o público. 

Notificador y ejecutor, por lo que tales atribuciones y/o facultades deben ir siempre, 

una acompañada de la otra para su validez y ex istencia, no queriendo decir que se 

pase por al to el objetivo comunicativo al cumplir tales requisitos , pues la real idad de 

una actuación , no solo es requ1 si tarl a aparentemente , sino respetar las formal idades 

esenciales del proceso; e¡emplif icando lo anteri or podría existir una razón actuaria! 

periecta , en donde se asiente la fe púb lica y la notificación, pero puede ser que no 

haya cumplido con su objetivo que no es ot ro que hacer sabedor al destinatario de la 

providencia ¡ud1cial. 

"Las comun1cac1ones son act1v1dades encomendadas a la secretaria. se 

resuelven en un modo de dar noticia of1c1al a las partes. de actos de los 
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jueces que les tañen, y de los que deben tomar norma para sus 

actividades subsiguientes."66 

La Secretaría como institución , comprende al Secretario de Acuerdos y al 

Actuario, por eso es importante la coordinación de estas dos fun ciones que en la 

práctica no se da ya que se colabora para la existencia de violaciones en las 

comunicaciones . 

"Se nos imponen también , como deber, mantener el honor y la dignidad 

profesionales y combatir por todos los medios lícitos la conducta 

reprobable de jueces, funcionarios públicos y compañeros de profesión " 67 

Los litigantes tenemos la obligación de hacer que se respeten los lineamientos 

señalados anteriormente , para evitar nulidades de actuaciones por vicios en las 

notificaciones, por lo que en la práctica, siempre es recomendable acompañar al 

actuario en la dil igencia, para coadyuvar con él en su actuar y evitar irregularidades. 

haciéndole ver la necesidad de que se agregue lo debido para que exista certeza de 

su exacta aplicación , o restarle frases o palabras innecesarias que solo se 

materializan como armas para producir la nulidad de la actuación . 

La realidad de los actuarios, en su actuar y la de los li tigantes esta relacionada 

con el cohecho. delito que se comete por el funcionario judicial . por s1 o por 

interpósita personal o recibir en forma indebida, para s1 o para otro . dinero o 

cualquier otra dádiva, o una promesa para actuar injustamente (a rtícul o 122 del 

Código Penal), as1 como también va a considerarse sujeto activo al que 

espontáneamente de u ofrezca dinero o dádiva para que el funcionario actué 

injustamente. imponiendo al que cometa este delito, pena corporal hasta de 14 años. 

destitución e inhabilitación y multa . 

66 BRI SEÑO SIER RA. Humberto. Op. Cit. Supra . Nota 33. pag 399 
''CAMPOS SAINZ. Jase. Dignidad de1 Abogado. 9' ed1c1ón . Editorial Poriua. Mex1co. 1999 . pag. 17 



·No hay duda alguna de que se incurre en el incumplimiento del deber, 

cuando espontaneamente se ofrece una dadiva al servidor público. pero 

en cambio, la duda surge cuando como desgraciadamente ocurre. la 

dadiva es solicitada por el propio servidor o funcionario . Es el viejo y grave 

problema de la mordida. '68 

El deber de todo abogado , incluyendo al actuario, es la de actuar apegado a 

derecho, lo que el cohecho hace que pierda su significado tal ob1eto, pues tanto el 

funcionario como el litigante actúan en supuesto de hacerlo licito. pensando en una 

gratificación o propina para que se acelere el trámite, ya que de lo contrario no 

prosigue. 

Los actuarios han orillado a las partes contendientes a reclamar su mala 

actuación por medio de que1as administrativas, ante el Consejo de la Judicatura, o 

directamente ante el 1uez como autoridad máxima del Juzgado, o por medio de queja 

ante el supenor (a rticulo 90 y 724 del Código de procedimientos Civi les) , 

independientemente de los medios de impugnación que atacan las violaciones en las 

notificaciones y que tiene efectos en caso de comprobarlos, restitutivos o 

repos1tor1os. 

1.14.5 EL PASANTE Y PRESTADOR DE SERVICIO SOCIAL 

El articulo 63 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal faculta a los pasantes y prestadores de servicio social, para practicar 

not1f1cac1ones persona les. l1mnando su intervenir en emplazamientos . 

Para el desarrol lo desahogado de la act1v1dad 1ur1sd1ccional. se les 

encomienda al pasante o prestador de servicio. la rea lización de Not1ficac1ones. 

expl1candoles en la Secretaria co rrespondiente la forma de rea liza rlas . pero 

"'· lb1dem p;ig 22 
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omitiendo en muchas ocasiones. hacerles comprender el significado de una 

notificación defectuoso, o no explicándoles lo que es el elemento cercioramiento . o 

los demás requisitos que debe llenar el Actuario para que la diligencia se entienda 

bien realizada con ausencia de la fe pública, pues estas personas no tienen esa 

facu lta. 

" ... El Juez puede facultar a los pasantes de Derecho a practicar 

notificaciones personales, lo que sólo podrá suceder si esos jóvenes o 

señoritas se ganan la confianza del Juzgador, demostrando firmeza . 

seguridad y honestidad en su conducta, ya que ellos representarán a la 

autoridad judicial en las calles. en las casas y ante el pueblo mexicano, lo 

que sólo podrá hacerse con dignidad y orgullo de ser Servidor Público. '69 

La regla general es que el pasante o prestador de servicio social , solo 

pueden notificar cuando los faculte o autorice el Juez, pero ello ha sido modificado 

en la práctica por los Tribunales Federales al sustentar en diversas ocas iones , 

criterios en que no es necesaria tal autorización, pues si la notifi cación cumpl ió su 

cometido , no se pueden atribui r vicios en las mismas. por realizarlas un auxiliar del 

órgano judicial. 

Los pasantes y prestadores de servicio comunitario. no tiene la suficiente 

experiencia para rea li zar notif icaciones personales, razón por la cual. creo 

conven iente que sólo puedan hacerlas las personas que tienen fe públi ca ya 

nombradas. pudiendo ser acompañadas por éstos para que s1 en un futuro vayan a 

e¡ercer la carrera ¡udic1al . comiencen a practicar . 

0 ° CERV ANTES MARTI NEZ . J . Daniel. Op C•l Supra Nota 53. pag 60 
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1.15 CONCEPTOS Y PRINCIPIOS PROCESALES 

Partiendo de la premisa en que el proceso civi l se desenvuelve como voluntad 

concreta de la ley, pero que los tratadistas hasta el momento no han podido 

conceptuar que no exc lusivamente se trata de la voluntad concreta de la ley. ya que 

en muchos casos el Juzgador ejercitará principios subjetivos por lo que estará 

gestando principios procesales y no presupuestos procesales, lo que debe 

establecerse es que existe una diferencia de los unos para con los ot ros, ya que los 

primeros, o sean los principios no son precisamente voluntad de la ley. sino que son 

principios que en determinado momento pueden ser tomados de naturaleza moral, 

políti ca . etc .. bien la identificación fís ica de un Juzgador, la identificación de las 

partes. el sentido de aceleración para obtener cierta equidad y control de los actos 

procesales que imponen a las partes y por cuanto al segundo de los conceptos , esto 

es los presupuestos procesales, la ley los establece como finalidad general y 

objetiva, por lo que podemos señalar que existen elementos de naturaleza subjetiva 

y elementos de naturaleza objetiva y si conjuntamos tales conceptos. darán el 

derecho procesal mismo de manera expresa, esto es. la voluntad concreta de la ley 

pide la afirmación y la actuación, como lo es la acción procesal y la excepción o 

defensa procesal , en tanto que la hipótesis sujetiva queda a cargo del Juez mismo, 

como una facultad expresa que en determinado momento la ley le otorga para que 

supla cie rta laguna en la materia, para ello tenemos que ir la concepto primario de la 

propia Constitución Poi itica de los Estados Unidos Mexicanos en su art iculo 14. 

establece la legalidad de los principios generales del derecho. al caso , atend ib le a los 

princip ios generales del proceso : 

ARTICULO 74 .- En los ¡wc10s del orden ci vil, la sentencia definmva 

deberá ser conforme a la letra o a la interpretación ¡urfdica de la ley y a la 

fal ta de esta. se fundará en los principios generales del derecho. ,. 

En tal premisa. a falta de norma procesal expresa se fundam entara el Juez en 

los princ1p1os generales del derecho procesal. premisa también va lida oara las 



cuestiones de forma por la propia disposición de analogía o subordinación de los 

criterios no previstos, pero debiendo estar subordinados a los princ1p1os generales de 

derecho y en especie al derecho procesal, para que pueda ser premisa vá lida y 

jurídica , as í procederemos a la definición de los conceptos y principios procesales 

Cuando se habla de principios procesales se hace referencia a las bases o 

fundamentos en que se apoyan las instituciones en el proceso. 

En criterio de Ramiro Podetti70 "los principios procesales son los directivos o 

líneas matrices, dentro de las cuales han de desarrollarse las instituciones del 

proceso" 

Este concepto a pesar de su brevedad resulta idóneo porque, efectivamente 

son directrices de carácter general que orientan la rea lización adecuada de los actos 

dentro del proceso. 

El maestro Eduardo Pallares7 1 llama a los principios procesales "/os principios 

rectores del procedimiento" y considera que son los que "determman la fina lidad del 

proceso, las reglas que deben seguir al tramitarlo y la correcta manera de interpretar 

y aplicar las normas procesales ". 

Existen muchos autores que proporcionan conceptos y listas de principios 

rectores del procedimiento, aunque algunos tienen va ri aciones en cuanto al 

enunciado de los mismos y su expl icación. pero todos persi guen una finalidad 

concreta. por lo que se procederá a explicar de manera particular los principios 

procesales más difundidos . 

a) PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN Este princ1p10. consiste esencialmente en 

que el Juez actúe en contacto personal con las partes y los demás suietos que 

' 0 PODETTI . Rarrnro. Op. C11 . Supra. No1a 4. pa g. 103 
'' PALLARE S. Eduardo. Oerec/10 Procesa l C1vrl. 4 edrc•on . Edrto11al Porr ua . Mé xico. 1990. pag' 228·229 



intervienen en el proceso , sin intermediarios, relatores, asesores: que sea él el que 

interrogue a dichas partes , oiga sus alegatos, reciba la declaración de los testigos, 

reciba pruebas, etc. De aquí surge el axioma que dice: el Juez que recibe las 

pruebas es el que debe resolver el fondo del litigio. 

b) PRINCIPIO DE PUBLICIDAD: Consiste en la entrada del públi co a los 

debates ¡udiciales o en la facul tad de las partes y sus defensores y de todo el que 

tuviere interés legítimo en su exhibición de consultar el expediente. 

En el primer caso, se evita en lo posible las componendas y los acuerdos 

fraudulentos entre alguna de las partes y el Juez (el pueblo es el Juez de los 

Jueces); en el segundo caso se da, desde luego, en el procedimiento escrito, aunque 

en la práctica su aplicación disminuye . 

Se aplica en nuestro derecho, tanto en las audiencias de los Juzgados del 

Distrito Federal (artículos 59 y 398, fracción V del Código de Procedimientos Civiles ), 

como en las sesiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (artículo 94 

cuarto párrafo de la Carta Magna). En el primer caso. se exceptúan las audiencias en 

los divorcios . en la nulidad de matrimonio y las demás que el Juez estime 

conveniente que sean secretas (artículo 59 del Código de Procedimientos Civiles). 

Al respecto, Kisch, establece que este principio debe ofrecerse al publico la 

pos ibilidad , como regla general de presenciar la vista de los negocios .. ofrece a todo 

el mundo la ocasión de seguir la marcha del proceso y con ella de controlar la 

conducta y las declaraciones del Juez. de las partes y de los testigos y de todas las 

ciernas persona que en él intervienen. influyendo favo rablemente sobre el 

comportamiento de las mismas. 

Eduardo Pallares señala que el legislador, al establecerlo ha querido que el 

publ ico influya con su presencia para que el Juez obre con la mayor equidad y 

legalidad posible . Juzga que es un princ1p10 del todo contrario al principio 1nquisitonal 



segun el cual el proceso se tram itaba en secreto. El motivo just 1fica t1 vo de este 

principio es el de que la actuación publica anula la posibilidad de co rruptelas 

mediante una inhibición producida por la presencia del publico que se halle presente . 

c) PRINCIPIO DE LA ORALIDAD Y DE LA ESCRITURA: Sobre este principio 

se dice que las manifestaciones y declaraciones que se hagan a los Tribunales , para 

ser eficaces. necesitan ser form ulados de palabra, pero el de escritura significa rá que 

esas manifestaciones y decla raciones tienen que realizarse por escrito para ser 

validas. 

Partiendo desde este punto de vista, la escritura tiene a su favor la mayor 

seguridad porque las declaraciones quedan fijas y permanentes. las actuaciones 

pueden reconstruirse y examinarse; sin embargo, se requiere mayor tiempo para leer 

lo actuado, traduciéndose en una lectura incomoda y la sustanciación se hace 

pesada. En el sistema de la oralidad, los Jueces y las partes derivan una fácil 

comprensión y memoria. Se iuzga que acelera y da más vida al procedimiento . 

Este principio de oralidad y el de escritura. en realidad no son absolutos 

porque de lo oral se conservan actas levantadas y porque en el proceso escri to hay 

comparecencias en las que se da cuenta con declaraciones de las partes y de los 

terceros que intervienen en ei proceso. 

d) PRINCIPIO DE IMPULSIÓN PROCESAL: Son actos que nenden a asegurar 

el pasa¡e de una etapa a arra. como ser de la sustanciación de la prueba de la 

prueba a la conclusión. de la conclusión a la sentenC1a. se les llaman actos de 

impulsión procesaln 

El impu lso procura conduci r el procedimiento desde la demanda hasta la 

conclusión. Por lo tanto este impulso procesal. es la presión e1erc1da por alguna de la 

partes para que cont inué la marcha del proceso hacia la etapa subs1gu1ente. 
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Eduardo Pal lares indica que por vi rtud de este principio: Es la tramitación del 

proceso hasta alcanzar su fin , esta encomendada a la iniciativ_a de las pa rtes que son 

quienes deben hacer las promociones necesarias para lograrlo. Al Juez no le está 

permi tido hacerl o. salvo casos excepcionales.73 

La abstención de impulsión del proceso por las partes da lugar al envio del 

expediente al archivo por falta de actuaciones o da lugar a la caducidad de la 

instancia o da lugar al sobreseimiento por inactividad procesal. Por supuesto que se 

requerirá que el legislador prevenga la consecuencia de la falta de impulso procesal 

(articulo 150 fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal) . De la misma manera, se requerirá que el Juez pueda sustituir a las 

partes en la impulsión procesal , por disposición legal que lo autorice. 

e) PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN: Este principio exige que las cuestiones 

incidentales que sur¡an dentro del proceso, se reserven para la sentencia definitiva a 

fin de evitar que el proceso se paralice o se dilate, lo que a su vez ex ige reducir al 

menor numero posible los llamados artículos de previo y especial pronunciamiento. 

las excepciones di latorias y los recurso con efectos suspensivos. 

Entre estas se pueden mencionar como ejemplo los casos establecidos por los 

sigu ientes artículos del Código de Procedimientos Civiles. 

·Amculo 78.- Se formará articulo de previo y especial pronunc1am1ento la 

nulidad de actuacwnes por falta de emplazamiento. Los incidenres que se 

susci ten con motivo de otras nulidades de actuacwnes o de notificaciones 

se 1ram11aran y resolveran en los términos de lo dispuesto por el articulo 
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·Artículo 26 1.- Las excepciones que no se hayan resuelto en la audiencia 

previa de conciliación y de excepciones procesales y la reconvención. se 

discutirán al propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia." 

f) PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTE S: Emite criteri o el maestro José 

Becerra Bautista 74 en el sentido de que las partes deben estar "en situación 1dént1ca 

frente al Juez, por lo cual no debe haber ventajas o pnvilegios a favor de una ni 

hostilidad en perjuicio de la otra " 

Las partes deben tener en el proceso un mismo trato, se les deben dar las 

mismas oportunidades para hacer valer sus derechos y ejercitar sus defensas , 

siempre dentro de la inevitable desigualdad que produce la condición de acto r y 

demandado. En este sentido surge el axioma que dice : no debe ser lícito para el 

actor, lo que no se permite al reo (artículo 398 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles) . 

La igualdad frente a la ley es el principio más general del cual es una especie 

la igualdad frente a la ley procesal. La desigualdad procesal rompería el principio de 

imparcialidad que es básico en la administración de Justi cia. Así mismo de aplicación 

a la audiencia de ga rantía de audiencia, cuando se dice que toda pretensión o 

petición formulada por una de las partes, se debe comunica r a la ot ra, para que ésta 

la acepte o se oponga a ella. 

El Juez no puede resolverla de plano sino necesita oi r a la otra parte. A veces 

se pospone la audiencia de la parte afectada. es decir. pnmero se eiecuta el acto. y 

después se oye a esta por eiemplo. en el caso del embargo precautorio. 

La aplicación de este pnnc1pio la encont ramos en la notificación de la 

demanda y el emplazamiento: en el ofrecimi ento de pruebas: la igual oportunidad 

que tienen ambas partes para alegar y recurrir las resoluciones del Juez: en la 

7
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sustanc1ac1ón de incidentes, en principio hay que oír también a la parte que no los 

promov ió: con excepción del de recusación , en el que no se le debe oir. en las 

providencias precautorias, por eiemplo en el embargo provisional como ya hemos 

citado. la audiencia del embargo se pospone. 

g) PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS SENTENCIAS Ha de haber una 

correspondencia entre lo estatuido en la sentencia con las actuaciones deducidas en 

el Juicio En otros términos, la sentencia ha de apegarse a las constancias de autos. 

Conforme a este principio han de resolverse todos y cada uno de los puntos 

cuestionados en el litigio correspondiente al proceso que se resuelve . Ha de 

resolverse sobre todo lo pedido, no ha de concederse más de lo solicitado. Ha de 

examinarse todo el elemento de prueba llevado a juicio y no debe contener 

afirmaciones o resoluciones contradictorias entre sí. 

Su aplicación la encontramos en el artículo 81 del Código de Procedimientos 

Civiles : 

''Todas las resoluciones sean decretos de trámite, autos provisionales, 

definitivos o preparatonos o sentencias interlocutorias . deben ser claras. 

precisas y congruentes con las promociones de las partes. resolviendo 

sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el Tribunal sea omiso en 

resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a 

simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver 

las cuestiones omitidas dentro del dia siguiente . La sentencia definit1Va 

rambién deben ser claras. precisas y congruentes con las demandas y las 

conrestac1ones y con las demas pretensiones deducidas oportunamente 

en el plei to. condenando a absolviendo al demandado y decidiendo todos 

los puntos lit1g1osos que hayan sido ob¡eto del debate. Cuando estos 

hubieren sido va rios. se hará el pronunciamiento correspondiente a cada 

uno de ellos." 



h) PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL: Este principio ha menester que el 

proceso se desarrolle con el mayor ahorro de tiempo. de energía s y de costo de 

acuerdos a las circunstancias del caso concreto. 

Rafael de Pina, asevera que por este pri ncipio se "afirma la necesidad de que 

los conflictos de intereses susceptibles de ser resueltos mediante la actividad 

jurisdiccional en un proceso, sean sometidos a reglas que permitan llegar a una 

decisión con el menor esfuerzo y gasto y en el menor tiempo posible. en beneficio de 

los litigantes y en general de la Administración de Justicia " 

Podemos decir que este principio lo rige el articulo 17 Constitucional , en la 

parte que establece expresamente " ... Toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial ... " 

También encontramos desarrollado este principio en el artículo 31 del Código 

de Procedimientos Civiles "Cuando haya varias acciones contra una misma persona. 

respecto de una misma cosa y provengan de una misma causa. deben intentarse en 

una sola demanda. por le e1ercicio de una o mas quedan extinguidas las otras .. . " 

Encontramos la aplicación en la simplificación de las formas del debate, 

aplicando el sistema oral y haciendo una exposición breve y sucinta de los puntos 

cuestionados en las actas que se levanten : limitación de algunas pruebas. por 

eiemplo restricc ión del numero de peri tos , facultad discrecional del Juez de reducir él 

número de testigos; No-condenac ión al pago de gastos y costas . o la reducc ión de 

estos ; creac ión de Tribunales especiales como son los Juzgados de Paz. 

i) PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN : Este principio también se le conoce como 

principio de eventualidad. En realidad se trata de dos principios indisolublemente 

unidos. pues. el primero s1gn1f1ca que existe a favor de las partes una libertad para 
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hacer valer sus derechos procesales y dentro de esa libertad hacerlos valer o no 

dentro del momento procesal oportuno. si no se hacen valer opera la preclusión, es 

decir la oportunidad se cierra y ya se desecha por extemporáneo y se ha perdido el 

derecho procesal correspondiente que en tiempo pudo haberse ejercitado y el 

proceso sigue adelante. 

Por lo tanto es la extinción o pérdida de una facultad procesal, cuando ésta no 

es eiercitada oportunamente. Las etapas en las que se desarrolla el proceso no 

pueden ser reiteradas una vez que han concluido o se han extinguido. 

La aplicación de este principio es cuando transcurren los términos o plazos 

procesales dentro de los que se debe realizar alguna actuación Judicial , sin que se 

haya hecho: por eiemplo cuando no se ofrecen pruebas, no se alega, no se apela, no 

se expresan agravios, etc. 

j) PRINCIPIO DE PROBIDAD Es el deber de las partes de actuar en el juicio 

con buena fe. con honradez. 

Los Juzgadores no son instrumentos para la obtención de objetivos de mala 

fe. Según este proceso es una insti tución de buena fe que no ha de ser utilizada por 

las partes con fines de mala fe o fraudulentos . El Juez está obligado a dictar las 

medidas necesarias para evitar que los litigantes convierta n al proceso en un 

instrumento al servicio de intenciones contrarias al tunc1onam1en to expedito de la 

1ust1c1a . 

Como disposiciones que plasman la existencia de este principio son los 

an1culos 72 y 140 del Código de Procedimientos Civi les como eiemplo. 

Si bien es cierto que no hay la obl igación procesal de las panes de decir la 

verdad cuando no están sometidos a 1as pruebas de contes1on se considera sin 

embargo que los princ1p1os éticos están 1mplic1tos en el proceso mismo. 
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Su aplicación la encontramos en la demanda y la contestac1on a la demanda . 

cuando se requiere cierta forma para hacerlas, ambas deben ser claras. precisas . 

Los hechos de la demanda deben ser numerados. La contestación se debe referir a 

cada uno de ellos; las excepciones y defensas se deben oponer en un mismo acto. 

salvo el caso de las excepciones supervenientes; las pruebas que solo deben tener 

como objeto los hechos controvertidos y controvertibles: El pago de gastos y costas 

del juicio, cuando se haya procedido con temeridad o mala fe . 

k) PRINCIPIO DE DISPOSICIÓN: Consiste en que las partes impulsan el 

proceso, el Juez no puede actuar sino a petición de estas. Si dichas partes no 

actúan, el proceso no avanza e inclusive se puede extinguir por el transcurso de un 

plazo (caducidad). Por eso se dice que, de acuerdo con este principio, las partes 

disponen del proceso; de ellas depende que este continúe o no. 

El principio se apoya en la idea de que los órganos jurisdiccionales sólo deben 

actuar cuando las partes lo soliciten, en los asuntos en los que solo este en juego un 

interés privado. 

Se aplica este principio en la demanda. para que el proceso se pueda inicia r. 

en virtud del otro principio que dice: no hay Juez sino hay acc1on: el abandono 

expreso de la demanda, que puede ser unilatera l (desistimiento) o bilateral por 

acuerdo con el contrario (transacción) o el tácito del actor (deserción) o de ambas 

partes (caducidad); el allanamiento a la demanda , ob liga al Juez a dictar sentencia 

en contra del demandado: el Juez debe atender a los hechos probados por las partes 

y que aparecen en el expediente: el Juez no puede resolver más de lo pedido por las 

partes, ni puede dejar de resolver alguna cuest1on planteada por estas: las 

apelaciones de las partes, no hay apelaciones automáticas. El superior sólo puede 

decidir sobre lo apelado: en su caso. la autoridad de cosa juzgada sólo la pueden 

hacer valer las partes que contend ieron 1ud1c1almente 



L) PRINCIPIO DE IDENTIDAD FÍSICA DEL JUEZ: Chiovenda, dispone que 

este principio debe ser aplicado durante toda la actuación procesa l, este inicio se 

vería seriamente afectado, por mue rte. remoción, tras lado, incapacitación, etc .. por lo 

que cambiaría la composición del órgano jurisdiccional. ya sea ún ico o colegiado y 

las partes no tendrían la fijación de quien es el representante de la institución ante 

quien acuden a invocar justicia 75 

Alcalá Zamora que dentro del tipo de proceso, oral o escrito, es necesari o la 

identidad fís ica del ¡uez pues tiene mayor importancia en un sentido estricto para las 

partes. 76 

M) PRINCIPIO DE EVENTUALIDAD: Podetti, expresa que es de influencia 

sobre los principios de celeridad y de economía y con nexo íntimo con la 

congruencia, obliga y hace posible deducir conjuntamente y en forma subsidia ria 

acciones o excepciones , al formular peticiones y al aportar pruebas que sólo serán 

esti madas. si el procedimiento que le antecede es rechazado o no resuelto con 

efi cacia y en su caso la modificación por motivo de un recurso o bien por el 

desistimiento mismo, en parte de la acción o de la excepción o bien de prueban 

N) PRINCIPIO DE BUENA FE : En inicio se aplica a los li tigantes con sus dos 

acepciones naturales a la calidad ¡urídica de la conducta que muest ra la parte 

actuante y ex igida pa ra su actuar para actuar en el proceso. esto es, todo litigante 

tiene el deber de conduci rse con probidad y sincero convencimiento de hallarse 

asistido de razón, otro también es el de inocencia. para el caso de ignorancia de un 

hecho. 

Et1mológ1camente procede de bueno. del latín bonnus , -a, -u, de igual 

signi fi cado en cuanto a fe , del latín lides, -e1. que en la tín clásico significa 
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compromiso solemne, garantía dada, juramento. La expresión buena fe, s1gnif1ca 

sinceridad, donde lides, -ei (fe) se emplea en la acepción de lealtad, sinceridad. 

fidelidad a la palabra dada. 78 

Sentís Melendo, equipara los principios de probidad y buena fe y considera 

que deben reinar en el proceso: 

··quizá conviniera no emplear expresiones tan aparatosas puesto que 

in tervienen profesionales del derecho y en cuanto a ellas, el principio debe 

ser el de la corrección. el de ética profesional y no esta por demás advertir 

que la ética y la corrección no están reñidas con la pericialidad debida en 

el abogado, caso contrario, puede constituir una perturbación procesal. 

dado que se presentan dificultades por la falta de armonización de la ética 

de la parte actuante y la corrección que imponga el Juzgador. entonces se 

entiende asf que una de las partes busca parcialidad en la norma procesal 

y no atiende al interés de defensa o de acusación. 79 

Se entiende por FORMA PROCESAL. "Un conjunto de reglas legales que se 

establecen para todos y cada uno de los actos de procedimiento y a las cuales es 

menester sujetarse para no incurrir en sanciones que puedan llegar hasta la nulidad 

o inexistencia. '80 

En tanto que G1useppe Chiovenda, refiere que: 

··son los actos de las partes y de los órganos ¡urisdicc1onales mediante los 

cuales la litis procede desde su comienzo hasta su resolución y cuyo 

conjunto se denomina procedimiento, debe someterse a determinadas 

condiciones de lugar de tiempo. de medios de expresión: estas 

condiciones se llaman formas procesales en sentido estricto. en sentido 
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mas amplio. pero menos propw, llamense formas los mismos actos 

necesarios en el proceso en cuanto a que estando coordmados a la 

actuación de un derecho sub¡etivo, tienen caracter de forma, respecto a la 

sustancia. '8 1 

Para Chiovenda, pues es indispensable la existencia de un mínimo de 

formalidades para poder llevarse a cabo un proceso y así , no habla de requisitos de 

lugar. de tiempo y medio de expresión, siendo estos requisitos los mínimos para 

tramitar un proceso validamente. Ahora bien cabe hacer notar que Chiovenda nos 

habla de esta definición de las formas en sentido estricto. 

En forma parecida Jaime Guasp, refiere, que por la forma "ha de entenderse 

la disposición con que el acto aparece al exterior, la revelación hacia fuera de su 

existencia, cuya regulación dentro del proceso, reviste una importancia 

extraordmaria. " 82 

De lo anterior se desprende que es lo que debe entenderse por normas 

procesales , pues en su concepto mismo delimita que la forma procesal es la 

exteriorización del acto en el proceso : que la forma procesal es indispensable para 

que el acto procesal pueda cobrar vida jurídica y por ultimo que el acto procesal 

tenga un mínimo de formalidades para sustanciar validamente un proceso . 

Dadas las definiciones de lo que debe entenderse por forma s procesales . es 

prudente abarcar lo que es la necesidad de esas fo rmas . para un mejor 

entendimiento en el tema toral que es la notificación . 

NECESIDAD: Hemos manifestado que el mínimo de formalidades para 

sustanciar validamente un 1uicio. requiere ciertas exteriorizaciones del acto procesa l. 

así el ob1eto de este 1nc1so . es demostrar la necesidad de la existencia de las forma s 

procesales. Se señala que desde el inicio del derecho se exige una se rie de 

8
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formalidades que en principio fueron del ti po verbal , aunque sacramentales y 

obligatorio como se establecida en la antigua Roma . posteriormente evolucionando 

tal concepto , aparecieron en forma escri ta en los códices respectivos. pero con la 

misma obligatoriedad de las partes y aun para el Juzgador, la existencia de aquellas 

formas procesales a dado lugar al estud io de la necesidad de las mismas , en tanto 

que unos aceptan y postulan como existentes. otros ref ieren que no existe y que son 

perjudiciales. 

La existencia de formas procesales ha dado lugar a que algunos autores se 

manifiesten por la no existencia de las mismas , aduciendo que tales formas retardan 

los juicios y consecuentemente los prolongan mas de lo debido. otros refieren que 

van en contra de la economía procesa l. en virtud de que la substanciación de los 

juicios no es lo suficientemente expedita , además que la inobservancia de alguna de 

las formalidades establecidas. trae como consecuencia , aparte del retardo del juicio 

la pérdida del negocio que se ventila. además que las formas elevan el costo de los 

juicios y no es dable sacrificar el fondo del negocio por el beneficio de las formas . en 

tanto que los autores que sostienen la existencia necesari a. siendo su mayoría. 

refieren la existencia de las formas procesales necesarias, como hemos referido a 

CHIOVENDA quien op ina que son necesarias por la sociedad misma y con mas 

razón en los procesos en virtud de que las partes se ven ani madas por el mismo 

espíritu de verdad y de justicia que respectivamente aportan y buscan y el Juez se 

ve en el deber de acatarlas y no prescindir de ellas. 

Se observa el beneficio mayor respecto de la ex istencia de las formas 

procesales, que pueden determinar benef icio al objeto de las con troversias. en virtud 

de que las formas procesales trazan el camino que las partes deben segui r. 

obviamen te pueden auxi liarse del conoc1m1ento en la ciencia que necesar1amen1e 

producirán consecuencias jurídicas dentro del orden del proceso 

REGULACIÓN Otros de los aspectos necesarios que 1enemos que abordar 

en este trabajo. aparte de la def1nic1ón de formas procesales y su necesidad. como 



hemos dejado señalado. es la regulación de las mismas, dado que es imposible 

concebirlas en un proceso ca rente de normat ividad, puesto que la taita de norma 

traeria como consecuencia un desorden de proceso, entonces la regularización de 

las formas en particular, enriquece los sistemas adoptados en la re lación procesal. 

En atención a la regu lanzac1ón a las formas procesales, es necesario saber quien 

debe fija rl as y el encargado de ello. primeramente es el Juez . los tunc1onanos 

subordinados y empleados, asi visto , tenemos sistemas de practicar las 

notificaciones. pero como se llevan acabo, cabe preguntar, asi como también cabe 

responder que las formas deben llevarse acabo dentro de la libertad misma de las 

partes (de ahi que la preclusión es un simbolo de libertad, pues el dejar de hacer es 

por convicción) un segundo sistema es que las formas procesales deben estarse 

encuadradas dentro de la legalidad por el propio imperio de la ley y como último 

sistema dentro de la disc iplina judicial, esto es las partes deberán acatar los 

mandatos que impliquen formas procesales con el debido respeto y debido orden al 

actuar. La libertad de las formas es de extrema importancia, dado que si bien es 

cierto que una disciplina dentro de la legalidad . el sistema de libertad da la sol tura a 

las partes pa ra el ejercicio de sus derechos, sin provocar confusión puesto que hay 

una normat1vidad a seguir, sin tener sorpresas o elementos emergentes, dada la 

sistematización del mandato y la forma de cómo practica rlas, en tanto que la 

legalidad exige de las partes la lealtad a la norma Jurídica, asimismo el respecto al 

tribunal en su actuación o en su acto procesal. De la discipli na no cabe más 

explicación . pues to que la lealtad de las partes la deben en todo tiempo al Juzgador. 

as1 como a su contraparte. en caso de alterar la misma. el Juez debidamente 

facultado , puede imponer las medidas disciplinarias que al caso amerite para la 

eficacia. 

A efecto de evitar confusiones entre pnnc1pios procesales con los 

presupuestos procesales. de los que los primeros se ha tratado ampliamente y de los 

segundos. solo para efectos de dislinc1ón con aquellos hemos de atender con la 

def1nic1ón de Eduardo J Couture. que nos da la definición "como aquellos 
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antecedentes necesarios para que el ¡uicio tenga existencia jurid1ca y validez 

forma l."83 

En tanto que, J. Ramiro Podetti manifiesta al respecto "el proceso general 

especificamente. requiere para su nacimiento y desarrollo la consecuencia de ciertas 

circunstancias, o sean los presupuestos procesales."84 

Los conceptos anteriores, aun cuando, no son del todo claros , los son para los 

conocedores y entendedores del derecho, sin embargo podemos todavía anotar. que 

de aquellos conceptos en términos genéricos contienen elementos necesarios de lo 

que entendemos por presupuesto procesales y a saber para que estos se den. se 

requieren la existencia de requisitos necesarios para tramitar validamente un ju1c10. 

en segundo término la consecuencia de dichos requisitos en el escrito inicial de 

demanda o contestación y como tercer elemento la substanciación de dichos 

requisitos durante toda la secuela del procedimiento y la obtención de un fal lo 

favorable o desfavorable. 

Así definidos podemos concluir que cuando de habla de presupuestos 

procesales, se identifica con los hechos constitutivos del proceso, haciendo la 

aclaración que no tanto al proceso, si no que pueden ir mas alla , para definirlos como 

actos procesales , por eiemplo la noti ficación , como un acto de naturaleza procesal. 

Pierro Calamendrei, nos dice que los presupuestos procesales , son las 

condiciones que deben existi r a fin de que pueda tenerse un pronunciamiento 

cualquiera. favorable o desfavorable. sobre la demanda o sobre la contestación de 12 

misma. a fin de que se concrete el poder del Juez de proveer sobre el mento de cadc 

uno de ellos. así mientras los requ1 s1tos de la acción hacen referencia a la re la ci on 

substancial que preexiste al proceso. nótese la diferencia ahora de pnnc1p1os v 

presupuestos y de condición o requ1 s1tos de acción. en tanto que los presupuestos 

" COUTURE J Eduardo . Qp Cil. Supra Nota 26. oag 49 
' ' PODETII J Ramrro. Op Crt Supra Nota 4 . pag 182 



son requ1s1tos a la constitución y desarrollo de la relación procesal , 

independientemente del fundamento sustancial de la demanda. lo que distingue a la 

figu ra anteriormente señalada a la acción85
. que va encaminada al fondo para la 

solución de la cuestión planteada. 

La falta de presupuestos procesales trae apareiada la dilación del proceso. 

'' CALAMENDRE I P1erro Derecho Procesal Crv1/. Ed1to11a1 Porrua. Mex1cc t 996. pagina 241 
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CAPITULO 11. 

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO CIVIL 

2.1 DERECHO ROMANO 

El Derecho Romano ocupa un lugar especial en nuestro Sistema Jurídico 

Mexicano (entendemos como Sistema Jurídico al coniunto de normas e instituciones 

que integran un derecho positivo y que rigen una determinada colectiv idad), ya que 

su influencia se ha extendido durante largos siglos, de tal forma, que se toma como 

elemento fundamental para el buen entendimiento del derecho moderno . Este 

derecho surge como expresión de una conciencia política que considera 

primordialmente la actividad del Estado, de tal suerte que el derecho cumple una 

función ordenadora para las posiciones y facultades de los individuos respecto del 

Estado . 

Por lo tanto , se afirma que el Derecho Romano es aquel conjunto de 

disposiciones de carácter Jurídico que rigió a los romanos y a los pueblos por ellos 

conquistados a lo largo de la historia. 

En esta época ex istieron diversos periodos de desenvolvimiento y creación de 

diversas figuras Jurídicas de derecho procesal que en la actualidad se han 

1ntroduc1do a nuestro derecho pos1t1vo Junto con la 1nfluenc1a de otros sistemas 

Jurídicos como el Español. Francés entre ot ros: esta evolución de derecho privado 

abarca cuatro periodos. siendo la Monarquía República, Principado o Diarquía, e 

Imperio Absoluto o Dominato. 



El periodo que abarco la Monarquía fue desde la fundación de Roma hasta el 

año 243 de la era romana (año 753 al 510 a.C). durante todo éste tiempo , Roma fue 

gobernada por siete reyes .86 

El rey quien en principio fue designado por los comicios. e1 erc1a el poder de 

por vida y de forma suprema. 

El monarca contaba con un cuerpo de carácter consultivo que lo apoyaba en 

sus labores de gobierno, llamado senado, cuyos miembros los designaba y los elegía 

entre los ancianos más sabios de la comunidad, pero será hasta la caída de la 

monarquía cuando éste órgano asesor adquiere un verdadero poder político: otro 

elemento que integraba el poder público, los comicios, existía dos tipos , por curias87 

y centurias , por lo que formaban una asamblea político-legislativo. los primeros 

estaban integrados por todos los hombres libres capaces de portar armas y formaban 

parte de la división interna de las tres tribus que integraban la población, tenían una 

gran importancia, en cuanto aseguraban los derechos políticos , el aspecto religi oso y 

las festividades en general, los segundos , surgen con la reforma Serviana, en la que 

dividió a la población en grupos tomando como base la posesión de ases (moneda 

de cobre de aquella época) que disponía cada individuo. 

Estos comicios llevaban una votación de forma indirecta . en la que el voto se 

efectuaba por cu ria y en cada una de ellas por individuo, con lo cua l. si del total de 30 

curias 16 votaban en un mismo sentido. la propuesta sería aprobada y as í ellos 

cumplían con facultades que les encomendaba el rey. con la salvedad que los 

comicios por centurias, en prim er ré rmino se tomaba el voto de las centurias 

correspondientes a los caba lleros y a la primera cl ase, con lo cual dicha votac1 on 

sé Romu lo (c 1ea el senado). Numa Pomp!l10 (1ntroauce !a orac11ca rel1g1osa a Rom a) . Tul1 0 H osttltO y Aneo M ar cio 
(reyes guerreros que consolidan e l poder rrn htar Tarquina. et An11guo (conceae ma s facul tades a l senadc y 
aumente a 300 e l numero de su miembros ). Servio Tulio (realiza una reforma poli t1 co-Aom1n1stra1 1va en base al 
censo económico de la poblac1on y es conocida como Reforma Serv1ana). y Tarau1no el Soberbio (concluye 1a 
epoca monárquica ) 
er La comunidad romana se encontraba polit1camente agrupada en 30 cuna s. esto es. 1 C curias por cada una ae 
las 3 tribus. cada una de ellas con un númer o diverso de ind1v1duos 1un1ones de va rias 1amd1as ba¡o la autor1a <id 
de un pa tertamilias) . esta aarupac1ón de carác1 er a ristocrát1co se denominaba .. gens· quienes drngia n la v1uJ 
política . rel igiosa y socia l de Roma · 



podia ser ganada por los grupos seña lados, puesto que constituyen la mayoría y por . 
lo mismo. no se ti ene en cuenta la opinión del resto de la población. 

Por lo que se puede observar, que du rante esta etapa de la historia exist ía una 

profunda desigualdad entre patricios y plebeyos, situación que acarreaba una serie 

de luchas internas cuya finalidad apunta a desterrar las marcadas diferencias entre 

individuos que compartian una misma sociedad. 

En la etapa de la Repúbl1ca88
, queda comprendida ent re los años 510 y 27 

a.C; a part ir de éste momento los plebeyos obtienen el derecho de ser representados 

por dos magistrados especia les, los tri bunos de la plebe (tribuni plebis) , cuya 

persona era inviolable, así mismo, tenían facultades para convocar a la asamblea de 

la plebe (concilium plebis) que dio origen a los plebiscitos , decisiones votadas por la 

plebe y que en un principio afectaban sólo a los plebeyos, pero que con posterioridad 

también fue ron obligatoria para los patricios. Esta situación ocasiona que ambos 

grupos, al menos Jurídicamente fuesen iguales. 

El poder público estaba integrado por el senado. comicios y los magistrados. 

El Senado era considerado para cuestiones importantes, en relación con asuntos de 

paz y de guerra . Los plebeyos finalmente son aceptados en él; los comicios por 

curias se limitan a inte rvenir en actos re ligiosos y de derecho privado, y estaban 

constitui dos por 30 lictores que representaban a cada una de las curias. reuniéndose 

bajo la presencia del gran pont ífice, 1efe de la iglesia . 

Surge la modalidad de los comicios por tribus. cuya agrupación atiende al 

criteri o territorial basado en el domicilio. es deci r. Roma se dividía en cuatro tribus 

urbanas y 31 rústi cas. en cu an to al campo romano. siempre éste último tenia 

grandes triunfos por que se concentraba los grandes te rratenientes y más 

acauda lados ciudadanos. que a pesar de ser minoría. gozaban de mayores 

,,,. MOR IN EAU IOUARTE Martha e IG LE Sl ~S GONZALEZ. Roman . Derecho Romano. 4" ed1c1on. Ed1tonal Ha11a 
México 1998. pag 9 al 12 
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benefic ios en la organ ización cívica que el grueso de la población. cuya fun ción fue 

político-legislativo, eran convocadas por un magistrado para formar las asambleas de 

ci udadanos. 

Dos magistrados pasaron a susti tuir al rey, llamados cónsules. que eran los 

Jefes civi les y militares del Estado, elegidos por los comicios y cuyo cargo duraban un 

año, estos magistrados detentaban un poder muy ampl io, llamado ·'imperium·· v 

dentro de esta, se encontraban "la iurisd ictio". facultad de administrar 1ustic1a: a su 

vez, las magistraturas podían ser ordinarias o extraordinarias, unas existían como 

órganos estables del gobierno, mientras las segundas sólo aparecían en casos de 

excepción, para resolver situaciones de emergencia como las provocadas por cr isis 

políticas o económicas o a causa de algu na calamidad pública. 

Además de los cónsules, como magistrados ordinarios figuran los pretores. 

censores , ediles curules y cuestores . La magistratura extraordinaria por excelencia 

era la del dictador. 

Los pretores eran los encargados de admin istrar Justicia: los urbanos conocían 

de los litigios entre ciudadanos y los pretores peregrinos. de aquellos entre 

ciudadanos y extranieros o entre extranieros solamente; al igual que los consules . 

desempeñaban el ca rgo durante un año ; los censores elegidos cada 5 años . 

desempeñaban su cargo realizando el censo de la población ubicando a los 

ciudadanos en las clases establecidas mediante la reforma Serv1ana . Admit ían a los 

nuevos miembros del senado y también inte rvenían en la concesión de contratos de 

obras públicas y en los arrendamientos de terrenos estatales. Los censores no ten1an 

1mperium pero su función fue muy prestigiada y a través de la elaboración de las 

listas de ciudadanos y de senadores de hecho e¡ercían una v1g1lanc1a moral y 1uríd1ca 

sobre toda la población . Como censores eran eleg idos los ciudadanos mas 

experimentados: genera lmente se trataba de cónsules . 

1-111 



Los ed iles curules desempañaban funciones de pol1cia urbana y además 

conocían de los litigios en los mercados. Por último. los cuestores estaban 

enca rgados de la administración del erario público y también intervenían en el 

gobierno de las provincias. 

Los magistrados que tenían imperium eran los cónsu les. los pretores y el 

dictador . Los demás detentaban un poder más limitado denominado ··Potestas" . Los 

primeros se conocían como magistrados mayores, los otros como magist rados 

menores. 

En el Principado se inicia con Augusto al Poder y finaliza con el emperador 

Diocleciano, 27 a.c. al 284 de nuestra era. 

En los órganos legislativos aparecen cambios , por un lado , los comicios 

desaparecen, el emperador obtiene gradualmente mayor poder hasta llegar a reunir 

en su persona todos los cargos públicos, y emite medidas legislativas que 

conocemos con el nombre de constituciones imperiales. cuya facultad le fue 

pau latinamente cedida por el senado. 

Finalmente en el imperio, inicia del reinado de Diocleciano en los años 284 

hasta la ca ída de la ciudad de Roma, en 476, por lo que toca al Imperio Romano 

Occidental y hasta 1453 . fecha en que cae la ciudad de Constantinopla y termina así 

el lmpeno romano de Onente . 

En esta época. lo Jurid1co. ti ene una gran labor legislati va llevada por 

Jus1in1ano. pues gracias a él conocemos toda aquel la recopilac1on de codigos. 

edictos , Jurisprudencias. etc. , que ng10 a los romanos durante los siglos anteriores. 

Con bases adquiridas en los últimos años , el derecho se desenvuelve con rapidez y 

principa lmente a través de la ju rispru dencia, se constituye una verdadera ciencia 

Jurid1ca . 



2.1 .1 Reglas Generales de Procedimiento Civil Romano 

Se dividía en dos etapas: IN JURE, la cual se realizaba ante un Magistrado , 

que era la autoridad pública como imperium. e IN IUDICIO, la cual se desarrollaba 

ante un Juez privado, nombrado por el primero para resolve r controversias. "El 

designado en cada caso concreto por las que l1t1gaban o por el magistrado ·· 89 

Los procedimientos se realizaban primeramente con formulas preestablecidas 

y gestos específicos que tenían un significado procesal , lo cual siempre fue 

relacionado con su religión. 

Las facultades Jurisdiccionales primeramente fueron atribuidas al Cónsul. pero 

con la creación de magistraturas se le quitaron poderes y se delego en el Pretor . 

El proceso iniciaba con el conflicto de intereses y la citación personal (In ius 

vocatio), a la cual debía acudir el reo o demandado. llegándole a imponer medidas 

forzosas para su comparecencia. "Si no lo hiciese el que le llama puede detenerlo. 

previa convocación de testigos que presencien el acto· 90 

Posteriormente en época del Imperio. el proceso se substanciaba en su 

total idad y lo resolvía un Magistrado funcionario público. el cua l era el encargado de 

citar oficialmente a reo para comparecer ante su presencia, consecuente con ello. fue 

perdiendo campo la característica de oralidad. pues el acto lo realizaba un órgano 

exclusivo del Estado y no por los particu lares y sus testigos , donde el primero para 

iustificar su actuar. debía plasmar los hechos apreciados por sus sentidos en fo rma 

escrita. El hecho de que la citación a 1u1c10 se realizara primeram en te por 

particulares y luego por una autoridad. obedecían a que en muchos casos los 

particulares y/o sus testigos presénciales del acto de emplazamiento no es taban en 

condiciones de declarar fielmente ante el Juez que ordenaba la citación. pues ellos 

" FERNÁNDEZ DE LEÓN. Gonzalo, D1cc1onano de Derecho Roma no. Editorial Sea . A1gent1na . 1980. pag 55 
90 VELA DEL RÍO . Jaime A_. Oicc1onario de Afonsmos Locuciones ~ PnnC1p10s Laflnos ae Derecho. Ea1tonal 
Jertalhum. México. 1993. pag. 176 



no eran expertos en leyes y muy posiblemente no eran imparciales. lo que pudo 

ocasionar violaciones en esas actuaciones. 

En el procedimiento formulario se establecieron fo rmas instructivas escritas 

por las cuales se accionaba el órgano impartidor de justicia y se ordenaba la citación 

del reo. y por otro lado también abarcaban un programa de defensa del reo ante la 

falta de citación requerida en forma. 

2.1.2 La In lus Vocatio 

Era el nombre que se le daba al medio de carácter privad por virtud del cual 

era llamado a ju icio el demandado por el actor mismo, pronunciando ciertas palabras 

específi cas de una formula oral. 9 1 

En Roma. el hecho de que se dijeran palabras concretas no quería decir que a 

falta de un concepto o frase, procedía la nulidad de la citación pues el proceso no era 

sacramental, pero sí formal: otros autores opinan que con que se dijeran las bases 

de la formula era válida, lo cual es difícil de creer. ya que dicha cu ltu ra era rigurosa 

en sus formalidades. 

Sin embargo a lo anterior Cicerón (gran pensador y iurista romano) esclareció 

este hecho de la practica de las formulas al decirlas y hacia referencia a que la 1n 1us 

vocat io se a1ustaba con las bases de la form ula pues : ·· .. Se puede concluir que no 

era precioso ut1l1zar unas palabras concretas y preestablecidas. de modo que el 

prescindir de ellas o eqwvocarse en las mismas supusiese . .. la nulidad de la 

citación ". 92 

, . MARGADANT S .. Guillermo Flo11s . El Derecho Pnvado Romano. 22 º ec1c1ón. Editorial Esfinge. México t 997 . 
pag . 146 
"'~ GÓM EZ IGLE SIAS CASAL Angel. C11ac1on v Comparecencia en el Proced1m1ento Formu1ano R omdllO 2" 
ed ición . Universidad oe San tiago ue Espana 198ll . pag 19 



2.1.3 Efectos de la In lus Vocatio 

El vocans o actor era el que llamaba a juicio al vocatus o demandado. 

surgiendo para este la obligación de comparecer ante el magistrado aun por medio 

de la fuerza y/o la aprehensión corporal; si el vocatus accedía a acudir al llamado 

indi recto del pretor , debía hacerlo en forma personal y no por medio de 

representante, salvo casos particulares en donde existía la posibilidad de dar 

contestación al llamado por algún medio de comunicación que presumiera el interés 

del reo por comparecer y más adelante por conducto de un representante . 

El derecho procesal romano contemplaba que el vocatus debía acudir ante el 

pretor aunque este fuera incompetente, no importando que por esta causa fuera nulo 

el emplazamiento. 

Con el tiempo y a través de la comprobación de las violaciones que se 

cometía en la In ius vocatio , se quitó la medida de aprehender al reo desobediente. 

desaparece la violencia y las medidas coact ivas que establecían los pretores en sus 

edictos, pues con la evolución del derecho se creyó que eran medidas que no 

cumpl ían con el fin primordial de la justicia. agregando en ellos limitaciones y 

prohi biciones a la citación a juicio. 

La citación era conceptual1 zada como .. Convocación o llamamiento que se 

hace a una persona para que comparezca ante los tribunales para ser pane de un 

litig1o que se in tente contra ella".93 

2.1.4 Prohibiciones en la In lus Vocatio 

a) PROHIBICIONES ABSOLUTAS: Se refer1an a aquellas personas que 

no podía n ser citadas a juicio por ningún motivo n1 en ningún momento . 

93 FERNANDEZ DE LEON Gon1alo. üp. C1t Supra . Nota 86. pa g f37 
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b) PROHIBIONES PARCIALES: Estas trataban limitaciones por las 

cuales si una persona o individuo rea li zaba cierta actividad temporal , o se 

presentaba ante él una situación determinada, no podían ser llamada_s a juicio. 

mientras durara el impedimento legal. 

c) PROHIBICIONES PARTICULARES: Estas se daba cuando para poder 

estar en posibilidad de llamar a juicio al vocatus , se necesitaba 

obligatoriamente, la autorización del Magistrado para poder hacerlo , pues no 

por cualquier situación o capricho, se podía hacer uso de este derecho 

sustantivo. 94 

2.1 .5 Elementos de Eficacia en la In lus Vocatio. 

En primer término el vocans o actor no debía caer en alguna causal prohibida 

por el edicto del pretor. Como segundo requisito el pretor imponía al promoverte la 

petición de su autorización para poder citar al reo al procedimiento. El vocans que 

transgredía lo anterior daba lugar a que el pretor declarara la invalidez o la ilicitud de 

la figura procesal señalada. "Lo que es nulo no produce efecto alguno ". 95 

a) La Prohibición de Citar : Las causa les que caían en la hipótes is de 

prohibición tenían una sanción jurídico procesal , pues el Derecho Romano no dejo de 

atribuirle con su evolución. a la institución de las notificaciones una gran importancia 

dentro de la impartic1ón de justicia. pues como ha trascendido hasta la época 

contemporanea , las garantías de legalidad y seguridad jurídica han sido basicas en 

muchas cul tura como lo fue en ésta. proyectando hacia la actualidad jur1 dica de esta 

fi gura . 

•. , lb1dem. pag . 88 
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b) Lugar para realiza r el llamamiento: La regla general era hacerlo en el 

domicilio del reo , pero existían casos particulares donde el vocans al ir al domicilio 

del vocatus, y éste no le permitía el acceso, el acto debía hacerlo en presencia de 

testigos, públicamente pero sin violar la entrada a la casa visitada. En el evento de 

que el llamado permitiera el acceso a la casa. no bastaba para que se apersonara el 

acto ahí, sino que necesariamente deb ía existir consentimiento del primero para que 

perfeccionara el acto, pues si no se daba , existía violación a la forma. El hecho de 

contemplar como prohibición para rea li zar la citación a juicio del buscado que no 

permite el acceso al interior de su domicilio, va relacionado con creencias religiosas 

donde pensaba que se podía violentar sus principios y reg las de fami lia y de 

sociedad si se practicaba el llamado sin el consentimiento , pues para esa cultura ia 

religión era de orden público. 

Por otro lado se llego a la conclusión de que el no permitir el acceso a la casa 

por parte del reo, entorpecía la seguridad del actor a hacer efectivo su derecho, por 

lo que mediante la jurisprudencia se permitió realizar la citación en cualqu ier lugar, 

poniendo en segundo término sucesivamente la re ligión . 

" . La jurisprudencia a limitado los duros efectos de ta In tus VocatlO . que 

en primer momento debía poder realizarse en cualquier lugar. incluso en la 

propia casa del vocatus". 96 

Las sanciones procesales para quien se ocultaba o no comparecía a 1u1c10 

era. quitarle la posesión de todos los bienes de su patrimonio si el llamado ante el 

pretor se había rea lizado conforme a su edicto. pues de lo contrario el vocans al 

1nfring1r el ordenamiento de entrar en el domicilio. se hacia acreedor a la acción 

penal , como pasaba de igual manera cuando se ci taba sin la autorización pretoria 

anterior al acto , sancionando la autoridad tal trasgresión como tener por no rea lizado 

el llamado. 

°" GOMEZ IGLESIAS CASAL Angel. Op Cit. Supr a Nota 89 cag 25 
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El vocatus ten ia la prerrogativa de hacer valer ante la falta de citación en la 

forma prevista , su il icitud. y su sanción , asi como la absoluta invalidez, la ilicitud en 

este sentido se traducia en la invalidez del acto y cuando se realizaba la violación, se 

estaba ante una in1uria que daba lugar a una acción para ser ejercitada por el reo. El 

vocatus era ci tado ilegalmente, tenía a su vez por regla general en primera instancia , 

la obligación de acudir ante el pretor requirente. 

En aquella época se daba mucho el caso de personas que impedian al 

vocatus comparecer a juicio, lo cual era considerado un supuesto criminal , que se 

traducia en crimen público, aun que ello lo hiciera por ordenes de sus dueños o 

superiores Jerárquicos . 

2.1.6 La Editio.97 

El pretor en su edicto establecia la obligación de que anterior al 

emplazamiento debia mediar su permiso para realizarlo. pues él era quien tenía el 

imperium para que faculta ra al particular a llevarlo a cabo, y si no lo daba. se estaba 

en la presencia de una prohibición. 

La edit10 era como se ha venido señalando el consentim iento y/o aprobación 

del Magistrado o Pretor para realizar como acto extraprocesal la in 1us vocatio 

solicitada por el vocans. ello era con un fin de legalidad apegado a su edicto. 

Las sanciones penales a que se hacia acreedor el vocans por desobedecer la 

editio. se traducían en el retraso procesal. que había ocasionado con su actual. 

El llamado a comparecer tenia una excepción procesa l contra la in 1us vocat10 

hecha en forma diversa a lo establecido. la cual era ¡usti ficativa de su ausencia en el 

proceso na tural . y por ende haciéndolo nulo hasta su inicio. por haberse actuali zado 

9 7 lb1dem. pag. 90 
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violaciones fo rmales en el acto. surgiendo el poder desobedecer con esta excepc1on 

a la citación seña lada. 

La edit io se realizaba a instancia del peticionario de Justicia y por medio del 

pretor , el cual se sentaba en la si lla curu l, sobre una tarima o estrado. acompañado 

de su personal , momento en el cual dictaba la orden o autorización. 

Cuando se tra taba de casos de ¡u risdicc1ón voluntaria. tales como la adopción 

o la emancipación no tenía lugar la in ius vocat10 y menos exist ía la sanción para los 

involucrados por su incomparecencia. 

2.1.7 La Citación en Atención a la Jurisdicción. 

No es cla ra la aplicación de esta regla para la realización del acto de 

llamamiento. pero existen ideas generales acerca de ello. ·D onde una vez fue 

aceptado un juicio, allí también debe de terminar'ªª. "El ¡uez no puede e¡ercer 

jurisdicción más haya de su territorio y no obliga su mandato ". 99 

Si un magistrado daba la editio al actor pa ra emplazar a ¡uicio a su contrario. 

aunque fuera incompetente por razón de Jurisdicción. no desaparecía en forma 

genérica la ob l1 gacion del llamado a compa recer ante la presencia del primero sino 

que solo cabía la posibilidad de que el voca tu s no asistiera s1 su comunicado se daba 

a través de una intención con fin de obtener un provecho no perm itido . lo anterior 

acontecía cuando en un lugar no podía rea lizarse la citación . a diferencia de lo que 

se podía realizar en cualquier lugar tratándose de casos como el de la jurisd icción 

voluntaria. 

''' VELA DEL RIO . Janne A . Op. Cit. Supra No1a 87 . pag 41 
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En aque lla época se contemplaba la figura de que un tercero, tal vez 

interesado en el plei to o pagado por el actor impedia por la fuerza la comparecencia 

del vocatus. y ante tal si tuación éste último quedaba libre de ir ante el Magistrado y 

libre de toda sanción que por el lo mismo pudiera decretarsele, pues s1 se acontecía 

la hipótesis se declaraba ilícita la vocatio a instancia del llamado por medio de una 

excepción. al comparecer ante el Juez. 

"Acción del edicto Ne Ouis Eum. es la que daba el pretor contra el que 

empleando la violencia o el dolo, ya por si, ya por medio de otra persona, 

impedía que alguno llevase a su adversario ante el ¡uez competente. "'°º 

2.1.8 Edictos del Magistrado. 

Dentro del derecho pretorio, el Magistrado publicaba en tablas de madera 

blanca , las reglas a través de las cuales iba a impartir Justicia. en ellas entre otras 

cosas se tra to la institución de la in ius vocatio, la cual por costumbre , trascendió en 

todo ed icto posterior. 101 

Se estableció la prohibición de citar a ciertas personas en atención al cargo 

que desempeñaba . Esas personas eran los Magistrados del nivel del pretor o 

superior a él. ni siquiera eran susceptibles de ser llamados en la acción de injurias. la 

cual era una de las acciones mas severas en el derecho romano. y en general en 

ningún proceso crim inal, pero en igualdad de condiciones no estaban autorizados 

para demandar . ya que si lo hacían o eran citados. la ius voca t1 0 era nula por 

viol aciones al edicto . 

"A l estableC1m1ento de la República. el poder de los reyes pasó a manos 

de Magis rrados llamados pretores. al pnncipio. consules. despues que 

' 00 lb10ern . pag 12 
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administraban los interese del pueblo. y tenian ademas el imperwm o 

poder sobre las personas y haciendas de los ciudadanos ·· 'º2 

2.1.9 Consecuencias Procesales a la Violación del Edicto. 

Nacía para el vocatus una excepción y una accion de in¡urias que producían la 

pérdida de acción del vocans por no ser licito el acto de llamamiento . 

Independientemente de las prohibiciones señaladas el Magistrado que era llamado a 

Juicio podía en forma voluntaria comparecer, o de lo contrano el vocans tenia que 

esperar a que finalizara su encargo, pues como se diJO de no ser así estarían ante 

una vocatio nula. 

También como otros casos en los que no se podía citar a 1uicio y s1 se hacía 

era nulo, se encontraba el sacerdote o pontífice mientras realizaba ritos. ceremonias 

o sacrificios , era prohibido realizar la comunicación en lugares sagrados y también ta l 

censura se extendía a las personas que se encontraran en tales luga res o que 

estuvieran realizando esos ritos, lo antenor obedecía a las creencias religiosas que 

tenia esa sociedad. 

Otros casos de personas que se dispensaban a ser citadas a 1u1 c10 eran según 

por su ca rgo público el que realizaba una entrada triunfal después de haber 

conducido a la victona en guerra o batalla. a los caba lleros romanos que pertenec ían 

al eiercito y tenían un caballo ya que éste grado era de sumo respeto an te la 

sociedad . Según por una situación particula r v procesal. se encontraban los novios 

que iban a contraer nupcias, que no podían ser llamados durante la ce remonia ya 

que la fase era la denominación de la norm a rel1g1osa v "derecho y ret1g10n aparece 

en época primitiva como ideas que guardan en rre si un nexo de umon 2v1Ucnre que 

'º' FERNANDEZ DE LEÓN. Gonzalo. Op Cit . Supra Nota 86 oag 478 



hace que no haya una antítesis entre el derecho humano y el derecho divino"' º3
, 

también el Juez privado en funciones , asi como las personas que estuvieran 

realizanoo actos procedimentales ante su presencia o ante el pretor que los llamaba 

por JU1c10 diverso, las persona que acompañaban en ceremonia para honrar la 

memoria de un familiar fallecido, durante la exposición del cuerpo. en los funera les 

que tenían a veces hasta siete días de duración en días feriados mortuorios y en 

general en todas las fiestas que se relacionaban con la muerte de alguien. 

2.1.1 O Valoración de la In lus Vocatio, Evolución y Sanción. 

Como se ha expresado el ll amado a Juicio debía hacerse llenando ciertos 

requisitos y circunstancias de modo. tiempo, lugar y personas ya que se creyó que 

'· ... el fin último de la in ius vocatio es posibilitar el ejercicio de un derecho. el fin 

inmediato es informar al adversario de que se quiere hacer valer contra él una 

pretensión procesal. quedando obligado a comparecer inmediatamente" ' 04 

Con el tiempo se fue moldeando la ci tación en el sentido de que si se hacía a 

una persona en forma prohibida por causas que no producían su nulidad absoluta 

era válida la citación y no h.abía necesidad de realizar una segunda . a lo que 

realizada la primera. el vocatus debía acudir al llamado cuando cesara la causa de 

su impedimento. o sea. que quedaba en suspensión temporal . la c1tac1ón . 

2 .1.1 1 Prohibición de Citar por Razón del Tiempo. 

Los horarios de los magistrados para impartir JUStic1a eran de día hasta que 

aparec1a la noche. por lo que fuera de ese momento no se pod1a llama r a JU ICIO ya 

·e:· ARGUE LLO. LUI S RODO LFO . Manual de Derecho Romano. 3º ed1c1ón Ed11or1al Astrea. Argen11na . 1993. pag 
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que era obvio que si se hacia. no iba a encontrarse a la autoridad en el recinto 

judicial. 105 

El pretor tenia periodos para ejercer su jurisdicción y si no se citaba en ellos. 

se estaba ante una violación del acto procesal , algunos Emperadores ampliaron la 

actividad Jurisdiccional de los Tribunales hasta llegar a 230 días dedicados a esa 

actividad y los demás d1as eran feriados. de recolección. mercado y de juegos. por lo 

que al hacerse púb li co esto , el vocatus podia prever su comparecencia ente el pretor . 

Los días feriados y los hábi les para impartir justicia debían adoptarse por todos los 

gobernados del imperio. atendiendo a las costumbres de la zona que dingian. 

Existian contempladas excepciones a la regla general de los días feriados en 

donde se podían hacer el llamado a juicio. 

La sanción a la que citaba fuera del horario o días permitidos era que se le 

declaraba ilicita la actuación y el vocatus no estaba obligado a acudir ante el Pretor. 

2.1 .12 Prohibición por Capacidad Ausente o Limitada. 106 

Los que no eran capaces de gobernarse en sus actos. por si mismos. no 

podían ser citados a 1u1c10. tal como acontecía con los dementes. aún con intervalos 

de lucidez y niños menores de siete años , pues en el derecho no podian ser 

considerados parte. sino que debían tener un representante. tal como un cu rador. 

tutor o pater famil ias. el cual hacia frente al llamamiento para hablar por la defensa 

del no capaz . ... . Owen no era capaz de mamfestar su voluntaa no podia ser ci tado a 

¡wc10. pues no pod1a ser parte en e/'w -

·o; lb1dem. pág. 44 
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Al igual que el menor y el loco, el esclavo no podía ser ci tado, pues no era 

considerado persona por la ley, no alcanzando, n1 si quiera el grado de incapaz para 

ser parte. no cabiendo en este supuesto, que pudiera ser patrocinado o 

representado. 

La mujer, el hijo de familia y el pupilo, estaban censuradas a ser citados a 

juicio. pues su pater familia era quien debía responder por sus actos y se presumía 

por lo general que aquel los no tenían patrimonio propio. 

La sanción para el que citaba a estas personas incapaces. era la nulidad del 

acto en su perjuicio, por violación a lo dispuesto por la norma , no surgiendo 

responsabilidad alguna a atender el llamado. 

No se podía citar a una persona que no fuera ubicada, por cualquier causa 

como por haber fallecido, haber sido capturado por enemigos otras, lo que dejaba 

manifiesto la falta de segundad del vocans de poder hacer valer su derecho , en éste 

supuesto se contemplaba también al reo que trataba de evadir la justicia 

escondiéndose, ahí la diferenciación entre éste último que se le llamaba la 

LATITANS y el primero que era ABSENS. 

La intención era lo que se debía acreditar ante la autoridad para saber si se 

podía concluir o no el juicio , pues si no se acreditaba en el caso de ocultamiento. no 

se podía tener por hechos el llamado y ejecutar . pues se violaba la defensa del 

demandado. que podría ejercerla por sí mismo o por un gestionante que sa liera a su 

auxilio . 

La consecuencia de ejecutar una sentencia en el supuesto del que se 

cons ideraba LATIT ANS (ocul tamiento) y no lo era. procedía la nulidad de tal 

ejecución en su patrimonio, pues como se dijo se violentó su derecho de defensa . 



Hasta este momento se ha hecho mención de la fig ura de citación o 

llamamiento a Juicio, el cual seria equivalente al emplazamiento. ya que la IN IUS 

VOCATIO no solo contempla tal s1tuac1on sino las reglas que establecía el pretor 

para la prosecución procesal, en todas sus etapas hasta dictar fallo. por lo que en 

ello iba implícito toda notificación que pudiera llevarse a cabo una vez iniciado el 

mismo. 

2.1.13 Los Funcionarios. toa 

La institución del EDIL era la magistratura encargada de la vigi lancia y 

organización policíaca de la ciudad, se le encomendó los lit igios que se vent ilaran en 

los mercados, siguiendo el mismo procedimiento en la IN IUS VOCATIO y con 

similares consecuencias por su concretización en forma contraria a la ley. así 

también en las provincias, el GOBERNADOR o en su nombre el CUESTOR , eran 

quienes ejercían la jurisdicción civ il urbana y peregrina. 

La sentencia dictada por el Juez privado, nombrado por el Magistrado. era 

notificada a las partes , para que éstas a su vez concretaran la decisión fina l. 

Con la evolución del Derecho Romano la citación que primeramente fue 

realizada por el actor , se hacia por los propios órganos 1u risdicc1onales o auxiliares 

como lo fue el T ABULARIS . 

Los té rm inos para comparecer a quien se había citado son. primeramente de 

tres y luego veinte días. El edicto de los magistrados (PRETOR . EDIL. 

GOBERNADOR. CU ESTOR Y JURIDICUSí el Juríd1cus era el "funcwnano romano 

de la provincia imperia l egipcia encargado de la adm1mstracwn de just1c1a "'º9 donde 

'º'' lb1dem . pág 48 . 
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se expon1a públicamente las normas que iban a regir la jurisdicción del lugar. 

exponiendo las formas para iniciar juicio o hacer valer derechos y obl1gac1ones. 

Después de te rminado el cargo de magistrado (un año) , el nuevo exped ia 

nuevo edicto con apego por lo general al de su predecesor. introduciendo reglas que 

creyera necesarias . 

·'Consistian parcialmente en comunicaciones y ordenes dadas de una vez para 

siempre. las cuales. al desaparecer su motivo. ya no tenian ob¡eto. pero. en parre. 

eran también notificaciones que conservaban su vigencia durante el tiempo del 

magistrado". 110 

El edicto fue piedra angular de la práctica jurisdiccional, el cual evoluc ionaba 

anualmente y con el lo eliminaba poco a poco lo anticuado de la rigidez del derecho. 

En el Imperio el PR INCIPE fue el único que podía modificar el edicto. por lo 

que fue decayendo la figura del Magistrado impartidor de justicia y fueron creciendo 

las leyes imperiales y la jurisprudencia . 

2.2 DERECHO ESPAÑOL 

2.2.1 EPOCA ANTERIOR AL FUERO JUZGO: España estuvo regida antes del 

fuero juzgo. por los s1gu1entes derechos: 11 1 

2.2.1 .1 Derecho Romano: cuando los romanos consolidaban ia conquista de 

una región hac1 an extensivo a ella el derecho del pueblo conquistador no obsta nte 

que el Senado. media nte la Lex Provinc1ae, daba ci erta autonomía a los pueblos que 

se habian sometido de buen grado. 

·o KUNKEL. Wolgang. H1stona del Oerect10 Romano. 9º edic ión. Ed 1trn 1al Ponua . Mex1co . 1980. pa g 158 
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La conquista de Roma sobre los ca rtagineses después de la segunda guerra 

púnica dejó a España sometida al dominio romano. Desde el punto de vista 

administrativo la primera división que se recuerda de España. es la del año 190 a.c . 

cuando fue dividida en dos partes: España citerior (prietal) y España ultenor 

(occidental) , siendo la linea divisoria de norte a sur, desde el Duero hasta Cástula. 

En la época de Augusto , España estuvo dividida en tres provincias . una sujeta 

al senado; la Bética y dos del emperador: la Terracota y la Lusitana. 

Cuando Diocleciano dividió el imperio romano en las cua tro prefecturas : 

Oriente, Iliria, Italia, y las Galias. España quedó comprendida en esta última . con 

cinco provincias en la península y una en África. 112 

El Gobierno de las provincias senatoriales estaba confinado a procónsules 

nombrados por el senado y las imperiales quedaban sujetas al emperador mismo , 

quien ejercía su proconsulado por medio de delegados: legati Augusti. 

Después de la división de Diocleciano, al frente de las provincias estaba un 

gobernador (que tenia las facultades de los pretores de Roma) , y que publicaba su 

ed1ctum. éste contenía las reglas con sujeción a las cuales debían resolverse los 

asuntos civiles de su competencia . 

El edicto , en realidad era copia del edicto del pretor urbano en Roma y de 

disposiciones antenores dadas para la provincia . No se conocen los edictos que 

estuvieron vigentes en España por lo que es probable que ng1era el ed1crum 

perpe tum de Salvio Juliano. de la éooca de Adnano. 

Fue Vespac1ano el que concedió el derecho lati no a España pero la aplicac ión 

general del derecho quintana tuvo lugar cuando Carcalla otorgó la c1udadan1a a 

todos los ingenuos del imperio. 

· 
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2.2 .1.2 Derecho Canónico: Al tri unfo del crist ian ismo y por la consolidación 

de la ig lesia Católica en España. el derecho canónico tuvo vigencia en la Península. 

De gran interés como fuentes del derecho de la época son los concilius y conventos 

clericorum que celebraban los obispos españoles en los que ya intervenía el rey y en 

los cuales se expedían leyes muy importantes y de los cuales surgieron 

disposiciones que afectaban la vida civil e inclusive aspectos procesales. Los 

concil ios mas notables fueron los que tuvi eron lugar en Toledo. 11 3 

2.2.1.3 Derecho Visigodo: La invasión de los barbaras trajo también a 

España elementos nuevos en su legislación; el derecho vis igodo. que chocó pri mero 

y después se confundió con el derecho romano-canónico. 

Recordemos los siguientes ordenamientos: 

El código de Eurico (del año 467 d.C.), que fue el primer cuerpo de leyes que 

conocen de los visigodos . 

El código de Alanco, promulgado en el año 506. Se trata mas bien de la 

colección de derecho romano que de derecho visigodo, pues contiene leyes y libros 

representadas, la primera por constituciones imperiales y el segundo por compendios 

de las instituciones de Gayo. de las Sentencias de Paulo y de los Responsa de 

Papinia no.114 

Ley de Teud1s. de l año 546 . se trata de las costas y de los gastos del 1uic10: 

codex v1s1gothoru m. líber JUdiciorum o fue ro iuzgo Esta obra fue el resu ltado de la 

rev1s1 ón que hizo el Octavo Concli10 de Toledo. de l año 653, de una colección de 

leyes emanadas de los concilios y de diversos reyes. la segunda del tiempo del rey 

Evigio. que data de 681 v que contiene leyes hasta la época de ese monarca y la 

PALLARES PORTILLO Edua ;oo. H1srona del Derecho Procesal Ctv11 Mexicano. Ed1ro11al Porrúa. Mex1co. 
1993. pag 49 
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terce ra , llamada Vulgata que incluye hasta Egica. Esta última edición fue la que. 

traducida en la época de Fernando 111 y Alfonso X, se conoce como fuero 1uzgo 

Dentro de las leyes procesa les del Fuero Juzgo, haré mención de la Ley X que 

fija los días inhábiles para practicar actuaciones judiciales, encontrándose entre el las, 

las citaciones y el emplazamiento. 115 

2.2.2 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SEGÚN EL FUERO JUZGO 

Tenían funciones de juzgar según el libro 11 de esa compilación: El Duque. el 

Conde y el Pacis adsertor, que era un funcionario nombrado por el rey con Objeto de 

poner paz entre los contendientes . 

Mingui jón sintetiza el procedimiento diciendo que se entabla a instancia del 

demandante , a la cual seguía a ci tación al demandado. por medio de un enviado del 

juez que le ofrecía al reo la carta o sello. Contestada la demanda. las partes ofrecían 

pruebas. que se red ucían a testigos y documentos; cuando no concordaban aquellos 

con éstos. debía creerse más a los documentos que a los testigos. Si por las pruebas 

el Juez no pod ía averiguar la ve rdad, el demandado quedaba libre , prestando 

juramento en contra de la reclamación y entonces el reclamante debía pagar cinco 

sueldos. 

2.2.3 LAS SIETE PARTIDAS 

De la mayor 1mportanc1a para nosotros es esta legislación. producto del 

florecimiento de los estudiosos del derecho romano a través de los glosadores 

ita lianos . 

1 ~ lbtdem pa q ~, 



Las siete Partidas . 1nic1adas en 1256. fueron obra del Rey Alfonso X, de los 

doce sabios del Conse10. fo rmado por Fernando 111 y del maestro Jacobo. ayo de 

Al fo nso X. Fernando Martinez , Arcediano de Zamora y del maestro Roldán · 16 

La Real Academia de Historia, dice que en éste cuerpo se reunió no sólo las 

leyes de los emperadores romanos y de los derechos de los sumos pontífices , sino 

también las costumbres y usos de España , bien se hubiesen comprend ido en los 

diferentes fueros o bien los hubiese conservado el estilo de la corte y tribunales. '' -

Lo cierto es que la misma Academia reconoce que el propio Alfonso el Sabio . 

en la partida 11 , ordena que se tengan para el uso de los estudiantes los libros de 

texto y glosa y que en aquella época se manejaban para el derecho eclesiástico. las 

sumas de Godofredo y el Hostiense y para el civil, la suma de Azon. Este código , 

llamado también Septenario. libro de las posturas o libro de las leyes se terminó el 28 

de agosto de 1265 pero ni el rey Alfonso X, ni su dos inmediatos sucesores. Don 

Sanco y Fernando IV lo sancionaron, lo que hizo hasta el año 1348, Alfonso XI. 

2.2.4 DEL FUERO REAL A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL DE 1855 

Para nuestra fina lidad debemos menciona r una obra que se debe también al 

rey Alfonso X. cronológicamente anterior a las Siete Partidas. pues se publico 

precisamente en 1255. y se dio como fuero especial a las municipal idades de Agu1lar 

de Campos . Burgos. Valladolid y otros pueblos. pero las clases privilegiadas de los 

nobles lograron que fuese derogado en castilla 118 

El fuero real tiene dos partes importantes: la que se ref iere a los 1ueces. 

abogados. procuradores . 1udic1a les. etc ., (libro pnmero) , y la rela tiva a los ¡u1c1os y 

sus procedimientos (libro segundo) . Contiene disposiciones del Fuero de Sona y de 

., BECERRA BAUT ISTA. Jose . Op C11 Supra Nota . 74 . pag 246 
.. · lb1dem . pag 24 7 
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los derechos romanos y canónicos, por lo que tiene valor científico : para Mingui1ón. 

en cambio . a diferencia de las Partidas. recoge la tradición 1urídi ca española y fue 

dado como fuero local a muchas poblaciones. aunque nunca se promulgó como 

Código general. 

2.2.5 LEYES DE ESTIL0119 

Según la opinión más generalizada es que no fue otra cosa que una ordenada 

y numerada recopilación de las sentencias pronunciadas por los tribunales 

españoles. al aplicar e interpretar las Leyes de Partida y el fuero Rea l. Por tanto no 

fueron verdaderas leyes. y si se les dio éste nombre , ello se debe a que la Novís ima 

Recopi lación insertó algunas de ellas en sus numerosas disposiciones . 

"Las Leyes de Estilo son Ja Jurisprudencia de los Tribunales Supremos del 

estado. formada inmediatamente después de la promulgación del Fuero 

Real, y para entender y aplicarle basta su lectura para convencerse de 

éste ¡uicio". 120 

2.2.6 ORDENAMIENTO DE ALCALÁ 121 

Fue obra de Alfonso XI. publicada en 1348 en las Cortes de Alcalá. Habiendo 

publicado éste rey las Partidas. estableció el orden gradual que debían tener esas 

disposiciones en la forma siguiente: primero el Ordenamiento de Alcal a. después los 

Fueros Rea l y municipales y. finalmente las Siete Partidas . 

lbidem . pag 250 
12
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2.2.7 RECOPILACIÓN DE LEYES 

La dispersión de muchas leyes que sucesivamente se fueron promulgando. 

creó una verdadera confusión que tra tó de evitar Carlos l. qu ien en 1537 encomendó 

una compilación a Don Pedro López de Alcacer. Fue hasta el año 1567 (ya en la 

época de Felipe 11) , cuando se publicó la Recopilación de dos tomos , que 

comprendieron nueve libros . Esta obra adoleció de muchos defectos , falta de orden , 

mezcla confusa de materias , equivocaciones en el texto o letra de las leyes que se 

atribuyeron a reyes y épocas que no correspondían .122 

2.2.8 AUTOS ACORDADOS DEL CONSEJO 

De la Recopilaci ón se hicieron ediciones posteriores , aumentándose en ellas 

las leyes establecidas en el tiempo intermedio, hasta que en 1745 se publicaron bajo 

nombre ind icado. más de quinien tas pragmáticas, cédu las , decretos, etc ., pero sin 

enmendar los defectos de la Recopilación. 123 

2.2.9 NOVISIMA RECOPILACIÓN 

Fue promulgada en 1805 por el Rey Carlos IV . en la real cédula que ordena su 

cump limiento se explica el cuidado de ése monarca por hace r una obra sin los 

erro res que él mismo apunta a la recopil ación y a los autos. ' 2
" 

De los doce libros que consta . el XI se refiere a los 1u1c1os civiles ordina ri os y 

ejecuti vos: tamb ién se refiere a las demandas y cualidades que deben de tener : as 1 

como los emplazamientos . etc . 

" ' SIR VENT GUTIE RREZ . Consuelo . VILLANUE VA COLIN. Margarita. Sis temas Jurrdrcos Corr temporaneo.< 
Ed11011al Ha ria Mexrco ; 996. pag 20 
,n lbidem . pag 22 
1 ~'1 lb•dem pag 24 
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2.2.10 LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL DE 1855 

Alcalá Zamora calif ica esta ley como el más fecundo texto procesal que ha 

habido en el mundo. pues fue el cimiento de casi toda la correspondiente legislación 

hispanoamericana. excepto la de la República Dominicana, de ascendencia francesa. 

En otro lugar afirma que esta ley (cuyo texto fue reproducido en su mayor parte por la 

ley procesal vigente en Estaña, de 1881 ) tuvo el mérito de haber tratado de fundir en 

un sólo cuerpo legal los preceptos dispersos. El propio autor. sin embargo, lo cri tica 

diciendo que no es otra cosa .. que un cuerpo legal de trazos medievales tan 

acusados que a través de la versión de 1881. es único en su género entre los de los 

diferentes estados de Europa". Atribuye ese trazo medieval al hecho de que en tal 

ordenamiento se trató de restablecer en toda su fuerza las reglas ca rd ina les de los 

1u1cios consignadas por la ciencia de la época. 

2.3 DERECHO MEXICANO 

2.3.1 Época Precolonial: Si bien es cierto , en éste lapso histórico de nuestro 

derecho "se omite la época anterior a la conquista.. actual cuerpo de leyes ··'25 no 

debe dársele tal concepto , pues a pesar de la diversidad de modelos normativos. 

entre ésta época y la contemporánea. siempre va a ex isti r un ori gen. del cual se tiene 

que partir para posteriormente como es en éste caso. coniuga rse con el derecho 

colonial y así sucesivamente moldearse a los cambios de la sociedad mexica na. 

como fenómeno sociocultu ra l. 

La palabra Justi cia en el 1d1oma azteca era ·T1ama lahuacach1mal1zt l1 .. derivada 

del tlamelahua. ir derecho a laguna parte. de donde aquel vocablo s1g111 f1 ca 

enderezar lo torcido. La idea expresada por la palabra azteca era sólo la de buscar la 

l inea recta. es decir, usar su propio criteri o. Por ell o cada caso tenia su ley pero el 

criterio del iuez es taba influido por las costumbres y el ambiente social. 

1 2 ~' MENOJETA NUÑEZ . Lucio. El Derecho Precolon1a ~ i:d1c1on. Ed11 or1 al Porr ud Me x1cc 1976. pag 1 se 



Las variadas sociedades prehispánicas que habitaron la zona de nuestra 

nación, se constituian en reinos, según el caso , extensos y permanentes o nómadas , 

inadaptables y salvajes , sin ninguna organizac ión judicial . ri giéndose por leyes de la 

naturaleza. hasta que ex1st1ó la necesidad de crear una organización judicial por 

medio de la unión de reinos en la triple alianza que abarcada México y Texcoco. 

En éste periodo existía " ... cierto número de policias que se encargaban de 

emplazar a las partes y a los testigos en asuntos civiles y penales y de aprehender a 

los delincuentes " 126 

Existían asuntos civ iles y mercantiles, los cuales estos últimos, su proceso se 

ventilaba en los mercados a través de lugares previamente establecidos para tales 

fines . 

A la cabeza de la administración de justicia estaba el rey; después de éste 

seguía el Ci huacoátl , gemelo mu1er. especie de doble del monarca. Sus funciones 

eran , entre otras, administrar justicia y sus sentencias no admitían apelación ni ante 

el mismo rey. No sólo en Tenochtitlán , sino en todas las cabeceras de provincias 

importantes había cihuacoál t. 

Ademas en las causas civiles . había el tlacatecatl. que integraba un Tribunal 

con otros ayudantes auxiliados por un tendiente cada uno. Estos sesionaban en la 

casa del rey 

En cada bamo o calpulli había cierto número de centectlapiques. que hac1an 

las veces de Jueces de Paz en los asuntos de mínima importancia . Parta los 

deudores morosos hab1a una cárcel llamada te1p iloyan 

El proced1m1 ento civil se iniciaba con una demanda : tetla1tlanil1ztl1. de la que 

dimanaba la cita tenanatiliztli librada por el tectl1 y notificada por el tequ1tl atoqu1. El 

'" lb1dem . pag 168 
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JUlcio siempre era oral ; la prueba principal era la de testigos y la confesión era 

decisiva. 

Pronunciada la sen tencia. tlazolequiliztli. las partes podian apelar al tribunal de 

tlacatecatl: el principal medio de apremio era la prision por deudas. El tepoxolt o 

pregonero publicaba el fallo . En los negocios importantes el cuahnoxtl1 . uno de los 

Jueces del tribuna l del tlacatecat l. era el ejecutor del fallo. 

Los Jueces de la época integraban salas formadas cada una por doce , 

teniendo a su disposición y órdenes a escribanos y ejecutores. los cuales 

desempeñaban las notificaciones y ejecuciones de resoluciones dictadas 

respectivamente. En ese periodo se conceptualizaba la figura de los límites de 

Jurisdicción por territorio y diligenciación de pedimentos, lo que actualmente se 

conoce como exhorto o auxilio Jurisdiccional. 

Los escribanos y ejecutores llamados Tlaitolac o Cuauhnochtl i. debian ser 

escogidos y llenar algunos requisitos como ser educados. prudentes. no afectos a 

embriagarse , n1 am igos de las dádivas . ni que h1c1eran distinción alguna entre 

asuntos grandes o chicos. es decir. debían de hacer su labor sin importar a quien le 

prestaban el servicio. 

En los asuntos del orden civil al tomar conocim iento de la reclamación de 

JUSticia. daban instrucciones a los escribanos para que plasmaran la idea en 

Jeroglificos y toda diligencia y acto durante el proceso se hacía de tal forma . 

Es difici l poder hablar de v1olac1ones cometidas en las notif1cac1ones en esta 

época. pues como se aprecia. el sistema normativo de éste epi sodio de la historia . no 

contemplaba reglas espec ificas a seguir en bene f1 c10 o protecc ión por seguridad 

JUr id ica del not1f1cado. sino todo lo con trario . se estaba an te leyes 1n1ustas. pues 

pod1a darse cualquie r tipo de v1olac1ón en las not1i1cac1ones. sin que 1mpl1cara por ello 

una al teración a lo ordenado por los preceptos normativos. resul tando en el mu ndo 
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del ser una insegura 1mpart1c1ón de ¡ustic1a según a mi entender. pero no pod ia 

ped irse demasiado en esta área, pues en primer término eran cuestiones de form a y 

no de fondo en el proceso ¡ud1c1al. 

Existía la figura del pregonero o Tecpóyotl. el cual se encargaba de notificar o 

dar a conocer las resoluciones defin itivas a los interesados que ped ian ¡usticia. 

En los Tribunales de México. el Magistrado o Juzgador. era quien e¡ecutaba 

por su prop ia mano las sentencias que podían condenar a muerte o a pena de 

arresto o prisión y no el ejecutor, quien lo hacía en provincias. 

La conquista provocó el estancamiento permanente del Derecho Mexicano. 

surgiendo un conflicto de leyes. entre saber y entender cual ley era la que debía de 

aplicarse y normar las re laciones del pueblo conquistado y sus relaciones con sus 

conquistadores. 

Los esc ri banos eran pintores diestros, ya que no sólo hacían ieroglifi cos , sino 

que ca racterizaban a las partes y al Juzgador en el pleito , a los testigos y a las 

sentencia . Los escribanos recibian el nombre de Amatlacui los y llevaban control de 

sus escritos y constanc ias. 

Ex1stian otros funcionarios subordinados de los Tri bunales. como el Achcuatl o 

Alguaci l mayor, que actuaba con el e¡ecutor en las citaciones y aprehensiones en 

cierta época. y el Topilli aue era el mensa¡ero. a qu ien se le encontraban todas las 

ci taciones sin trascendencia formal en el proceso. 

La forma de la notif icación o citación se hacia por medio de una 1nt1m1dac1on a 

los particulares y reos . haciéndoles nota r la orden de la autoridad ¡unsd1cc1ona l 
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2.3.2 España y la Conquista. 

El estudio del derecho procesal mexicano. desde el punto de vista histórico. no 

se puede abordar sin el conocimiento previo del derecho procesal español , en virtud 

que se aplicó durante la Colonia y porque en México la legislación procesal civ il de la 

época independiente, está inspirada preponderantemente y tienen sus raíces en el 

Derecho Procesal Español , en gran parte. 

El proceso romano , tuvo vigencia en España cuando ésta fue prov1 nc1a 

romana y que además de ser un elemento de fus ión durante la época visigoda, 

reelabo rado que fue por los juristas medievales, tanto Italianos como Españoles, y 

penetrado por el Derecho Canónico, volvió nuevamente a España. pasando a ser el 

fondo esencial como Derecho común de la Legislación Española. 127 

El germ ano y el romano se encuentran frente a frente y sin interferencia 

coexisten durante dos siglos pero al fundirse las dos razas, se creó una tercera , 

puesto que el estado visigótico organizado sobre principios de derecho público y no 

principios de derecho privado, como había sido la tradición romana. dio la posibilidad 

de que existieran relaciones jurídicas entre el Rey. los señores y sus vasa llos . Fue 

fruto de esa penet ración. el fuero juzgo. que además de ser la fusión del espí rit u 

germánico y el esp1ritu romano. 

El Fuero Juzgo tuvo escasa aplicación, pues al lado de él. un derecho popular 

gobernó a la España medieval. Los Fueros municipales volvieron a las práct icas 

germanas ant iguas que habían sido superadas por el Fuero Juzgo. renaciendo 

entonces la ¡us11c1a orivada (venganza de la sangre) . la au101utela y oecadenc1a del 

poder público. el fo rmu lismo. las ordalías. el desafío. el ¡u1 c1 0 de ba ta lla v el 

¡uramento de con¡uradores . 

,,. PRIETO CASTRO J Exµos1c1011 del O~recno Procesal C1v1I Espanol Tomo 1 UNAM México Pac¡ 2 ' ?. 32 



El Código de las Partidas (1265) trató de poner remedio a esta situación . Las 

Partidas 111 es el Derecho Procesal del Digesto, la Recopilación como en las Leyes 

de Indias (La recopilación de Indias se compone de nueve libros , divididos en títulos 

que se forman de leyes numeradas. La autoridad de esa Recopilación aparece de la 

cédu la firmada por el propio monarca a decretar. Para dar idea de su contenido, 

mencionaremos los rubros de los títulos primero de cada libro. En el libro primero de 

la santa fe católica: en el segundo de las leyes , provisiones. cédulas y ordenanzas 

reales ; en el tercero del dominio y jurisdicción real de las indias: en el cuarto de los 

descubrimientos; en el quinto de los términos. divisiones y agregación de las 

gobernaciones y también de los alcaldes mayores y ordinarios y de los alguaciles. de 

los escribanos, de las competencias, de los pleitos y sentencias , de las recusaciones , 

de las apelaciones y suplicaciones y exacciones ; en el sexto de los indios; en el 

séptimo de los pesquisidores y jueces de comisión : en el octavo de las contadurías 

de cuenta y sus ministros y el noveno de la real audiencia y casa de contratación que 

reside en Sevilla. ). en las Reales Cédulas dadas para la Colonia, dominado por 

último en la vida del derecho procesal hasta el siglo XIX . El afán de mejorar tal 

estado de cosas , inspiró la legislación y la obra compiladora de España y así 

surgieron el Ordenamiento de Alcalá , 1348: el Ordenamiento Real, 1485; las 

Ordenanzas de Medina. 1489; las Ordenanzas de Madrid, 1502: las Ordenanzas de 

Alcalá , 1503: las leyes de Toro. 1503. etc. Pero todos estos intentos de reformas 

fueron inutiles. porque regían al mismo tiempo desde el Fuero hasta las Partidas 

resultando tales disposiciones diversas y antagónicas . 

Quiso poner fin a este estado de cosas Felipe 11, con la Nueva Recopilación en 

1567. sin conseguirlo. por ser una obra insuficiente. plagada de lagunas y antinomias 

que necesitó aclaraciones reales. que son los autos acordados. todo lo que tra¡o. 

más desorientac1on y en es te camino le siguió Carlos IV. con la Nov1s1ma 

Recopilación de las leyes de España en 1805. que trata del proceso 

desordenadamente. in1c1ándose la codi ficación con la Constitución de 1812. 



En 1830 se in ició en España la legislac1on procesal especial con la Ley de 

En¡uiciamiento Mercantil de 24 de julio de ese año. y el Reglamento prov1s1onal de la 

Administración de Justicia de 26 de septiembre de 1835. que sólo reguló la act1v1dad 

judicial , pero quedaron todavía en España las Leyes de Partida en vigor . 

Documento legislativo interesantísimo para la historia del derecho procesa l 

español es la Institución del Proced imiento Civil respecto a la Real Jurisdicción 

Ordinaria , del marqués de Gerona, promulgada el 30 de septi embre de 1853. Esta 

Institución fue combatidísima en su tiempo. lo que determinó que su vigencia se 

redujese a un año. 

El Marqués de Gerona estableció en su Institución severas medidas para 

conseguir la brevedad en la tramitación de los juicios y para cortar de raíz las malas 

prácticas de la curia de su tiempo. Al efecto, autorizó a los jueces para que. de oficio. 

pudieran acordar lo necesario para que los juicios no sufrieran paralizaciones 

in¡ustificadas, declaró perentorios todos los térm inos de prueba e introdujo otras 

novedades que aún hoy merecieran esta clas ificación. 

La Institución fue combatida. hasta el punto de que la ¡unta de gobierno del 

Colegio de Abogados de Madrid. haciéndose eco de las protestas generales que su 

publicación y practica habían levantado ent re los curia les, d1rig1ó al ministro un 

informe censurando la Institución. motivo de su derogación y más ta rde la publicación 

de la ley de 5 de octubre de 1855. que fue nuestro primer código procesa l de 

estructura moderna . 

La Ley de En¡u1c1am1ento Civil de S de octubre de 1855. con la que se aspiro a 

restablecer en toda su fuerza las reglas card ina les de los ¡u1cios consignadas en las 

antiguas leyes españolas y la de 3 de febrero de 1881. muy seme¡ante a aquélla. 

son las últimas manifestaciones de la legislación procesal civil espa ñola. en su 

aspecto procedimental La legis lación procesal posterior debe considera rse como 



obra de las c1rcunstanc1as y como tal , amenazada de reform a tan pronto como en 

España se recobre la normalidad constitucional. 

La ley de Eniu1ciamiento Civil del 81 fue someti da a una crítica 

extremadamente rigurosa . Esta ley, como la del 55, ha influido poderosamente. hasta 

época muy reciente, en los países americanos de ascendencia hispánica y 

cons1gu1entemente . en México. 

2.3.3 Las Siete Partidas. 

2.3.3.1 El Escribano de Cámara en las Siete Partidas: Le tocaban los 

negocios o asuntos relacionados con la iusticia en lo tocante a dar a conocer todos 

los pleitos y negocios de tal naturaleza, haciendo y refrendando cada despacho 

reabnendo cada papel por inventario. 

Este funcionario leia las peticiones de justicia y escribía cada decreto que se 

acordara al respecto de su propia mano. Los asuntos que deb ian llegar a 

conocimiento del rey . se los hacía saber por medio de sus Secretarios , es decir. no 

direcramente. sino por medio de subalternos, así como daba a conocer al Conse10 

Rea l (órgano creado en la época de la conquista pa ra coordinar el Gobierno de las 

Indias y rendir cuentas al rey) , los documentos que debían firmar para luego 

refrendarlos al escnbano. 

"Que el escribano de camara ordene los despachos de ¡ust1c1a. y env1e a 

tos secreta rios tos que hubiere de firma r el Rey· i::a 

La función de este escribano se daba por lo general en asunros 

adm1nistrat1vos y 1ud1ciales. donde al hacer los despachos de iusr1c1a por duplicado 

·" PORRUA. Mrguel Angel. Recoorlac1ón de Leyes de los Reynos ae las Indias 168 1. Tomo 1 Escuela Lrbre de 
Derecho. Ed rt orral Porr ua. Mex1co 1987. pág . 177 



los entregaba para que se hicieran del conocimiento de las Indias. o para despacha r 

o ejecutar las ejecutorias o sentencias y a quien se entregaban las mismas. pon iendo 

al margen el día en que se diligenciaron. 

El escribano de cámara llevaba un libro de control del tos despachos que 

entregaba. ·' ... que el escribano de cámara tenga mventario de todos los procesos 

que hubiere en su poder, y el estado en que cada uno estuviere. para que de ellos de 

cuenta en todas las ocasiones y tiempos que se le pidiere·· 129 

2.3.3.2 El Oficial Real: Tenia ciertas atribuciones del escribano y era un 

funcionario encargado de tramitar las ejecutorias de condenaciones por parte del 

consejo de Indias . también llevaba un control de los despachos ordinarios de su 

oficio en libros encuadernados y guardados en un lugar donde nadie pudiera 

consultarlos , más que las autoridades competentes o para dar cuenta de su cargo. 

En la época de la conquista, la legislación que se aplico proveniente de 

España, ya contemplaba las notificaciones por medio de las publicaciones de los 

autos y sentencias. los cuales deb1an estar firmados por las autoridades 

correspondientes para tal efecto. contemplando que las partes no podían ver las 

resoluciones, sino hasta que estuvieran debidamente notif icadas. 

Tanto el of1c1al real como el escribano. denominaciones que se le dieron al 

funcionario Judicial. eran personas que se les consideraba de confianza para 

desempeñar su cargo. el oficial era aux 1l1ar del escribano y al igual que et primero. 

debían ser hábi les y suiicientes para apoyo reciproco 

Las partes al presentar su petición de iust1c1a. exhib1an traslados de ettas para 

que et escribano archivara una y notificara ta ot ra a la parte contraria. 

,, •. lb1dern . pag 1 78 



Tanto el escribano como su oficial no debían rec 1b1r dádivas. préstamos ni 

otro beneficio de las partes y sus abogados. ni de personas que tuvieren interés en el 

negocio. 

Existía otro auxil iar del escribano de cámara que era el Secretario del 

Consejo, quien enviaba algunos oficios que incumbían al rey , debían ser autorizadas 

sus actuaciones por el escribano y tenían a su cargo el sello real de los asuntos. 

Otro auxiliar de la jus ticia eran los Alguaciles del Consejo, los cuales eran 

encomendados en específicos a ejecutar en unión de los alguaciles de la corte , con 

los mandamientos del Consejo Real de Indias , estos funcionarios gozaban de un 

salario basándose en el presupuesto del rei no. 

Los abogados y procuradores eran los que asistían a la casa del escribano de 

cámara de justicia . para que éste les notificara los asuntos que debían dárseles a 

conocer, asentando en el acto la fecha de notificación. 

En aquella época. existían ideas que con el tiempo fueron evolucionando, tal 

es el caso dentro de las notificaciones como la base de la primera citación o 

emplazamiento a juicio donde seguían los procesos . siempre y cuando, existi eran las 

dos partes y estuvieran los mismos presentes en 1u1cio, no contemplando la figura de 

la rebeldía. la ausencia. desconocimiento de pane . o ub1cac1ón de la misma . 

En España Colonia l ex istían ju icios de mayor y menor cuantía. en los primeros 

que eran por negocios de más de diez maraved1ezos (moneda de la época). o cosa 

equivalente. siendo necesario presentar la demanda en forma escri ta y la de menor 

cuantía. se pod1a hacer en forma oral, apreciándose con esto un respet o a la 

garantía de aud1enc1a. pues los requisitos de las demandas se asemejaban a las que 

son en la actualidad. siendo entre otros a señalar el nombre del Juez. pues se pod1a 

escoger a la autoridad 1ud1c1al. el nombre del actor y del demandado. la cosa o 

cuantía reclamada y la razon del e1e rci c10 de tal derecho de reclamo . 
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2.3.3.3 El Emplazamiento o Citación: Era considerado el acto iundamental 

al 1nic1ar el proceso, el cua l, siempre era rea lizado por el órgano 1urisd1ccional de 

diferentes form as 

2.3.3.3.1 En forma personal: Lo realizaba di rectamente el escribano de 

forma oral , no cabiendo recurso alguno en cont ra de la diligencia. Lo podía realizar 

igualmente por carta a través de personas que fueran de confianza pa ra el Juez. los 

cuales debían estar asistidos de uno o dos test igos para acreditar la realización del 

acto, pudiéndose realizar en cualquier lugar. 

2.3.3.3.2 En el Domicilio del Demandado: Esta citación se daba cuando la 

persona buscada trataba de evadir la 1usticia. escondiéndose del Juzgador o 

enviados , pero teniendo conocimiento de su domicilio para ser emplazado por medio 

de la persona que allí estuviera , no cerciorándose s1 vivía o no el buscado . sino 

unicamente citando. 

'» .. el emplazamiento se mtentaba primero personal. y por medio de 

escribano o portero que lo buscara en él por tres veces. si este sistema 

fracasaba el actor podia pedir al ¡uez que se hiCtera por cédula o cedulón. 

entregándola a su mu¡er. doméstica o vecinos". 130 

2.3 .3.3.3 Por medio de Pregones : Las pregonac1ones eran las 

promulgaciones o publicaciones de una cosa. situación o acto en voz alta y en s1t 1os 

publi cas. Este modo de em plazar se daba cua ndo el demandado no ten ia casa en el 

lugar de la 1urisd1cc1ón aonde se vent il aba el proceso y se le c1 taoa por pregones en 

tres mercados. para que el publico en general. pudienao estar en ellos parientes y 

amigos o el mismo buscado tuvieran conoc1m1ento del 1u 1cio 

MONTERO AROCA . Juan. La Herencia Procesa : Esvarlola lnst1t ul( ie lnvf-S ll9.ic1one~ Jl.'1d1cns UN AM 
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En las Partidas no se establecía el plazo que se le concedía al demandado 

para comparecer ante el Juez a deducir sus derechos. pero si en cambio se 

establecieron reglas claras para los Juzgadores que no emplazaran o alargaban el 

juicio de diversas formas. sancionando su actuar de omisión. 

Podría decirse que existían ciertos plazos que eran poco prácticos. carentes 

de agi lidad y seguridad: si se ejercitaba una acción real el demandado podía 

presentarse hasta en un año a deducir sus derechos sin ser juzgado, sin oírle , y s1 se 

ejercitaba una acción personal, se le daba un plazo de cuatro meses para 

presentarse sin ser Juzgado sin habérsele oído su defensa, ya que de lo contrario en 

los dos casos , sino se presentaba en los tiempos señalados, se daba la posesión de 

los bienes raíces al actor o se remataban y/o se adjudicaban los bienes muebles o 

raíces segu n el caso al mismo actor. 

La idea de que el demandado debía estar en juicio para cumplir con la 

dualidad procesal, fue variando con el paso del tiempo debido a la práctica judicial . 

donde como se puede ver no era un sistema seguro de impartición de justicia . al no 

existir una veracidad segun las reglas anotadas de las notificaciones. 

emplazamientos o c1 tac1ones. pero sin que existieran recursos para ser impugnados 

tales actuaciones. llevando con ello a una falta total de respeto a las garantías de 

aud1enc1a y seguridad 1urid1ca. 

Dentro de la l1i1s exi stente entre dos personas. éstas podían acudir juntas ante 

el Juez que el igieran a presentar la demanda. de la cual en el mismo acto el 

Juzgador le daba a conocer a la parte reo y le concedía un término a su criteri o. va 

que no se señalaba en la ley alguno. 

Contra algunas violaciones cometidas en las notificaciones. citaciones o 

emplazamientos. se crearon figuras para combatirlas. como la declinatoria o medio 

defensivo contra el Juzgador quien so l1 c1taba el llamamiento a 1uic10 de ciert a 



persona, toda vez que este, no tenia competencia territorial o ten ia algún 

impedimento legal. 

2.3.4 Novísima Recopilación. 

Posterior a las Siete Partidas se realizaron diversos ordenamientos . los cuales 

como la Novísima tomaron como base siempre a las primeras. no variando la 

esencia del contenido reglamentario, sino complementándolas o mod1f1cándolas . 

limitándose a deta llar precisamente su alcance, atento a la prácti ca ¡urisdicc1 onal. 

Existió un cambio significativo a lo que fue el concepto del emplazamiento. 

donde el Juez dictaba antes de citar un acto ordenado el tras lado a la parte 

demandada. 

Si el demandado se encontraba en el pueblo de la ¡unsd1cción del pleito y 

ten ia su domici lio establecido ahi, se intentaba citar personalmente por medio de 

escribano o portero (denominación de la persona que llevaba el comunicado). 

pudiendo se r buscado por tres veces , si este medio de comunicación no trascendía . 

el actor podia solicitar al Juzgador se le notificará por medio de cedulón que era una 

cédula o pergam ino en donde se transcribia el auto dictado en que se ordenaba el 

traslado. 

Si el buscado resid ia en pueblo de diferente ¡unsd1cc1ón, el emplazamiento se 

hac ia por medio de carta o exhorto dirigido al Juez competente. el cual era 

entregado al petici onario de 1ust1c1a para que este lo llevara ante el competente. para 

que a su vez se le emplazaran por el esrn ba no del lugar del Juez req u1 s1tado 

Si se desconoc1a el paradero del demandado. se llamaba a ¡u1c10 poi 

pregones y edictos que se ti¡aban si se conocia su domicilio. en su casa. lo que debía 

realizarse por tres veces 



2.3 .5 Ordenanzas de Madrid (1505). 

Se diferenciaron dos momentos en la citación o llamamiento a juicio , siendo en 

primer término el plazo pa ra comparecer ante el justiciero, donde variaban de 30 a 40 

días y el plazo para contestar la reclamación propuesta , que era un término de 9 

días, siendo todos estos perentorios o sea. se perdía el derecho a contestar la 

demanda. sino se presentaban o respondían en los plazos indicados . 

En diversos ordenamientos como fueron las Partidas, las Ordenanzas , las 

Leyes de 1396, 1480 y las de 1458 de Enrique IV contemplaron un sistema de 

ejecución de sentencias. dentro del cual existían diversas notificaciones entre el 

órgano judicial, las partes y el público en general. 

En un principio se dictaba la sentencia y si condenaba, se esperaba a su 

cumplimiento voluntario y luego si no se daba éste se procedía a la ejecución forzosa 

(término utilizado en el mismo concepto en la actualidad en nuestro sistema judicial) 

ayudándose el Rey con hom bres armados. 

Se fue creando un orden de bienes para realizar el embargo. excluyendo 

bienes que no eran susceptib les de secuestro, tales como caballos y armas de los 

caballeros . Seguramente esta evolución en el embargo se debió a innumerables 

vi olaciones que se com e1 1an en el pasado, donde desposeían de sus bienes 

necesarios para sobrevivir y producir a los demandados, como medio de presión e 

lílJUSticia . 

En las sentencias se íue precisando a quien o qu1nes se condenaba y cuando 

debían cumpl irse , ta l es el caso en que cuando se ordenaba la restitución de una 

deuda , se conced ía un termino de 1 O días para cumpl irla y en entrega de cosas 

muebles la eJecuc1on era inmed iata. 



2.3.6 Almoneda. 

Primero se remataba sin citación de partes y se adjudicaba en su caso y luego 

se daba la venta pública de los bienes embargados. pasados 20 días del término 

concedido para cumplir la resolución definitiva se citaba al demandado o deudor por 

conducto de pregoneros , los cuales pregoneaban tres veces (publ icación de edictos 

en la actualidad) , según el bien a subastar ya que en inmuebles se hacían en 27 

días. o sea, un pregón cada nueve días y si era mueble los pregones se hacían 3 por 

cada día en un lapso de nueves d1as . 

"Que publica o divulga algo que se ignora. Oficial pública y hace notono lo que 

se pretende hacer saber a todos ". 13 1 

La finalidad de los pregones era para que el demandado tuviera un término de 

3 días para oponerse a la ejecución, de los cua les si existía se corría traslado al 

acreedor. 

La ca racterística de los funcionarios del Reino de Indias . en general eran que 

sus funcionarios debían ser hombres que tuvieran buenas costumbres. reconocidos o 

provistos de nobleza y limpieza de familia o lina1e . es decir, con buena reputación 

familiar , puros en su descendencia y escogidos en instrucción letrada. así como 

prudentes en todo su actuar. 

2.3.7 Época lndependiente.132 

Como es sabido. la proclamación de la Independencia no su rt io el efecto 

fu lminante de acaba r con la vigencia de las leyes españolas en México . S1gu1eron 
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rigiendo la Recopilacion de Castilla . el Ordenamiento Real . el Fuero Real. el Fuero 

Juzgo y el Código de la Partidas. y aplicándose como leyes naciona les. 

La ley de 23 de mayo de 1837 dispuso que los pleitos se siguieran conforme 

a dichas leyes en cuanto no pugnaran con las instituciones del país , los tratadistas 

de la época establecieron el siguiente orden de suieción al cua l debían regirse los 

tribunales: 1 e las leyes de los gobiernos mexicanos; 2c las de la Corte de Cád1z 

(reunidas en 1811 , disueltas en 1814, restablecidas en 1820, que expidieron las 

leyes que se consideraron vigentes en México hasta el 27 de septiembre de 1821. 

fecha de la consumación de la Independencia); 3c La Novísima Recopilación; 4º La 

Ordenanza de Independientes; 5º La Recopilación de Indias; 6; El Fuero Real; 7º el 

Fuero Juzgo y 8º Las Siete Partidas. 

Para el conocimiento de la legis lación mexicana de ese periodo , conviene 

consultar las siguientes colecciones: 

Las de Don Basilio José Arialla que comprende desde 1828 hasta 1839, los años 

1849 y 1850 y de 1858 a 1863. Hizo también uno de los Gobiernos de Zuloaga y 

Mi ramón. de enero de 1858 a Diciembre de 1860. 

La editada por el Constitucional, del Gobierno de la República, que 

comprende 1839 a 184 1 y de 1844 a 1848. La de don José Maria Lara . de 1841 a 

1843 y de 1850 a 1855. La de Vicente García Torres que comprende el Plan de 

Ayutla y las dispos1c1ones de agosto de 1855 a diciembre de 1861 . 

La primera Ley Procesal fue la expedida por el Presidente Ignacio Comonlort 

el 4 de mayo de 1857. en esta se toma como base el acervo procesal español. pues 

la de Anastac10 Bustamante del 18 de marzo de 1840 y la del Don Álvarez ael 22 de 

noviembre de 1855. ca reci eron de 1mportanc1a. aunque ésta última estableció el 

Tribunal Superior del Distrito. 



El Código de Procedimientos Civiles del 15 de agosto de 1872 tuvo escasa 

vida pues fue abrogada por el 15 de septiembre de 1880. cu ya exposición de 

motivos, fue redactada por José Maria Lozano. El código de 1880 responde a la 

misma orientación que el de 1872. La comisión que lo redactó se li mitó a hacer en el 

texto del de 1872 reformas, aclaraciones, supresiones y adiciones mas o menos 

importantes, pero sin cambia r, en lo esencial , sus principios, que son los mismos de 

la ley española de enjuiciamiento civil de 1855. 

El Código de 1880 estuvo vigente muy pocos años, pues el 15 de mayo de 

1884 se publicó otro nuevo. que ha regido hasta nuestros días. aun después de 

derogado como Cód igo del Distrito Federal y Terr itorios Federales. hasta 1932. año 

en que entró a regi r la legislación que se comenta en el trabajo. 

El Cód igo de 1884 conservó. en sus rasgos fundamentales . las características 

de la legislación procesal civ il española. 

Debido a nuestro régimen constitucional, la leg islación procesal civ il que se 

apl ica en el Distrito Federal es d1st1nta a la que tiene aplicación en Materia Federal. 

regida actualmente por el Código Federal de Procedimientos Civiles de 31 de 

diciembre de 1942 . 

En 1948 se formuló un anteproyecto del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito federal y Territorios Federales que culminó en el proyecto de Código 

de Proced imientos Civiles para el Distrito Federa l y Territorios Federales en 1950 

Este proyecto se convirtió en ley para el Distrito Feaeral. 

La leg1slac1ón procesal de las diversas Entidades Federa tivas ca rece de 

importancia en cuanto a su originalidad , pues en mayor parte se trata de copias de 

los Códigos del Distrito tanto de 1884 como de 1932 en forma absol uta o combinada. 



Sólo se escapan a esta estructura el Código Bé1stegui de Puebla (del siglo pasado) ; 

el de Guanajuato seguido por el procesal federa l: los de Sonora , Zacatecas y 

Morelos (inspirados en el anteproyecto de 1948) y el de Tamaulipas, que 1unto con 

su Código Civil . constituyen una extravagante dualidad legislativa, ya derogados . 

Por lo que hace a la organización de los tribunales, sólo diremos lo siguiente 

Por ley del 17 de enero de 1853, los jueces menores sustituyen a los antiguos 

alcaldes. Conocian de los juicios verbales y de los Juicios de conciliaciones. 

Los Jueces asesorados eran los jueces menores que no eran letrados y que 

debian estar acompañados de un bogado que con su consejo los orientaba en sus 

decisiones judiciales. 

Habia asesores vo luntarios y de oficio siendo obligatorios los dictámenes de 

éstos últimos todav ía en 1855. 

Los Jueces de Primera Instancia. conocían de juicios contenciosos civiles des 

u partido y debian ser letrados de 25 años de edad y en el eje rcicio de sus derechos 

de ci udadanos mexicanos, según la const itución de 1812. 

El Tribunal Superior del Distrito fue creado por ley de 22 de noviembre de 

1855, funcionaba en pleno en cuestiones no 1u risdicc1onales y en Sala, que conocían 

de segundas y terceras instancias, de nulidad de las sentencias . del recurso de 

recusación y resolvían competencias. as i como las excusas y recusaciones de los 

Jueces . 

Los Ministros. E1ecutores sustituyen a los antiguos Alguaciles Marinos que 

ejecutaban las sentencias de los Jueces y practicaban los secuestros. allanamientos 

y otros actos judicia les En todos los Tribunales siempre hubo Secretarías con su 

función Fedatana. 
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La organización de los tribunales del fuero común estuvo regida por la Ley 

Orgánica de l 30 de diciembre de 1932. misma que fue derogada por la actual 

publicada el 29 de enero de 1969 y con vigencia a partir del 31 del propio mes . 

Por re forma publicada en el Diario Oficial de 18 de marzo de 1971 se 

establecieron los Juzgados que conocen exclusivamente de asuntos rel at ivos al 

derecho famil iar, facultando al pleno Tribunal Superior para determinar cuales Salas 

conocerían también de esos negocios . La distribución de la competencia para las 

Salas se modificó por decreto publicado en el Diario Oficial de 5 de marzo de 1974 . 

Desde el punto de vis ta procesal , existe una publicación periódica que 

contiene las resoluciones judiciales más importantes que se pronuncian, denominada 

Anales de Jurisprudencia , de consulta necesaria. 

2.3.8 Época Contemporánea. 

A consecuencia de las creaciones de ordenamientos leg islativos, surge el 

nacimiento de crear instituciones que se enca rgaran de administrar justicia . por lo 

que se conf ió. en el orden común. a los Tribunales Superiores, a los Juzgados de 

primera instancia y menores y a los de paz. organ ismos que pasaron por algunas 

vicisitudes. pero que han llegado hasta nosotros sin cambios en lo fundamental. ' 33 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito data de 23 de noviembre de 1855. 

Es fundamentalmente. un Tribunal de Apelación: pero en el pasado tuvo a su cargo 

también el recurso de casaci ón. y el de tercera 1nstanc1a en los negocios que lo 

admitían. 

El Órgano Superior de la Jurisdicción Federal , la Suprema Corte de Just1c1a de 

la Nación , fue creado por decreto del Congreso de 27 de agosto de 1824 . 

133 lb1dem. pag 54 
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Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Dist rito deben su existencia a la 

Constitución Federal de 4 de octubre de 1824. 

Los Tribunales Colegiados de Ci rcuito datan de año de 1950. La organización 

de los Tribunales Federales sigue el modelo norteamericano. olvidando la tradición 

nacional. 
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CAPITULO 111. 

VICIOS EN LA PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES Y 

RECURSOS LEGALES. 

Para comprender este capitulo . comenzaremos por definir el término 

gramatical de "vicio'', como "Defecto, imperfección grave. mala costumbre. mala 

dirección , falta de pronunciamiento. fa lta de forma o requisito exigido por la ley "' 3" 

Pueden ser distintas las causas por las cuales la ley priva de eficacia jurídica a 

ciertos hechos o actos iurídicos." 135 

Los vicios de los actos procesales 136
, pueden consistir en una enfermedad. por 

estar en parte o todos contrarios a la norma que les rige por cuanto a su formación 

de acto jurídico. Este ha de llevarse a cabo de acuerdos con dichas normas y s1 tal 

cosa no se realiza , el acto adolece de un vicio que le resta eficacia Jurídica. en mayor 

o menor grado, según las ci rcunstancias. 

Las causas que producen los vicios son de índole variada: 

En estricto sentido: 

a) Vicios de forma por no llevarse a cabo el acto de acuerdo con los 

requisitos externos que exige la ley 

b) Vicios relativos a la incapacidad ¡urídica de las personas que intervienen 

en la ejecución del acto. 

c) Los que tienen su origen en la taita de legitimidad de las aurondades 

ante quienes se efecrúe el acto o de los particulares que lo llevan a cabo. 

Tales son los casos de actuaciones nulas por incompetencia del Tribuna l 

o falta de legit1mac1ón activa o pasiva de las partes. 
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d) Los que derivan de la falta del consentimiento o defectos en el mismo. 

En estricta forma: 

a) Los que se relacionan con la ilicitud del acto materia l. de acuerdo con el 

principio de que son nulos los actos contrarios a las leyes prohibitivas. 

b) Por no verifica rse el acto en el lugar y en el tiempo que previenen la ley 

La ley puede sancionar de diversas maneras el carácter v1c1oso de los actos 

procesales. En algunos casos , los sanciona con la inexistencia. en otros con la 

nulidad absoluta o relativa, o sea que la establezca de pleno derecho o mediante 

declaración judicial. Otras veces , sólo trae consigo la responsabilidad del funcionario 

o empleado judicial , que intervino en el acto. sin restar a éste eficacia jurídica. 

Vicio in 1udicando: ''Entrañan la ilegalidad y por ende. la inconstitucionalidad en 

que incurre una sentencia en lo que concierne a la resolución misma de la 

controversia. Estos vicios se traducen en la falta de aplicación o aplicación indebida 

de las disposiciones sustantivas conducentes a la solución del conflicto de fondo 

suscitado en entre las partes. asi como en las normas adjetivas. que se refieren a la 

valoración probatoria. En ambos supuestos se registra la violación a la garantia de 

legalidad. "137 

Vicio 1n procedendo: '" Son violaciones que se cometen durante el 

procedimiento por cualquier acto que dentro de él realice el órgano que conozca del 

mismo. Dichas violaciones suelen trascender a la resoluC1ón defimt1va afectándola de 

ilegalidad. pudiendo hacer valer la pane in teresada al promover la acC1ón de amparo 

contra ella y sm per¡wc10 de aducir los vicios m ¡udicando en que hubiere 

mcurrido. "138 
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Violación Quebrantamiento o incumplimiento de una ley o norma ¡urídica en 

general. 139 

3.1 VIOLACIONES MÁS FRECUENTES 

Las causas que motivan la nulidad de-actuaciones en juicios civiles. surgen 

por lo general en la primera etapa introductiva, que es cuando se desarrolla el 

procedimiento con la presentación de la demanda, el emplazamiento, la contestación 

de demanda, oposición de excepciones. etc., pero es precisamente en el 

emplazamiento, es decir, la primera notificación que se hace a la parte demandada 

para que se apersone a juicio a oponer excepciones o defensas o a allanarse 

mediante su escrito de contestación que ha de producirse en el término que le es 

concedido para ello, donde surgen omisiones parciales a las formalidades esenciales 

del procedimiento que se señalan en las legislaciones correspondientes , provocando 

nulidades de todo el procedimiento, en virtud de no tener una buena observancia a 

ley. 

Este tipo de violaciones procesales declaradas en los juicios civiles se 

contemplan como sanción a través del pronunciamiento de nulidad y reposición de 

los actos, por cuanto a la forma y por cuanto a las personas , se aplican la 

responsabilidad por la acción de omitir la formalidad, consecuencias de diversa 

naturaleza. porq ue en algunos casos, la nulidad del proceso de¡ara insubsistente 

todo lo actuado con posterioridad al acto omiso. y en otros, se concretará únicamente 

en aspectos subsanables . por e¡emplo. cuando se comprueba que el emplazamiento 

no se hizo conforme a la norma ¡urid1ca y el proceso a llegado a la etapa de 

desahogo de pruebas. la nu lidad surte sus efectos a partir de la admisión del escrito 

inicial de demanda, pero s1 ya se encuentra en la etapa de desahogo de pruebas y se 

acerca la fecha de aud1enc1a y no se le ha notificado a una de las partes. los autos de 

admisión de dichas pruebas . entonces se regulariza el procedimiento de acuerdos a 
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lo establecido en el artículo 272-G. notificando dichos autos adm1sorios a la parte a 

quien pudiera sufriría una violación grave en sus garantías, ya que se le dejaría en 

estado de indefensión para el caso de que no se le notificará, por lo tanto, se 

prorrogaría la fecha de audiencia, en este caso no es necesario, si así lo considera 

Juez respectivo, nulificar todos el proceso, pues no afecta todo el procedimiento y se 

subsana las irregularidades concretas: es por ello que este tipo de subsanación del 

procedi miento puede ser total o parcial. 

Un segundo eiemplo es cuando la primera notificación se realiza en lugar 

diferente al domicilio de la parte demandada, si bien es cierto , el articulo 112 párrafo 

segundo y tercero del Código de Procedimientos Civiles , es claro al establecer que 

los litigantes en el primer escrito o en la primera diligencia judicial deben designar la 

casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 

quienes promuevan. art ículo 114 . fracción 1, señala que será notificado 

personalmente en el domicilio seña lado por los litigantes el emplazamiento al 

demandado, por lo que no se dará tramite al escrito inicial radicado en el Juzgado 

correspondiente , ya que no cumple con el elemento formales exigidos en el artículo 

255 del Código de Procedimiento Civi les , ya que se le previene y en caso de no 

desahogar dicha prevención , se le desechará dicha demanda por falta de requisito 

form al. 

Como un tercer punto. he de señalar que para el desarrollo de la observancia 

de las formalidades. el persona l encargado de dar tramite a los asuntos. bien sean. 

nuevos que se radican en el Juzgado respectivo o los que se encuentran ya en 

tramite. es muy importante la capacitación de este tipo de personas . pues el dedicar 

el tiempo suf1c1ente para preparar los formatos denominados machotes. que hacen 

posible la sana practica o bien en caso contrario, en el que nada mas encargan de 

llena r los datos indicados. pero no anal izan a fondo ni la forma del escrito inicial que 

ingresa al Juzgado. provoca una mala interpretación de su capacidad y buena 

marcha del Juzgado. afectando con su fa lta de conoc1m1ento básico de las 

formalidades. trascendiendo esencialmente a los emplazamientos. not1f1cac1ones, 



citaciones , lo que traduce en perdida de tiempo, ret razando el proceso y repercusión 

económica para el litigante que tendrá que ampliar el tiempo de la utilización de los 

servicios profesionales del técnico asesor o abogado practicante, así mismo, a 

incrementar ca rgas de trabajo innecesarias por aquellos errores inútiles. por lo que 

seria contrario al principio de economía procesa l. así como a la si tuación practica . 

como lo es el rezago en el despacho de los expedientes, entre otras cuest iones. 

Volviendo a nuestro tema central . tampoco es válida una notificación si se 

entiende con persona distinta del buscado. sin precisar con toda claridad por que se 

le entrego a ella y qué cargo, nexo o posición tiene en relación con el deudor y como 

se cercioró de todo ello el Notificador pues de lo contrario , se corre siempre el grave 

riesgo de de¡ar en estado de indefensión al afectado, con clara violación de la 

garantía de audiencia consagrada por el artículo 14 Constitucional . que es una 

garantía elemental para que se viva en un Estado de Derecho. 

Otra violación que puede provocar incertidumbre jurídica es la falta de 

precisión en el número de expediente, nombre co rrecto de las partes. domicilio 

completo, frases equivocadas, la falta de 1dentificac1ón del Juzgado y su domicilio. 

de¡a en estado de indefensión a cualquie ra de las partes en un juicio o quien se 

di rige aquel instrumento de constancia de un acto ¡u rídico. ya que una vez 

elaboradas las cédulas, oficios. edictos. exhortos. etc .. el actuante Notificador o 

E¡ecutor no corrige y revisa aquellos errores, lo que es de su responsabilidad y 

merec1m1ento a una sanción , por ejemplo. la persona que elabora la cédula de 

noti fi cación. al hacer sus correcciones muy visibles con correctores líquidos. lo raya. 

encima. borra. dejando el papel roto. o s1m olemenre lo deja con errores. no tienen la 

precaución de v~rlf1 ca r y salvar los mismos: core¡ar la informac1on que se va ha 

transm1t1r a las panes es imponanre , así como los aspectos materi ales de sellar las 

hojas que corresponden al traslado y de que sean legibles los contenidos. así como 

el debido fol iado. debe enmendarse esos errores y lleguen a manos de las personas 

que les corresponden. es salvaguardar la garantía de legalidad . ya que de no hacerlo 

así y faltando los elementos que identifiquen plenamente el mandato motivo por el 
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cual se orden a practicar el acto en su persona , número de expediente, la autoridad 

que lo emite, la identif icación de las partes , y de su domicilio el número. interior. 

colonia, calle , si corresponde al Distrito Federal o en una Entidad Federativa , etc ., 

para evitar el estado de indefensión y violación a las garantías de las personas. 

según los articulas 14 y 16 Constitucionales, la incertidumbre de aquellos elementos 

formales vicia un estado de legalidad o de debido proceso . ya que el ejercicio de la 

defensa debe estar salvaguardado por el propio estado, entonces, aquellos actos no 

estarán debidamente motivados, puesto que al ciudadano le ref lejara una convicción 

de incertidumbre por aquellos vicios en la comunicación procesal y no sabrá en 

forma adecuada como concurrir ante la autoridad que decidirá el conflicto que le 

aqueja , lo que traducirá que el acto de molestia se encuentre viciado. 

3.2 OMISIONES DEL SECRETARIO ACTUARIO EN LA PRÁCTICA Y EL 

CITATORIO 

La notificación puede entenderse de dos maneras, primero como un 

llamamiento judicial hecho a persona determinada. cuya determinación es de un 

órgano jurisdiccional . contenida en la notificación, para que comparezca a un 

Juzgado o Tribu nal, en dia y hora que se le señale para realizar alguna di ligencia o 

tomar conocimiento de una resolución o reclamación susceptible de afectar sus 

intereses: la segunda: Es el acto de poner en conocimiento de alguna persona un 

mandato del Juez o Tribunal para que concurran a la práctica de alguna diligencia 

Judicial , será por tanto acudir primeram ente a la figura del citatorio. actuación previa a 

la notificación . esto es. en determinados casos se requiere un aviso previo a la 

notificación. d1rig1do al demandado y se le denominará el citado. para que 

obligatoriamente asista a un acto determinado y que debe de hacérsele saber con la 

fo rmal idad necesaria. a efecto de que puedan surtir efectos los apercibimientos 

decretados en caso de no comparecer al acto. según la naturaleza de la diligencia 

para que se le llama. 
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La citación puede entenderse desde tres puntos de vista en los ¡u1c1os del 

orden civil : 

a) A los extremos en el que siendo la primera notificación decretada al 

demandado y para los extremos de Jos ¡uicios e¡ecutivos civiles en el 

que se inicia tal mandamiento con exequendo. en estos casos. lo 

previsto en el párrafo tercero del articulo 116 del Código de 

Procedimiento Civiles. establece ta regla especifica que debe aca tar 

el Ejecutor, Actuario o Notificador o como se determine su asignación. 

el caso es al no encontrarse el buscado, debe de¡ar citatorio para que 

lo espere y esa espera exige el señalamiento para Ja diligencia que va 

ha practicar, pero no es al arbitrio de dicho funcionario. sino que debe 

apegarse su señalamiento después de seis horas de que deje el 

citatorio y no debe rebasar a las cuarenta y ocho horas siguientes. 

b) Para los extremos en el que el procedimiento civil que no ha iniciado 

con exequendo, en el que las partes ha recurrido el camino procesal y 

culminado con el ¡uicio de la sentencia e iniciado la fase de ejecución 

de esta, se entiende que no debe haber más término perentorio. sino 

que. para la ejecución de sentencia. ya no existe mas requerimiento 

de indo/e distinta a la de pago persecutorio para cubnr fa condena 

que se le ha impuesto. requiere de pago al deudor. con asistencia de 

la contraparte y no encontrando a dicho sentenciado. fa regla 

especifica a segwr no es la misma al comentario anterior. sino que se 

aplica una de mayor sentido de ngidez. puesto que el actuario de¡ara 

el c1tatorio para que fo espere dentro de fas vemt1cuatro horas 

s1gwentes 

Descrito los dos términos para ll evar acabo el c1tatorio. debemos hacer el 

señalamiento que no se trata de un citatorio para efectuar una notificación. sino que 

será para ll evar acabo una eiecución, circunstancia distinta que hace reflex ionar el 

orden de la di ligencia en el primero de los casos, puesto que consecuentemente 

trae rá la obligación del funcionario Actuario para emplazar. en tanto que en el 
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segundo de los casos , solo trae la obligatonedad de emba rgo de bienes del 

sentenciado. ahora bien. en el extremo de la plural idad de los efectos de aquellas 

actuaciones, si no se deja el debido citatorio dentro de dichas horas, se tendrá la 

sanción necesaria por falta de formalidad legal, la nulidad correspondiente , puede 

suceder que la parte afectada acuda en forma simple atacando aquella diligencia o 

bien en forma incidental en el segundo de los casos. esto es. si vamos a la tutela del 

derecho procesal que es de orden público, el Juzgador se avocara por ese mismo 

orden y sin petición de parte inclusive al aná lisis de aquella diligencia, como lo 

establece el artículo 271 del Código de Procedimiento Civiles ; caso distinto del 

segundo de los extremos en el que las partes han inteNenido y se encuentra 

debidamente representadas y salvaguardados sus derechos de defensa, por el 

interés que les asiste en estricto derecho, para lo cual se establecen los incidentes 

como herramienta valida para atacar aquella diligencia en el exequendo por efectos 

del estadio de ejecución de la sentencia, es por ello que el término debe ser en este 

segundo caso, en el que el Legislador fue mas exigente previendo la eficacia de las 

resoluciones y contemplo en su mandado normativo las veinticuatro horas (a rtículo 

535 del Código de Procedimiento Civiles). 

c) Con abundamiento al análisis antenor, no venci la tentación de 

analizar a los exequendo en los ¡wcios e¡ecutivos mercantiles en el 

que también se contempla (a rticulo 7393 del Código de Comercw). 

prevw al emplazamiento la búsqueda del demandado por pnmera 

ocasión en el que e¡ecutor le buscará y no encontrándolo le de¡ará 

Cl(a tono para que dentro del lapso comprendido entre las seis y 

setenta y dos horas siguientes. para la practica de la diligenC1a. 

En los dos supuestos primeramente descritos. se analizó a través del sistema 

de orden público. en el que oficiosamente se debe la tutela de la formalidad legal , así 

como, la disposición de las nulidades que las pa rtes en fo rma incidental tienen como 

herramienta pa ra atacar aquellos actos v1c1ados , pero en este caso. en el que el 

procedimiento pnmord ial es el que han pactado las pa rtes entonces no exi ste aquella 
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tutela oficiosa. pero las partes tienen como herramienta los incidentes . esto es. 

primordialmente deben atacar la nulidad por falta de formalidades en forma 

incidental. 

Existen criterios en los que se establece que también es de interés público el 

emplazamiento llevado acabo en los juicios mercantiles y únicamente dispos itivo en 

vía incidental. la ejecución del exequendo sin embargo existe ya criter io de los 

tribunales federales en el que se establece que ambos actos llevados en la misma 

diligencia se consideran únicos y que s1 resulta defectuoso el emplazamiento 

necesariamente tendrá que ser defectuoso el de la ejecución, como más adelante se 

aporta la voz en tal sentido "EMPLAZAMIENTOS EN JUICIOS EJECUTIVOS 

MERCANTILES. NULIDAD DEL, COMPRENDE AL REQUERIMIENTO Y EMBARGO 

PRACTICADO." 

Así mismo al entrar en este análisis. consideraría que es valido separar esos 

distintos actos, pues el emplazamiento llevado acabo con la entrega debida de las 

copias de traslado, con la persona idónea y dentro del plazo que la ley exige para 

llevar acabo la diligencia , necesariamente puede sepa rarse , dado que no se le deja 

el estado de indefensión para que oponga oportunamente las excepciones que le 

asista o que quiera oponer a la acción principal y es distinto el aseguramiento de 

bienes para una garantía, garantía que si bien pasa a ser un acto de formalidad y 

deber para el demandado de no quebrantar el mandato judicial. este no puede 

señalarse como acto principal , puesto que solo es una garantía y el mandato 

principal que puede tutelar y puede tutelarse en aras de la legalidad es d1st1nto del 

otro. entonces. el criterio unitario se relaja. puesto que no tiene el mismo objet ivo 

ante el prisma legal. esto es. no puede verse desde el punto de vista tutela pública 

directamente encaminada a las personas como el derecho de la ga rant ía o ha 

garantizar un adeudo en el que las partes disponen . tanto del derecho para asignar 

bienes o como pa ra abstenerse del mismo. sin embargo, este mi análisi s puede ser 

rebasado por opiniones a la mejor más validas en cuanto a la temática 1uríd1ca. que a 

la mejor en el futuro pueda c01nc1dir en la forma unitaria . 
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El articulo 116. en su párrafo tercero del Código de Procedimiento Civiles. 

establece que cuando se trate de una diligencia de embargo el eiecutor no podrá 

practicarla cuando el interesado no se encuentre por primera ocas ión, ya que deiará 

citatorio a éste para que lo espere dentro de las se is horas después de haber dejado 

el citatori o o dentro de 48 horas siguientes. También da facultad al eiecutor para que 

en el caso de que el buscado no atienda al ci tatorio. entonces , la dil igencia se 

practicara con alguna de las personas que indica el artículo 11 7 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

Pero tal es el caso , que cuando el eiecutor se constituye en el domicil io del 

demandado y se cerciora que vive en dicho domicilio y para evitar el ci tatorio practica 

la diligencia de embargo con los parientes , empleados o domésticos o cualquier otra 

persona que viva en ese domicilio , provocando una violación al artículo 14 

Constitucional, en la que señala que todo acto de molestia debe ser fundado y 

motivado, ya que no le da la posibilidad al demandado de intervenir en dicha 

diligencia, y ni conocer porque lo despojan de bienes muebles o inmuebles de su 

propiedad, así mismo se viola el derecho de entender la dil igencia directa del 

buscado, y se sintetiza las fo rmalidades esenciales del proced imiento. 

A lo anterior ti ene aplicación la s1gU1ente tesis iurisprudencial , cuyo datos son: 

Novena Época, Instancia: Primera Sala , Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tesis: 1ª./J.28/96, página : 207 . 

"EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES, 

NULIDAD DEL, COMPRENDE AL REQUERIMIENTO Y EMBARGO 

PRACTICADO. Conforme a lo d1spuesro en los amculos 1392. 7393. 1394 

y 7396 del Código de Comercio. 117 y 112 del Cod1go de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria. el requerimiento de 

pago y embargo hechos al deudor demandado, necesanamente reqweren 

para su legal existencia de su notificación en la fo rma establecida en la 

ley. notificación que no es otra cosa que el emplazamiento a que aluden 



los preceptos en cita. al cual aquellos. pese a ser actos ¡uridicos d1stmgos. 

se encuentran estrechamente vmculados: luego la nulidad de este último. 

que entraña la inobservancia del requisito a que s encuentran su¡etos los 

aludidos requerimiento y embargo, lógicamente trasciende a los mismos. 

sin que sea óbice para ello el hecho de que cronológicamente se hubieran 

practicado con anterioridad y en forma sucesiva en la misma diligencia. al 

indicado emplazamiento." 

Contradicción de tesis 16196. Entre las sustentadas por el Tercer y Primer 

Tribunal Colegado en Materia Civil del Tercer Circuito. 25 de septiembre 

de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pe/ayo, en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 

Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 

Tesis de ¡urisprudencia 28196. Aprobada por la Primera Sala de Este alto 

Tribunal, en sesión de veinticinco de septiembre de mil novecientos 

novena y seis, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros. presidente 

Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silvia 

Meza y Oiga Sánchez Cordero de Garcia Vi/legas. Ausente: José de 

Jesús Gudiño Pe/ayo. previo aviso a la Presidencia. 

De los tres casos ana lizados de utilidad para definir la naturaleza jurid1ca del 

c1tatorio , cuyos elementos de existencia lo conforman con un domicilio determinado. 

señalamiento de una persona especi fica . para lo cual en forma personalísima se 

entregará y se le impondrá una ca rga que será parte de una actuación procesal. esto 

es , la actuación posterior al cita torio que se denomina notificación, por lo tanto para 

que tome el carácter de actuación procesal. tendrá que ser prescrita por un mandato 

¡udicial. asi los elementos para configurar su naturaleza ¡urídica, serán primeramente 

el mandato 1udic1al y que este ident1f1que plenamente a una de las partes procesales 

o bien a un auxi liar o persona conocedora de hechos utiles al proced imiento (testigo ). 

que se encuentre plenamente determinado el lugar o domicilio para buscar a la 

persona fis ica o moral al que ha de imponérsele un deber de esperar a fu ncionario 

judicial para la practica . asi los elementos esenciales del mismo. aunados a los 



formales. como son la especificación material y textua l en el c1tatorio. la fecha , el 

lugar en que se actúa. a quien se busca para que espere y el seña lamiento de la 

hora que debe esperar. además los datos de referencia del ¡uic10 en el que se actúa. 

el número de expediente y el nombre de las partes que intervienen en el ¡uicio . 

nombre del fedatario actuante, quien deberá rubricar y sel lar el esqueleto 

denominado ci tatorio. en tales conceptos podemos determinar que la naturaleza el 

citatorio es un acto preparatorio. 

En el siguien te capitulo analizaremos los supuestos de la hora de espera aun 

cuando ya señalamos la obligación y término para el señalamiento de la misma. 

3.2.1 HORA DE ESPERA 

Hemos señalado en el inciso anterior la forma y término para señalar la hora 

de espera, sin embargo, en la practica se ha demostrado que las violaciones en esta 

figura se han superado en la legislación vigente. tal es el caso para el supuesto del 

artículo 1393 del Cód igo de Comercio, el cual no disponía nada respecto de la hora 

que debía mediar entre el citatorio y la segunda búsqueda del interesado y ademas 

que quedaba al arbi trio del e¡ecutor el señalamiento de dicha hora de espera. 

superándose tal circunstancia con el texto actual de dicho numeral, en el que se 

señala como ya de dijo previo al emplazamiento la búsqueda del demandado por 

primera ocasión en el que ejecutor le buscara y no encontrandolo le de¡ara citatori o 

para que dentro del lapso comprendido entre las se is y setenta y dos horas 

siguientes. pa ra la practica de la dil igencia. 

Sin embargo. aun se dan una serie de irregularidades. pues a menudo esos 

términos no se respetan , es probable el cúmulo de diligencias que se les encarga a 

ese tipo de func ionarios hace imposible el respecto a dichos términos o puede ser el 

factor distancia . por lo menos contemplado en esta ciudad de México y otros 

aspectos que no son vis ibles como en las últimas épocas el exceso de manifestantes 



que bloquean el desplazamiento libre de las personas y que son parte de ellas los 

funci onarios practicantes, as í como otras situaciones imprevistas. 

El Actuario debe sa lvaguardar la form alidad para la diligencia encomendada. 

as í una vez llegada la hora de espera. debe cerciorarse en la debida form a que aquel 

domicilio seña lado a los autos, es él optimo para efectuar la citación y de1ar el 

ci tatorio con la persona mayor de edad y que tenga liga o conocimiento de la persona 

buscada, esto en orden previo y una vez llegada la circunstancia preparatori a en el 

que señalará como la consecuencia de la debida preparación, nuevamente ya en el 

acta formal para el cual deberá abri r la diligencia, en esa hora en el que determinará 

la consecuencia Jurídica como lo es la comunicación natural entre el órgano 

jurisdiccional con el gobernado y desglosará el principio de identifi cac ión de parte. 

por ello dijimos en la descripción de los principios procesales que la identificación de 

parte no era exclusiva del Juzgador y aquí tenemos el ejemplo vivo, en el que él 

Actuario lleva acabo el acto formal. como es el cercioramiento de que la persona 

buscada es quien lo atiende en el caso en que lo espera personalmente, así el 

desarro llo del inicio de la comunicación en la hora citada, por ello es tan importante 

que el señalamiento de esa hora sea atendido con la puntualidad dado que es un 

acto de natu ra leza formal. esto es . en el que deja de ser citatori o y comienza la 

notifi cación, dicho en una forma de vocabulario ¡urídico, en tanto que las personas 

buscadas y que atienden al funcionario deben y están interesadas ante el funci ona rio 

que atienden demostrar que son las personas buscadas en el orden de la buena fe y 

ante funcionario instituido de fe. entonces, frente a este el buscado debe conducirse 

en buena fe. 

La consecuencia de aque l señalamiento de hora. pudiera establecer la 

comunicación pertecta y suf iciente para cumpli r con el ob¡etivo y para comenzar en el 

caso del gobernado el e¡ercic10 de un derecho, puesto que en los casos de 

requerimiento de pago. él podrá libera r su obligación crediticia o bien e¡ercerá el 

derecho a seña lar alguno de sus bienes como garantía y no de1arlo al arbitrio de su 

contrapa rte, puesto que en el orden procesa l ex isten derechos de señalamiento de 
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bienes a embargar (a rtículo 536 del Código de Procedimiento Civiles y 1394 de l 

Código de Comercio). 

Ahora bien , sabemos que si en la cita no se fija un lapso que no es idóneo y 

suficiente para cumplir con el objetivo del citatorio. traerá como consecuencia que el 

emplazamiento sea nulo, dado que no se satisfizo la garantía de audiencia , por tanto. 

la diligencia no puede surtir efectos. El emplazamiento no puede practicarse de 

manera informal , dado que es un acto solemne en donde el funcionario que realiza 

esta investigo de fe pública y esta únicamente corresponde al poder público y sus 

excepciones delegatorias como son las de Notario Público que puede distinguirse 

una de la otra, pero que no es el caso de merito para hacerlo; por cuanto al 

gobernado se le exige su manifestación en el orden de la buena fe que le asiste , de 

lo contrario caerá en el ilícito conductual correspondiente . 

Por último y aun cuando en el inciso anterior, señalamos en primer orden el 

juicio ordinario civil en el que no es dable la practica de citatorio por circunstancias 

que el legislador no lo previo para la practica del emplazamiento. puesto que en el 

artículo 116 del Código de Proced imiento Civiles no lo contempla como acto previo 

para el emplazam iento y para mi punto de vista , también debe preverse dado que en 

la actualidad, en la que el ciudadano requiere de tiempo necesario para la 

preparación de sus actos cot idianos , esto es, preparar con tiempo la llegada a su 

trabajo, preparar con tiempo el regreso a su domicilio, exigencias cotidianas que 

deben contemplarse mayormente pa ra un acto form al. como lo es el emplazamiento 

que implica una notif1cac1ón de carácte r trascendental en los bienes o derechos de la 

persona. sin embargo solo se contempla en el párrafo te rcero de dicho numeral. solo 

para los casos de d1l1genc1as embargos de bienes o derechos. pero que sucede 

cuando son circunstancias de la vida civil o de las personas. lo que se desprotege 

por cuanto a sus garantías que también la debida búsqueda implica parte del debido 

proceso que se debe para que dentro de la legalidad de ser oído y venc ido en ¡u1c10 

se le decrete en su contra condena o bien absolución. 



3.2.2 DOMICILIO 

Por razón lógica el citatorio debe de¡arse, precisamente en el domicilio que 

corresponda al demandado. y no del vecino más próximo. pues, el interesado se 

enterará que fue buscado por la autoridad ¡udicial con la finalidad de practicar con el 

una diligencia, pudiendo el actuario cerciorarse de que actúa en el domicilio de la 

persona que busca y al no encontrarlo, de¡a citatorio , precisamente en ese domicilio. 

para que el interesado a su reg reso se entere de la citación y así, este en posibilidad 

y quede obligado a esperar al funcionario judicial para la practica de la diligencia ya 

que de lo contrario no es factible que el buscado quede enterado de la cita . 

No se puede jurídicamente sostenerse la legalidad el emplazamiento por el 

solo hecho de que el actuario que lo practique asiente en la diligencia respectiva que 

primero se constituye en un domicilio donde dejó el citatorio. y al día siguiente se 

volvió a constituir en otro, pues la circunstancia de que tal funcionario este investido 

de fe publica, no convalida las contradicciones en que incurre cuando asienta que 

deja el citatorio en un domicilio y lleva acabo la diligencia de emplazamiento en otro. 

así mismo se atienden a las alteraciones que se llegan a desprender del acta 

respectiva cuando se enmiendan dive rsos errores que no se salvan al finalizar el acto 

procesal , resulta evidente que no se le puede atribuir valor probatorio alguno, ya que 

es explorado en el derecho que las afirmaciones contradictorias violan las reglas 

generales de la Lógica. que señalan que puede ser una cosa y a la vez de¡ar de se r 

al mismo tiempo esa cosa. Tiene aplicación a lo anterior los siguientes 

razonamientos de nuestros más altos Tribunales . 

Octava Época Instancia: QU INTO TRIBUN AL COLEG IADO EN MATERI A 

CIV IL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federac1on . Tomo 

11. Segunda Parte-1 pági na 246. 

"EMPLAZAMIENTO. EL ACTUARIO DEBE CERCIORARSE DEL 

DOMICILIO DEL DEMANDADO, UNICAMENTE A LA PRIMERA 
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BÚSQUEDA. Cuando a la primera búsqueda el actuario se cerciora del 

domicilio del demandado. no se encuentra obligado a sentar esa razón al 

constituirse de nueva cuenta en el mismo domicilio para la practica del 

emplazamiento, puesto que del párrafo segundo del articulo 11 7 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. solo se 

desprende que el actuano debe cerciorarse que donde actúa tiene su 

domicilio la persona que debe ser citada; ello se aplica de esa manera, por 

lo importante es que se establezca la certeza de ese domicilio, cometido 

que se logra desde la aludida primera búsqueda en que se deja el 

cita torio . 

Otra situación importante en los juicios civiles . surge cuando en el escri to 

inicial de demanda se señala un probable domicilio del demandado, pero al momento 

de constituirse el Actuario a rea li zar el emplazamiento con las formalidades 

esenciales establecidas por ley, resulta que dicho domicilio es una farsa, porque hay 

personas en contubernio con los litigantes que acompañan al Actuario en 

determinadas horas , para aparentemente ayudar a local izar el domicilio del buscado , 

en la que al momento de cerciorarse el actuario y de hacerle algunas preguntas con 

quien entienden la diligencia. resulta que esas personas ya se encuentran estudiadas 

para convencer al Notificador que ellos son las personas buscas y ser emplazadas y 

al momento de continuar con el procedimiento, se de¡a en estado de indefensión a 

las verdaderas personas porque no le dan la oportunidad de defenderse. violando su 

garantías individuales, de audiencia que establece el art ículo 14 Constitucional. 

3 .2 .3 EL TRASLADO 

El traslado en el vocabulario forense signi fica llevar un documento de un 

expediente de una de las partes a la otra. por conducto del Juzgador : propiamente . el 

traslado consiste en la entrega a la persona con la que se en ti ende la diligencia de 

emplazamiento. de la cédu la, de la copia simple de la demanda debidamente 
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cote1ada y sellada . mas copias simples de los documentos que se anexaron al escrito 

inicial. 

Los artículos que hacen alusión al traslado son 67. 95, fracc ión IV . 117. 

segundo párrafo, 256. 255, 257 y 103 del Código de Procedimientos Ci viles. 

Se considera que el traslado se ha convertido en una formalidad esencial del 

procedimiento dentro de la institución del emplazamiento pues el demandado 

quedaría en una muy desventajosa posición si no tuviese a la mano la copia de la 

demanda con la que se le ha corrido traslado. 

Cuando se formula la demanda se exhibe copia de la demanda y copia de los 

documentos que le sirven de apoyo para que corra traslado con ella a la parte 

contraria, así mismo deben cote1arse los documentos consistentes en la cédula 

donde debe reproducirse el auto admisorio de la demanda, en el que se seña la el 

termino en el que se debe contestar la demanda y en las copias de los documentos 

que se anexaron a la misma conforme al articulo 95 del Código de Procedimientos 

Civiles. 

En forma general. el artículo 69 del Código de Proced1m 1entos Civiles se 

refiere al término '"correr traslado" de la siguiente forma: 

En nmgun caso se entregarán los autos a las partes para que los lleven 

tuera del tribunal. Las frases ··dar vista · o ··correr traslado·· solo significan 

que los autos quedan en la Secretana para que se impongan de ellos los 

mteresados. para que se les emreguen copias, para tomar apuntes. alegar 

o glosar cuemas. Las disposiciones de este amculo comprenden al 

Mimsteno Publico. ·· 

'"La necesidad de notificar persona/mente o por cédula e1 traslado de los 

documen tos acompañados con la demanda o su contestacion. responde a razones 
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que a(fenden a la natura leza del acto procesal rransm1t1do y a su posible 

rrascendenC1a en el desarrollo postenor del proceso. "14
" 

Las falta de leg ibilidad en las cop ias de traslado en la practica de las 

di ligencias ¡udic1ales acarrean irregularidades. además que al no hacer constar su 

entrega en el acta respectiva. en las condiciones de ilegibles o bien el que no este 

debidamente selladas, foliadas. cote¡adas y legibles, entre otros. dan indefensión al 

emplazado o bien sin ir hasta allá. provocan molestias innecesa rias, pues s1 bien 

quedan en actitud de imponerse de los autos y documentos al estar enterados del 

Juzgado que radicó tales documentos o constancias, ello 1mpl1ca gasto innecesario 

de ti empo y recursos contrarios al principio de economía procesal. lo que se ale¡a al 

debido proceso. además que la garantía de seguridad ¡uri d1ca se ve vulnerada por 

aquellos hecho. esto es por la irregularidad en el traslado. pues es obv io que para 

cualquier persona pueda defenderse adecuadamente, debe contar con el tiempo 

necesario y con los elementos de traslado para el debido y oportuno conocimiento de 

iodo lo que se esta actuando en el expediente. como los hechos y fundamentos que 

llevan a la parte actora a demandar a su contraria , documentos en que fu ndamenta 

su acción , lo acordado por el titular y Secretario del Juzgado respectivo y demás 

actuaciones ¡ud1c1ales que sean necesa rias y estén contenidas en el expediente en 

que se actúa. 

Tiene aplicación al ca so concreto la s1gu1ente tesis aislada : Novena Epoca 

Instancia OCTAVO TR IBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. Fuente Semanario Judicial de la Federac1on y su Gaceta. Tomo V. 

enero de 1997 . tesis 1.8 .C80 e Pagi na 464 

"EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL SI LOS SELLOS QUE OBRAN EN LAS 

COPIAS DE TRASLADO SON TOTALMENTE ILEGIBLES. 51 de los 

sellos que obran en tas copias con las que se como rraslado a tos 

------ -- -~-
MAURINO. Albert< • Luis Oc- C11 SlH ·¡1 No1a '~ · pau Sb 
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demandaelos no se advierte con precisión en que ¡uzgado se rra m1ra el 

¡uicio entablado en su contra. de manera que los demandados auedan en 

estado de indefens1on al no estar en aptitud para contestar oportunamente 

la demanda , el emplazamiento es ilegal, porque tales vicios y defectos 

constituyen una v10lac1ón manifiesta a lo establecido en los art1culos 7 7 6. 

117 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. de 

aplicacion supletoria al Código de Comerc10 y por consiguien te a las 

garantias de audiencia. legalidad y seguridad ¡uríd1ca previstas en los 

artículos 74 y 76 Constitucional". 

En atención a lo anterior. ex iste disposición expresa por cuanto a la exhib1c1ón 

de las copias simples para el traslado que deben comprender tanto de la demandada 

como de los documentos base de la acción; tales copias deben tener la caracterist1ca 

de ser legibles a simple vista. como lo exige la fracción IV del articulo 95 del Código 

de Procedimiento Civiles y para el caso de no ser asi , el traslado resulta defectuoso. 

trayendo como consecuencia una pos ible 1ndefens1ón: en estos casos. existe el 

deber del Juzgador a prevenir a la parte omisa para que dentro de un plazo !11 0 de 

TRES DIAS. subsane dicha omisión y de no hacerlo. el Secretario de Acuerdos las 

obtendrá a costa de la parte omisa. como lo establece el art iculo 103 del Código de 

Procedimiento Civiles. 

Otra violación aue ocu rre con frecuencia en las di ligencias de not1f1 cac1ón y en 

especia l en la de emplazamiento. en el caso de ex1st1r pluralidad de dema ndados. se 

les corre tras lado a todos con un solo 1uego de copias . debiendo ser aue a cada uno 

se ies entregue un 1uego oe copias. provocando una inadecuada defensa . puesro 

que pueden ex1st1r intereses contrari os entre ellos . (suele oarse que un 

codemandado se allana a la pretens1on del actor y ot ro se excepcione ¡. por lo que s1 

solo se entrega un 1uego de copias de trasl ado a uno de los copart1cipes . los otros no 

van a poder defenderse adecuadamente dada la falta de ce rteza de que su contrario 

le propo rc ione el traslado en r1em po y forma . 
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3.2.4 LA CÉDULA 

La cédula es un medio de comunicación procesal muy importante, ya que es 

un documento que siempre se deberá ent regar por disposición lega l y con mayor 

razón cuando se trata de la primera notificación o el emplazamiento, en la que 

deberá contener los requisitos o elementos que mencionan los artículos 11 6 y 11 7 

del Código de Procedimientos Civiles, por lo tanto es parte medular_ en las 

formalidades de toda notificación , pues partiendo de su adecuada materialización y 

entrega se estará ante la certeza de que se tenga por bien realizado emplazamiento . 

Agregando a lo anterior, la cédula encierra un acto de autoridad, el cual se 

constituye como: " ... el egreso de un bien jurídico material o inmaterial, de la esfera del 

gobernado, o la impedición para e¡ercer un derecho ... "141 

Atento a que el acto de molestia debe estar fundado y motivado así como lo es 

la cédula como parte de un acto judicial , su contenido debe ajustarse a " ... las 

formalidades legales que la ley exige y cuya inobservancia puede provocar 

nulidad. "142 

Sus elementos esenciales son la identificación de la autoridad ¡udicial que 

decrete la notificación. numero de expediente, secretaria y localidad, resolución que 

se da a conocer y el término que se da para realizar cie rto acto, ya sea cumpliéndolo. 

absteniéndose o simplemente teniendo noticia de ello para constancia legal. 

Teniendo aplicación a 10 anterior. el siguiente criterio fede ral: 

Novena Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERI A 

CIVIL DEL TER CER CIRCUITO. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo IV. diciembre de 1996 tesis lll.1 ºC.36 C. página 397 . 

. ,. BURGOA ORIHUELA. Ignacio . Op C11 Supra Nota 19. pag 538 

., , MAURINO Alberto Lu is. üp C1t Supra . Nota 31. pag 35 . 
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"EMPLAZAMIENTO. LA CEDULA CONSTITUYE EL MEDIO 

INDISPENSABLE PARA NOTIFICAR AL DEMANDADO: La 

mterpretación legal del artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Colima lleva a la conclusión de que la cédula constituye 

el medio para notificar al reo de la demanda entablada en su contra . Asf, 

la necesidad de entregar la cédula obedece a que el legislador no quiso 

supeditar el conocimiento del demandado acerca de los datos para 

localizar el juicio enderezado en su contra a la capacidad de memoria de 

la persona con quien se entiende la diligencia. De ello se sigue que s1 no 

se entrega la cédula, legalmente no existe notificación, y no debe perderse 

de vista que el emplazamiento es el acto más importante del ¡uicio, en 

virtud de que, por medio de él, se logra que se entable la relación procesal 

y se salvaguarde la garantía constitucional de audiencia. razón por la cual 

la legislación procesal lo rodea de formalidades con las que se pretende 

asegurar su eficacia y de ahí que se ineludible el cumplimiento de ellas." 

En la práctica muchas veces las notificaciones son practicadas con cédulas 

irregulares, donde no contienen los requisitos que establece el Código en cita , lo cual 

produce incertidumbre para el notificado respecto de la veracidad de los datos 

asentados, de su contenido. de los términos concedidos , la identificación de 

autoridad competente. número de expediente, Secretaría o loca lidad ante la que 

tiene que actuar o comparecer; atentando con ese actuar con la seguridad iur id1ca de 

cualquier gobernado. siendo tales omisiones atribuibles en primera ins tancia al 

Di l1genc1a r1 0. pues este funcionario encargado de realizar las notificaciones debe 

revisar m1nuc1osamente el tondo y forma de la cédula . medio por el cual se 

comunica rá la resoluc1on dictada por el Juez , ya que provoca un acto de molestia a1 

gobernado y si no esta acorde a lo señalado por la ley. trae como consecuencia 

muchas violaciones a las garantías a los mismos y en segundo lugar al personal 

administrativo. encargado de su elaboración, e ind irectam ente el litigante. ya que es 

quien tiene el in terés iurid ico que las actuaciones se lleven correctamente y apegado 



a derecho , para evitar la nulidad de actuaciones y que serán reclamables por 

diversos medios de impugnación que más adelante se estudiarán. 

Otras violaciones que sedan en las cédu las, son la falta de sello del Órgano 

Judicial. la impresión de dichas providencias en papel no oficial membretado con el 

escudo del Tribuna l y la deficiente concretizac1ón o resumen de la providencia que se 

comunica , siendo en el primer caso. una violación que puede _ llegar a subsanarse 

cuando haya indicios suficientes de que se cumplió con el ob¡etivo de la misma, sin 

de¡ar de ser por ello una omisión, no así en la te rcera violación, la cual produce 

nulidad absoluta de la actuación no subsanable en el mismo acto, ya que se altera el 

sentido esencial de la resolución que se comunica. En lo que respecta a la segunda 

violación. muchas veces las providencias son impresas en hojas blancas ya sea por 

que no hay papel membretado para imprimir cédulas. oficios, exhortos , etc .. pero si 

omi ti mos el sello, existe una rotunda violación a las garantías de audiencia por que 

no hay certeza que la resolución a notificar o emplazar es verdaderamente dictada 

por la autoridad o quien es la autoridad que la esta emitiendo o simplemente es una 

broma. 

Existen también violaciones en la cédula cuando no se identifica bien el 

nombre del destinatario o cuando se ponen dos o más nombres en una misma 

cédula. pues es necesario primero identificar plenamente el nombre correcto del 

buscado y lego hacer instructivos independientes para cada parte , pues la ley 

impone que cada diligencia de notificación se practiq ue en forma individual. lo cua l 

no surtiría s1 se ent rega una cédula a una sola persona. s1 la misma va dirigida a 

varias persona s 

3.2.5 CERCIORAMIENTO 

El cerc1oramiento es una de las figuras quizás la mas controverti da y álgida 

como elemento formal ex1g1do en la notil1cac1ón que trasciende al especifico 



emplazamiento, toda vez que si atendemos a los Principios Supremos de la logica 

Jurídica como nos dice Eduardo García Maynez 143 al referir que las propos1c1ones 

fundamentales para los principios , de tal orden a saber ''4. - Lo que está Jur ídicamente 

ordenado está Juríd icamente permitido" (fundamento ontológico del derecho al 

cumplimiento al propio deber) , así en tal parámetro, él Actuario para cerciorarse de 

que el buscado por primera ocasión a efecto de emplazarlo. requiere del ejercicio de 

un Juicio de valo r. apreciando los elementos que primeramente la ley procesal le 

exige, al caso el 116 Código de Procedimiento Civiles , que se ce rciore y describa el 

domicilio del buscado. pidiendo inclusive la exhibición de documento que lo acred ite 

y describiendo los signos exteriores del inmueble que pudieran servir de 

comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del buscado y las demás 

manifestaciones que haga el que reciba la notificación en cuanto a su re lac ión , 

labora, parentesco, negocios, de habitación, o cualquier otra existente con el 

interesado. Lo interesente no es la descripción del lugar donde se encuentra o del 

domicilio, sino que el Actuario debe hacer una valoración de todos los elementos que 

se les presenta, tratando de adaptarlos o seguir con la norma procesal , pero más 

allá, yendo a una forma ontológica se le ex ige el transitivo de pensar y de inmediato 

pensar que aquel domicili o es el buscado y que habita. Juicio que no es fáci l 

comprenderlo. puesto que en ese momento es él que esta actuando ante todas las 

dificultades, primero de buscar la prueba idónea para convencer al Juez de que se 

cercioro con ese acto idóneo o con ese transitivo en su valoración para llevar acabo 

el encomiendo de emplazar y aun mas de que el buscado viva en ese domici lio . no 

es simple tal razonamiento. puesto que estando juridicamente perm 1t1do esa 

valoración debemos observar que no esta Jurídicamente ordenado para hacer ese 

Juicio de valor y el Actuario puede libremente ejecutar u omitir. puesto que se le 

concede el fu ndamento ontológico del derecho del libertao. puesto que en ello 

descansa precisamen te la ex1genc1a de ce rci ora rse. 144 

143 
GAR C IA MAYNEZ . Eduardo . lntroducoon a la Log1ca Jurr d1ca. 4" ed1c1on. Ea 11or1al Coloton S A Mr· x1 co . 

1996. pag 166 
\ ¡)<1 lbidem . pag _ 16 7 
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Los artículos 1070, 1393 del Código Mercantil y 11 6 a 119 del Cód igo adjetivo 

loca l regula y norma este elemento sine qua non de toda notificación judicia l. 

El cercioramiento del domicilio debe ser estudiado por el Notifi cador, tomando 

en cuenta que debe ser el domicil io en donde viva la persona. como regla general, y 

que siendo la primera notificación será entendido personalmente con el buscado, así 

como lo señala el articulo 11 4 del Código de Procedim ientos Civiles. También las 

notificaciones sucesivas, cuando se trate de actos procesales que la ley exceptúa del 

principio genérico que indica simple notificación en el domicilio seña lado por la parte. 

La formalidad que encierra este concepto lleva a la ex igencia de una 

comunicación, pues sino se requisi ta como lo establece el art iculo 11 6 y 117 del 

Código en cita, se cae en supuestos violatorios de garantías individuales, 

provocando inseguridad iuridica por su omisión o indebida prácti ca. El elemento 

cerciorar signif ica "asegurar a alguien la verdad de una cosa"145
. la cual va a ser la 

comprobación de que esta actuando en el domici lio en donde habita el buscado. 

Dada la redacción del art iculo 116 Código de Procedimientos Civiles , se ha 

convertido en un elemento esencial del buen emplazamiento la determinación por el 

Noti ficador o Actuario, contenida en su razón de emplazamiento o en su razón de 

que dejó ci tatorio. en el sentido de que se ce rcioró que efectivamente es el lugar 

buscado y de la persona que emplaza tiene su domicil io en la casa señalada en 

autos. Pero además , en su razón debe expresar los medios por los cuales se 

ce rcioró de que ahí tiene su domici lio la persona que debe emplazarse. el nombre de 

las personas que le informaron que ah í tiene el domicilio el demandado. eic . 

Es muy común que los not1ticadores omitan observar los requisitos esencia les 

y más cua ndo aparentemente se cercioran del domicil io del buscado. pues se l1m1tan 

a hacer man1testac1ones tan genéricas. va gas o llenas de 1ncert1dumbre que 

PALOMAR DE MIGU EL Juan. Op C1t Supra Nota 25 . pag 246 
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provocan con ese actuar nu lidades en las actuaciones susceptibles de combatirse 

por diversos medios de impugnación 

Las prácticas viciosas más frecuentes se dan cuando el Notif icador asienta en 

el acta su razón, en donde mencionan que se cercioró de que era el domicil io 

señalado del buscado, por informes de la persona con quien entendió la dil igencia. 

no siendo el interesado directo, aunado que en la mayoría de esos casos no ex iste el 

nombre ni el perfil de la persona que hizo tales manifestaciones. así mismo no 

mencionan los otros elementos que señala la ley en cuanto, al menci onar la 

descripción de la casa, nombre de las avenidas o ca lles colindantes . si ex iste alguna 

nomenclatura que identifique claramente el lugar. etc. , pues crean duda en el 

cumplimiento de dicho elemento esencial y con la finalidad de asegurar que el 

demandado tenga conocimiento oportuno de la demanda entablada en su contra y 

esté en posibilidad de producir su defensa. pues es preciso atender a todos los da tos 

que obren en dichas razón para determinar si dicho acto procesal cumplió o no con 

su finalidad esencial. Ten iendo aplicación al presente caso los siguientes 

razonamientos de nuestros más altos Tribunales Federal. 

Novena Época Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y Gaceta tomo 11, Octubre de 1995. Tesis 1º/J. 14/95 página 171 . 

"DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN, LA FALTA DE CERCIORAMIENTO 

DEL DOMICILIO EN LA. RESULTA VIOLA TORIO DE GARANTIAS. Se 

incumple con las forma lidades exigidas por los art ículos 68. 69 y 70 de la 

leg1slac16n procesal Civil de la enudad. cuando el actuano al consmw rse en 

el dom1c1f10 de la parte demandada. no se cerciora med1anre razon 

pormenonzada de que el demandado viviera en el lugar donde se hab1a 

constitwdo pues el hecho de que se menc10ne en la dif1genc1a ·· .. En vinud 

de no encontra rse presente el demando. procedí a entender ta d1f1genc1a 

con una persona que se negó a dar su nombre y di¡o que el dom1c1l10 del 

demandado era este lo que confirme con el dicho de tos vecinos 
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encontrados ·· Tales afirmaciones no constituyen la razón pormenonzada 

requerida por el numeral 69, del ordenamiento en cita. puesto que solo 

evidencian el desacato al numeral señalado y convierten en irregular la 

diligencia de notificación, al ser confuso que el Actuario omlf1ó precisar 

como fue que llegó a la convicción de que en el domicilio donde se había 

constituido viva el demandado. pues no especifico las características 

físicas de la persona con quien entendió el irregular emplazamiento. m la 

identidad de los vecinos. deficiencias que conducen a estimar defectuosa 

la diligencia de citación a juicio al no a¡ustarse a las normas que rigen el 

procedimiento y traer en consecuencia la imposibilidad del demandado de 

contestar las reclamaciones hechas en su contra. de oponer excepciones, 

de ofrecer pruebas y de alegar en el ¡uicio. en contravención a las 

garantías de legalidad y audiencia del gobernado ... 

Contradicción de tesis 29/94 . Tesis de Jurisprudencia 14/95. Aprobada por la 

Primera Sala. 

Otra práctica contraria a la lógica y a la razón se da cuando el Oiligenciano 

se cerciora del domicilio únicamente con la nomenclatura de la calle en 

que se constituye. sin hacer una descripción detallada del inmueble o 

lugar en que pretende actuar. o en el que actuando no lo describe en su 

mrerior y colindancias próximas. provocando con ese actuar de omision 

violaciones a esos principios. pues es obvio que son daros tan simples de 

apreciar por los sentidos que debe exponerlos en el acra respect1Va para 

producir certidumbre en su realización independ1enremenre de su fe 

publica del 01ligenc1ario. pues esta es susceptible de combaurse por no 

ser prueba plena. ta l como se aprecia con el s1gwente cnterio federal. 

Octava Época Instancia TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TE RCER CIRC UITO: Fuenie Semanario Jud1c1al de la Federación Tomo: 

XIII. ab ri l de 1994. pág ina 368. 



"EMPLAZAMIENTO, BASTA QUE EL INCONFORME JUSTIFIQUE QUE 

SE PRACTICO EN EL DOMICILIO QUE NO ES EL DE EL PARA QUE 

SE CONSIDERE ILEGAL (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). " 

Cuando se reclame la falta de emplazamiento basta que el peucionario de 

garantias ¡ustifique que no era de él el lugar donde se llevó a cabo pa ra 

que se considere que el llamamiento es ilegal. sin importar cuál era su 

domicilio al efectuarse la dil1gencja; máxime que las documenta/es 

aportadas al ¡uic10, adminiculadas con la testimonial, ponen de manifiesto 

que el lugar donde se practicó el emplazamiento reclamado es propiedad 

de un hermano del quejoso. y no el domicilio de éste. por lo que es 

evidente que el mismo se hizo en contravención de los articulas 109. 

fracción l. y 112. ambos del Código de Procedimientos Civiles del Estado.·· 

TERCER TRIBUNAL COLEGIA DO EN MA TER/A CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO 

Amparo en revis ión 666193. José Gómez Olmedo. 20 de enero de 1994. 

Mayoria de votos. Disidente. Maria de los Angeles E Chavira Martinez. 

Ponente: Julio /barro /a González. Secretaria: Maria Elena Ruiz Martinez. 

Octava Epoca instancia TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CI RCUITO . Fuente Semanario Judicial de la Federación Tomo 

1, segunda parte-1 , Enero a Junio de 1988. pág ina 57. 

'·ACTUARIO, LA FE PUBLICA DE LA QUE SE ENCUENTRA 

INVESTIDO. NO PUEDE DESVIRTUARSE CON SIMPLES 

MANIFESTACIONES, CARENTES DE PRUEBAS IDONEAS . Es lega l el 

razonamiento del Juez de Distmo. en cuanto establecio que la d1/1genc1a 

de requenm1ento de pago y emplazamiento. satisfa ce tanto los reqws1tos 

de los art1culos 1392 y 1396 del Código de Comerc10. como de los 

diversos 1 16 y 117 del Cod1go de Proced1m1en tos Civiles para el D1stnto 

Federal, porque como tamb1en se precisó en el ¡wc10 const1tuc1ona l. los 

quejosos no aportaron prueba 1donea por virtud de la cual se desvirtuará la 
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fe publica del Actuario, en cuanto a lo asentado por éste en la indicada 

d1ligenc1a. y a mayor abundamiento. tampoco jus tificaron su dicho en el 

sentido de que en el lugar donde se practicó la aludida diligencia era un 

dom1c1 /io distinto al de los demandados, pues ante tal señalamiento 

correspondía a los hoy inconformes haber justificado con pruebas idóneas 

y suficientes cuál era su verdadero domicilio en el momento de la 

diligencia. " 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1473187 Francisco Mier C/ark y Esther Palacios Avitia 

de Mier. 18 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 

Ernesto Saloma Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 

Este último criterio, interpretado a contrario sensu nos indica que aportando 

pruebas idóneas o suf icientes desvirtúan la fe pública del Actuario, por lo que no es 

justificable que los Diligenciari os crean que por que tienen fe pública. no deben de 

llenar el elemento de cercioramiento de domicilio real del buscado, lo cual acontece 

en la práctica li tigiosa . 

Un problema vi tal lo encontramos en el dom icil io convencional. cuyos efectos 

son para dar cumpl imiento a ciertos actos jurídicos, donde muchas veces se llega a 

practica un emplazamiento. a pesar de saber que este tipo de notificaciones, deben 

hacerse en el domicilio del demandado y de manera persona l para así tener la 

ce rteza de que el buscado va a tener conocimiento cierto de lo que se le va a 

comunicar siendo que los not1fi cadores no se percatan del error y rea lizan el 

emplazamiento en un domicilio convencional. Hay que tomar en cuenta lo 

establecido en el articul o 55 del Cód igo de Procedimientos Civiles en la que señala 

que no se puede renunciar a los recu rsos ni al derecho de recusación. ni alterarse . 

modificarse o renun ciarse a las normas del procedimiento, para la tram 1tac1ón y 

resoluc1 on de los asuntos ante los Tribunales ordinarios , por convenio de los 

interesados . Ten iendo aplicación a lo anterior las siguientes 1urisprudenc1as 



Novena época instancia Primera Sa la: Fuente Judicial de la Federac1on y su 

gaceta Tomo X, noviembre de 1999 tesis : 1 º/J. 53/99, pagina 157. 

"EMPLAZMIENTO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTL, ES ILEGAL EL 

PRACTICADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL TITULO DE 

CREO/TO BASE DE LA ACCIÓN, CUANDO NO SE TRATAN LAS 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO YA QUE 

DICHO DOMICILIO NO DEBE ENTENDERSE COMO CONVENCIONAL 

PARA EFECTOS PROCESALES. Si bien es cierto en materia mercantil el 

procedimiento convencional resulta preferente y por es to el 

emplazamiento en el domicilio convencional resulta legal, también lo es 

que de acuerdo a lo establecido en los artículos 1051 , 1052 y 1053 del 

Código de Comercio dicho procedimiento convencional debe formalizarse 

en escritura publica. póliza ante corredor o ante el Juez.que conozca de la 

demanda en cualqwer estado del juicio. y se respeten las fo rmalidades del 

procedimiento. Por tan to, resulta ilegal el emplazamiento practicado en el 

domicilio señalado en él titulo de crédito base de la acción, cuando no se 

respetan las formalidades esenciales del procedimiento. es decir, s i el 

emplazamiento no fue realizado de conformidad con las reglas que al 

respecto se establecen ya que dicho domicilio no debe entenderse como 

convencional para los efectos procesales. pues para ello se requie re 

cumplir con los requisitos señalados en los preceptos del Código de 

Comercio ya clfados y por tanto. la única consecuencia que tiene la 

estipulación del domicilio del suscriptor del titulo de crédito. es que dicho 

documento debe presentarse para su cobro en dicho domicilio. pero 

cuando su pago no se obtiene y este se demanda en 1uicio ejecutivo. debe 

emplazarse al demandado en el lugar en que tenga su domicilio . hecho 

que deberá constarar el actuano. cumpliendo las formalidades esencia les 

del procedimiento. domicilio que podrá ser el señalado en el título de 

crédi to." 
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Contradicción de tes is 38/98. Tesis de Jurisprudencia 53/99. Aprobada por la 

Primera Sala. Octava época instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995, Tomo IV, 

parte TCC. tesis: 544 , página 390. 

"EMPLAZAMIENTO, DEBE HACERSE ENEL DOMICILIO REAL DEL 

DEMANDADO Y NO EN EL SEÑALADO CONVENCIONALMENTE. 

Conforme al articulo 14 Constitucional, en el juicio previo al acto de 

privación debe cumplirse las formalidades esenciales del procedimiento 

fijadas en las leyes vigentes. Esta disposición es de carácter imperativo y 

de orden público, por lo que no puede renunciarse. El artículo 256 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece el 

emplazamiento como una formalidad esencial del procedimiento y los 

numerales 114, fracción l. 116, 117, 118 y 119 de este ordenamiento 

consignan los requisitos específicos y esenciales para la diligencia de 

emplazamiento, entre ellos destaca fundamentalmente él referente al lugar 

donde ha de hacerse el llamamiento a juicio, que debe ser precisamente el 

domicilio del demandado. Por su parte, el artículo 55 de ese ordenamiento 

previene que los in teresados no pueden alterar o modificar o renunciar las 

normas del proced1m1ento. Por lo tanto. aun cuando en un acto ¡urídico de 

naturaleza civil de las parres señalen un domicilio para que se les emplace 

en caso de controversia . el emplazamiento debe practicarse en el 

domicilio real del en¡uiciado. en los térmmos y con las formalidades 

establecidas por los artículos primeramente citados, puesto que como 

antes se dijo. la volun tad de las partes no exime del cumplimiento de las 

citadas normas (¡unsorudenCla ) · 
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3.2.6 EL ENTENDIMIENTO DE LA NOTIFICACIÓN 

La exteriorización de la comunicación se da, desde el momento en que se 

reali za la entrevista con la persona que atiende el llamado del Secretari o Notificador 

o simple Notificador autorizado, debiendo ser el primero, una persona capaz y que 

habite el inmueble o que por la relación que tenga con el buscado no haya duda de 

que este ultimo va a tener noticia cierta . Q lo ideal que seria que se practicara la 

diligencia con el propio destinatario. Lo anterior tiene razón de ser en la base lega l de 

la función de las normas procesales las cuales "consisten en la finalidad de las 

mismas y de su eficacia. "146 

Es común en las notificaciones y principalmente en los emplazamientos que 

se realizan a través de los órganos judiciales del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, que el Diligenciario haga la comunicación con persona diversa del 

buscado, omi tiendo cuestionar al que atiende, el nexo casual que los une, si es su 

familiar , empleado, domestico, es deci r, no expone por diversas circunstancias tanto 

subjetivas como por influencia de parte. el nexo que existe entre la persona que 

atiende la diligencia señalada y el buscado y en muchas ocasiones el comunicador 

judicial , se limita a decir de palabra al que atiende la di ligencia. que haga llegar. el o 

los documentos que se le dejan al destinatario , siendo de vi tal importancia tales 

detalles que pueden traer graves consecuencias y de difícil reparación , ya que en 

muchas ocasiones las personas que se prestan para atender la diligencia, están de 

paso por el domici lio y no residen en el, como ha llegado a suceder. enemistades del 

buscado que no habitan ahí. o que habi tándolo como sucede en un edificio con 

cualquier vecin o. no conocen al destinatario pero por hacer un favor. provocan 

irregularidades que se traducen en vicios del procedimiento. 1u1c1os 1nex1sten te y 

fraudulento a veces. 

" '" PALLARE S. Eúuardo. Op. Cit. Suµra No1a 2. pág :JB3 



"Los presupuestos procesa les deben existir desde que se inicia el proceso y 

subsistir durante él. .. "' "' por lo que se debe interpretar tal razonamiento a las 

notificaciones, para que se pueda estar ante la presencia de un proceso ajustado a 

derecho. 

Otra violación se da cuando el actuario no se identifica con el que atiende la 

di ligencia y no identifica a su vez a la persona con quien entiende la dilige_ncia, no 

recogiendo su firma , aunado a que en la practica es difíci l encontrar una razón 

actuaria! que identifique plenamente a la persona indicada, ya que estos funcionarios 

creen que su fe publica, por lo regular, es suficiente para constatar el acto , 

olvidándose de la seguridad Jurídica que produciría su actuar, si recabaran y 

asentaran esos datos que lo tienen a simple vista, lo que aunque no están obligados 

asentar, deberían hacerlo pues su ausencia en muchos casos ha engendrado 

incertidumbre en su realización. la cual ha sido objeto de prueba en su contra por 

omisión . Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencia! : 

Octava Época instancia: Tercera Sala Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo VI , Primera Parte, Julio a Diciembre de 1990, tesis: 3a/J. 34/90 

pagina 195. 

"EMPLAZAMIENTO. SI EL NOTIFICADOR LO ENTIENDE CON UNA 

PERSONA QUE DICE SER EL DEMANDADO, NO ES NECESARIO QUE 

SE CERCIORE DE SU IDENTIDAD (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

JALISCO). De los articulas 267, fraCC1ón 111 y 268 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco. se sigue que 

corresponde a la parte que formula la demanda señalar el dom1cilio en 

donde debe ser llamado a ¡uicio su adversario, lo que se ¡ustifica en razón 

de que es la persona que tiene el conocimiento adecuado del lugar en el 

que vive el demandado y. además. porque sin duda resulta ser el primer 

interesado en contar con la segundad que el ¡uic10 promovido satisface la 



garantía de debida audiencia a fin de evitar a la postre su nulidad. Ahora 

bien. del análisis a los diversos 111 y 112 del código invocado, semejantes 

a las disposiciones contenidas en los ordenamientos procesales de otras 

entidades federativas, se desprende que en modo alguno prevén la 

exigencia relativa a que el Notificador se cerciore de la identidad del 

demandado en el caso de que el emplazamiento lo entienda, en la casa 

designada. con quien dice ser el interesado. De aqui, entonces, que no 

existe base legal para llegar a sostener que el cercioramiento de que se 

trata, en la hipótesis apuntada, constituya una formalidad que debe de 

observarse en ese tipo de diligencias y, por ende. la aseveración sobre el 

particular en el acta respectiva cuenta con la presunción de que el llamado 

a juicio se realizó con el demandado. Cabe añadir que la abstención del 

legislador local de establecer el requisito de que se habla, encuentra 

¡ustificación si se tiene en cuenta que, de llegar a estimar el afectado que 

no fue él con quien se entendió la diligencia, lo que equivale a sostener 

que existió la suplantación de persona, en primer lugar, está en 

condiciones de hacer valer los medios de defensa correspondientes, entre 

éstos el incidente de nulidad de emplazamiento estatuido en los articulas 

71 y 72 de la ley procesal civil y, en último lugar. porque en el plano 

federal tiene también la posibilidad de promover el ¡uicio de garantias. 

según el caso, en la via directa o indirecta en términos de los articulas 

158. párrafo primero, 159, fracción I y 114, fracción V, de la Ley de 

Amparo. para impugnar la falta de emplazamiento o el emplazamiento 

defectuoso. De concluir lo contrario se llegarla al absurdo de que si acaso 

el demandado no contara con documentos de identificación. a pesar de 

que él di¡era que es la persona buscada ya no podria continuarse la 

diligencia : esto es. habria que suspenderla para comun1car al Juez que no 

se pudo emplaza por la mencionada carencia ... 

Contradicción de tesis 7190. Primer y Tercer Tribunales Colegiados en 

materia Civil del Tercer Circuito. 3 de septiembre de 1990. Unanimidad de 

cuatro votos. con la salvedad de que los señores Ministros Sergio Hugo 



Chapital Gutiérrez e Ignacio Magaña Cárdenas. expresaron estar de 

acuerdo con los puntos resolutivos pero no con algunas consideraciones. 

especialmente con el contenido de la tesis que se glosa a fo¡as veinte y 

veintiuno del proyecto. Ausente: José Antonio Llanos Duarte. Ponente: 

Mariano Azuela Güitrón. Secretano: Oiógenes Cruz Figueroa. 

Tesis de Jurisprudencia 34190 aprobada por la Tercera Sala de este alto 

Tribunal, en sesión privada celebrada el quince de octubre de mil 

novecientos noventa. Unanimidad de cuatro votos de los señores 

Ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela 

Güitrón, Salvador Rocha Diaz y José Antonio Llanos Duarte. Ausente: 

Ignacio Magaña Cárdenas. 

La anterior 1urisprudenc1a se puede interpretar a contrario sensu. en el sentido 

de que cuando la diligencia no se entienda en forma directa con el buscado, debe el 

actuario cerciorarse de su identidad por diversos medios que lo puedan llevar a tal 

convicción, pues de lo contrario no se estaría ante la certeza de que se practico la 

mencionada actuación . 

Otro caso de violación se presente cuando el Notificador no asienta el nombre 

completo del que atiende , o que teniéndolo por haber sido proporcionado, no lo 

confronta o corrobora con algún otro documento que de preferencia debería de ser 

oficial y mucho menos recabar una copia de tal documento. pues hoy en día, la 

credibi lidad de las razones de los notificadores se ha ido perdiendo en gran medida. 

Algunos notif1cadores re alizan diligencias con personas que por su apariencia 

física. por su es tatura. complexión. rasgo u otras, representan una edad mayor. sin 

que el lo sea la realidad y provocan que el Notificador se confunda y los tome como 

personas capaces y aptas para entender un acto ¡urídico. Cuando en la practica. se 

llegan a dar estas violaciones, no se puede evadir la responsabilidad del Dil1genciano 

por su evidente omisión de no asentar en su acta , los medios que corroboraron la 

mayoria de edad de la persona con quien entendió la diligencia. como algún 



documento ofic ial. credencial de elector , li cencia , etc., pues aunque la persona que 

atiende el llamado le fa lte un día para cumplir la mayor de edad, la diligencia es nula 

y no surte efectos legales ya que ninguna actuación puede entenderse con un menor 

de edad , pues es considerado como incapaz legal por ley. 

Séptima Época instancia: Tercera Sala Fuentes: Apéndice de 1995 tomo IV, 

parte , SCJN, tesis 245 página 167. 

"EMPLAZAMIENTO A JUICIO POR CONDUCTO DE MENOR DE EDAD 

ILEGALIDAD DEL. Es ilegal el emplazamiento a juicio hecho por 

conducto de persona menor de edad por ser esta incapaz y por ende, no 

apta para que se entienda con ella un acto eminentemente jurídico, como 

la diligencia de emplazamiento, pues si bien el artículo 117 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no especifica que la 

persona con la que se practique el emplazamiento, debe ser mayor de 

edad, sino se encontró a la que se llama a juicio, tal requisito se infiere de 

los artículos 8, 11 . 23, 450, 646 y 64 7, entre otros del Código Civil para el 

Distrito Federal, todos de orden publico. al tenor de los cuales un acto 

jurídico procesal de la importancia y trascendencia del emplazamiento. 

que constituye una actuación ¡udicial y que por su finalidad es un acto 

formal, esencial para cumplir con el requisito constitucional de la debida 

audiencia de la demanda, sólo puede llevarse a cabo con persona capaz. 

es decir, sin restricción alguna a su personalidad ¡urídica ". 

La propuesta que hago al presente tema consiste en reformar el artículo 21 

fracción 111 , en la que nos habla de los requisitos para ser Secreta rio Actuario. y en 

dicha fracción requiere tener un curso de preparación no menor de tres meses en el 

Instituto de Estudios Jurídicos. por lo que consideró que este término no es preciso , 

y debería ser por lo menos seis meses, ya que es el ti empo considerable para que 

los designados para ser Secretarios Actuari os tengan un buen repaso de los artículos 

que deben maneiarse. las consecuencias iurídicas que acarrea realizar una mala 



notificación, cuales son los requisitos que se deben conocer y observarse al cien por 

ciento, hacerles hincapié de las violaciones y vicios que se cometen frecuente , tip 

para realizar dichas diligencias, inculcarles la importancia y conciencia del trabajo 

desempeñado, principios éticos que deben considerar . etc., etc. y no darles los 

conocimientos super resumidos por que no tienen el tiempo suficiente y aparte que 

no le dan la importancia necesaria. 

Tomando en consideración que el Instituto de Estudios Judiciales es una 

dependencia del Tribunal Superior de Justicia integrada por un Comi té Académ ico 

(Jueces, Magistrados y académicos con experiencia docente universitaria) 

encargado de elaborar los programas de investigación, preparación, capacitación 

para los alumnos del Instituto, Mecanismos de evaluación y rendimiento que deberá 

someterse a la aprobación del Consejo de la Judicatura. Estos programas tiene por 

objeto lograr que los integrantes del Tribunal Superior de Justicia o quienes aspiren a 

ingresar a este, forta lezcan los conocimientos y habilidades necesarios para el 

adecuado desempeño de la función Judicial y demás, así como lo señalan los 

artículos 178 al 181 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, entonces porque no perseguir esos principios y llevarlos a la practica, ya 

que finalmente son necesarios para la buena administración de justicia en nuestro 

país . As í mismo propongo la capacitación al personal de los Juzgados ya que 

también se encuentran involucrados en la impartición de justicia, a efecto de que 

puedan deducir claramente la importancia de su puesto. dejando un margen de error 

muy mínimo, y considerando que no todos tienen conocimientos jurídicos. 

3.2.7 LA RAZON ACTUARIAL 

La razón actuarial. como ya se había dicho. es otro elemento fundamental en 

la practica de las dil1genc1as, como notificaciones. emplazamientos, em bargos. etc .. 

el cual debe asentarse en hojas de actuaciones a puños y letra , (es opcional) , de 

manera clara. precisa y que se autoriza con la firma del Secretario Actuari o, pues es 
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el quien da te de los hechos presenciados ante él y además debe contener los 

requisitos que menciona el artículo 11 6 y 117 del Cód igo de Procedimientos Civiles. 

No obstante, de tales requisitos en los que el Actuario o Funcionario Actuante , 

rector de la diligencia de notificación. emplazamiento, etc. , se le exige llevar una 

orden para que se constituya la prueba documental que integrará la historia 

pormenorizada de la actuación procesal y siguiendo los mismos lineamientos del 

artículo 397 del Código de Procedimiento Civiles, debe asentar los elementos de 

legalidad de su actuación como son: el primer orden la descripción de la fecha , 

iniciando con la ciudad. enseguida tendrá que asentar la hora y día en que comienza 

actuar y además de las partes que concurren a tal diligencia con la debido 

identificación de las mismas . asentando nombres de las partes y abogados que le 

acompañen, peritos, testigos e interpretes, el nombre de todos los demás 

concurrentes , además las decisión judicial sobre la que legitima su actuación, una 

vez que ha dado esos elementos que conforman la legalidad de lo que se denomina 

la razón actual y que puede ser de alguna y otra forma, en otros sinónimos como 

diligencia actual, aún cuando pudiera existir diferencias en la razón actuaria! y 

diligencia actuaria! , que en el argot jurídico pudiera distinguirse que la razón actuaria! 

no llego al cometido , en tanto que la diligencia que constituye hechos que 

configuraron la practica procesal , la culminación del mandato, sin embargo para no 

perdernos del objetivo , por cuanto a la figura formal denominada razón actuaria! , una 

vez aportados aquellos elementos el funcionario establece el punto culminante en la 

que se desenvuelve el orden legal y se llega a la cúspide en el que se perfecciona la 

correlación Estado - Pueblo. se culmina el mandato , se obtiene el reconocim iento de 

la leg itimación del Juzgador, se obtiene la legalidad de aquella relación del poder del 

Estado y el deber del gobernado o bien el reconocimiento de este que culmi na la 

legit imidad que busca el órgano de poder, esto es le reconoce las facultade s pa ra 

emplazarlo en el orden legal , esto es, un acto pleno de un estado de derecho . es por 

ello que señalamos que este el punto del nudo, en el que se desenvuelve y liga. 

comunica el pun to álgido del prob lema que le han puesto al Juzgador para que 

resuelva y este Juzgador lo comunica al gobernando a quien le imputan la falta de 
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cumplimiento de un deber. de una obligación o rn en la omisión. elementos de interés 

contrario para el que le reclama y persecutor de la constitución de un derecho. crear , 

modificar y extinguir un derecho, todos estos derechos ejercidos en vía procesal se 

reúnen en ese momento, en ese documento en el que se asienta que se constituyo 

en el domicilio del buscado y se cercioró de que ese lugar en que se encuentra lo 

habita el buscado, en seguida entrega en la fo rma. quizás en un momento sublime , 

en que el actuario produce las palabras "le vengo a emplazara a juicio para que 

oponga usted las excepciones y defensas en contra de lo que a usted se le recama 

y le hago entrega de las copias debidamente selladas, cotejadas tanto de la 

demanda como de los documentos base de la acción que contiene dicha demandada 

y le concedo el término de NUEVE DIAS o CINCO, o según lo que haya determinado 

el Juez conforme a la distancia un día por cada doscientos kilómetros o fracción que 

exceda, además le hago de su conocimiento que debe señalar domicilio para oír y 

recibir notificaciones, en el entendido de que usted no lo haga le surtirán las 

notificaciones subsecuentes por Boletín Judicial , palabras sacramentales que no 

deberán faltar en la razón o diligencias actuariales y omitir cualquiera de esos 

elementos, es arriesgar la practica del acto a la incertidumbre de la ilegalidad. 

Es probable que al entregar la cédula en la que contiene la transcripción del 

mandato del acto encomendado y de que por ello, el gobernado se entere de la 

carga procesal que se le esta imponiendo, pero también es cierto que el actuario 

tiene el deber ante el gobernado de expresar le todos los elementos formal es del 

mandato que esta cumpliendo y al omitir ese señalamiento en la razón actuaria! el 

Juez no estará convencido que siguió los lineam ientos legales por el ordenado. sin 

embargo, pudiera deducirse que por la sola entrega de aquella transcripción en la 

cédula es cierto que por ese medio se supliera aquella deficiencia, pero es 

responsabilidad del funcionario hacer del conoc1m1ento del gobernado, el term ino 

para contestar ala demanda y es una falta a su ética, es por ello que, tan importante 

es la transcnpcion de dicho mandato, como la declaración solemne investida de fe 

pública con la que debe actuar, ya que el pode r que e¡erce a nombre del estado 

como la de comunicar al gobernado qL. e comienza el planteamiento y 
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desenvolvimiento de la aplicación de la legalidad procesal , t1 nalmente dicha razón 

actuaria! de aparecer el comportamiento de las partes , esto es , si conocen a su 

reclamante o si reconocen de este el derecho para el cobro o desconocen totalmente 

relación que les ligue o la taita de pago al crédito que se les reclama, esto es, los 

elementos que se aportan ante el fedatario constituyen elementos de verdad histórica 

que auxilian en una momento dado al convencimiento en el Juicio definitivo , puede 

establecerse confesión de parte que obvia _de prueba, por eso, es tan importante 

sugerir, como lo hicimos en líneas anteriores, que dicho encargado de tales 

diligencias, cuenten con la experiencia profesional y la capacidad suficiente y 

especialidad para ese menester jurídico. Más adelante, hemos de referirnos al 

asentamiento de las firmas y algunos otros elementos del acto Judic ial , 

emplazamiento. 

Los Diligenciarios, en su mayoría. además de algunos elementos 

anteriormente descritos, hacen caso omiso de los mismos y a menudo encontramos 

sus razones actuariales en forma no muy clara, ni precisa. confundiendo con su 

contenido el acto que tratan de cumplimentar, aunado a ello, las tachaduras, 

raspaduras y enmendaduras, son muy comunes encontrarlas sin haberlas siquiera 

salvado al final , así como algo terrible es que la razón sea asentada de puño y letra , 

lo cual en contados casos no se enti ende lo asentado, pues se debe descifrar lo que 

hizo constar, incurriendo en contradicciones con lo asentado y lo acordado. 

Suele suceder que en las razones actuariales, el Actuante asienta que hizo 

saber los datos de identificación del Juicio. como son la autoridad que dicta el 

mandato, el nombre de la contraparte y el término para contestar la demanda . pero 

en la realidad . únicamente se concreto a entregar las copias de traslado sin hacerlo 

explicito en forma verbal. incumpliendo. as i con la forma lidad procesa l. lo que 

acarrea consigo una taita de deber y para el buscado una indefensión. dado que 

hace difícil su comparecencia an te el Órgano Jurisdiccional 
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Otra violación rotunda es que no mencionen los elementos que se allego para 

identificar a la persona buscada o en su caso con quien entendió la diligencia, anotar 

el nombre o nombres completos , descripción física de la persona , así como de los 

medios de cercioramiento del domicilio, si es un edificio, departamento, casa 

habitación, documentos que acrediten ser el lugar, nombre de la calle, numero, entre 

que calles convergentes y demás manifestaciones que sean pertinentes, recabar la 

firma del buscado o de la persona con quien entendió, en su caso si dejo citatorio oo . 

por lo que no dan la certeza Jurídica o la seguridad de que el demandado tenga 

conocimiento oportuno de la demanda entablada en su contra y tenga las 

posibilidades de defenderse o simplemente, si el Actuario cumplió o no con el 

emplazamiento. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 111.T-J/39, visible en la página 722, Tomo X, 

julio de 1999 (9) , Octava Época, Instancia Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito , del índice del Semanario Judicial de la Federal y su Gaceta, que 

es del tenor literal siguiente: 

EMPLAZAMIENTO. SOLO PRODUCE INVALIDEZ LA OMISIÓN DE 

FORMALIDADES TRASCENDENTES: El emplazamiento entraña una 

formalidad esencial de los juicios, que salvaguarda la garantía de 

audiencia, por lo que el legislador instituyó para su realización una serie 

de requisitos con la finalidad de asegurar que el demandado tenga 

conocimiento oportuno de la demanda entablada en su contra y esté en 

posibilidad de producir su defensa: sin embargo, no toda omisión a alguna 

o algunas de las formalidades de que se encuentra revestida la diligencia 

de emplazamiento conduce a declarar su invalidez, sino que es preciso 

atender a rodas los datos que obren en autos para determinar si dicho 

acto procesal cumplió no con su finalidad esencial. de ahi que s1. 

analizando el caso concreto, la formalidad omitida no trasciende a ta l 

grado que impida conclwr que el emplazamiento cumplió su ob¡etivo, éste 

debe tener por valido." 



De lo anterior podemos deducir, acudiendo a Rafael de Pina que la razón 

actuarial "es un acto de autoridad ya que es aquel que realiza, en cumplimiento de 

sus funciones y dentro de la esfera de sus atribuciones oficia les, un funcionario 

público revestido de autoridad. "148 

En la razón actuaria! se omiten, en muchos casos, asentar en forma detallada 

que fue lo que se entrego (cédula, el numero de copias de traslado, constancias que 

se acompañan, si iban debidamente selladas. rubricadas, legibles, etc.) si le leyó o 

explicó el contenido de la resolución a comunicar y sus alcances Jurídicos y 

solamente se limitan a exponer que " ... acto continuo le corrí traslado con la copia 

simple que se acompañan ... ". Dichas omisiones, aunque no se hayan cometido , 

impiden que la autoridad que conozca el asunto , tenga certeza de que realmente se 

le entrego al buscado la cédula y el traslado debidamente sellado, foli ado, rubricado , 

si se le explico e identifico los datos del expediente, el motivo de la molestia, etc. 

El problema de una razón irregular, presenta violaciones al procedimiento, 

pues la única base de apreciación para juzgar una notificación, emplazamiento, etc., 

es el acta, razón actuaria! o diligencia, en donde el Actuario debe asentar en forma 

descriptiva los hechos suscitados y siempre siguiendo las formalidades del 

emplazamiento, ya que si no lo hace, existe la presunción de omisión a dichas 

formalidades . 

Otro caso es cuando el Actuario emplaza a varias personas en un mismo 

domicilio y no asienta en su razón que lo practico de forma individual. pues resulta un 

emplazamiento ilegal y violatorio de las garantías de legalidad y audiencia 

consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucional , pues resulta imposible de forma 

física y jurídicamente se emplacen personas distintas de manera simultanea. 

"' DE PINA. Ralael . Op C11 Supra . Nota 5. pag. 52 



En este caso se puede comentar acorde al principio de relatividad. es probable 

que cada uno de los afectados haga valer la nulidad en forma separada y aun 

sucede que una vez que uno interpuso la nulidad, se turna con el sigu iente y 

nuevamente se hace valer otra nulidad y así sucesivamente , lo que violenta el 

principio de economía procesa l, con motivo de aquel la di li gencia mal hecha, 

trascendiendo así que ante los Juzgados existan expedientes con un término de 

duración triplicado , quintuplicado, rezago que hace mas tortuoso la actuación en los 

demás juicios. Sirven de apoyo las siguientes tesis: 

Novena Época, Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito , Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VI , Septiembre del 1997, Tesis : 

l.5º.C.63C, página: 679 . 

"EMPLAZAMIENTO. ILEGALIDAD DEL PRACTICADO 

SIMULTÁNEAMENTE EN CASO DE PLURALIDAD DE DEMANDADOS. 

Conforme a una sana interpretación de los artículos 116 y 117 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, resulta indudable que 

las diligencias de emplazamiento llevadas a cabo con varios 

codemandados. aunque el Notificador e¡ecutor haya asentado que las 

practico en fo rma individual con ellos, resultan ilegales, al no ser posible 

ffsica ni jurfdicamente que los emplazamientos de dos o más 

demandados, aun cuando éstos tengan un mismo domicilio, se hubiesen 

llevado a cabo a la misma hora. pues debe tenerse en consideración que 

al ser la diligencia de emplazamiento un acto personalisimo, este debe 

llevarse a cabo en forma individual. esto e. una vez conclwda la pnmera 

diligencia . ha de continuarse con la siguiente , y asf sucesivamente. 

Consecuentemente. si las diligencias de emplazamiento cuestionadas 

aparecen practicadas simultáneamente. es mconcuso que esa 

circunstancia las invalida por no ser posible ¡urfdicamente que se celebren 

a la misma hora. razón por la cual resultan violatorias de garantfas·· 



Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: X, Noviembre del 1999, Tesis : 1ª./J.74/99 , página : 

209. 

"EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A 

QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. El 

emplazamiento entraña una formalidad esencial para los juicio que 

salvaguarda, con la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 

constitucional; por tanto, tratándose de un acto formal. debe cumplirse 

estrictamente con los requisitos establecidos por la ley de la materia, por 

consiguiente. en el caso de que se trate e varios demandados con un 

mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con cada uno de 

ellos y se elaboran actas distintas o por separado, si en estás se advierte 

que tal citación se practicó a la misma hora y el mismo día, es ilegal dado 

que se trata de un vicio en dicho emplazamiento considerándose como la 

violación procesal de mayor magnitud que transgrede la garantía de 

audiencia, independientemente de la fe pública de que goza el Actuario, 

Diligenciario o Notificador que lle vó a cabo dicha diligencia, ya que la fe 

pública del funcionario que la practicó no desvanece el vicio que contiene 

ese acto procedimental". 

En juicios ejecutivos se impone al Diligenciario la obligación de de1arle a la 

persona que atiende la diligencia copia de la razón que as ienta en el acta, lo cual no 

es llevado a cabo en la realidad, pues en la mayoría de los casos ya sea por fal ta de 

una fotocopiadora, por la omisión de no llevar ho1as al carbón y hojas en blanco. no 

es entregada, ya que se da el vicio reiterado de que la redacción de la razón actua ria ! 

la practica en el restaurante mas próximo o en el mismo Juzgado. conculcando 

ga rantías individuales de debido proceso y seguridad Jurídica. 

Mi propuesta tiene el siguiente sentido, en que no cabe ignorar que los 

Secreta ri os Actuarios son insuf icientes para atender las dil igencias en la fo rma 



pronta y expedita. puesto que diariamente se les turna en proporción de veinte 

asuntos. los que repartidos en el día tendría que atender una cada hora. mas aunado 

a las distancias. materialmente sería un hombre que no duerme y no ati ende 

necesidades personales . lo cierto es que existe la necesidad de incrementar el 

numero de dichos funcionarios, dado que un Secretario Actuari o es insuficiente para 

cada Secretaria en virtud de la variedad de noti ficaciones , ejecuciones, embargos, 

etc. , y así existiría la repa rtición de actividades, es decir , uno reali2:a puras 

notificaciones, el otro emplazamientos y embargos a efecto de evitar el rezago y la 

acumulación de expedientes sin notificar, emplazar, etc. 

También otro de los aspectos que hay que sugerir es que cuenten con un 

medio de transporte como un vehículo para que se transporten con mayor facilidad y 

evitar la multitud de la gente en el metro, camión, pesero , el trafico en la ciudad ya 

que tiene que reco rrer los cuatro puntos cardinales y con dos actuarios pues se 

dividen el traba¡o por zonas. 

Por otro lado, podemos corregir el extremo de que cuando el actuario va a 

redactar su razón de diligencia, lo hace en el Juzgado, pues no se acuerdan con 

exactitud lo sucedido o lo visto , a pesar de hacer anotaciones respectivas , ya que no 

coincide lo visto con lo hecho, para ello podemos utili zar los métodos o instrumentos 

tecnológicos modernos , como son el proporcionarles una computadora portátil que le 

sirva para el momento preciso de razonar lo acontecido en la diligencia . con ello 

salvamos la legibilidad de la letra , la inmediatez de la constancia del emplazamiento 

y demás pretextos que pueden enmendarse con dichos instrumentos 

Ademas de lo anterior. sug iero que los Secretarios Actuarios sean 

acompañados de un secretario o mecanógrafo auxiliar para que material ice los actos 

de forma clara y precisa, llenando todos los requisitos que establece la ley. 

atendiendo a las instrucciones del Noti ficador. claro que tendrían el equipo y o 

material adecuado para cumplir tal ob¡etivo, ya que como la tecnolog ía avanza cada 

día mas. pudiera existir computadora portáti l del tamaño de una libreta y con 



posibilidad de impresión de la información guardada en disco en otra computadora y 

así se evitaría los pretextos de que no se puede razonar las diligencias sencillas en 

el mismo tiempo, no dar copias de las actas de embargo en juicios ejecutivos 

mercantiles por falta de fotocopiadora o papel extra , no avanzar mas con el trabajo 

porque se pierde mucho tiempo en la elaboración de las actas, la letra es ilegible por 

que no tengo en donde apoyarme mientras realizo la diligencia, etc. , así mismo se 

evitarían las malas interpretaciones a las razones actuariales , el trabajo seria 

eficiente. rápido. 

3.2.8 ASENTAMIENTO DE FIRMAS 

El articulo 124 del Código de Procedimientos Civiles hace alusión a la 

exigencia de que toda notificación debe ser firmada por la persona que las hace, así 

como aquella a quien se hace, también este articulo hace mención que en el dado 

caso que la persona a quien se le hace la notificación no supiere o no quisiere firmar, 

lo hará constar en la acta actuaria!, lo anterior a razón de ser por seguridad jurídica 

de la persona con quien se practica este acto jurídico, no pasando por alto que no 

siempre va ser posible recabarlas , atento a las circunstancias especia les de cada 

caso. 

El primer vicio , en este requisito , lo encontramos cuando el Actuario o 

Notificador, no expone el hecho de que la persona a quien se le practicó la 

notificación , no quiso o no supo firmar. por lo que resulta una falta de claridad y 

precisión en lo asentado, provocando una actuación judicial en forma irregular. que 

aunque no llega a producir nu lidad absoluta por s1 solas , pero s1 crea un indicio de 

que no se practico como lo dispone la ley. 

En segundo término , pero no menos relevante que el anterior, es cuando no 

firma el acta de la diligencia practicada, ya que la ley requiere dicha firm a como señal 

de legalidad, en razón . a la fe pública con que cuenta el Actuario y credibilidad de 



que lo practicó con la persona buscada o con las personas que menciona la ley para 

entender la diligencia. segun el caso y autorización de la misma para constancia en 

autos . 

Por cuanto a la firma del buscado que es de suma importancia en la relación 

procesal, dado que asume el compromiso de la buena fe del ciudadano ante el deber 

procesal del buen comporta_miento y de la mejor manifestación en su buena y sana 

intención y que mayor seguridad el signo externo de su compromiso en la que va a 

normar su conducta y atender las obligaciones procesales que se le imponen, sin 

embargo . como se d1Jo no siempre es posible, dado el temor del buscado a 

comprometer su rasgos de firma que identifica su personalidad y confirmatoria de 

que fue emplazado, citado, etc., y ello se suple cuando se e'ncuentra renuente a 

plasmar aquella firma de compromiso por la fe del Actuario adscrito, quien tiene la 

obligación de describir la expresión del buscado. del porque no quiso firmar. Tiene 

aplicación a ello la siguiente jurisprudencia. 

Novena época Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCU ITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta . Tomo V, mayo de 1997, tesis 111.3º.C.j/6, página 548. 

"EMPLAZAMIENTO, FORMALIDADES DEL. EL SECRETARIO O 

ACTUARIO QUE LO PRACTIQUE DEBE ESPECIFICAR 

DETALLADAMENTE LAS RAZONES POR LAS QUE LA PERSONA 

BUSCADA NO SUSCRIBIO EL ACTA. Parte conducente. " Por tanto. 

las expreswnes asentadas en la actuación impugnada (emplazamiento). al 

no explicar la razón por la que quejosa no suscribió la misma. en tanto que 

no especifica si fue porque no supo. no qwso o no pudo hacerlo. por tener 

alguna imposibilidad fisica o mental. resultan insuficientes para tener por 

satisfecho el requisito establecido en el proceso que se reproduce. 

poniendo de manifiesto la infracción a las fo rmalidades que deben tener 



tas notificaciones sobre todo ta relativa al emplazamiento que por su 

trascendencia es de vital importancia." 

El anterior criterio citado nos lleva a conclui r que las firmas en el acta donde 

consta una notificación, son de vi tal importancia para que se pueda considerar a 

esas diligencias ajustadas a derecho, produciendo su omisión de recabarlas. la 

posible nulidad . 

La firma dice Planiol y Ripert: "Que es una inscripción manuscrita que indica el 

nombre de una persona que entiende hacer suyas las declaraciones de una acto". 

Para Giorgi Velaz y Machado, "Es el nombre escrito por propia mano en 

caracteres alfabéticos y de una manera particular, al pie del documento. al efecto de 

autenticar su contenido ." 

Firmar: autorizar un escrito o documento con la firma .149 

"El vinculo procesal es una relación continua y en movimiento .. 150por lo que 

la firma es parte de ese nexo que lo ata al proceso, lo cua l debe estar debidamente 

acreditado, en caso de que este estampada la misma, corroborada con otro 

documento, de preferencia oficial , o en su caso, expresar los motivos de su falta 

pormenorizadamente para que se este en la certeza de la debida realización de la 

diligencia. 

"La citación debe estar firmada por el of icial ¡udicial. aunque a veces se 

requerirá en el original la firma de aquel a quien se entrega la copia . Tales firmas son 

obligatorias, ba¡o pena de nulidad."15 1 

" º Enciclopedia Jurid1ca Omeba. Tomo VI. Op. Cit. Supra Nota pag 587 
"' CHIOVENDA. José G1useppe . Curso de Derecho Procesal Civil, 2' ed1c1on Volumen VI Ed11or1al Harla 
Mexico. 1996. pag . 339 
·~· lbidem. pag. 362 
· (INVESTIGACIONI 



3.2.9 NOTIFICACION POR EDICTOS, NATURALEZA Y CONSECUENCIA.* 

Los artículos 122, 639 y 644 del ordenamiento adjetivo citado , 1068 y 1070 del 

Código de Comercio , entre otros, establecen las bases generales para realizar 

notifi caciones por medio de edictos. 

Así como las notificaciones directas a través del Funcionario Actuario. 

Notificador, Ejecutor, etc., podemos establecer que conforme a la temporalidad , 

estas son de resultado inmediato, esto es la comunicación de estado, pueblo, surge 

de inmediato y pasa hacer una figura de importancia procesal en virtud de que 

perfecciona la trilogía procesal , es decir, se da la figura de Juez, Actor y Demandado 

desde el instante en que el actuario en forma directa, impone al buscado el deber a 

concurrir al proceso para que ejercite los derechos o excepciones y defensas que 

pudiera tener ante lo reclamado por su contraparte desde ese momento. 

Se debe distinguir dentro de la propia naturaleza jurídica a través de la 

temporalidad, que aquellas notificaciones pueden denominarse de efectos 

inmediatos, pero en contraposición a estas, tenemos que analizar los que no lo son, 

esto es , las notificaciones meditas, tratando de aportar en este orden de ideas , esta 

mi inquietud de clasificar la naturaleza de las notifi caciones que he denominado 

inmediatas y mediatas, de éstas resulta pertinente señalar que las notificaciones de 

las determinaciones judiciales ordenadas a través de edictos , bien , en Boletín 

Judicial. Periódico. Tableros de Avisos , Diarios Oficiales, tienen una presunción , 

como atinadamente lo refiere José Alberto Garrone, en su Dicciona rio Jurídico. más 

sin embargo no llega a la consideración que ahora se aporta. pues el refiere que 

aquellas notificaciones por estrados del juzgado. son un acto real de transmis ión que 

genera un conoc1m1ento presunto . 

Al parece se quedó a la mitad del camino. al definir lo que ahora señalamos a 

la med1atez, lo le1ano de cuya explicación a través del ob1eto buscado. el Juzgador 

emite el ed icto , pero no tiene la certeza de configurar de inmediato aquel la trilogía 



procesal, sino que tiene que esperar al resultado de aquella publ icación y ¿que 

sucede en los casos en que no se tiene noticia del buscado? , entonces , el Juez 

suplirá con la figura de lo tácito. pero para ello requiere de una prueba como lo son 

los ejemplares de publ icación de los edictos como instrumento de valoración a lo 

tácito. 

La declaratoria de que ha quedado bien emplazado el demandado y su efecto 

subsecuente ordenar el computo . para continuar con la secuela procedimental , no 

fue en una forma espontánea, sino que se llevo a cabo todo un proceso de 

elaboración de prueba y será el costo procesal , esto es puede transcurrir los 

TREINTA O SESENTA DIAS que al caso contempla el art ículo 122 del Código de 

Procedimiento Civiles, para el Distrito Federal , término que se le concede al 

demandado para concurri r ante el Juez a oponer excepciones y defensas y esos 

términos pueden verse rebasados para obtener la ansiada prueba o constancia de 

que los edictos fueron publicados en los medios que determina la ley o 

discrecionalmente el Juez, ello atiende a la figura de la mediatez. 

Por otro lado, en el aspecto formal , ha quedado claro que el edicto es una 

forma de dar difusión a las disposiciones procesales emitidas por el órgano 

jurisdiccional, así toman el carácter de notificación a través de instrumentos distintos 

a los directamente establecidos para el personal del Juzgado, son notificaciones 

publicas hechas por auxiliares o terce ros: Este tipo de notifi caciones se realizan en 

los periódicos cuya exigencia es que debe ser de mayor ci rculación en la reg ión 

correspondiente, en el Boletín Judicial, en los Tableros de Avisos del Juzgado, en la 

Tesorería. en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal. en el Diario 

Oficial de la Federación . segun el caso concreto. que se adecue a la ley. 

Estos edictos deben contener los requisitos siguientes: identif ica r el numero de 

expediente, Secretaría, la autoridad que lo emi te , el nombre de las partes . el Juicio , 

fecha de la providencia y la redacción de modo preciso y conciso , sintetizando dicha 

providencias que se ordenen publicar, evitando transcripciones litera les. señalando 



únicamente los puntos substanciales, evitando costos excesivos. de conformidad a lo 

establecido en el art ículo 128 del Código de Procedi mientos Civiles. 

Los edictos como medio de comunicación procesal , auxiliado por terceros 

como es el periódico encargado de publicarlos, en cierta manera son eficientes, pero 

cuando no se realizan adecuadamente provocan nulidades, ya que muchas veces se 

observa que cuando se mar:ida a publicar un proveído o resolución , por hacer las 

cosas rápidas no se percatan de los errores, como son: no establecen fecha en que 

se dictó el auto a publicar o resolución , por lo que no se sabe cuando se ordenó 

dicha resolución o en base a que auto se está actua.ndo y menos a partir de cuando 

empieza a surtir sus efectos . 

De acuerdo al artículo 128 del Código de Procedimientos Civiles, los edictos 

deben contener en forma precisa y concisa, sintetizando las providencias que sé 

orden publicar, evitando transcripciones literales, señalando únicamente los puntos 

substanciales, lo que no sucede, pues a menudo encontramos en los periódicos de 

circulación que no se redactan en la forma prevista y carentes de coherencia , 

cambiando el sentido que esencialmente quiso dar el Juzgador. transgrediendo con 

ello , las normas esenciales del procedimiento, dejando en estado defectuoso la 

comunicación a través de ese edicto, lo que traduce lesión de alguna manera a la 

defensa del procesado demandado a quien se dirige, precisamente porque hacen un 

resumen inadecuado. tipo telegrama, que carece de los elementos principales , 

perdiendo así el sentido principal de la providencia y que aparte contiene muchas 

faltas de ortografía. por lo que provocan un violación a las garantías conten idas en 

los artículos 14 y 16 Constitucional, también no se identifica plenamente los datos del 

expediente. el nombre completo de las partes, por lo que tan solo el transcribi r el 

nombre completo de un codemandado se ignora el de los demás, sin ser suf iciente la 

abreviatura "'y otros··. "y/o'·. lo que trae que la persona emplazada o notificada no 

sepa cuales son las otras personas o quien más se le demandan prestaciones. ello 

trasciende a que el gobernado no eiercite plenamente sus derechos. dado que 
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pueden tener interés contrario o excepciones que oponer en forma diversa al 

codemandado o litisconsorte. 

Para llegar al extremo de emplazar por edictos . no es un capricho o 

eventualidad del que la parte actora exprese que no conoce el domicilio del 

demandado, sino que el Juez tiene la obligación de acatar el orden público. 

buscando u ordenando la búsqueda del domicilio, único extremo para el cual el 

órgano jurisdiccional representado por el Juez, debe ordenar el agotamiento de una 

investigación, valiéndose de instituciones terceras , como suele establecerse de 

aquellas instituciones públicas y que dentro de sus funciones registren el domicilio 

del los ciudadanos , se les pedirá informe para que aporten el domicilio ignorado, esto 

quiere decir que si no se agota esa investigación no se ordenará el emplazamiento 

por edictos, dado que es requisito previo. 

Por otro lado, el tratamiento de las notificaciones en el caso en que el juicio se 

encuentra en ejecución de la sentencia, cuando se tiene que convocar a postores a 

efecto de la venta de los bienes embargados, hipotecados, etc .. se colocan en los 

Tableros de Avisos del Juzgado. así como de la Tesorería y en periódico de mayor 

circulación, estos se transforman en edictos de coniunto y para que surtan efectos 

plenos en forma unitaria, se requiere que todos estén publicados en diversos medios , 

pues la falta de sólo uno de e_llos , hace la obligación al Juzgador de repetirlos hasta 

obtenerlos en forma completa, repetición que trae consigo retardo y retroceso del 

procedimiento de alguna forma. puesto que se deben repetir esas publicaciones por 

no ajustarse a lo previsto en el art ículo 570 del Código de Procedimiento Civiles . 

Por otro lado tenemos las formalidades de contenido de esos edictos . como 

son: que exista una certificación de la Secretaría, de1ando constancia a los autos, 

respecto de las demás publicaciones de los Tableros de Avisos del Juzgado. Por 

cuanto al formato de dichos edictos como ya se d1¡0. deben contener el extracto 

preciso de la identificación del bien tendiente a la venta, así como, el precio de 

avalúo y la postura que debe ser base para el inicio de la venta del bien , además 



indicándole a los interesados que deben exhibir la garantía no menor al equivalente 

del 10% de la cantidad del precio de avalúo y dichos edictos deben contener el 

nombre completo del Secretario firmante que autoriza los mismos, sin tales 

requisitos , además del número de expediente, Secretaria del Juzgado que convoca , 

nombre de las partes y la fecha en que se programó para llevar acabo la dil igencia. 

El proceso de preparación, en cierta parte corre a cargo del Juzgaqo como 

son la elaboración de los edictos y publicación en los Tableros de Avisos, entonces , 

la persona encargada además tiene la obligación de hacer el proyecto de la 

certificación de publicación. recabar la firma del Secretario de Acuerdos , sellarlos y 

estar al pendiente para el siguiente periodo de publicación y una vez cumplido el 

dicho término, las publicaciones se deben coser al expediente correspondiente como 

constancia de autos, a efecto de tener la certeza jurídica que se cumplió con lo 

ordenado en autos , pero que sucede al omitir la certificación de las publicaciones, la 

firma del Secretario y la costura de las mismas, pues cuando llega el día de la 

audiencia de remate. resulta que las partes y el Secretario se percatan que no existe 

constancia de las publicaciones por parte del Juzgado o si están no tienen firmas y ni 

sellos, por lo que provoca la nulidad de dicho acto jurídico y para subsanar dicha 

omisión, es practica viciada que hasta entonces se sella, se firma y se cose, cuando 

debiera señalarse que no se encuentra debidamente hecha la notificación en la 

forma prevista y obviamente que traería como consecuencia , el señalamiento de 

nueva fecha con toda la perdida de recursos económicos , en pequicio de la parte 

interesada. perdida de ti empo y esfuerzo y para el Secretario de Acuerdos una 

amonestación a efecto de que evite aquella practica que redunda en mayor traba¡o y 

retrazo en dicho asunto . 

Lo mismo sucede cuando se tiene que publicar la admisión de demanda, 

pruebas, etc .. resul ta que contiene las omisiones ya mencionadas en el párrafo 

anterior y por no revisar se mandan a publicar y después vienen las nulidades porque 

no se adecuan a derecho. 



"A los enterados en el derecho procesal nos interesa los actos , no por su 

material expresión, sino por el sentido de la conducta que realiza o hacer 

real una norma, esto es la adecuación de la conducta a la norma 

procesal."152 

No resulta violatorio que en la actualidad los Jueces por mayor seguridad 

jurídica soliciten no de una Institución pública que lleve registro de domicilios, sino de 

varias, aún cuando se critique que esto es violatorio a la fracción 11 del artículo 122 

del Código de Procedimiento Civiles. Cuando el Juez solicita el auxilio de varias 

dependencias, es valido dado que para obtener la prueba de la certeza del domicilio 

se puede valer de métodos diversos, puesto que se impone el principio de seguridad 

Jurídica ante el principio de agilidad, entonces, en este caso coincido con el criterio 

de que tanto la Secretaria de Transportes y Vialidad, Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores del Instituto Federal Electoral , la Subdirección de afiliación y 

vigencia del Instituto del Seguro Social al Servicio de los Trabajadores del Estado y 

al Instituto Mexicano del Seguro Social , el Registro Público Sección Comercio, 

deben ser instituciones auxiliares en las que dan su informe, respecto de la 

búsqueda en sus archivos de los domicilios actuales de los demandados, sin 

embargo, no siempre se concluye con la aportación de sus archivos con el domicilio 

buscado, entonces es cuando se procede a la publicación de los edictos. 

Este procedimiento resulta incompleto e insuficiente sin el agotamiento de los 

medios de convicción para localizar los domicilios, pues no basta con el informe 

rendido por una dependencia de gobierno y por que no reformar esa segunda 

fracción del artículo 122 del Código de Procedimiento Civiles, e incluso se permita 

girar oficios a la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, Teléfonos de México , a las 

Instituciones de Crédito, Secretaria de Relaciones Exteriores, Secretaría de 

Gobernación, a efecto de que también contribuyan al auxilio de las labores del 

Juzgado para que proporcionen el domicilio actual del o los demandados. ya que si 

'
52 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Derecho Procesal, Volumen 11. 2• edición. Editorial Oxlord Univers1ty Press. 

México. 1996. pág. 784 
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las anteriores dependencias no cuentan con el domicilio, puede que esta si tengan el 

dato, pues las personas siempre hacen uso de dichos servicios públicos y privados , 

siendo necesario agotar totalmente dichos medios de conoci miento y que están 

dentro de las posibilidades del Juez, para tener la certeza 1urídica que efectivamente 

se desconoce totalmente el lugar de residencia del buscado. Sirviendo de apoyo la 

siguiente jurisprudencia 786, publicada en la página 1302 del apéndice al Semanario 

Judicial de la Federal, 1917- 1988 , segunda parte, salas y tesis comunes bajo el 

rubro: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS". - No basta la afirmación del actor 

sobre la ignorancia sobre el domicilio del demandado para que, el 

emplazamiento se haga por edictos sino que es indispensable que ese 

desconocimiento, tanto del actor como de las personas de quién se 

pudiera tener información haga imposible la localización del reo ". 

La tesis sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circui to, visible en la página 495 del tomo IX-ABRIL, del Semanario Judicial de la 

Federación, octava época con el epígrafe: 

"EDICTOS REQUISITOS. PREVIOS A SU NOT/FICACION". El artículo 

122 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

ordena que procederá la notificación por edictos cuando se tra te de 

personas cuyo domicilio se ignora. estableciendo como requisitos previos 

el informe de la Policía Preventiva: ahora bien s1 ese documento no 

contiene el señalamiento de las investigaciones que se realizaron para 

tratar de localizar el domicilio de la persona buscada, sino simplemente se 

dice que no existen antecedentes de la misma, en esa corporación. es 

evidente que no se cumple con la indicada exigencia, para que proceda la 

notificación en esos términos ··. 

:235 



Asimismo sirve de apoyo la siguiente Tesis Jurisprudencia! sustentada por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Localizable en foja 

199, tomo 205-216, Sexta Parte, Séptima Época, del Semanario Judicial de la 

Federación, cuyo rubro y contenido literal es el siguiente: 

"EDICTOS REQUISITOS PREVIOS A LA NOTIFICACIÓN POR ". -

Previamente la notificación que se realice por medio de edictos debe 

probarse en forma fehaciente que se ignora el domicilio de la parte 

demandada en este juicio, pero tal ignorancia debe ser general, 

entendiéndose con ello, que se desconozca dicho domicilio tanto por el 

actor, como las personas de quienes se pudiere tener información, 

asimismo debe de comprobarse que la búsqueda por la policía del lugar 

en que tuvo su último domicilio fue infructuosa, no bastando para ello, la 

simple afirmación de esa Institución, sino la relación razonada que 

contengan las investigaciones que se realizaron para que quede en forma 

clara que efectivamente el desconocimiento es general". 

La irregularidad procesal al respecto , se da cuando hay " ... ausencia de 

elementos o de factores , de esos datos que, en general, entran en la composición de 

una relación jurídica y por implicación, en la naturaleza jurídica del acto mencionado 

o significado en esa relación. "153 

"Su finalidad no sólo es impedir la ocultación maliciosa del conocimiento del 

domicilio que deben denunciar el interesado, sino también evitar que resulte 

conculcado el derecho de defensa en juicio ... 154 Por lo que, si se esta ante la 

presencia de resoluciones mal transcritas o deficientes en su esencia y al resumirlas 

violan derechos procesales, aptos para hacer valer por medio de recursos de 

impugnación. Tiene aplicación al caso concreto la siguiente tesis aislada: 

'
53 lbidem. pág . 881 
'" MAURINO, Alberto Luis. Op Cit. Supra Nota 31 . pág . 179 
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Novena época instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo 111 , Febrero de 1996 tesis : 1.4º.C.9 C. Página 413. 

"EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley 

prevé que las notificaciones y sobre todo el emplazamiento, han de 

hacerse de manera fidedigna; asi, el articulo 256, en relación con los 

numerales 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, exigen que se notifique al demandado en su domicilio y 

solo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hallado. Si se 

ignora su paradero o se trata de persona incierta, a fin de que no queden 

sin encontrar solución jurisdiccional algunos problemas juridicos, la ley 

permite que las notificaciones se hagan por edictos (articulas 22, 119 

último párrafo, 122 y 226 del mismo ordenamiento, asi como 649, 666, 

667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal). Siendo asi, los 

edictos medios extraordinarios de notificación que carecen del grado de 

certidumbre de las notificaciones personales normales, pues ya sea por 

ignorancia, pobreza. o falta de tiempo o por simple azar, la persona 

buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, 

deben al menos especificar la existencia del procedimiento, la autoridad 

que lo tramita, quien lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además. 

para alcanzar un grado aceptable de efectividad, deben contener el 

nombre del buscado. incluso aquel con que es conocido o se ostenta, 

etcétera. y tra tándose de persona incierta , la descripción fiel de la cosa y 

objeto que se persigue con el juicio, si es mueble o inmueble, y los datos 

que la identifiquen, lugar de ubicación, colindancias. nombre con que es 

conocida, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se 

llame la atención del interesado, y es claro que si estos datos no son 

exactos. no se crea la presunción de que los edictos hayan alcanzado su 

objetivo'" 
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La clasificación estrictamente formal de las notificaciones por edictos, aporta 

una naturaleza jurídica del legislador, esto es, este tipo de actuaciones que están a 

cargo de sujetos distintos al proceso, como es el periódico, los lugares de Avisos del 

Juzgado, llamados Estrados de Tesorería o lugares de costumbre, bien todos estos 

elementos no son autónomos, sino que pasan a conformar una unidad, esto es que 

si falta el edicto avisado en los Tableros del Juzgado o de la Tesorería . dicha 

notificación no llega hacer viable, no nace por la falta de uno de ellos, lo que nos da 

un alcance de que el legislador le quiso dar una naturaleza jurídica de conjunto , 

vasta con analizar los casos de emplazamiento, la fracción 11 del articulo 122 del 

Código de Procedimiento Civiles, que exige textualmente " ... los edictos se publicarán 

por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial y en el periódico local que 

indique el Juez ... " ahora bien por cuanto a la fase de ejecución , el articulo 570 del 

Código de Procedimiento Civiles, refiere ''. .. se sacarán los bienes a pública subasta, 

anunciándose por medio de edictos que se fijarán por dos veces, en los Tableros de 

Avisos del Juzgado y en los de la Tesorería del Distrito Federal ... ". De dichos textos , 

se puede entender validamente que es una aplicación conjuntiva . 

Como los medios de difusión autorizados no son los ideales para que tenga 

noticia el destinatario, deberían de autorizarse otros medios de comunicación que 

igualmente sirvan a la notificación, tales como la radio , la televisión de los que se 

pudiera criticar su alto costo, sin embargo, esto puede salvarse con los espacios 

destinados a la reserva de las concesiones que otorgue el estado a los particulares, 

quienes ceden el tiempo de transmisión a programas que el propio estado designa 

como sociales, en tal orden debieran incluirse en esos programas las notificaciones 

por edictos y es precisamente para respetar las garantías de ser oído y vencido en 

juicio en la debida forma. Sin embargo, el planteamiento nos obliga al análisis de los 

medios para con los fines y desde tal perspectiva en el que la rad io y televisión son 

de alto costo , los medios rebasarían los fines , dado que la radio se ve desplazada 

por la televisión libre y esta se encuentra rebasada por la televisión comercial o 

canales específicos, lo que hace que el común de las personas no use tales 
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instrumentos para obtener información de su entorno social y estaría en tela de juicio 

la eficacia de la noticia que pretende darse por esos medios. 

Para concluir, cabe mencionar que el interne! es un medio mas útil y con 

tendencia a utilizarse como herramienta auxi liar al derecho procesal ya que 

actualmente el Tribunal Superior de Justicia cuenta con una pagina de interne! 

donde se publica el Boletín Judicial y el Poder Judicial Federal, también incluye sus 

listas de asuntos con el debido resumen de las determinaciones que se dictan, por lo 

que sería conveniente contar con otro Órgano Auxiliar parecido al Boletín Judicial , 

nada que en este (interne!) se publicarían los edictos y de igual manera sería 

opcional. 

3.2.10 NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN JUDICIAL, LISTAS Y ESTRADOS 

Estos medios de notificación de cuya naturaleza jurídica ya hemos 

mencionado en párrafos anteriores, están formalmente regulados por los artículos 

126 y 127 del Código de Proced imientos Civiles, en esencia, encontrando en la 

practica que existen muchas violaciones en estas clases de comunicaciones que se 

cometen a diario. 

Partiendo en las publicaciones por Boletín Judicial , se originan varias 

violaciones, desde la elaboración de la lista (que contienen el numero de expediente, 

secretaria , nombres de las partes, tipo de juicio, numero de providencias a publicar, 

con la modalidad de que si es publicación del día siguiente, si esta mal publicado. si 

no esta publicado, si es una sentencia definitiva o interlocutoria) que se lleva al 

Boletín Judicial para que se edite los asuntos que se acordaron y que los interesados 

podrán revisar al día siguiente en los Juzgados correspondientes, hasta la impresión 

de dichas listas en los Boletines Judiciales, ya que cuando llegan estas listas al 

Boletín Judicial , a pesar de que contengan bien identificados los datos de los 

asuntos, se les llegan a pasar errores en la edición de la prensa , como el nombre 



incorrecto, cambian el tipo de juicio, o simplemente omiten algunos datos importantes 

de identificación del expediente, entonces al día siguiente. las personas encargadas 

del Archivo respectivo a cada Secretaria, revisan el Boletín para hacer constar en 

autos el número y fecha de publicación y no se percatan de los errores y los dan por 

bien publicados, ya sea porque tienen prisa en revisar ochenta a cien expedientes 

antes de las nueve de la mañana, auque a veces estas personas llegan tarde y van 

terminando de revisar los expedientes a las doce del día y cuando quieren 

publicarlos de nueva cuenta, resulta que se les paso el tiempo, porque la persona 

encargada de hacer las listas ya cerro las mismas y los lleva al Boletín Judicial, 

siendo que este lugar tiene un horario preciso para entregar las listas, que son antes 

de las trece con treinta minutos de lunes a jueves y los viernes antes de las trece 

horas, provocando que la persona autorizada en autos no pueda ver lo publicado, 

sino hasta el tercer día. 

Cabe aclarar que doctrinariamente esas listas que elaboran para la 

consecución o control de los datos de cada expediente no son instrumentos de 

actuaciones judiciales, sino duplicados de los listados con los que se maneja él 

engrane jurisdiccional , por las cuales se vale el Juzgado para auxiliar al litigante o al 

público en general a ubicar e identificar el expediente, lo que es distinto a la 

actuación procesal. Para aclarar esta circunstancia es valido señalar que es practica 

en los juzgados el que se duplique las listas, sin embargo ese duplicado no se 

encuentra debidamente certificado ni autentificado por los encargados de dar fe. lo 

que es distinto para el caso de la publicación en el periód ico denominado Boletín 

Judicial en el que Secretari o da fe y asienta un sello y es el que forma parte 

propiamente dicha notificación, entonces. este si es un instrumento y parte de la 

actuación procesal de donde se despliega la temporalidad para la carga procesal que 

le impone el Juzgador a cada una de las partes , entonces se cumple as í de 

incorporar aquellos actos a las actuaciones judiciales , pues ya dijimos desde los 

primeros capítulos, como se integra el acto a la naturaleza judicial (no todos los actos 

son de Naturaleza Judicial) . 
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Por un lado existe la omisión de la encargada del archivo respectivo en revisar 

diariamente y con tiempo, el Boletín Judicial , verificando que efectivamente se 

publiquen correctamente los asuntos del Juzgado y pasar con la persona encargada 

de realizar la lista para que publique correctamente los expedientes, haciéndole la 

énfasis de sus omisiones ; por otro lado, también tiene culpa la encargada de hacer 

las listas porque no tiene el cuidado de identificar los datos del expediente y si por su 

negligencia anota lo que ella o él cree que es necesario, a parte de que nq deja a la 

vista del público las listas que se publicaron para que los abogados las revisen , por lo 

que provoca que los abogados no identifiquen el asunto y se les pase los términos o 

en su caso el desahogo de vistas, etc.; así mismo, el Boletín Judicial, por no 

percatarse de las impres iones realizadas . 

Esas prácticas y vicios, es necesario corregirlo, para el caso de que no exista 

plena identificación del rubro de alguno de los asuntos tendientes a repetir su 

publicación, los Secretarios deben corregir certificando en el expediente, si aquel 

asunto se da por mal publicado y motivando el porque se hace, puesto que no es 

suficiente la anotación en el ejemplar del Boletín Judicial sus siglas "MP" que quiere 

decir mal publicado, en primer término en las actuaciones no es valido utilizar 

abreviaturas , tachaduras ni enmendaduras, entonces existe mayor razón para exigir 

que esa circunstancia se regule a través de la modificación del propio artículo que lo 

ex ige, como lo es en el artículo 56 fracción 111 del Código de Procedimiento Civiles, 

en tal orden, el encargado de autorizar las actuaciones como lo refiere la fracción 

siguiente del numeral antes citado "IV Las actuaciones ¡udiciales deberán ser 

autorizadas ba¡o pena de nulidad por el funcionario público a quien corresponda dar 

fe o certificar el acto y ... ·· 

Así . "perteneciendo al género de las notificaciones fictas , participa de la 

final idad de ellas. que es precisamente la necesidad de impulsar el proceso hacia su 

culminación , dada la imposibilidad de comunicar expresamente todos los actos 

procesales". 155 Por ello debe ser requisito indispensable que se realicen clara y 

'
55 ibídem. pág. 132. 
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perfectamente las notificaciones que se publican en el Boletín Judicial para no 

incurrir en nulidades de actuaciones o reposiciones de juicios enteros. 

Otro punto de discusión, son las publicaciones de juicio ejecutivos mercantiles, 

que cuando les recae un auto admisorio, se deben publicar como "secretos", para 

prevenir posibles fraudes de acreedores o de dilapidación de bienes en detrimento 

de los mismos, por lo que no se lleva acabo y se publican los nombres de las partes 

antes del emplazamiento y a veces después del emplazamiento, al respecto Rafael 

Pérez Palma critica que es antijurídico dicha practica, ya que por un lado el artículo 

en comento , exige la publicación expresa con los nombres de los interesados y la 

publicación de secreto atento al principio de igualdad que debe imperar en el 

proceso, continua diciendo dicho procesalista que la publicación secreta equivale a 

ejecutar la providencia sin notificar previamente al interesado, lo que es contrario a 

derecho, ya que en el articulo 123 del Código de Procedimiento Civiles, que versa 

que tendrá que primeramente notificarse al demandado, aún contra la opinión que 

dice este autor de los Jueces que justifican que de alguna forma, aquella providencia 

tarde o temprano al interesado y al momento de ejecutarla quedara notificada al 

mismo tiempo de ejecutarla, pero continua el procesalista señalando que no da 

oportunidad a la parte demandada para interponer recurso y se daría el atropello a la 

ley procesal y concluye su comentario que los Jueces no están facultados para 

otorgar a las partes mas ventajas o derechos que la ley consigna. 156 

Existe un punto que pudiera contrariar a dicho autor de comentario, pues en el 

mismo artículo 123 del Código de Procedimiento Civiles, parece que el legislador dio 

entender por lo menos así la redacción del artículo, para dar una facultad 

discrecional al Juzgador para el caso de la primera notificación al promovente de 

cualquier procedimiento se le hará por Boletín Judicial , entiéndase que el 

promovente se refiere al actor y es a quien se le notificará por Boletín Judicial , sa lvo 

que se dispusiera otra cosa por la ley o el Tribunal, esto entendido en el contexto de 

' '' PÉREZ PALMA. Rafael . Op. Ci t. Supra . Nota 39. pág. 188 



la igualdad procesal para las partes, que tanto pudiera aplicarse al promovente del 

procedimiento, como para la contraparte de este y más todavía cuando dice ... "salvo 

que se disponga otra cosa por la ley (que en la especie en comento no existe 

disposición expresa para la publicación de secreto) , o el Tribunal. .. " así en el 

segundo de los extremos entra la facultad discrecional para tomar aquella medida 

precautoria en aras de la eficacia de ejecución de aquel mandato, sin embargo, no 

es pleno este sustento, de ahí que el comentarista invoque el principio de igualdad. 

Ahora bien, por cuanto a la suscrita considera tiene mayor peso el hecho de 

que no exista la disposición expresa y en base al principio de legalidad, el Juez esta 

obligado a fundamentar y motivar su determinación y a falta de norma expresa se 

atiende a los principios procesales, esto es, es legal el que haga uso de sus 

facultades discrecionales como rector del proceso y que más fundamento puede 

tener cuando el propio artículo 123 del Código de Procedimiento Civiles, le concede 

esa facultad discrecional en el último de los dispuestos en comento. Sirve de apoyo 

la siguiente tesis: 

Novena época instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo 111 , Marzo de 1996, Tesis l.3º.C.86 C, página 976. 

"NOTIFICACIONES POR BOLETÍN JUDICIAL, NULIDAD DE PROCEDE 

SOLO POR ERRORES U OMISIONES SUSTANCIALES. Una irregular 

publicación en el boletín judicial se actualiza cuando el nombre o los 

apellidos de las partes, que se publiquen, no correspondan a los del actor 

o de la demandada si se trata de jurisdicción contenciosa, o del 

promovente si se trata de ¡urisdicción voluntaria, o bien se encuentren 

modificados por alguna letra puesta de más o de menos. con la 

circunstancia que el error u omisión que se cometa en la publicación 

deberá ser de tal magnitud que haga no identificables los ¡uicios 

respectivos, en cuyo caso podrá pedirse su nulidad. Pero si la notificación 



por Boletín Judicial se impugna porque no se hizo la publicación en orden 

alfabético o porque no se publico el nombre del actor o del promovente de 

alguna diligencia empezando por el apellido paterno, tal circunstancia en 

manera alguna puede considerarse como un error que haga no 

identificable el negocio de que se trata y por lo tanto, no encuadra dentro 

de la hipótesis prevista por el artículo 126 segundo párrafo del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, sin que sea válido alegar que 

por costumbre siempre se indician- las publicaciones por el apellido 

paterno del promovente, toda vez que, en términos del artículo 10 del 

Código Civil, en contra de la observancia de la ley no puede alegarse 

desuso, costumbre o práctica en contrario, por lo que deberá prevalecer lo 

dispuesto por el artículo 126 de la Ley Adjetiva invocada; en tanto que 

dentro de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal, no existe disposición alguna que regule el orden en 

que deban hacerse las publicaciones de los asuntos en trámite ante los 

tribunales de justicia del fuero común. " 

De lo anterior se puede resumir que para evitar suspicacias, sugiero que se 

deje a la vista la colección de la publicación del Boletín, ya que es el instrumento que 

va a representar la existencia material de la notificación y no la lista que se pone por 

regla general a disposición del público de los que ya dijimos que son meros 

duplicados y acarrearía inseguridad jurídica, porque aunque contenga los datos de 

los expedientes publicados no son perceptibles plenamente cuando existe alguna 

anomalía. 

Por cuanto a las notificaciones publicadas en el estrado o también llamado 

Tablero de Avisos, el cual no tiene una reglamentación determinada para su uso , 

incluso en algunos Juzgados no existen estos, lo que lleva a que la autoridad judicial 

improvise alguna ventana o puerta para la fijación de los edictos, cédulas , etc , lo que 

hace que no exista un control en su consulta de los posibles interesados, ya que en 

muchas ocasiones son arrancados de su lugar por cualquier persona, pues nadie 



cuida su conservación, motivando estrategias ilegales para aparentar que no se 

practicaron las notificaciones ordenadas. 

Los estrados son lugares reservados en un Juzgado para exponer el público 

los edictos de notificación que se acuerden en los procedimientos. 157 

"En las notificaciones en los estrados del Juzgado hay un acto real de 

transmisión , que genera un conocimiento presunto (no un conocimiento cierto, como 

en la personal)."158 

Mi propuesta al presente problema la refiero de la siguiente manera: en cuanto 

al Boletín Judicial, ampliar su reglamentación para que se contemplen en forma legal 

y apegada a derecho las publicaciones secretas , tratándose de juicios ejecutivos o 

de providencias precautorias, hasta antes de que se realice en forma debida el 

emplazamiento y que las publicaciones sean revisadas por personal capacitado, que 

este consiente de la importancia que lleva implícito las notificaciones por ese medio, 

imponiendo sanciones más severas en caso de omisiones a su empleo, imponiendo 

en la legislación las bases que rijan las publicaciones nulas o susceptibles de 

anularse, pues en la practica se ha demostrado que existe una diversidad de criterios 

que hacen caer en contradicción a las determinaciones judiciales. 

Por cuanto a los listados, estas deben considerarse únicamente como un 

medio secundario de consulta de toda notificación, ya que estas no pueden ir mas 

allá en sus efectos que los establecidos para el Boletín Judicial y este es el único 

medio en su especie que determina la validez de una comunicación al público en 

general o interesados, por el lo es importante tener a la vista el ejemplar del Boletín 

Judicial, como lo he propuesto en líneas anteriores. 

"' GARRONE . José Alberto. Oiccionano Jurid1co. Tomo 11. Editorial Abeledo Perrot. Buenos Aires. 1995. pág. 
150. 
"' lb1dem. pág 154 
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Los estrados es una figura que encierra incertidumbre en el fin u objeto que 

persiguen , por lo que propongo sean eliminados y en su lugar se ponga a disposición 

del público una computadora que substituya una mesa de control que no funcionó en 

años pasados, en cada Juzgado en la que una persona técnica proporcione la 

información debida o bien directamente el litigante podrá disponer de ella e incluso 

copiar la información en un disco de 3/112, que contribuirá a la impartición de justicia 

en forma gratuita y del resultado de tal consulta establecer la certificación de que ha 

quedado notificada aquel la parte en los casos que así lo amerite , así también que 

sea de fácil acceso, como por eiemplo lo que sucede en las bibliotecas públicas, en 

las que para buscar la información se dan opciones de búsqueda, ya sea por número 

de expediente, nombre de las partes, tipo de juicio, audiencias de remate , etc. , y así 

se evitaría el cúmulo de hojas que ni siquiera se ven, la perdida de las mismas e 

incertidumbre jurídica. 

3.3 RECURSOS LEGALES 

Con el fin de provocar la seguridad y la justicia como fines esenciales en la 

sociedad, los medios de impugnación son regulados como instrumentos legales para 

superar y corregir la inevitable falibilidad humana al iuzgar en los conflictos , ya que el 

hombre es un ser que puede equivocarse, a veces con mucha frecuencia y en virtud 

de esta posibilidad de error de los jueces en sus resoluciones , que también son 

emitidas por hombres, deben estar sujetas a un procedimiento de reexamen , para 

que mediante este se llegue a alguno de los tres probables resultados de todo medio 

de impugnación: revocación , modificación o confirmación. Pues es deber prioritario 

de la sociedad garantizar a los hombres los medios eficaces para evitar o dejar sin 

efecto resoluciones o actos realizados por los Juzgados que atenten contra la ley. la 

justicia o la razón . 

El vocablo latino impugnare proviene de in y pugnare, que significa luchar 

contra, combatir, atacar. El concepto de medios de impugnación alude, precisamente 



a la idea de luchar contra una resolución judicial. de combatir jurídicamente su 

validez o legalidad. 159 

Para Alcalá-Zamora , los medios de impugnación "son actos procesales de las 

partes dirigidos a obtener un nuevo examen, total o limitado a determinados 

extremos, y un nuevo proveimiento acerca de una resolución judicia l que el 

impu_gnador no estima apegada a Derecho, en el fondo o en la forma. o que reputa 

errónea en cuanto a la fijación de los hechos. "160 

"Configuran los instrumentos jurídicos consagrados por las leyes procesales 

para corregir, modificar, revocar o anular los actos y las resoluciones ¡udiciales, 

cuando adolecen de deficiencias, errores, ilegalidad o injusticia. "161 

Generalmente se identi fican los conceptos de medios de impugnación y de 

recursos como si estas expresiones fueran sinónimas, sin embargo la doctrina 

considera que los recursos sólo son una especie de los medios de impugnación, que 

vienen a ser el género. Además existen otras especies, tales como remedios 

procesales, procesos impugnativos, incidentes impugnativos, entre otros . 

Se consideran remedios procesales los instrumentos que pretenden la 

corrección de los actos y las resoluciones judiciales ante el mismo Juez de la causa. 

De acuerdo a nuestros ordenamientos Procesales Civiles de la Federación y del 

Distrito Federal. especialmente son Ja revocación, la reposición y la aclaración de 

sentencia. 

Se entiende por procesos impugnativos aquellos en los cuales se combaten 

actos o resoluciones de autoridad a través de un proceso autónomo. en el cual se 

inicia una re lación iurídica procesal diversa. En nuestro ordenamiento procesal 

podemos señalar como tales al Juicio seguido ante los Tribunales Administrativos, 

'
59 BECERRA BAUTI STA. José. Op. Cit. Supra. Nota 71. pagina 530 

'
60 lbidem . pág. 532 

'
6

' Enciclopedia Jundica Mexicana. Tomo V, Op. Cit. Supra. Nota 47. pág. 345 



particularmente al Tribunal Fiscal de la Federación, el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal y otros similares, así como el Juicio de Amparo , ya 

que en ambos supuestos existe una separación entre el procedimiento 

administrativo, legislativo en el cual se creó el acto o se dictó la resolución alas 

disposiciones impugnadas y el proceso judicial a través del cual combaten. 

Recurso viene del latín recursus, camino de vuelta, de regreso o retorno , es el 

medio de impugnación que se interpone contra una resolución judicial pronunciada 

en un proceso ya iniciado, generalmente ante un Juez o Tribunal de mayor jerarquía 

y de manera excepcional ante el mismo Juzgador, con objeto de que dicha 

resolución sea revocada , modificada o anulada. 

Couture, define el Recurso: "como el regreso al punto de partida, es un re

correr de nuevo, el camino ya hecho, y la palabra recurso se emplea para designar 

tanto el recorrido que se hace mediante otra instancia, como el medio de 

impugnación por virtud de la cual, re-corre el proceso. "162 

Guasp, define el Recurso como: "una pretensión de reforma de una resolución 

¡udicial dentro del mismo proceso en que dicha resolución ha sido dictada. "163 

Los recursos se caracterizan por ser medios de impugnación que se plantean 

y resuelven dentro del mismo proceso; combaten resoluciones dictadas en el curso 

de este o bien impugnan la sentencia definitiva , cuando todavía no es firme , abriendo 

una segunda instancia dentro del mismo proceso. No inician un nuevo proceso , si no 

sólo continúan el que ya existe, llevándolo a una nueva instancia, a un nuevo grado 

de conocimiento (ad quem = autoridad superior jerárquica). No plantean un nuevo 

litigio ni establecen una nueva relación procesal, solo implican la revisión , el nuevo 

examen, de la resolución recurrida. Las partes, el conflicto y la relación procesal 

siguen siendo los mismos . 

'
62 lbidem. pág. 532. 

'
63 GUASP. Jaime. Comentarios a la Ley de En¡uiciamiento Civil. Tomo 11 . Ediloria l Aguilar. Madrid . 1943. pág. 
1043. 
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3.3.1 INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 

Para algunos autores como Francisco Carnelutti en su obra Sistema de 

Derecho Procesal Civil , aborda el estudio de las nulidades de los actos procesales en 

una forma similar por cuanto a los actos jurídicos, sin restarle él merito al seña lar que 

la nulidad procesal la enfoca en cuanto a los elementos internos y externos, da 

entender que los elementos internos son los que aportan los modelos para actos 

procesales determinados, a lo que me hace recurrir al momento de la figura del 

emplazamiento, esto es, si nuestro derecho positivo, los elementos internos de llevar 

acabo un emplazamiento, conforme a lo previsto en el artículo 116 y 117 del Código 

de Procedimiento Civiles para el Distrito Federal, constituye como elemento interno el 

que se tenga a la persona determinada, su domicilio que habite y un cercioramiento 

adecuado para que se produzca debidamente la idea de emplazamiento, esto es, 

coincide con el imperativo emplazar con el actuar, que deberá hacer el ejecutor para 

que el acto sea perfecto y pleno, pero que sucede cuando le faltan los elementos 

externos, esto es existe la falta de mención de parte del Ejecutor que a la persona 

buscada y encontrada, el Juez de los autos le concede el término de nueve días para 

oponer excepciones y defensas y se le olvida el prevenirlo para que designe 

domicilio y no le hace el apercibimiento, ese factor externo, traerá una consecuencia 

para lo cual el autor en comento asigna categorías, en el primero de los extremos, le 

va ha imponer una sanción de nulidad, en la que por efecto natural no va ha producir 

efecto alguno aquel acto procesal presente; al segundo de la categoría le va ha dar 

el adjetivo de nulidad relativa. esto es , que conforme a los efectos legales puede ser 

convalidable . 

Refiere también a la inexistencia como un término inadecuado y dice la 

inexistencia no se refiere a los efectos jurídicos, sino al acto mismo y la inex istencia 

expresa no el acto que produce efectos, sino un "no acto. "16
" 

'
6

' CARNELUTII. Francisco. Sistema de Derecho Procesal Civil, Actos del Proceso. Adiciones de Derecho 
Español por Niceto Alcalá Zamora y Castillo y Santiago Sentis Melendo. Tomo 111 . Ed1torral Orlando Cárdenas V 
lrapuato. Guana¡ualo, 1995. pág. 558. 
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Así señalado, corresponde ahora establecer que se entiende por Incidente , el 

cual proviene del latín incidere (sobrevenir, interrumpir, producirse, acontecer), se 

designa a los procedimientos que se siguen dentro de un proceso para resolver una 

cuestión accesoria al litigo principal. Esta resolución la emite normalmente el mismo 

juzgador que está conociendo del litigio principal y recibe el nombre de sentencia 

interlocutoria. 165 

En términos generales, es el planteamiento en el desarrollo del proceso de 

una cuestión que no pertenece normalmente a la que hasta entonces no ha sido 

objeto del proceso, tal cuestión incidental tiene que surgir después de haberse 

plantado la oposición procesal y antes de que el proceso haya terminado. Aunque se 

refiere a una cuestión anormal , el incidente ha de relacionarse con los temas que son 

objeto del proceso. 166 

A través de los incidentes se tramitan diversas cuestiones accesorias , por 

ejemplo: incidente de recusación , incidente de pago, de nombramiento de un 

procurador, la acumulación de autos , la oposición a la prueba, la declinatoria de 

jurisdicción, etc., las cuales nos interesa destacar aquellas que tienen por objeto 

impugnar la validez o la legalidad de una actuación judicial (diligencia o una 

resolución judicial). 

La nulidad sólo podrá ser invocada por la parte afectada y no por la parte que 

dio lugar a ella. La nulidad de una actuación debe reclamarse en la actuación 

subsecuente, pues de lo contrario aquella queda convalidada de pleno derecho 

(artículo 77 Código de Procedimientos Civiles). Este tipo de nulidad se tramita a 

través de un incidente que no suspende el curso del proceso. a diferencia del 

incidente en el que se plantea la nulidad de emplazamiento, que es de previo y 

especial pronunciamiento. (Artículo 78 Código de Procedimientos Civiles). 

'
65 OVALLE FAVELA, José. Derecho Procesal Civ//, 8° ed1c1cin. Editorial Harla. Mex1co. 1999. pág. 225 

'
66 FONSECA. José Ignacio. Diccionano Juridico. Editorial Colex, México. 1999. pag . 80 
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Dentro de los incidentes se pueden señalar los incidentes de nulidad de 

actuaciones, ya que el artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles señala que 

las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esenciales, 

de manera que quede sin defensa cualquiera de las partes. 

El incidente de nulidad se encuentra fundado en los artículos 74, 76, 78, 88 del 

Código _Adjetivo Civil y 1349, 1353 y 1356 del Código Mercantil. 

Por nulidad de actuaciones se entiende: Solución que adopta el juez de 

declarar nulo todo o parte de lo actuado en un procedimiento judicial cuando se 

hayan infringido las normas procesales, se haya producido indefensión o los actos se 

realicen por el Jugado bajo violencia o intimidación. 167 

Acción que se concede a las partes en el juicio contra actuaciones judiciales 

que estiman violatorias de un derecho o contrarias a las normas que rigen un 

procedi miento, las cuales , aun cuando no ponen obstáculo al curso del juicio, deben 

plantarse y resolverse antes de que este termine por sentencia ejecutoria. Incidente 

mediante el cual las actuaciones judiciales pueden ser revocadas o modificadas por 

existir en ellas un vicio cuya corrección legal procede. 168 

De acuerdo con el artículo 76 del Código de Procedimientos Civiles, las 

comunicaciones procesales realizadas en forma distinta a la prevista en los artículos 

11 O a 128 del propio ordenamiento procesal , serán nulas. pero si la persona a quien 

iba destinada la comunicación procesal irregularmente realizada comparece en el 

1uic10 y se muestra enterada de la resolución objeto de la comunicación procesa l, 

esta surti rá desde entonces sus efectos y se convalidará. 

La reclamación de la nulidad del emplazamiento por defectos de forma debe 

tramitarse en un incidente de previo y especial pronunciamiento, es decir. en un 

167 lbidem . pág . 85. 
'
66 OVALLE FAVELA. Jase . Op. C it. Supra. Nota 161 . pág . 227 . 



incidente cuya tramitación impide la continuación del procedimiento . el cual no podrá 

reanudarse sino hasta que el propio Juez resuelva sobre la nulidad reclamada 

(Artículo 78 del Código de Procedimientos Civiles). Esta rec lamación de la nulidad se 

puede formular en el escrito de contestación a la demanda, si el demandado 

comparece al juicio, o en un escrito que deberá ser presentado antes de que el Juez 

pronuncie sentencia definitiva, si el demando no contesta la demanda. En estos dos 

casos , la reclamación de la nulidad se tramita en forma de inciden!~ . en los términos 

previstos en el artículo 88 del Código de Procedimientos Civiles. 

Si en el juicio con el cual el emplazado irregularmente no comparece el Juez a 

pesar de este defecto, emite la sentencia definitiva, la parte afectada podrá todavía 

reclamar la nulidad del emplazamiento irregular y de los actos procesales 

subsecuentes, incluyendo la propia sentencia definitiva, a través de los siguientes 

medios de impugnación: la apelación, apelación extraordinaria (artículo 717 fracción 

111 Código de Procedimientos Civiles), acción de nulidad de Juicio concluido (Artículos 

737-A del Código de Procedimientos Civiles) y el Juicio de Amparo Indirecto (Artículo 

159, fracción 1 de la Ley de Amparo). 

Sirven de apoyo las siguientes tesis 1urisprudenciales: Quinta Época, apéndice 

de jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial de la Federación. Cuarta 

Parte, Tercera Sala, Página 747. 

"NULIDAD DE ACTUACIONES, LOS INCIDENTES DE NULIDAD DE 

ACTUACIONES NO PUEDEN PROMOVERSE DESPUÉS DE 

PRONUNCIADA LA SENTENCIA QUE CAUSO EJECUTORIA. "Cuando 

se impugnan las resoluciones anteriores a dicha sentencia. ya que, de 

esta manera, se destruirla la firmeza de la cosa juzgada , pero cuando la 

nulidad solicitada, solo afecta actuaciones practicadas con posterioridad al 

fallo y relativas a la ejecución del mismo. si puede mantenerse y 

resolverse el incidente de nulidad de éstas últimas actuaciones." 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en reiteradas 

ocasiones que la acción de nulidad de actuaciones Judiciales solo procede antes de 

que termine el juicio por sentencia ejecutoría , pues de existir esta se cierra toda 

posibilidad de que proceda el incidente de nulidad de actuaciones respecto a las 

practicas con anterioridad a la emisión de dicha plenaria y a que de considerar lo 

contrario, se atentaría contra la firmeza que corresponde a la sentencia que ha 

causado ejecutoria , equivalente a la cosa juzgada que propiamente constituye la 

verdad legal. En lo conducente, también se aplica la ju risprudencia por contradicción 

de tesis , emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación , publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de octubre 

de 1994 , página 12, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES, INCIDENTE DE. NO PROCEDE 

CONTRA ACTUACIONES PRACTICADAS CON ANTERIORIDAD AL 

DICTADO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA. "Esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha reiterado que Ja cosa juzgada constituye la verdad 

legal y que por ende, en su contra no cabe admitir recurso ni prueba 

alguna, porque de aceptarse lo contrario se destruiría la firmeza que 

corresponde a la sentencia ejecutoría. de lo que se sigue que en toda 

controversia jurisdicciona l que ha concluido con dicha sentencia, cierra 

toda posibilidad de procedencia del incidente de nulidad de actuaciones 

respecto de las practicadas con anterioridad a la emisión de dicho fallo , ya 

sea en primera instancia, en segunda o durante la tramitación de la etapa 

de ejecutorización y que caso mismo las actuaciones de una fase del 

proceso solo se pueden impugnar mediante dicho incidente. mientras no 

se concluya cada periodo procesal, pues no puede destruirse la firmeza 

que ha adquirido el Juicio a través de un simple incidente e naturaleza 

accesoria al pleito principal toda vez que la única manera de atacar este 

tipo de resoluciones es a través de los recursos que establece la ley o del 

¡uicio de amparo. en su caso." 



Se entiende por nulidad, la ineficacia de un acto jurídico. proveniente de la 

ausencia de una de las condiciones de fondo o de forma requeridas para su validez. 

Así también se expresa que es el vicio de que adolece un acto jurídico de tal 

gravedad que implica su nulidad y su inexistencia. 

El acto nulo es aquel que por carecer de alguno o algunos de los requisitos 

que la ley exige para su constitución o por no existir su presupuesto lega l, no 

produce los efectos jurídicos que debiera producir o sólo los produce 

provisionalmente. 

La ineficacia jurídica consiste en que el acto jurídico no produce los efectos 

que normalmente debería producir, debido a que carece de algún o algunos de los 

requisitos internos o externos que la ley exige para su eficacia. 

Couture, señala que la inexistencia se utiliza para denotar algo que carece de 

aquellos elementos que son de la esencia y de la vida misma del acto. 

La nulidad es algo intrínseca al mismo acto , mientras que la ineficacia es una 

consecuencia que deriva de su constitución viciosa, los actos nulos producen 

provisionalmente efectos jurídicos, son eficaces, no obstante no ser actos validos, 

también los actos sujetos a condición suspensiva son validos y no obstante ello no 

tiene eficacia jurídicamente mientras no se cumple la condición. 

Hay dos tipos de nulidad. la nulidad absoluta y nulidad relativa o anulables , la 

primera, se distingue por la mayor sanción legal de invalidez. nulidad que a su turno 

depende de que el acto afectado entre o no en conflicto con el orden publico o las 

buenas costumbres, si tiene el carácter de acto jurídico, si existen para el derecho. 

tiene una especie de vida artificial hasta el día de su efectiva invalidación , pero Ja 

gravedad de su defecto impide sobre él se eleve un acto valido. Vg. El funcionario al 

que competa dar fe o cert ificar el acto, no firma el acuerdo o acta actuaria! , por lo que 
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estas actuaciones carecen de validez y no pueden servir de base para actuaciones 

posteriores. 

Las segundas son aquellas que además de tener una existencia Jurídica, 

pueden ser convalidado, es decir sus efectos subsisten hasta el día de su 

invalidación , hay una imperfección en el acto, pero se podrá subsanar si el 

interes~do o la persona en cuyo favor se ha establecido la sanción de nulidad. 

confirma el acto viciado o si se prescribe la acción pertinente. 

Normalmente los actos procesales se realizan por sujetos del proceso que 

tiene la competencia o la capacidad requerida para tal efecto y con apego a las 

condiciones de forma , tiempo y lugar establecidos en las leyes. Estos actos 

procesales son considerados válidos precisamente porque se llevan a cabo 

cumpliendo los requisitos legales. Por la misma razón son eficaces porque producen 

los efectos previstos en ley. 

3.3.2 APELACION ORDINARIA 

Etimológicamente la palabra apelar proviene del latín appellare . que significa 

pedir auxilio, este recurso es el que se interpone ante el Juez de primera instancia 

para que el Tribunal de segunda instancia, modifique o revoque la resolución contra 

la cual se hace valer. 

La ley Primera, Titulo XXXIII Partida tercera . da a la apelación el nombre de 

alzada y la define en los siguientes términos "Alzada es aquella que alguna de las 

partes hace, de juicio que fuese dado contra ella , llamando y corriéndose a enmienda 

de mayor Juez, y tiene pro la alzada cuando es hecha derechamente, porque por ella 

se desatan los agravios que los jueces hacen a las partes maliciosamente o por 

ignorancia . "169 

'
69 PALLARES. Eduardo. Op. Cit. Supra. Nota 2, pág. 132. 



Becerra Bautista, afirma que la apelación es una petición que se hace al Juez 

de grado superior (ad quem) para que repare los defectos, vicios y errores de una 

resolución dictada por el inferior (ad qua). 110 

La apelación es un recurso ordinario y vertical , por el cual una de las partes o 

ambas solicitan al tribunal de segundo grado (Juzgador ad quem) un nuevo examen 

sobre una resolución dictada por un Juzgador de primera instancia (Juez a quo) con 

el objeto de que aquél la modifique o revoque . 

Se considera un recurso ordinario porque son los que se utilizan para combatir 

la generalidad de las resoluciones judiciales, vg . Recursos de apelación , revocación 

y reposición. Y es vertical, cuando el tribunal que debe resolver la impugnación es 

diferente del Juzgador que dicto la resolución combatida. Aquí se distinguen, pues 

dos Juzgadores diversos, el que va a conocer y a resolver el medio de impugnación, 

que generalmente es un órgano de superior jerarquía; y el que pronuncio la 

resolución impugnada. 

La apelación es el instrumento normal de impugnación de las sentencias de 

definitivas, sino también contra algún tipo de autos o resoluciones que no son los 

finales del proceso, en virtud de ellas, se inicia la segunda instancia, el segundo 

grado de conocimiento del litigio sometido a proceso 

Este tipo de apelación esta regulada por los artículos 688 a 715 del Código 

procesal y 1336, 1338. 1344, 1345 del Código Mercantil. 

El artículo 688 del Código de Procedimientos Civiles señala que la apelación 

tiene por objeto que el superior confirme , revoque o modifique la resolución del 

inferior. 

170 BECERRA BAUTI STA. José . Op. Cit. Supra . Nota. 71 . pag. 235. 
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La apelación tiene las siguientes características: 

a) Debe interponerse por escrito ante el Juez que pronunció la resolución 

impugnada. 

b) Pueden apelar el litigante, los terceros , los interesados a quienes 

reciban alguna agravio o les perjudique la resolución impugnada. El 

vencedor que no obtuvo la restitución de frutos , la indemnización de 

daños y perjuicios o el pago de costas. 

c) No puede apelar el que obtuvo todo lo que pidió. 

d) La apelación contra sentencia definitiva se interpondrá dentro del plazo 

de nueve días y contra autos y sentencias interlocutorias en el plazo de 

seis días contados a partir del día siguiente en que surtan efectos las 

notificaciones de tales resoluciones. 

e) El Juez admitirá la apelación si esta es procedente, siempre que en el 

escrito se haya hecho valer los agravios respectivos, en caso contrario 

deberá desecharlo y contra esta resolución cabe el recurso de queja 

(723 Código de Procedimientos Civiles) . 

f) Los efectos de la admisión pueden ser en un solo efecto o ambos 

efectos , la primera se refiere que no suspende la ejecución del auto o 

de la sentencia; la segunda si suspende la ejecución de la sentencia 

hasta que se resuelva el recurso contra esta. 

g) La remisión de las constancias cuando es en efecto devolutivo, se 

forma el testimonio de apelación con las constancias que obren en el 

expediente que se tram ita ante él, si se tratare de la primera apelación 

que se haga valer por las partes, si se tratare de segunda o ulteriores 

ape laciones, solamente formará el testimonio de apelación con las 

constancias faltantes entre la ultima apelación admitida y las 

subsecuentes, hasta la ape lación de que se tratare (con las reformas al 

Código de Procedimientos Civiles del 27 de enero del presente año . en 

su artículo 693, se adiciona que las apelaciones admitidas y en las que 

se formen testimonio de apelación serán a costa del apelante, siendo 

requisito indispensable para la admisión del recurso el previo pago total 
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de las mismas) ; si es en ambos efectos , se remite a la sala adscrita o la 

que corresponda por turno en la oficialía de partes común del Tribunal 

Superior de Justicia , los autos originales, y documentos base de la 

acción. 

h) Él término de remisión de los testimonios de apelación formados por el 

Juez, será de cinco días contados a partir de la fecha en que precluyó 

él término de la parte apelada para contestar los agravios o en su caso 

del auto en que se tuvieron por contestados. 

i) El artículo 690 establece la posibilidad a la parte vencedora de 

adherirse a la apelación interpuesta dentro de los tres días siguientes a 

la admisión del recurso, expresando los razonamientos tendientes a 

mejorar o reforzar las consideraciones o fundamentos jurídicos de la 

decisión judicial , en relación con la resolución jurídica recurrida. Dando 

vista a la parte contraria un término igual para que manifieste lo que a 

su derecho convenga. La adhesión al recurso sigue la suerte de este. 

Para el caso de las nulidades del emplazamiento, este recurso es procedente 

al interponerse antes de dictarse la sentencia o antes de que cause ejecutoria la 

misma, teniendo efectos suspensivos, ya que no ha quedado firme la resolución 

dictada por el Juez de primera instancia, pero en la practica son pocos los que se 

arriesgan a interponerla, debido a que es más seguro optar por un amparo que 

pelearse con el superior jerárquico del Juzgado que conoció del negocio en virtud del 

tiempo tan corto para interponerla y de acreditar acertadamente las anomalías . 

vicios , defectos, u omisiones en que el Actuario ha incurrido. 

3.3.3 APELACION EXTRAORDINARIA 

Este tipo de recurso es considerado como especial en virtud a la impugnación 

de determinadas resoluciones Judiciales, señaladas en concreto por la ley, por 

ejemplo la apelación extraordinaria , la cual se puede promover aun después de que 
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la sentencia definitiva haya sido declarada ejecutoriada, es decir, haya adquirido 

cosa juzgada. 

El artículo 717 del Código de Procedimientos Civiles establece que es 

admisible este tipo de apelación después de tres meses que sigan al día de la 

notificación de la sentencia en los casos que en ella se señalan. Esto significa, que 

la apelación ~xtraordinaria impugna resoluciones que han adquirido autoridad de la 

cosa juzgada, lo cual implica que aquella es un medio de impugnación de carácter 

excepcional. 

La tramitación de este recurso no se da dentro del mismo proceso original , 

pues ya ha concluido mediante sentencia firme; el 718 del Código de Procedimientos 

Civiles señala " ... el Juez se abstendrá de calificar el grado y remitirá inmediatamente, 

remplazando a los interesado, el principal al superior, quien oirá a las partes con los 

mismos tramites del juicio ordinario, sirviendo de demanda la interposición del 

recurso, que debe llenar los requisitos del articulo 255." Por lo que no se puede 

considerar como un recurso, sino como un proceso ulterior o proceso impugnativo de 

la cosa juzgada y la instancia que se siga en la apelación extraordinaria no será una 

instancia impugnativa que pertenezca al propio sistema sino que será una instancia 

impugnativa autónoma, ya que la finalidad de este recurso es reparar vicios y 

defectos capitales procesales, por lo que podemos considerar que este proceso 

impugnativo es un proceso de anulación. 

casos: 

Este medio de impugnación excepcional , solo procede en los sigu ientes 

a) Cuando se hubiera notificado el emplazamiento al reo. por edictos y el 

juicio se hubiere seguido en rebeldía , aquí se debe demostrar que el 

emplazamiento por edictos no se aiustó a las disposiciones legales. por 

no haberse hecho en alguno de los supuestos previstos en el artículo 

122 y que por esa irregularidad, la persona que promueve este medio 



de impugnación no tuvo conocimiento del Juicio que concluyó con 

sentencia firme invalidable por los defectos del emplazamiento. 

b) Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor o el 

demandado, o siendo incapaces. las diligencias se hubieren entendido 

con ellos. 

c) Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme a la ley. 

Ya se ha señalado que el emplazamiento constituye una de las 

formalidades esenciales del procedimiento. El demandado que no haya 

sido emplazado conforme a la ley tiene, primero la vía del incidente de 

nulidad de actuaciones, después de dictado sentencia, sin haber 

comparecido al juicio, la apelación extraordinaria y por último el Juicio 

de Amparo por violación a la garantía de audiencia que establece el 

artículo 14 Constitucional. 

d) Cuando el juicio se hubiere seguido ante un Juez incompetente, no 

siendo prorrogable la jurisdicción . El artículo 149 del Código de 

Procedimientos Civiles señala los casos en que si se pueden prorrogar 

los negocios en disputa, pero en este caso ningún Juez podrá 

extenderse a casos no comprendidos y no concedidos por ley. 

Como se puede observar los primeros tres supuestos se advierte la existencia 

de infracciones a las formalidades esenciales del procedimiento y en el cuarto punto 

al Juez competente. 

Esta apelación es un proceso nuevo , el escri to en que se interponga 

constituye una verdadera demanda, que debe reunir los requisitos del art ículo 255, la 

demanda se presenta ante el Juez que conoció del iu1cio original y solo puede 

desecharl a en los casos: cuando resu lte de autos, que el recuso fuera interpuesto 

fuera de ti empo y cuando el demandado haya contestado la demanda o se haya 

hecho expresamente sabedor del Juicio y fuera de estos casos el Juez remitirá la 

demanda con el expediente principal al superior . emplazando a las partes para que 



comparezcan ante él. La remisión del expediente al superior, implica la suspensión 

de la ejecución de la sentencia definitiva dictada en el Juicio cuya nulidad se reclama. 

Resultan aplicables las siguientes jurisprudencias: Octava Época , Instancia: 

Tercera Sala, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 63, 

Marzo de 1993, Tesis: 3a./J. 3/93, Página: 14 

"TERMINO PARA APELACION EXTRAORDINARIA. SE COMPONE DE 

DIAS NA TURA LES. "El término de tres meses a que se refiere el artículo 

717 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para 

hacer valer la apelación extraordinaria, se compone de días naturales, 

esto es, en él deben incluirse los días hábiles y aquéllos en los cuales por 

cualquier motivo no funcionen los Tribunales. " 

Contradicción de tesis 24192. Sustentadas por el Cuarto y Quinto 

Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 18 de enero de 

1993. Mayoría de tres votos contra el de Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 

José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: Sabino Pérez García. 

Tesis de Jurisprudencia 3193. Aprobada por la Tercera Sala de este alto 

Tribunal en sesión del dieciocho de enero de mil novecientos noventa y 

tres, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Presidente José 

Trinidad Lanz Cárdenas. Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y Miguel Montes 

García, en contra del voto emitido por el ministro Mariano Azuela Güitrón. 

Octava Época. Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación , Tomo 

XI , Enero de 1993, Tesis: l.4o.C.182 C, Página: 224. 

"APELACION EXTRAORDINARIA. PROCEDE SOLO EN EFECTO 

DEVOLUTIVO. "Conforme al articulo 695 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, por regla general procede admitir la 

apelación sólo en el efecto devolutivo. a menos que se dé cualquiera de 
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estas dos excepciones: a) que la ley faculte al Juez a admitirla libremente 

o, b) que exista disposición expresa para el caso, de que se admita en 

ambos efectos. En este precepto no se hace distinción entre la apelación 

ordinaria y Ja extraordinaria, de modo que se debe atender al principio 

general de que donde Ja ley no distingue, nadie debe distinguir, y como en 

la ley adjetiva mencionada no existe norma que confiera al Juez la facultad 

de admitir libremente la apelación extraordinaria, o que prescriba su 

procedencia en ambos efectos, es claro que ésta se rige por Ja regla 

general, que prevé su admisibilidad en un solo efecto. " 

Amparo en revisión 1471192. Francisco Guzmán Lazo y otros. 24 de 

septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orla. 

Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

Octava Época, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo: 63, Marzo de 1993, Tesis: 3a./J. 4/93, Página: 14. 

"APELACION EXTRAORDINARIA. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE LA RESOLUCION 

QUE LA DECLARA INFUNDADA, QUE LA DESECHA O QUE NO LA 

ADMITE. "Atendiendo a que Ja resolución que considera infundada la 

apelación extraordinaria porque no se acredita ninguno de los extremos 

del artículo 717 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, así como la diversa resolución que desecha dicha apelación 

extraordinaria o aquélla que no la admite, dictadas todas por Ja Sala 

responsable. tienen por efecto de1ar subsistente la sentencia dictada por el 

Juez natural. en la que se resuelve la controversia de fondo del 1uicio de 

que se trate. y como consecuencia , dar por concluido dicho juicio, toda vez 

que en contra de ellas no procede ningún recurso ordinario por virtud del 

cual puedan ser modificadas o revocadas; resulta claro que tales 

determinaciones cuyo efecto es dar por concluido el juicio respectivo. 

quedan comprendidas dentro de lo dispuesto por el último párrafo del 



articulo 46 de la Ley de Amparo, por lo cual. deben ser impugnadas 

mediante el amparo directo en Jos términos de los artículos 107. fracción 

V, mciso c), de Ja Constitución Federal, 44 y 158 de la Ley de Amparo, 

correspondiendo el conocimiento de dicho ¡uicio constitucional a un 

Tribunal Colegiado de Circuito y no a un Juez de Distrito. " 

Contradicción de tesis 35192. Sustentadas por el Tercer y Séptimo 

Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 15 de 

febrero de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo 

Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. 

Tesis de Jurisprudencia 4193. Aprobada por Ja Tercera Sala de este alto 

Tribunal en sesión del quince de febrero de mil novecientos noventa y tres, 

por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Presidente José 

Trinidad Lanz Cárdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital 

Gutiérrez y Miguel Montes García. 

Octava Época, Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 

V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, Página: 74. 

"APELACION EXTRAORDINARIA, INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO PARA CONOCER DE LA SENTENCIA QUE DECIDE EL 

RECURSO DE. "De acuerdo con los articulas 158 y 46 de la Ley 

Reglamentaria de Jos Artículos 103 y 107 Constitucionales el Jwcio de 

Amparo Directo procede contra sentenCJas definitivas que resuelvan el 

¡wcio en lo principal y resoluciones que ponen fin a éste. respecto de las 

cuales no procede ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser 

modificadas o revocadas. Ahora bien, el artículo 717 del Código de 

Procedimientos Civiles concede a las partes el recurso de apelación 

extraordinaria, en la hipótesis que describe en sus cuatro fracciones. 

siendo la finalidad de dicho recurso la de obtener la nulidad del ¡wóo 

tramitado y la reposición del procedimiento para que la parte afectada sea 

263 



debidamente oída y vencida en ¡uicio. De lo que se colige que un Tribunal 

Colegiado en Materia Civil carece de competencia legal para conocer de 

una demanda de amparo, en la que el acto reclamado se haga consistir en 

una sentencia que decida el recurso de apelación extraordinaria, porque 

su objetivo no es definir la controversia en lo principal o dar por concluido 

el juicio, correspondiendo conocer de la demanda a un Juez de Distrito en 

Materia Civil". 

Amparo directo 248190. Eraclio Albarrán García. 19 de abril de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Francisco 

Sánchez Planells. 

Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 63, 

Marzo de 1993, página 14, tesis por contradicción 3a./J. 4193. 

Octava Época, Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 

IX, Marzo de 1992, Página: 263 

"PROCEDENCIA 

RESOLUCION 

DEL AMPARO INDIRECTO 

QUE DECLARA INFUNDADA LA 

CONTRA LA 

APELACJON 

EXTRAORDINARIA Y SU EJECUCION. La resolución reclamada que 

declaró infundado el recurso de apelación extraordinaria, constituye 

interlocutoria y no una verdadera sentencia definitiva, máxime que, quien 

la opone, sólo pretende por ese medio la nulidad del ¡uicio tramitado y la 

reposición del procedimiento, para ser oído y vencido en juicio y, por ende, 

resulta evidente que la sentencia que recaiga a la apelación extraordinaria 

nunca podrá ser considerada como sentencia definitiva para los efectos 

del amparo directo, al no encuadrar en ninguno de los supuestos del 

artículo 44 de la Ley de Amparo y sí. en cambio. cae dentro de la hipótesis 

contemplada en la fracción IV del artículo 114 de la referida ley, para que 

sea, el amparo que se interponga , de la competenC1a de los Jueces de 

Distrito y no de los Tribunales Colegiados de Circuito. Por otra parte. aun 



cuando la apelación se haya dirigido en contra de la sentencia definitiva y 

no precisamente contra la deficiencia en el emplazamiento. la resolución 

que le recaiga a la apelación extraordinaria constituye un acto cuya 

e1ecución es de imposible reparación. ya que el acto trae implicita una 

ejecución material y la situación juridica creada por él no puede 

modificarse o alterarse en la sentencia, en virtud de haber sido ya 

pronunciada, por lo que con fundamento en la fracción IV del artículo 114 

de la Ley de Amparo, un Juez de Distrito sí es legalmente competente 

para conocer, como acertadamente lo resolvió el acuerdo de presidencia 

recurrido. 

Reclamación 26191. Emma Soltero de Mendoza. 5 de diciembre de 1991. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretario: Sergio 

D. Maldonado Soto. 

Octava Época, Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: 

XII, Julio de 1993, Página: 154 

"APELACION EXTRAORDINARIA, RESOLUCJON DEL JUEZ QUE LA 

DESECHA O LA DECLARA IMPROCEDENTE, ES RECLAMABLE EN 

AMPARO INDIRECTO, INTERPRETACION DE LA JURISPRUDENCIA 

DE LA TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA AL 

RESOL VER LA CONTRADICCION DE TESIS NUMERO 35192. La 

1urisprudencia sustentada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. al resolver la contradicción de tesis número 35192, 

entre las sustentadas por el Séptimo y Tercer Tribunales Colegiados en 

Materia Civil del Primer Circuito, que establece que la resolución que 

considera infundada la apelación extraordinaria porque no se acreditó 

ninguno de los extremos de los artículos 71 7 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; la diversa resolución que 

desecha dicha apelación extraordinaria: o aquella que no la admite. 



dictadas por un tribunal de alzada, tiene por efecto dejar insubsistente la 

sentencia dictada por un Juez Federal, en lo que se resuelve la 

controversia de fondo del ¡uicio, y que por tanto, sus consecuencias se 

traducen en dar por concluido dicho juicio, además de que respecto de 

ellas no procede ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser 

modificadas o revocadas, por lo que respecto de ellas debe promoverse el 

amparo directo, en términos de los artículos 107, fracción IV, inciso c). de 

la Constitución Federal, así como del 44 y 158 de la Ley de Amparo, 

correspondiendo el conocimiento de dicho juicio constitucional a un 

Tribunal Colegiado de Circuito y no a un Juez de Distrito; no es aplicable 

cuando se reclama el desechamiento o la declaración de improcedencia 

por el Juez de primer grado, dado que tal resolución admite el recurso de 

queja previsto en el artículo 723, fracción 111, del Código de Procedimientos 

Civiles, por el cual puede ser revocada o modificada. En esa hipótesis tal 

resolución no es impugnable a través del Juicio de Amparo Directo, puesto 

que no se está dentro de los supuestos a que se refieren los artículos 44 y 

158 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 630193. Valentín Salgado Agustín. 29 de abril de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. 

Octava Época, Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

111 , Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1989, Página: 109. 

"APELACION EXTRAORDINARIA, PROCEDE LA QUEJA CONTRA EL 

AUTO DEL JUEZ QUE LA DESECHA. El artículo 723, fracción 111. del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal constituye el 

fundamento para afirmar, que el auto del Juzgador de primer grado que 

deniega la apelación extraordinaria es recurrible en que¡a. En primer lugar. 

porque si en dicho ordenamiento se encuentran previstas tanto una 



apelación ordinaria como una extraordinaria y el precepto citado expresa 

simple y llanamente, que el recurso de queja tiene lugar con la denegada 

apelación , es de considerarse que conforme al principio de interpretación 

ubi /ex non distingue! nec nos distinguere debemus, los términos 

genéricos en que se encuentra redactada dicha disposición comprende a 

uno y otro de Jos indicados recursos de alzada. Esta interpretación 

gramatical se confirma con la_ circunstancia de que de los artfculos 691 , 

693 y 718 del cuerpo de leyes invocado se desprende, que tanto la 

interposición como el inicio del trámite son semejantes en las apelaciones 

ordinaria y extraordinaria, ya que ambas deben presentarse ante el inferior 

y éste tiene la facultad para desecharlas, ante Ja identidad, aunada a la 

redacción genérica del articulo 723, fracción 111, de la aludida ley procesal, 

ninguna razón lógica o jurfdica hay para estimar que en la aplicación de 

este último precepto debe distinguirse entre la apelación ordinaria y 

extraordinaria para establecer, que contra ésta no procede la queja. Por 

otra parte, la aseveración enunciada al principio es acorde con el sistema 

del código mencionado, porque de acuerdo a su articulo 718, la apelación 

extraordinaria se tramita con un juicio ordinario y se encuentra equiparada 

expresamente la demanda de éste con la interposición del propio medio 

extraordinario de impugnación, pues al efecto se exige incluso que se 

llenen los requisitos del articulo 255 del ordenamiento en comento. De ahf 

que si contra el auto que desecha una demanda que procede el recurso 

de que¡a (artfculo 723, fracción /, de la misma ley), luego entonces, la 

identidad expresamente asignada a la interposición de la apelación 

extraordinaria con la demandada de un juicio ordinario lleva a conclwr. que 

contra el auto que desecha dicho recurso procede asimismo la queja, por 

disponerlo también asi el articulo 723, fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Amparo en revisión 459189. Modesto Hernández Cuéllar. 20 de abril de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 



3.3.4 AMPARO DIRECTO 

Por cuanto a este tema a iniciar, sí bien, no forma parte de la investigación 

trazada inicialmente por tratarse de un verdadero juicio independiente al del orden 

común, del que intereso el planteamiento de las notificaciones por la relación directa 

que tiene el estado para con el particular en el ámbito de la jurisdicción y de 

competencia para dirimir un conflicto, también señalamos, que era el binomio , estado 

- pueblo en el que se daba la verdadera comunicación y se ejercía en parte el acto 

de reconocer al gobernante que ejerce el poder, esto es, el pueblo le reconoce la 

legitimad y el estado buscaba la legitimación, así en este utópico y en ejercicio de las 

libertades, en este capitulo, hemos de referirnos que el amparo no ha sido una 

institución jurídica protectora del hombre y de la Constitución, como lo refiere el 

ilustre Jurista Emilio O. Rabasa, 171 sino que también, forma parte muy importante del 

desenvolvimiento social y político de la Republica . México ha contribuido al 

conocimiento de los derechos del hombre, con esta institución que en este capítul o, 

en una forma periférica al tema central de este trabajo y cabe decir que el artículo 8ª 

de la declaración Universal de lo Derechos del Hombre, aprobada por la organización 

de las Naciones Unidas, el día diez de diciembre de 1948, se incluyó el 

pronunciamiento "toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 

Tribunales Nacionales competentes que le ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamenta les reconocidos por la constitución o por la ley'. 

Ciertamente, aquel principio universal del hombre o de los gobernados que 

tienen derecho a que se les permita hacer efectivos los recuraos legalmente 

establecidos y que los Tribunales deben salvaguardar como Institución de Garantía 

para los gobernados , puesto que a su vez debe entenderse que el gobernado al 

ejercer su poder interponiendo los recursos, crea un control de los actos 

jurisdiccionales de aquellos funcionarios que ejercen el poder y podemos llamarle 

desde la justicia natural que la sanciones reglamentarias o codificadas que están a la 

' " O. RABASA, Emilio y CABALLERO. Glona. Mexicano. esta es tu Constitución. Instituto de lnvest1gac1ones 
Legislativas. Comité de Asuntos Editoriales H. Camara de diputados LV legislatura . Miguel Angel Porrua . Grupo 
Editorial. 1994 . pag. 2s1 
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mano del ciudadano como entre ellas, la que corresponde al tema central de este 

trabajo, esto es una nulidad de una notificación , emplazamiento, implica el núcleo o 

esencia de una garantía individual y desde entonces surge la relatividad de la 

afectación, esto es, solo aquel que se encuentra afectado podrá invocarlo, limitante a 

su vez como un control del ejercicio del gobernado. Cuando no ha habido la 

oportunidad del gobernado de ejercer aquel control primario , podemos decirlo así, al 

tratarse de las primeras instancias , en el que se ~retende reclamar a través de un 

interés contrario la afectación de sus vienes derechos o persona , surge una figura 

como Institución con ulterior función, como lo es el amparo como garantía de los 

derechos de libertad y esto no representa otra cosa mas que el núcleo originario del 

amparo, esto es como defensa de los derechos de libertad. 

Retomando la concepción de la idea de EMILIO O. RABASA, quien en forma 

muy clara y sencilla en sus comentaros al art ículo 107 constitucional en la obra de 

referencia, dice que fundamentalmente él ampara se utiliza para proteger los 

derechos individuales consagrados en la constitución y refiere a cuatro 

fundamentalmente: 

a) Proteger la vida y la libertad del hombre mediante el sencillo 

procedimiento ante los Jueces de Distrito. 

b) Contra las afectaciones de actos de autoridades administrativas, 

locales o federales, para proteger a las personas en sus 

propiedades posesiones o derechos. 

c) En materia ¡udicial contra aquellos actos de los tribunales que 

interpreten y apliquen inexactamente la ley, con lo que permitirá 

se revisen esas resoluciones definitivas. tanto en jwcios civiles, 

penales. administrativos o de trabajo. 

d) Por último el amparo que proteja contra las leyes que aprueben los 

congresos estatales o el federal, asi como los reglamentos 

expedidos por el e¡ecutivo federal o de los estados. tratados 

internacionales que sean violatorios de los derechos del hombre. 
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Estos principios universales se especifican aún con mayor precisión y se 

adaptan a las formalidades de la propia ley de amparo y a sabe r: 172 

a) PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA: Es uno de los 

principios angulares sobre los que descansa nuestra institución, porque 

precisamente a través de él se consagra la acción Constitucional ante el órgano 

juris_diccional , pues el juicio de amparo sólo procede a petición de parte interesada, 

nunca de oficio. Es necesario que se cause un perjuicio o se sufra un daño que 

recibe el nombre de agravio, para que los tribunales fede rales competentes 

resuelvan si se ha violado en contra de la persona agraviada sus derechos 

individuales o sociales consignados en la Constitución. 

b) PRINCIPIO DE PROSECUCIÓN JUDICIAL DEL AMPA RO: Este principio 

origina la substanciación del juicio de amparo que se encuentra prevista en la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución, en la que se establecen 

los procedimientos y formas procesales que debe revestir el Ju icio de amparo. 

c) PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA DE AM PARO: Los 

creadores y forjadores de nuestro jL:icio cons:;::.;c:cnél consa¡;:::; :c:-: ss :::: ; ::;; ;:•:.; !::; J 

través de la cual se evita que las sentencias de amparo tengan efectos erga omnes , 

es decir, generales, sino que las resoluciones sólo deben limitarse a amparar y 

proteger al quejoso en el caso especial sobre el que ve rse la demanda , sin hacer una 

declaración general respecto de la ley o acto que se hubiere reclamado . 

d) PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO: Las fracciones 

111 y IV del artículo 107 Constitucional consagran este pri ncipio, este principio 

consiste en que el juicio de garantías para ser procedente , requiere un elemento sine 

qua non: deben agotarse antes de interponer el Juicio de Amparo, todos los recursos 

"' TRUEBA URSINA. Alberto. TRUEBA BARRERA. Jorge. Nueva Legislación de Amparo Reformado Doctrina. 
Tex/os y Jurisprudencias. 48' edición actualizada. Editorial Porrua . México. 1998. pags 437 a 439 
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ordinarios que señale la ley que rija el acto que se reclame, con el objeto de 

modificar o nulificar dicho acto, con las excepciones que la misma establece. 

e) PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO o PRINCIPIO DE CONGRUENCIA: 

Se impone una obligación a los Tribunales competentes para conocer del juicio de 

garantías, consistente en que sólo se deben atener a los conceptos de violación 

planteados en la demanda de amparo por el quejoso, sin poder suplir de oficio ni los 

actos reclamados ni los conceptos de violación. Sien embargo, el mismo artículo 107 

Constitucional y su Ley Reglamentaria establecen excepciones a este principio, en 

materia penal, laboral , agraria, cuando se trate de leyes declaradas 

inconstitucionales por nuestra Suprema Corte de Justicia, y con relación a menores, 

en cuyos casos los Tribunales que conozcan del juicio de amparo tienen el deber en 

unos casos y en otros la facultad de suplir la queja deficiente o sea subsanar de 

manera oficiosa las imprevisiones o carencias en que haya incurrido el quejoso en su 

demanda de amparo, llegándose en algunos caso en materia agraria, a suplir no sólo 

la deficiencia de los conceptos de violación, sino los mismos actos reclamados. Por 

tanto, tienen la obligación los Jueces de Distrito, Magistrados de Circuito y Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de amparar a los núcleos de población por los actos 

reclamados que aparezcan en el proceso de amparo, a pesar de que no hayan sido 

puntualizados en la demanda de garantías . 

f) PRINCIPIO DE PROCEDENCIA DEL AMPARO: Los Órganos competentes 

para conocer de nuestro juicio de garantías son los Tribunales de la Federación, que 

en su orden jerárquico son: Suprema Corte de Justicia, Tribunales Colegiados de 

Circuito, Jugados de Distrito y excepcionalmente el superior del Tribunal que haya 

cometido la violación en los términos del artículo 37 de la Ley de Amparo. 

Cabe mencionar que formalmente el Juicio de amparo se desarrolla en dos 

naturalezas el denominado Amparo Directo e Indirecto. 
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Antes de abundar sobre este tema, es necesario señalar que el juicio de 

amparo surge a la vida jurídica de México a merced del impulso social, canalizado 

por sus forjadores de proteger las garantías individuales o los llamados derechos del 

hombre, principalmente la esfera del gobernado contra cualquier acto del poder 

publico qué afectase o amenazase su integridad y dentro de cuya esfera ocupa un 

lugar prominente la libertad humana, es decir, la tutela de las potestades naturales 

del hombre a través de la constitución. 

El recurso de amparo tradicionalmente se ha considerado que no es un 

recurso sino un nuevo proceso, aunque todavía se discute su naturaleza la doctrina 

mexicana. 

Becerra Bautista, lo define como un proceso impugnativo extraordinario de 

carácter federal que produce la nulidad del acto reclamado y de los que de él 

derivan. 173 

Tena Ramírez, afirma que el amparo no es un recurso y por lo mismo, no es 

una continuación de instancias precedentes, sino que es un juicio donde varían 

respecto del anterior, las partes, el Juez, el procedimiento y la materia del litigio.174 

Los artículos 103 y 107 de la Constitución establecen las bases del Juicio de 

Amparo, las cuales son reglamentarias por la Ley de Amparo de 1935. El juicio de 

amparo constituye un juicio autónomo nulificador de procedimientos jurídicos 

iniciados. 

Los Tribunales Colegiados de Ci~cuito les corresponde conocer de los juicios 

de amparo directo, siempre y cuando procedan los siguientes supuestos, artícu lo 158 

173 BECERRA BAUTISTA, José. Op. Cit. Supra. Nota 71, pág. 694. 
174 TENA RAMÍREZ, Felipe, El Amparo de Estricto Derecho, Orígenes, expansión, inconvenientes. Revista de la 
Facultad de Derecho de México, num. 13, enero-marzo de 1995, pags. 26 a 27. 

272 



de la Ley de Amparo con relación a las fracciones V inciso c) y VI del artículo 107 

constitucional : 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 

al juicio, dictados por Tribunales Judiciales, Administrativos o del 

Trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario 

por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la 

violación se cometa en ellos o que cometida durante el 

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al 

resultado del fallo. Por violaciones de garantías cometidas en las 

propias sentencias, laudos o resoluciones indicados 

b) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 

al juicio, dictados por Tribunales Civiles, Administrativos o del 

Trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso 

a su interpretación jurídica o a los principios generales de Derecho a 

falta de Ley aplicable. Cuando comprendan acciones, excepciones o 

cosas que no hayan sido objeto del juicio o cuando no las 

comprendan todas, por omisión o negación expresa. 

c) Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de 

imposible reparación sobre constitucionalidad de leyes, tratados 

internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el _, 

amparo diredo que proceda en contra de la sentencia definitiva, 

laudo o resolución que ponga fina al juicio. 

Asimismo, el artículo 159 de la Ley de Amparo, dedica once fracciones en 

forma ejemplificativa de los supuestos que se estiman violadas las_ leyes del 

procedimiento en los juicios seguidos ante Tribunales Civiles, Administrativos o del 

Trabajo y afectan las defensas del quejoso. Si el Amparo Directo se ha promovido 

contra sentencias civiles por violaciones a las leyes del procedimiento, cometidas 

durante la secuela del mismo, es pertinente ubicar las violaciones correspondientes 
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dentro de alguna fracción que conforma dicho artículo y seguir las reglas a que 

refiere el artículo 161 del mismo ordenamiento. 

Ahora bien sobre la procedencia del amparo, se promoverá ante la autoridad 

responsable que emitió la sentencia definitiva, el laudo o resolución que ponga fin al 

juicio, como son los Tribunales Judiciales, Administrativos o del Trabajo, (artículos 

44, 163 de la Ley de Amparo) teniendo estas la obligación entre otros requisitos de 

fondo, acompañar el informe justificado (artículo 149 de la Ley de Amparo) , hacer 

constar la fecha en que fue notificada al quejoso la resolución reclamada, el 

emplazamiento al tercero perjudicado, la presentación del escrito, así como los días 

inhábiles que mediaron entre ambas fechas, remitir en su caso, los autos principales 

o copias certificadas de las misma, la falta de la constancia se procederá a una multa 

de veinte a ciento cincuenta días de salario (Artículos 164 y 165 de la Ley de 

Amparo). 

Por cuanto a los requisitos de forma con el que debe formularse la demanda 

de amparo, el término de interposición de la misma, los documentos que se deben 

exhibir, etc., lo exigen los artículos 22, 166, 167, 168 y 168 del ordenamiento legal en 

cita. 

Se llaman amparos directos los formulados ante los Tribunales Colegiados de _, 

Circuito, porque se tramitan en una única instancia, ya que en principio, estos n'o 

admiten recurso alguno dada la excepción de la fracción IX del 107 Constitucional , 

en la que señala: 

... Las resoluciones en materia de amparo directo pronuncien los 

Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos 

que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezca la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución cuya resolución a 

juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, 

entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. Solo en 

esta hipótesis procederá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, 
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limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de las 

cuestiones propiamente constitucionales. 

Cabe establecer que el caso de excepción en el que la Suprema Cortes de 

Justicia de la Nación, va ha conocer del Juicio de Amparo, solo para el caso extremo 

previsto en el artículo 10, fracción 11 , inciso b) de la Ley Orgánica del Judicial de la 

Federación, solo para el caso de atracción y el amparo se llamara amparo en 

revisión por su interés y trascendencia de los juicios de amparos tramitados y 

resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito para los cuales la instancia de 

conocimiento de la Corte deberá ser en pleno, a diferencia de las mismas 

circunstancias conocerá a través de Salas respecto de los Amparos Indirectos ante 

los Jueces de Distrito en los que se ejercite también la facultad de atracción 

contenida en el segundo párrafo, inciso b), fracción VIII del artículo 107 

Constitucional, para conocer de un amparo en revisión por su interés y 

trascendencia . 

El Juicio de Amparo Directo normalmente se tramita en una sola instancia que 

concluye el propio Tribunal Colegiado, sin embargo, si la sentencia dictada por este 

decide la constitucionalidad de una ley federal o local, un tratado internacional o 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República o Reglamentos de Leyes 

Locales o establece la interpretación directa de un precepto de la Constitución, la 

parte afectada puede interponer el recurso de revisión ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, e iniciar con dicho recurso una segunda instancia (artículo 83 

fracción V y 84 fracción 11 de la Ley de Amparo). 

Para el caso que nos ocupa, procede el Juicio de Amparo Directo, cuando se 

reclama la falta de emplazamiento o ilegalidad de la misma por la parte perjudicada, 

siempre y cuando sea antes de que se dicte sentencia definitiva o cause ejecutoria, 

es evidente que tal violación no puede considerarse como un acto dentro del juicio 

cuya ejecución sea de imposible reparación , por virtud de que aun cuando esta 

resulta ser violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, lo cierto 
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es que no produce de manera inmediata una afectación a algún derecho fundamental 

contenido en las garantías individuales, sino la violación de derechos que producen 

únicamente efectos formales dentro del proceso, mismos que pueden ser 

impugnados dentro del propio juicio hasta antes de que se dicte sentencia, a través 

del incidente de nulidad de actuaciones, recurso de apelación que se interponga en 

primera instancia. 

Si el promovente del amparo es el demandado en el juicio natural, puede 

impugnar la falta de emplazamiento o ilegalidad del mismo, cuando tenga 

conocimiento del juicio seguido en su contra antes de que se dicte sentencia o esta 

cause ejecutoria, a través del Amparo Directo, en los términos de lo establecido en 

los artículos 158, 159 fracción 1 y 161 de la Ley de Amparo (es necesario que la parte 

interesada haya agotado previamente los medios de impugnación ordinarios y 

especiales que en su caso establezcan los ordenamientos procesales civiles) . 

A través de este Juicio de Amparo, el Juzgador Federal competente revisa la 

legalidad de la resolución o del procedimiento impugnados, a la luz de los artículos 

14 y 16 Constitucionales, si estima que los actos reclamados se ajustan a la 

legalidad prevista en dichos artículos, en la sentencia que dicte como conclusión del 

juicio de amparo negará el amparo y la resolución o el procedimiento impugnados 

conservarán su eficacia jurídica, pero si dicho Juzgador Federal considera que la 

resolución impugnada no se ajusta a la legalidad en los términos de esos artículos, 

en la sentencia que pronuncie concederá el amparo de la justicia federal y ordenará 

al Juzgador de primera instancia responsable que deje sin eficacia jurídica la 

resolución o el procedimiento impugnado y que emita una nueva resolución en los 

términos que señale dicho tribu~al federal o reponga el procedimiento en su caso. 
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3.3.5 AMPARO INDIRECTO 

El amparo indirecto es el que se promueve ante los Jueces de Distrito y es 

procedente cuando se halla en los siguientes extremos previstos en los artículos 114 

y 115 de la Ley de amparo en relación con la fracción VII del artículo 107 

Constitucional : 

l. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de 

acuerdo con la fracción I del artículo 89 constitucional, 

reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de 

Jos Estados Unidos, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 

observancia general, que por su sola entrada en vigor o con 

motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso. 

11. Contra actos que no provengan de Tribunales Judiciales, 

Administrativos o del Trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 

seguido en forma de juicio, el amparo solo podrá promoverse contra la resolución 

definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el 

procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso 

o privado de los derechos que la Ley de la Materia conceda a no ser que el amparo 

sea promovido p~r persona extraña a la controversia. 

111. Contra actos de Tribunales Judiciales, Administrativos o del 

Trabajo ejecutados fuera del juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse él 

Amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo , pudiendo 

reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese 

procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 



Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución 

definitiva en que se aprueben o desaprueban. 

IV. Contra actos en el juicio que tenga sobre las personas o las cosas 

una ejecución que sea de imposible reparación. 

La imposible reparación a que se refiere esta fracción, debe entenderse en el 

sentido de que la sentencia definitiva que se dicte no se ocupará del acto reclamado 

que se suscite dentro del juicio. 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio que afecten a 

personas extrañas a él, cuando la Ley no establezca a favor del 

afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 

tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate 

del juicio de tercería. 

VI. Contra las leyes o actos de la autoridad federal o de los estados, 

en los casos de las fracciones 11y111 del artículo 1 º de esta Ley. 

VI. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el 

no-ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos 

de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional. 

El artículo 115 del ordenamiento en cita, se promueve el Amp~o Directo 

contra resoluciones del orden civil , la resolución reclamada ha de ser contraria a la 

ley aplicable al caso o a su interpretación jurídica, es decir, deberá invocarse como 

violada la garantía individual prevista en el artículo 14 Constitucional y que es la 

garantía de legalidad a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 14 Constitucional. 

Si se invoca la garantía de legalidad prevista en el segundo párrafo del artículo 14 

Constitucional y la que se deriva del artículo 16 Constitucional , esto obedece a que el 

amparo no solo es control de la constitucionalidad de los actos de autoridad, sino que 

también es medio de control de la legalidad de los actos de autoridad estatal. 
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En el juicio de amparo, la demanda es el acto procesal del quejoso en virtud 

del cual ejercita la acción del amparo para solicitar la protección de la Justicia 

Federal, al estimar que uno o varios actos reclamados de una o varias autoridades 

responsables , violan sus garantías individuales o sus derechos derivados de la 

distribución competencia! entre Federación y Estados.175 

Por cuanto a la forma que debe revestir la demanda de amparo indirecto ha de 

aportar la forma escrita, así como los demás requisitos que enuncia el artículo 116 y 

120, de la Ley de Amparo. 

La demandada de amparo indirecto se debe presentar ante el Juez de Distrito 

que deberá conocer de la tramitación del juicio correspondiente y no por conducto de 

autoridad responsable como en el amparo directo, el cual procederá a la 

substanciación del juicio, tal y como lo previenen los artículos 145 a 157 de la Ley de 

Amparo; si se trata de competencia auxiliar o concurrente se exhibirá ante el 

Juzgador que tenga esa competencia en los términos de los artículos 37 al 40 de la 

Ley de Amparo. 

Las resoluciones dictadas por esta autoridad federal pueden ser recurribles en 

una segunda instancia, a través del recurso de revisión ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en términos de lo previsto en las fracciones 1, 11 y 111 del 

artículo 83 y fracción 1, 11 y 111 del artículo 85 de la Ley de Amparo. Y 

excepcionalmente conocerá del recurso de revisión la Suprema Corte de Justicia en 

casos del artículo 84 fracción 1 del ordenamiento en comento. 

Sirve de sustento la siguiente tesis: 

"EMPLAZAMIENTO, FALTA O ILEGALIDAD DEL. EN MATERIA 

CIVIL. CASOS EN LOS QUE UNICAMENTE ES PROCEDENTE EL 

AMPARO INDIRECTO. Es cierto que esta Tercera Sala de la Suprema 

175 ARRELLANO GARCIA, Carlos. Práctica Forense del Juicio de Amparo. 15º edic ión, Editorial Porrúa, México, 
2003, pág. 233. 
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Corte de Justicia de la Nación, en su tesis jurisprudencia/ que aparece 

publicada con el número 781 , en las páginas 1289 y 1290, de la segunda 

parte, de la compilación de 1917 a 1988 bajo el rubro: 

"EMPLAZAMIENTO, FALTA DE", sustentó el criterio siguiente: "Cuando 

el amparo se pide precisamente porque el quejoso no ha sido oído en 

juicio por falta de emplazamiento legal, no es procedente sobreseer por la 

razón de que existan recursos ordinarios que no se hicieron valer, pues 

precisamente el hecho de que el quejoso manifieste que no ha sido oído 

en juicio, hace patente que no estaba en posibilidad de intentar los 

recursos ordinarios contra el fallo dictado en su contra, y de ahí que no 

pueda tomarse como base para el sobreseimiento el hecho de que no se 

haya interpuesto los recursos pertinentes", sin embargo, tal criterio no 

debe entenderse en el sentido de que la parte quejosa no está obligada a 

observar el principio de definitividad que impera en el juicio de garantías, 

aunque tenga conocimiento del juicio natural antes de que se dicte 

Sentencia Definitiva, toda vez que lo establecido en dicha tesis 

jurisprudencia/ al señalarse" ... el hecho de que el quejoso manifieste que 

no ha sido oído en juicio, hace patente que no estaba en posibilidad de 

intentar los recursos ordinarios contra el fallo dictado en su contra ... ", debe 

entenderse en el sentido de que cuando se reclama la falta de 

emplazamiento legal, el juicio de amparo indirecto es procedente aunque 

existan recursos ordinarios previstos por el Código de Procedimientos 

Civiles correspondiente, si el quejoso no estuvo en posibilidad de 

intentar/os por haberse declarado ejecutoriado el fallo que le agravia. Por 

tanto, solo puede entablarse el amparo indirecto, en los términos de lo 

dispuesto por el artículo 114 en sus fracciones IV y V, de la Ley de 

Amparo, cuando la parte quejosa tiene conocimiento de la falta de 

emplazamiento o ilegalidad del mismo, después de que la sentencia 

dictada en el juicio natural, causó estado, o en su defecto, cuando el 

quejoso no es parte en el juicio de que se trate, pues en esas condiciones 
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resulta claro que el quejoso esta impedido para hacer valer previamente 

los recurso ordinarios previstos por el código adjetivo civil respectivo. 

Octava Época Instancia: Tercera Sala Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación Tomo 58, octubre de 1992, tesis: 3º/J, 17/92, página: 15. Tesis de 

jurisprudencia 17/92. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión 

privada celebrada el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

Cinco votos de los señores Ministros: Presidente José Trinidad Lanz Cárdenas , 

Mariano Azuela Güitron, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Ignacio M. Cal y Mayor 

Gutiérrez y Miguel Montes García. 

El juicio de amparo no puede promoverse, sí previamente no se ha agotado en 

el juicio, recursos o medios de defensas que la ley rige el acto establece y que 

tengan por objeto modificar o nulificar dicho acto, efectivamente el principio de 

definitividad tiene por objeto de que el amparo sea una instancia final que permita la 

anulación de actos de autoridad violatorias de garantías individuales, razón por la 

cual, si el resultado que pretende el agraviado puede obtenerlo mediante el uso de 

instrumentos ordinarios, se impone la utilización innecesaria del proceso 

Constitucional o la confusión en el uso de los medios de impugnación que 

interrumpan los procedimientos ordinarios o bien se traduzcan en resoluciones 

contradictorias dentro de dichos procedimientos. 
/ . 

A este principio existen varias excepciones, entre una de ellas es cuando 

exista el nulo o incorrecto emplazamiento de una persona que le impida ser oído en 

juicio, por lo que se excepciona la obligación de agotar previamente los recurso 

ordinarios, tomados en cuenta , que si no pudo saber que se le llama~a a juicio, 

malamente podía exigírsele el uso de recurso dentro de un procedimiento por el 

ignorado, así mismo es aplicable a personas extrañas al juicio. 
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CAPITULO IV 

4.1 LEGISLACIÓN COMPARADA DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS, VERACRUZ 

Y NUEVO LEÓN CON EL DISTRITO FEDERAL 

Para este capitulo se ha escogido las leyes procesales de las Entidades 

Federativas de Chiapas, Nuevo León y Veracruz, atendiendo a ciertas semeianzas 

en la practica de las notificaciones y sus diferencias con la legislación procesal del 

Distrito Federal , así mismo, a su mas reciente reestructuración de códigos adjetivos 

civiles, respectivamente. 

Para ello , es necesario recordar que el Sistema Político Mexicano integrado 

por la unión de estados libres y soberanos , en la que es básico el Municipio, sin 

embargo en el aspecto jurídico, el Estado organiza la ley procesal , dado el orden 

piramidal y en el que descarga la responsabilidad de los estados que comprenden la 

Federación o la Unión de Estados Unidos Mexicanos, así la Constitución Federal 

organiza el ejercicio de gobierno, preciso en el artículo 115 Constitucional y el 116 

refiere a los estados dividiéndolos para su ejercicio de poder igualmente en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial , por lo tanto, el Poder Judicial cobija el sistema 

municipal en el área de justicia, véase la fracción 111 de dicho articulo , así las 

Constituciones y Leyes de los Estados se coordinan a través de convenios para la 

aplicación de la justicia municipal , por lo que, en la materia de notificaciones solo 

atenderemos precisamente a la justicia de los estados integrantes a una federación, 

así establecidos los parámetros, con el propósito de comprender con claridad del 

derecho de los pueblos y mejorar nuestro sistema jurídico. 

Se entiende por Sistema Jurídico: Al coniunto de normas e instituciones que 

integran un derecho positivo y que rigen una determinada colectividad.176 

176 CASTÁN TOBEÑAS. José. Los Sistemas Jurídicos del Mundo Occidental. 3• edición, Editorial Reus. Madrid , 
1980, pág. 5. 
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Cada sistema jurídico integra un conjunto de leyes, costumbres, 

jurisprudencias de derecho positivo, etc., que rigen en un lugar y en una época 

determinada y que fueron establecidas o creadas con objeto de regular la conducta o 

el comportamiento humano, más sin embargo, cada uno de ellos difiere en virtud de 

sus singulares características sociales, raciales, tradiciones, religiosos , económicos, 

etc. Sin embargo, es recomendable desde ahora, que en materia de notificaciones 

no se requiere tanta distinción o variantes en las formas de practicarlas, por lo que se 

propone la unificación de los Estados en dicha materia, puesto que el practicar una 

notificación no se requiere hacer una distinción de raza, credo o condición social , 

baste con que se adecue con las formas de los horarios de los lugares, dado la 

diferencia de los meridianos geográficos que pudiera ser un punto de discrepancia. 

Ahora bien , el método a seguir para la comparación de la figura jurídica en 

estudio, es el Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal, parámetro que 

orienta en una forma más genérica para llegar a lo específico con la legislación 

procesal de los estados libres y soberanos de Chipas, Veracruz y Nuevo León. 

4.1 LEGISLACIÓN PROCESAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 

La legislación pro5esal del Estado de Chiapas en donde basaremos el estudio 

comparativo de las Notificaciones, respecto a la Ley adjetiva del Distrito Federal, es 

el Código de Procedimientos Civiles de Chiapas, iniciando en su capítulo especifico y 

que lo titula CAPITULO V. DE LAS NOTIFICACIONES. 

El Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal , coincidentemente, 

también ocupa un CAPITULO V. de tal figura . la diferencia que abre en una forma 

genérica de uno a otro. es por cuanto al término de la practica de las notificaciones , 

emplazamientos y citaciones, pues aquellas notificaciones en el Distrito Federal , 

deben practicarse dentro de los tres días siguientes en el que se reciba el expediente 

o las actuaciones correspondientes y si no se hace así . la sanción es la destitución 
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cuando reincidan por más tres veces y exige llevar un registro diario de los 

expedientes o actuaciones que se entreguen, debiendo recibirlos ba¡o firma para 

devolverlos dentro del plazo señalado (artículo 11 O) . En el Código de Procedimiento 

Civiles de Chiapas se deben practicar las notificaciones a más tarde el día siguiente 

al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, cuando el Juez o la ley no 

dispusieren otra cosa y en caso de incumplimiento se impondrá a los infractores de 

este artículo, una multa que no excederá de diez días de salario mínimo vigente en el 

Estado (artículo 109). 

Se puede apreciar que la Ley Adjetiva del Distrito Federal es benevolente en 

el término para efectuar las notificaciones, pero sí estricto en su sanción, ya que la 

reincidencia por más de tres veces, .el Notificador será destituido de su cargo, sin 

responsabilidad para el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal , claro que se 

le concede una audiencia para su defensa ante el Consejo de la Judicatura y quien 

resolverá en definitiva su situación, mas sin embargo, la Legislación Procesal de 

Chiapas, concede un día para efectuar dichas diligencias, trayendo como 

consecuencia el incumplimiento del Notificador, una multa no mayor de diez días de 

salario mínimo vigente en el Estado, pero no especifica hasta cuantas veces se le 

multara al infractor, ni siquiera hace mención del control diario de aquellos 

expedientes que les entreguen, por lo que, su redacción es muy simple y concreta. 

~ 

Existe la clasificación dogmática de las notificaciones en juicio y que al igMI 

que en el Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal , se clasifican de la 

siguiente manera (artículo 111 y artículo 11 O respectivamente): 

l. Personalmente o Por Cédula 

11. Por Boletfn Judicial en los términos de los artfculos 123 y 725. 

111. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de 

costumbres o que se manden publicar en los periódicos que al 

efecto se autoricen en los plazos que se precisen. 

IV. Por Correo y 
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V. Por telégrafo 

La diferencia entre ambos artículos, surge en la segunda clasificación que 

corresponde al Boletín Judicial en el Distrito Federal y por Listas de Acuerdos en 

Chiapas, ya que esta entidad federativa no cuenta con un órgano auxiliar que 

publique diariamente los negocios que se acuerden en las Secretarias de cada 

Juzgado, por lo que, para hacerlo del conocimiento al publico en general , utilizan las 

Listas de Acuerdos, fijándolas en las puertas de los Juzgados o en Tablas de Avisos 

respectivos. 

Continuando el avance del análisis capitular, en el Código de Procedimiento 

Civiles del Distrito Federal en su artícu lo 112, exige a todos los litigantes en el primer 

escrito o en primera diligencia judicial , designar casa ubicada en el lugar del juicio 

para que se les haga las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean 

necesarias. Igualmente deben designar la casa en que ha de hacerse la primera 

notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. Cuando no se 

cumpla con el primer extremo las notificaciones aún las que conforme las reglas 

generales deban hacerse personalmente, se les hará por Boletín Judicial; para el 

segundo de los extremos no se hará la notificación contra quienes promueva hasta 

que subsane la omisión. En el artículo 111 del Código de Procedimiento Civiles de 

Chiapas, señala como regla general para el litigante que insta que en su primer 

escrito , designar casa ubicada en el lugar del juicio para que le hagan las 

notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias , así mismo de la 

persona o personas contra quien promueva. Para el primero de los casos y con 

incumplimiento, se le harán por Lista de Acuerdos, fijados en la puerta del Juzgado o 

tribunal : para el segundo caso, no se da curso la notificación hasta el tanto se 

subsane la om1s1ón. 

La diferencia entre tales legislaciones es que, tanto en el Distrito Federal, la 

existencia del Boletín Judicial hace posible las notificaciones para los primeros 
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extremos, en tanto que en Chiapas la falta de ese medio hace posible las 

notificaciones por Lista de Acuerdos de la que más adelante nos ocuparemos. 

4.1.1 NOTIFICACIONES PERSONALES 

Por lo que respecta a las NOTIFICACIONES PERSONALES. en el artículo 

113 del Código de Procedimiento Civiles para el Distrito Federal , marca el parámetro 

de que mientras no se haga nueva designación de inmueble en donde se tenga que 

practicar las diligencias y las notificaciones personales, se seguirán haciéndosele en 

el que para ello hubiere designado. Nótese que en esta disposición, exige 

designación de inmueble y para aquellos que consideran que los estrados hacen las 

veces de lugar para recibir notificaciones, esto es un malentendido, toda vez que los 

estrados son un medio meramente procesal del Juzgado (en el Código de 

Procedimientos Civiles) , más no de las partes que quieren suplir por alguna 

circunstancia o conocimiento el domicilio para oír y recibir notificaciones, 

necesariamente debe ser un inmueble, en el que obviamente sea un lugar 

convencional o el que habiten o que tengan dominio del mismo como domicilio propio 

de una persona. 

Tal comentario puede sustentarse en el propio artículo 114 que exige: Será 

notificado personalmente en el domicilio señalado por los litigantes: 

l . Emplazamiento del Demandado y siempre que se trate de la 

primera notificación en el procedimiento, de diligencias 

preparatorias o de jurisdicción voluntaria en el que se deba hacer 

saber de las mismas a la otra pq_r1e. 

//. El auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento 

de documentos. 

///. La primera resolución que se dicte cuando se de¡are de actuar por 

más de seis meses, por cualquier motivo. 
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IV. Cuando se estime que se trate de un caso urgente y asi se 

ordene. 

V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo. 

VI. La sentencia que condene aun inquilino de casa habitación a 

desocuparla y la resolución y la resolución que decrete su 

ejecución. 

VII. La sentencia que condene al arrendatario de casa habitación a 

desocuparla . 

Por cuanto al Código de Procedimiento Civiles de Chiapas, coincidentemente 

en su artículo 112, establece que mientras el litigante no hiciere nueva designación 

del domicilio en donde se practiquen las diligencias y notificaciones, seguirán 

haciéndosele en el domicilio señalado y en el caso de no existir dicho domicilio o de 

no corresponder ya a la persona que se busca, el Notificador deberá hacerlo constar 

en autos, para que la notificaciones pretendidas y las subsecuentes se practiquen 

por cédula en los estrados del Juzgado o tribunal y las diligencias en que debiere 

tener intervención se desahoguen aun sin su presencia. 

Aquí la diferencia que existe entre los artículos relacionados en las distintas 

entidades, es que en el Distrito Federal , el Notificador tiene la obligación de realizar 

las notificaciones en el domic:Jlio señalado en autos y asentar en su razón las 

circunstancias que se susciten como: si el domicilio señalado en autos corresponde 

actualmente o si existe la negativa de recibir las notificaciones en dicho domicilio 

señalado en autos, ya que al momento de acordar dicha razón actuaria!, la 

Secretaría determinara que dichas notificaciones pendientes y subsecuentes, surtan 

efectos a través del Boletín Judicial, así mismo, dicho numeral impone una sanci~'.>n al 

Notificador en caso de incumplimiento a dicha disposición. En tanto que en Chiapas 

no señala obligación alguna y sanción al Notificador, más aparte las notifi caciones 

pendientes y subsecuentes se practicarán por cédula en los estrados del Juzgado o 

tribunal, siguiendo el mismo procedimiento señalado en el artículo 113 del Código de 

Procedimiento Civiles, para el Distrito Federal. 
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El artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles de Chiapas, especifica 

cuales son los supuestos para notificar personalmente, siendo los siguientes : 

l. El emplazamiento del demandado y siempre que se trate de Ja 

primera notificación en el juicio aunque sean diligencias 

preparatorios; 

//. El acto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento 

de documentos. 

111. La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar por 

más de cuatro meses, por inactividad procesal de las partes. 

IV. Cuando se estime que se trate de un caso urgente y asf se 

ordene; 

V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo. 

VI. La sentencia que condene al arrendatario de casa habitación a 

desocupar/a y 

VII . En Jos demás casos que Ja ley Jo disponga. 

Este artículo dista con el correlativo en el Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal (artículo 114), en su fracción tercera, exige la notificación 

personal, cuando se deja de actuar por más de seis meses y en el de Chiapas exige 

más de cuatro meses , esto debe entenderse como una regla genérica y por cualquier 

circunstancia que pudiera paralizar el procedimiento o bien esperar el mismo, Vg ., el 

caso en que un procedimiento espera por cuerda separada en el que el acumulado o 

el acumulante espera la citación para sentencia, entonces la siguiente determi nación , 

antes de citar, deberá notificarse personalmente y lo mismo puede suceder en la 

legislación del Distrito Federal. 

¿Que sucede en los casos de caducidad en la que se rigen por reglas distintas 

de tiempo?, en tanto aquel va por meses, esta va por días y no impulsar el 

procedimiento durante ciento veinte días , debiendo hacerlo como carga procesal , 

ingresa el concepto de sanción procesal y aún cuando después de ciento veinte días 

se produce la declaratoria de caducidad o bien siendo mas extremosos , cuatro o seis 
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meses después. lo que sucede. se notificara personalmente aquella declaratoria , 

ajustándose a lo previsto en los artículos 114 o articulo 11 3 de la legislación 

correspondiente , quedando plenamente separadas las figuras jurídicas, pudiendo 

establecer la diferencia por cuanto a que los meses corresponderán a días naturales 

no así a los días que deberán ser procesales para la caducidad. 

Por cuanto a las formalidades del emplazamiento en el Código de 

Procedimiento Civiles del Distrito Federal , lo regulan los artículos 116, 11 7, 118 y 

11 9. El articulo primeramente señalado, establece que todas las notificaciones que 

deban hacerse personalmente se entenderán con el interesado, representante , 

mandatario, procurador o autorizado en autos, entregándole la cédula que deberá 

constar fecha y hora en que se entreguen , clase de procedimiento, nombre y 

apell idos de las partes, Juez o Tribunal que manda practicar la diligencia , 

transcripción de la determinación que se manda notificar y el nombre y apellidos de 

la personas a quien se entrega, además exige que en el acta se agregara copia de la 

cédula entregada y se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera 

entendido la actuación, ahora bien, tratándose de la primera notificación, además de 

aquellos requisitos, el Notificador se identificará ante la persona con quien entienda 

la diligencia, requiriendo esta para que su vez se identifique y asentará el resultado, 

así mismo, los medios por la que se cerciore de ser el domicilio buscado, pudiendo 

pedir la exhibición de los documentos que lo acrediten, precisándolos en casos de 

presentación, así como, aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir 

de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del buscado, así 

como las demás manifestaciones que haga el que reciba la notificación en cuanto a 

su relación laboral , parentesco, negocios, de habitación o cualqu ier otra existencia 

con el interesado. 

El artículo 117 se establece que si se trata del emplazamiento y no se 

encuentra el demandado, se hará la notificación por cédula y esta se entregara a los 

parientes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que 

viva en el domicilio señalado, después de que el Notificador se haya cerciorado de 
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que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se expondrán en todo caso los 

medios por los cuales el Notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio 

la persona buscada, además de la cédula, se entregará a la persona con quien se 

entienda la diligencia, copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, 

más en su caso, copia simple de los demás documentos que el actor haya exhibido 

con su libelo inicial. 

El artículo 118 establece que si después de que el Notificador se hubiere 

cerciorado de que la persona por notificar vive en la casa y se negare aquel con 

quien se entiende la notificación a recibir esta, el Notificador lo hará en el lugar que 

habitualmente trabaje la persona por notificar, sin necesidad de que el Juez dicte una 

determinación especial para ello , siempre y cuando obren en autos los datos del 

domicilio o lugar en el que habitualmente trabaje o le sea proporcionados por la 

contraparte al Notificador y este lo haga constar así en autos y cumpla con lo 

conducente, con lo que se previene en los artículos anteriores. 

El artículo 119 versa cuando no se conociere el lugar en que la persona que 

deba notificarse tenga el principal asiento de sus negocios y en la habitación no se 

pudiere conforme al artículo anterior, hacer la notificación, se podrá esta en el lugar 

en donde se encuentre. En este caso las notificaciones se firmaran por el Notificador 

y por la persona a quien se hiciere. Si esta no supiere o no pudiere firmar, lo hará a 
/ . 

su ruego un testigo y si '110 quisiere firmar o presentar testigo que lo haga por ella , 

firmarán dos testigos requeridos al efecto por el Notificador. Estos testigos no podrán 

negarse a hacerlo, bajo pena de multa equivalente de tres a diez días de salario 

mínimo general en el Distrito Federal. En caso de ocultación del demandado. a 

petición del actor y previa comprobación de este hecho el emplazamiento podrá 

practicarse por edictos. 

Por lo que respecta a la legislación procesal del Estado de Chiapas, en sus 

artículos 115, 116, 117 y 11 8, establecen que la primera notificación se hará 

personalmente al interesado, o a su representante o procurador. en la casa 
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designada; no encontrándolo el Notificador, le dejará cédula en la que hará constar la 

fecha y la hora en que la entregue, el nombre y apellido del promovente, el Juez o 

Tribunal que manda practicar la diligencia, la determinación que se manda notificar y 

él nombre y apellido de la persona a quien se entrega , recogiéndole la firma en la 

razón que se asentara del acto. 

Si se tratare de la primera búsqueda al demandado y no se encontrare, se le 

dejará citatorio para que espere en la casa designada a hora fija hábil del día 

siguiente y sin no espera, se le hará la notificación por cédula. La cédula contendrá 

una relación sucinta de la demanda, cuando no sea forzoso entregar las copias del 

traslado. 

En las hipótesis anteriores, la cédula se entregará a los parientes, domésticos 

del interesado o a cualquiera otra persona que viva en la casa, siempre que el 

Notificador se haya cerciorado de que allí vive efectivamente la persona que debe 

ser notificada. Cuando la casa esté cerrada, la cédula se entregará al vecino más 

inmediato y en último caso al gendarme del punto y bajo su responsabilidad , quedan 

obligadas dichas personas a hacer llegar al interesado los documentos que 

recibieren. 

La notificación podrá hacerse, sin necesidad de mandamiento ¡udicial , en el 
J 

lugar en q'ue el notificado trabaje habitualmente. 

Cuando no se conociere el lugar en que la persona que debe notificarse tenga 

el principal asiento de sus negocios y en la habitación no se pudiere hacer la 

notificación, se podrá hacer ésta en el lugar en donde si:: encuentre. En este caso. 

las notificaciones se firmarán por el Notificador y por la persona a quien se hiciere . Si 

esta no supiere o no pudiere firmar, la hará a su ruego un testigo. Si no quisiere 

firmar o presentar testigo que lo haga por ella, se hará constar esta circunstancia por 

el Notificador. 
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Comparando ambas legislaciones en sus artículos respectivos , se desprende 

que la primera notificación se puede hacer al interesado personalmente o 

representante o procurador en el domicilio designado, figuras que también contempla 

el Código procesal del Distrito Federal, más sin embargo, adiciona al mandatario o 

autorizado en autos. 

Otra discrepancia en dichas legislaciones , es cuando se trata de notificar la 

demanda y en la primera búsqueda no se encuentra al demandado, en esta hipótesis 

el Código del Distrito Federal no exige citatorio, pero en Chiapas si lo exige y tiene la 

obligación el demandado de esperar en la casa designada a hora fija hábil del día 

siguiente y si no lo esperan se le hará la notificación por cédula. 

Un tercer punto comparativo , es que tanto en el Estado de Chiapas, establece 

que cuando la casa del buscado este cerrado, la cédula se entregara al vecino más 

inmediato y en el último de los casos al gendarme del punto (Policía) , además exige 

que bajo su responsabilidad quedan obligadas dichas personas a hacer llegar al 

interesado los documentos que recibieren (cabe mencionar que la interrogante surge 

de inmediato: ¿Que sucede cuando el vecino inmediato o bien el policía entregan los 

documentos fuera del término de contestación a la demanda?, interrogante que 

puede valer el comentario*') . 

~ 

Otro punto a comparar, es cuando no se conoce el lugar d~ la persona que 

deba notificarse o tenga el principal asiento de sus negocios y en la habitación no se 

pudiere notificar conforme al articulo 118, se podrá hacer esta en el lugar en que se 

encuentre y la diferencia para este caso es que el Notificador deberá firmarlas así 

como la persona a quien se hiciere y si esta no supiere o no pudiere firmar lo hará a 

su ruego un testigo y si no quisiere firmar o presentar testigo que lo haga por ella . En 

la legislación de Chiapas exige hacer constar esta circunstancia por el Notificador, en 

tanto que en el Distrito Federal en el artículo 119, establece que si no quisiere firmar 

o presentar testigo que firme por ella , firmarán dos testigos requeridos al efecto por el 

Notificador y estos testigos no podrán negarse hacerlo, bajo pena de multa 
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equivalente de tres a diez días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal (en este tercer supuesto pudiéramos establecer a forma de comentario, en 

primer término que este extremo se encuentra en desuso, pues nada releva la fe del 

actuario , por lo que resulta irrelevante buscar a estos dos testigos ). 

4.1.2 NOTIFICACIONES POR CORREO y TELÉGRAFO 

La legislación del Distrito Federal en el artículo 121, prevé la posibilidad de 

notificar a testigos, peritos o terceros que no constituyan parte y podrán ser citados 

por correo certificado o telegrama, en ambos casos a costa del promovente, dejando 

la constancia en autos. 

Cuando se practique la notificación por telegrama, se enviará por duplicado a 

la oficina que deba de transmitirlo y la devolverá con el correspondiente recibo, uno 

de los ejemplares se agregara al expediente. 

Cuando se realice la notificación por correo se dejará copia del documento en 

que conste la citación, así como el acuse de recibo que recabe el corre. 

Para ambos casos el Secretario de Acuerdos , dará fe que en el documento en 

donde conste la situación (sic) se contenga en el sobre correspondiente. 

En tanto que en el Código de Chiapas, en su artículo 120 del Código de 

Procedimiento Civi les, establece para el caso de que la cita se practique por correo 

certif icado o telégrafo, este último de los casos, se enviará por duplicado a la of icina 

que haya de transmitirlo , la cual devolverá con el correspondiente recibo y uno de los 

eiemplares se agregara al expediente y en el Distrito Federal. en todos los casos . el 

Secretario de Acuerdos dará fe que el documento en donde conste la situación se 

contenga en el documento correspondiente, asentando constancia a los autos. lo que 

no se exige el Código de Procedimiento Civi les de Chiapas. 
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Por orden del método, no se citó los casos en que las notificaciones a peritos , 

terceros que sirvan de testigos y personas que no sean parte en el Juicio pueden 

hacerse personalmente por cédula en sobre cerrado y sellado conteniendo la 

determinación del Juez que mande a practicar la diligencia y que se contempla en 

tanto en el Código de Procedimiento Civiles de Chiapas en su artículo 119 y del 

Distrito Federal en su artículo 120, se aprecia una diferencia para el caso de la 

practica de estas, pueden entregarse en el Estado de Chiapas por conducto del 

policía, de las partes mismas y de los notificadores, recogiendo la firma del notificado 

en el sobre que será devuelto para agregarse a los autos, en tanto que en el Distrito 

Federal, por lo regular la citaciones a terceros, peritos o testigos se efectúan a través 

del Actuario adscrito al Juzgado correspondiente, ahora bien, cuando la parte se 

compromete a presentarlos y solicita se le entregue la cita, ésta se entrega y se les 

apercibe que para el caso de que no concurran, no dará lugar a imposición de media 

de apremio alguno, sino que se desechará tal probanza a reserva que el Juzgador 

haya determinado alguna circunstancia especifica al caso. 

4.1.3 NOTIFICACIONES POR EDICTOS 

Este tipo de notificaciones por edictos en el Distrito Federal , se contemplan en 

el artículo 122 del Código de Procedimiento Civiles, para ello , se establece los 

siguientes supuestos: 

l. Cuando se trate de personas inciertas 

11. Cuando el domicilio se ignore, previo el informe de la Policia preventiva .. 

En los casos de las. dos primeras fracciones , los edictos se publicarán de tres 

veces de tres en tres días en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 

Juez. En dichos edictos deberá hacerse saber que debe presentarse el citado, dentro 

de un término que no sea inferior a quince días ni excederá a sesenta días. 
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En tanto en el procedimiento para los Juicios del orden civil en el Estado de 

Chiapas en su artículo 121, procede la notificación por edictos: 

/. Cuando se trate de personas inciertas; 

JI. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignara. 

En este caso el juicio deberá seguirse con los trámites y 

solemnidades a que se refiere el título undécimo y 

111. En todos los demás casos previstos por la ley. 

En los casos de las fracciones I y JI , los edictos se publicaran por tres 

veces en el Periódico Oficial del Estado y otro de los de mayor 

circulación en el mismo, prefiriéndose Jos periódicos que se editen 

semanariamente en el Jugar del juicio. 

La diferencia en dichas legislaciones, que en tanto en el Distrito Federal se 

establece con claridad que se concede al demandado un término no inferior de 

quince ni excedente de sesenta días para contestar la demanda, oponer excepciones 

y defensas; en el Estado de Chipas en distinta forma no establece ningún termino, 

sino que remite al titulo undécimo, esto es, regula los juicios en rebeldía y solo 

establece cuantas citaciones deben hacerse y ordena notificar por lista o por cédula 

fijándose en las puertas de los Juzgados o Tribunal. Tal ordenamiento es confuso, 

dado que en el artículo 121, establece que los casos previstos en las fracciones 1y11 

los edictos se publicaran por tres veces en el periódico oficial del Estado y de otros 
J 

de mayor circ'ulación, prefiriéndose los periódicos que editen semanariamente en el 

lugar del juicio. 

La deficiente correlación hace necesario acudir al Título Sexto que reglamenta 

la tramitación de los juicios ordinarios, para traer a colación que en el Código de 

Procedimiento Civiles de este estado a diferencia del Distrito Federal , no establece el 

término más generoso para contestar demanda, dado que tenemos que acudir al 

artículo 269 para los casos ordinarios que concede al demandado el término de 

NUEVE DIAS, con la aclaración que la forma de publicar aquellos edictos debe 

atenderse al periódico Oficial del Estado y al Periódico de mayor circulación , sin 
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atender al Titulo Décimo Primero para los casos del emplazamiento, puesto que en 

dicho título, se seguirá su formalidad una vez fijada la litis , que es cuando se ha 

declarado en contumacia al demandado en el supuesto de que no haya contestado la 

demanda y esto es entendible a las notificación posterior al emplazamiento. 

Otra de las diferencias con la legislación del Distrito Federal , es que en está se 

establecen con mayor formalidad la publicación de los edictos, debiendo hacerse por 

tres veces en tres en tres días en el Boletín Judicial y en el Periódico Local que 

indique el Juez, en tanto que en dicho estado, debe hacerse tres veces consecutivas 

y en el periódico de mayor circulación , prefiriéndose el que se editen 

semanariamente, en tanto que en el Distrito Federal se establece en el periódico 

local que indique el Juez. 

4.1.4 NOTIFICACIONES POR LISTA Y BOLETIN JUDICIAL 

En tanto que en el Distrito Federal se establece en el artículo 125 que si las 

partes o sus autorizados o sus procuradores no ocurren al Tribunal o Juzgado a 

notificarse personalmente el mismo día en que se dicte las resoluciones , el Tribunal 

las mandara a publicar en el Boletín Judicial. La notificación se dará por hecha y 

surtirán sus efectos al día siguiente a su publicación. 

El artículo 122 de Código de Procedimiento Civiles de Chiapas. establece que 

la segunda y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los interesados o a 

sus procuradores, a diferencia, que en el Distrito Federal establece un elemento más, 

esto es, a sus autorizados de la parte ; por otro lado, la segunda diferencia, es que en 

el Distrito Federal, si no concurren al Juzgado las partes a darse por notificadas del 

proveído, se publica el mismo por Boletín Judicial y surten efectos de notificación al 

día siguiente al de su publicación, en tanto que en el de Chiapas , el mismo artículo 

122, establece que si las partes no concurren al Juzgado a notificarse de los 

proveídos que deban hacerlo al día siguiente de las nueve a las trece horas o al 
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tercer día antes de las doce horas , la notificación se tendrá por hecha y surtirá sus 

efectos de notificación a las doce horas del último día, esto es, el tercer día, 

especificación que se hace en el artículo 124 de dicho Código y clarifica éste, que 

dicha notificación surte, siempre y cuando se haya publicado el acuerdo relativo en la 

puerta del tribunal o en su tabla de avisos y en la propia fecha del acuerdo. 

Es obligación de los Secretarios y demás empleados practicar dichas 

notificaciones en dicha puerta y tablas de avisos, la lista numerada de los negocios 

acordados o resueltos, designándose en ella solamente los nombres y apellidos de 

los interesados y la naturaleza del procedimiento judicial. La lista se hará por 

triplicado, para que uno de los ejemplares se guarde en el archivo de la oficina para 

resolver cualquier duda que se suscite, irá autorizada por el sello y la firma del 

secretario del Juzgado o Tribunal en todo caso y no contendrá entrerrenglonados ni 

repetición de números. En esa lista no se inscribirán las resoluciones judiciales que 

tengan por objeto el depósito de personas, el requerimiento de pago, los embargos 

precautorios, el aseguramiento de bienes u otras diligencias semejantes de carácter 

reservado a juicio del Juez (artículo 125 del Código de Procedimiento Civiles de 

Chiapas) . 

En el Distrito Federal ha eliminado por completo los avisos en la puerta del 

juzgado o tabla de avisos, puesto que únicamente manda a publicar por Boletín 

Judicial y surtirá efectos al día siguiente de su publicación y aquellas listas de Boletín 

Judicial deben fijarse en un lugar visible en el Juzgado o Tribunal , respecto de los 

negocios acordados cada día y se remitirá otra lista solamente con nombres y 

apellidos de los interesados para que al día siguiente sea publicado en el Boletín 

Judicial que se publicarán antes de las nueve de la mañana, además se fijara 

diariamente en la puerta de la sala del Tri buna l o Juzgado un ejemplar del Boletín 

Judicial, además se coleccionará por duplicado los ejemplares en el Archivo Judicial, 

quedando a la vista del público uno de ellos (artículo 126 del Código de 

Procedimiento Civiles del Distrito Federal) . 
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La diferencia con aquel Código, es que en el Distrito Federal surten las 

notificaciones al día siguiente de su publicación y en Chiapas surte sus efectos a las 

doce horas del tercer día de su publicación (Art. 124 del Código de Procedimiento 

Civiles de Chiapas), aclarándose que conforme a las reglas del 122, cuando el 

litigante no concurre al Juzgado a notificarse el mismo día en que se dicta la 

resolución o a más tardar al tercer día antes de las doce horas, surtirá sus efectos en 

dicha fecha después de las doce horas. 

Existe una diferencia de forma en dichas legislaciones, respecto de las 

publicaciones, por no tener en aquella entidad Boletín Judicial, sin embargo las listas 

que fijan en la puerta del tribunal o en su tabla de avisos, sirven de parámetro en el 

conteo de los términos , además que es equiparable al Boletín Judicial. puesto que se 

debe publicar todos los días antes de las trece horas en la puerta de la oficina o en la 

misma tabla de avisos, una lista numerada de los negocios acordados o resueltos 

describiéndose en ella solamente nombres y apellidos de los interesados y la 

naturaleza del procedimiento judicial, la lista se hará por triplicado, para que uno de 

los ejemplares se guarde en el archivo para resolver cualquier duda que se suscite e 

ira autorizada por el sello y firma del Secretario del Juzgado o Tribunal y no 

contendrá entrerrenglonados ni repetición de números. en dichas listas no se 

inscribirán resoluciones judiciales que tengan por objeto el depósito de personas, 

requerimiento de pago, embargos precautorios , aseguramiento de bienes o 

diligencias semejantes de carácter reservados al Juez (artículo 125). 

Ahora bien, haciendo alusión al párrafo anterior, en cuanto a la reglamentación 

de las facultades discrecionales del Juez, respecto a la publicación de aquellos 

negocios que contengan algún propósito reservado a las personas, (requerimiento de 

pago, embargos precautorios, aseguramiento de bienes o diligencias seme¡antes de 

carácter reservados al Juez) a diferencia del Distrito Federal, no existe disposición 

clara en tal sentido, ya que por costumbre se aduce cautela para reservar las 

publicaciones que contengan determinaciones de aquella naturaleza. 
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Otros de los puntos que cabe mencionar, dada la conformación política de un 

Estado y el Distrito Federal (el primero se conforma en Municipios y en Distrito 

Federal en Delegaciones Políticas) , los Jueces de primera instancia en el Estado de 

Chiapas tienen competencia por jurisdicción territorial en determinados municipios y 

podrá encomendar mediante oficio al Juez menor la practica de la notificación , en el 

entendido de que se trata de la misma jurisdicción del Juez emisor de algún mandato 

y para el caso de competencia distinta territorialmente de iueces homólogos, su 

comunicación será a través de exhorto. Ahora bien en el Distrito Federal las 

notificaciones se practican por el propio personal del Juzgado, dado que no hay esa 

supremacía de Jueces. 

Otros de los puntos que cabe mencionar, es que los encargados para hacer 

dichas notificaciones y respetar las formalidades procesales, se ven amenazados por 

la ley procesal cuando incumplen a las formalidades, tal y como lo prevé en el 

Código de Procedimiento Civiles para el Distri to Federal en su artículo 127 en el que 

establece que cuando el encargado no haga constar en los autos respectivos el 

número y fecha de Boletín Judicial en que se haya hecho la publicación, se 

sancionara con una multa equivalente a un día de sueldo por la primera falta y se 

duplicará para el caso de una segunda y de suspensión del empleo hasta por tres 

meses para el supuesto de una tercera , ahora, según el articulo 126 del Código de 

Procedimiento Civiles de Chiapas, igualmente se sanciona a los encargados de 
~ 

hacer constar en lbs autos respectivos haber hecho la publicación en la tabla de 

avisos , bajo la pena de diez pesos como multa por la primera falta y de veinte pesos 

por la segunda y suspensión del empleo hasta por tres meses por la tercera , sin 

embargo, aún discrepando las cantidades de multa, tienen el mismo criterio para las 

sanciones a los empleados omisos. 

4.1.5 CONSECUENCIAS PROCESALES ANTE LA FALTA DE FORMALIDAD. 

Todo ordenamiento legal procesa l debe contemplar el autocontrol de la 

lega lidad de las cargas procesales y en tal tóp ico, la legislación procesal común de 
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Distrito Federal , se ocupa en sus artículos 74 y subsecuentes a imponer sanción, 

cuando las actuaciones les falte alguna de las formalidades esenciales y quede sin 

defensa cualquiera de las partes, así lo determina la ley expresamente como 

elementos naturales para la nulidad procesal , pero esa nulidad no puede ser 

invocada por la parte que dio lugar a ella. 

Estamos en frente a una fuente directa de derecho en el caso anterior, pero 

cuando no existe determinación expresa, el Juez hará acopio del principio procesal 

de legalidad; ¿pero como se configuraría este en tal extremo? , en uno de los 

requisitos es que falte la formalidad esencial que pudiera en un momento dado 

alguna de las partes subsanarla y no quedar en estado de indefensión y en el 

segundo de los casos, cuando de plano existe lesión procesal a los derechos de 

ejercicio de carga procesal, entonces, este extremo sí es atendible para aplicar la 

sanción de la nulidad de actuación e incluso el Juez con todas sus facultades pudiera 

establecerla cuando no existe el reclamo en una subsecuente actuación, facultad 

discrecional en beneficio del orden público, ¿pero que sucede al primer extremo?, 

cuando ha surtido la defensa de la parte que subsana, entonces, aquella notificación 

surtirá sus efectos desde entonces como si estuviera legítimamente hecha, como lo 

resuelve el artículo 76 del Código de Procedimiento Civiles en comento, recordando 

alguno de los autores de mención en este trabajo al Doctor Rolando Tamayo y 

Salmaran quedara como una inferencia jurídica, esto es, que por voluntad de las 

partes surte efectos legales, no obstante de que existió un motivo para ~clararla 

invalida. 

En la legislación del Distrito Federal los Incidentes de Nulidad de 

Emplazamiento se tramitan por vía incidental y son los únicos que paralizan el 

procedimiento, técnicamente son los conocidos de previo y especial 

pronunciamiento, su tramitación sigue la formalidad expresa para incidentes en que 

las partes tendrán la oportunidad sumaria desde el escrito inicial para ofrecer 

pruebas. desahogarlas en la audiencia incidental y alegar para que el Juez resue lva 

dentro de los tres días siguientes a la citación (artícu lo 88). 
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En el estado de Chiapas, su Código de Procedimiento Civiles, en el mismo 

regula las sanciones a las actuaciones cuando les falta alguna de las formalidades 

esenciales y también exige como supuesto de procedencia, cuando quede sin 

defensa cualquiera de las partes o cuando la ley expresamente lo determine , por lo 

que no existe abundamiento al respecto e incluso contempla en la misma forma que 

cuando la parte se manifiesta sabedora de la providencia, la notificación surtirá 

desde entonces sus efectos, como si estuviera legítimamente hecha. Las nulidades 

deben reclamarse en la subsecuente actuación , de lo contrario aquella queda 

revalidada de pleno derecho, con excepción para el caso por defecto en el 

emplazamiento y será tramitada la nulidad de previo y especial pronunciamiento, 

esto es, con suspensión del pronunciamiento, tales reclamaciones se tramitan 

igualmente por la vía incidental, escuchando a las partes. Cabe aclarar que en esta 

legislación, la tramitación incidental el promovente de tal nulidad, tendrá que 

garantizar en cualquiera de las formas los posibles daños y perjuicios que pudiera 

causar a su contraparte , con motivo de la suspensión del procedimiento, disposición 

que contempla el artículo 78 del Código de Procedimiento Civiles de Chiapas, ahora, 

cuando resulte que dicho incidente se interpuso solo para suspender el 

procedimiento y en su resolución se decreta que resulto notoriamente frívolo e 

improcedente, el Juez previa motivación y fundamentación , impondrá solidariamente 

al promovente y a sus abogados multa de treinta a sesenta días de salario mínimo 

vigente en el estado. 

A diferencia de lo anterior, en el Distrito Federal para los incidentes de nulidad 

tendiente atacar el emplazamiento, se tramita en forma ordinaria sin exhibir garantía 

alguna y para el caso de que resulte notoriamente frívolos o improcedentes. ap lica la 

sanción desechándolos de plano y en su caso consignará el hecho al Agente del 

Ministerio Público, para que aplique las sanciones del Código Penal como delito de 

Abogados y abuso de un derecho (a rtículo 72). 
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4.2 LEGISLACIÓN PROCESAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

El Código de Procedimiento Civiles de Veracruz , en su capitulo CAPÍTULO V., 

se ocupa de las NOTIFICACIONES, así también en el Código de Procedimiento 

Civiles para el Distrito Federal , coincidentemente, se ocupa en el CAPITULO V .. de 

tal figura. 

Surge una diferencia por cuanto al término para la practica de aquellas 

notificaciones, en tanto que en el Distrito Federal , deben practicarse dentro de los 

tres días siguientes en el que se reciba el expediente o las actuaciones 

correspondientes y si no se hace así, la sanción es la destitución cuando reincidan 

por más tres veces y exige llevar un registro diario de los expedientes o actuaciones 

que se entreguen, debiendo recibirlos bajo firma para devolverlos dentro del plazo 

señalado (artículo 11 O). Por lo que respecta al Código de Procedimiento Civiles de 

Veracruz, las notificaciones se efectuaran a mas tardar al día siguiente en que se 

dicten las resoluciones que así lo prevengan y los infractores serán sancionados con 

una multa equivalente a un día de salario (artículo 73). 

Existe en el artículo 111 en el Código de Procedimiento Civiles del Distrito 

Federal, la clasificación dogmática de las notificaciones procesales: 

l. Personálmente o Por Cédula 

//. Por Boletín Judicial en los términos de los artículos 123 y 125. 

111. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de 

costumbres o que se manden publicar en los periódicos que al 

efecto se autoricen en los plazos que se precisen. 

IV. Por Correo y 

V. Por telégrafo 

En tanto que en el Código de Procedimiento Civiles de Veracruz en el mismo 

orden establece el articulo 74 : 
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l. Personales; 

//. Por lista de acuerdos: 

111. Por Edictos; 

IV. Por Correo; 

V. Por telégrafo 

En ambas legislaciones no existe discrepancia de tales fracciones y 

establecen el mismo texto, más sin embargo en las fracciones 11 respectivas de cada 

leg islación, se distingue la existencia del Boletín Judicial y en otra la ausencia 

supliendo por la Lista de Acuerdos. 

Continuando con el análisis en el Código de Procedimiento Civiles del Distrito 

Federal en su artículo 112 exige a todos los litigantes que en el primer escrito o en 

primera diligencia judicial deberán designar casa ubicada en el lugar del juicio para 

que se les haga las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean 

necesarias. Igualmente deben designar la casa en que ha de hacerse la primera 

notificación a la personas o personas contra quienes promuevan. Cuando no se 

cumpla con el primer extremo las notificaciones aún las que, conforme las reglas 

generales deban hacerse personalmente, se les hará por Boletín Judicial ; para el 

segundo de los extremos no se hará la notificación contra quienes promueva hasta 

que subsane la omisión. 

Comparativamente, en el art ículo 75 del Código de Procedimiento Civiles de 

Veracruz, aparece la regla general para el litigante que insta que en su primer 

escrito. debiendo designar el domicilio o casa ubicada en el lugar del juicio para que 

le hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias así 

mismo de la persona contra quien prom ueva. Para el primero de los casos y no se 

cumpla, se le harán por lista; para el segundo caso no se da curso hasta el tanto se 

subsane. 
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La diferencia entre tales legislaciones es que en el Distrito Federal , la 

existencia del Boletín Judicial hace posible las notificaciones para los primeros 

extremos, en tanto que en Veracruz, la falta de ese medio hace posible las 

notificaciones por lista de acuerdos de la que más adelante nos ocuparemos. 

4.2.1 NOTIFICACIONES PERSONALES 

En el artículo 113 del Código de Procedimiento Civiles para el Distrito Federal 

marca el parámetro de que mientras no se haga nueva designación de inmueble en 

donde se tenga que practicar las diligencias, las notificaciones personales, se 

seguirán haciéndosele en el que para ello hubiere designado. Nótese que en esta 

disposición, exige designación de inmueble para aquellos que consideran que los 

estrados hacen las veces de lugar para recibir notificaciones, esto es un mal 

entendido, toda vez que los estrados son institución meramente procesal del 

juzgado, más no de las partes que quieren suplir por alguna circunstancia o 

conocimiento que el domicilio para oír y recibir notificaciones, necesariamente debe 

ser un inmueble, en el que obviamente es el lugar convencional, que habiten o que 

tengan dominio del mismo como domicilio propio de una persona . 

Tal comentario puede sustentarse en el propio artículo 114 que exige: Será 

notificado personalmente en el domicilio señalado por los litigantes: 

l. Emplazamiento del Demandado y siempre que se trate de la 

primera notificación en el procedimiento, de diligencias 

preparatorias o de jurisdicción voluntaria en el que se deba hacer 

saber de las mismas a la otra parte. 

11. El auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento de 

documentos. 

111. La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar por 

mas de seis meses. por cua lquier motivo. 
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IV. Cuando se estime que se trate de un caso urgente y así se ordene. 

V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo. 

VI. La sentencia que condene aun inquilino de casa habitación a 

desocuparla y la resolución y la resolución que decrete su 

ejecución. 

VII. La sentencia que condene al arrendatario de casa habitación a 

desocuparla . 

Por cuanto al Código de Procedimiento Civiles de Veracruz, en el articulo 81 , 

exige que la notificación personal se haga solo en siguientes supuestos: 

a) Emplazamientos para contestar una demanda. 

b) Para posiciones o reconocimiento de firmas y documentos, libros o papeles 

c) Y cuado se haga saber el envío de los autos a otro tribunal 

d) Cuanto en el juicio se haya dejado de actuar por más de noventa días 

naturales 

e) Y las notificaciones al Ministerio Público. 

Existen ciertas coincidencias en ambas legislaciones en cuanto a la primera 

notificación que es el emplazamiento, ahora bien, existen diferencias en otros 

aspectos, dado que en Veracruz aumenta los supuestos para cuando se notifiquen 

personalmente al demandado para reconocer firmas , documentos, ~libros o papeles, 

el envío de los autos a otro Tribunal, cuando el juicio se haya dejado de actuar por 

más de noventa días naturales (siendo en el Distrito Federal , a seis meses a lo que 

equivale la misma regla a ciento ochenta días naturales) y también notificación 

personal al Ministerio Público. 

Por cuanto a las formalidades del emplazamiento, en el Código de 

Procedimiento Civiles del Distrito Federal , lo regu lan los artículos 116. 117, 118 y 

119. 
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El artículo primeramente señalado, establece que todas las notificaciones que 

deban hacerse personalmente se entenderán con el interesado, representante, 

mandatario, procurador o autorizado en autos, entregándole la cédula que deberá 

constar fecha y hora en que se entreguen , clase de procedimiento, nombre y 

apellidos de las partes , juez o tribunal que manda practicar la diligencia. transcripción 

de la determinación que se manda notificar y el nombre y apellidos de la personas a 

quien se entrega, además exige que en el acta se agregara copia de la cédula 

entregada y se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera entendido la 

actuación, ahora bien, tratándose de la primera notificación, además de aquellos 

requisitos, el Notificador se identificará ante la persona con quien entienda la 

diligencia, requiriendo esta para que su vez se identifique y asentará el resultado, así 

mismo, los medios por la que se cerciore de ser el domicilio buscado, pudiendo pedir 

la exhibición de los documentos que lo acrediten, precisándolos en casos de 

presentación, así como, aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir 

de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del buscado, así 

como las demás manifestaciones que haga el que reciba la notificación en cuanto a 

su relación laboral, parentesco, negocios, de habitación o cualquier otra existencia 

con el interesado. 

Hasta aquí, en términos más o términos menos con el Código de 

Procedimiento Civiles de Veracruz que en una forma mas simple en el artículo 76 

establece que la primera notificación se hará personalmente por el Juez, Secretario, 

Actuari o , Conserje o personas designada, ello por cuanto a las personas . 

La diferencia que existe en entre una legis lación y otra. es que las personas 

encargadas de la practica de esas diligencia en el Distrito Federal , solo establece 

que las notificaciones se harán por los Secretarios Actuarios y excepcionalmente por 

personal debidamente facultado por el Juez y en el Código de Procedimiento Civiles 

de Veracruz autoriza al Juez, Secretario, Actuari o, Conserje o Personas designadas; 

cuando no encuentren estos al buscado de1arán el instructivo ; en el Distrito Federal , 

autoriza que puede hacerse la notificación tanto con el interesado. rep resentante , 
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mandatario, procurador, o autorizado en autos, entregándole la cédula con los 

mismos requisitos en ambas legislaciones. 

Otra de las diferencias que existe, es que para el caso de ejecución previo al 

emplazamiento, en el Distrito Federal se utiliza el citatorio cuando se decreta 

ejecución en auto admisorio de demandada, en el que, el e¡ecutor no podrá 

practicarla , cuando por primera ocasión en que la intente no se entienda con el 

interesado y deja el citatorio a éste, para que lo espere dentro de las horas que le 

precise que serán para después de seis horas y dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes y si no lo atienden la diligencia la practicarán con algunas de las personas 

que vivan en el domicilio, parientes o empleados domésticos del interesado; en tanto 

que en el Código de Procedimiento Civiles de Veracruz no hace distinción en casos 

de ejecución, solo establece que para el caso de la primera notificación personal, el 

actuario deiará el aviso para que espere al día siguiente con hora determinada y si 

no espera lo entenderá con la persona que se halle en casa y si se negare a 

intervenir o si esta cerrada la casa, lo entenderá con el vecino mas inmediato o con 

el gendarme de punto (policía). 

Y finalmente en el Distrito Federal , casuísticamente establece que cuando no 

se conociere el lugar en el que la persona que deba notificarse o tenga el principal 

asiento de sus negocios y en la habitación no se pudiere notificar conforme a las 
J 

reglas anteriores sE!ñaladas, se podrá hacer esta en el lugar en que se encuentre y 

en ese caso, la notificación se firmará por el Notificador y la persona a quien se 

hiciere , si esta no supiere y no pudiere firmar, lo hará a su ruego un testigo , sino 

quisiere firmar o presentar testigo , firmará dos testigos requeridos al efecto por el 

Notificador, dicho testigos no podrán negarse a firmar, ba¡o la pena de multa 

equivalente de tres a diez días de salario mínimo general en el Distrito Federal, en 

caso de ocultamiento del demandado, a petición del actor y previa comprobación de 

este hecho, el emplazamiento podrá practicarse por edictos. 
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El artículo 120 del Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal, 

establece que la citación a los peritos y testigos será por conducto del oferente de 

dicha prueba y la falta de comparecencia de los mismos hace que no se vuelva a 

buscar. La entrega de la citación por parte de las partes, tendrá como efectos para 

estos, la comprobación ante las personas que a los citados les interese de su 

llamamiento en la hora y fecha que se precisa, pero su inasistencia no dará lugar a 

medida de apremio alguna, sino que se desechara la probanza . 

Por cuanto a la legislación procesal de Veracruz, contempla la misma 

circunstancia y amplia el medio para llevarlas acabo, además del oferente, se 

contempla la notificación a través del Policía, Jete de Manzana y de los 

Notificadores, recogiendo las firmas del notificado en el mismo sobre, que será 

devuelto para agregarse a los autos (artículo 88). 

Valga la comparación, que en el Distrito Federal, la notificación de los peritos y 

testigos puede practicarla el oferente y no importa la devolución de la cédula, puesto 

que da entender el artículo en mención , que solo sirve la cita para constancias de 

haber quedado citada y esto es, se mantendrá a beneficio del citado para el caso de 

que se le exija constancia; en el caso de Veracruz, se contempla la situación inicial, 

esto es, que las propias partes pueden hacer la referida notificación pero a diferencia 

del Distrito Federal estas, tendrán a su alcance el instructivo en sobre cerrado, 

sellado, conteniendo la determinación del Tribunal que manda a practicarla ~tendrá 

la obligación de recabar la firma del notificado en el sobre que será devuelto para 

agregarse a los autos, tal regla es aplicable en la misma forma, cuando lo practica el 

policía, el Jefe de Manzana o el Notificador. 

4.2.2 NOTIFICACIONES POR CORREO Y TELÉGRAFO 

La legislación del Distrito Federal en el artículo 121, prevé la posibilidad de 

notificar a testigos, peritos o terceros que no constituyan parte y podrán ser citados 
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por correo certificado o telegrama, en ambos casos a costa del promovente, dejando 

la constancia en autos. 

Cuando se practique la notificación por telegrama, se enviará por duplicado a 

la oficina que deba de transmitirlo y la devolverá con el correspondiente recibo , uno 

de los ejemplares se agregara al expediente. 

Cuando se realice la notificación por correo se dejará copia del documento en 

que conste la citación, así como el acuse de recibo que recabe el correo. Para 

ambos casos el Secretario de Acuerdos, dará fe que en el documento en donde 

conste la citación que se contenga en el sobre correspondiente. 

El Código procesal de Veracruz, en la parte de los supuestos previstos en el 

artículo 88 del Código de Procedimiento Civiles, regula que tanto a dichos terceros, 

testigos o peritos, además de las personas que practiquen la notificación, esto es, el 

oferente, el Policía, Jefe de Manzana o los Notificadores, pueden practicarse las 

notificaciones por medio de correo certificado con acuse de recibo o por telégrafo. En 

ambos casos, se enviará por duplicado a la oficina que haya de transmitirlos , la cual 

devolverá con el correspondiente recibo sellado, uno de los ejemplares que será 

agregado al expediente. 

La diferencia de las legislaciones es que, tanto en una, requiere la fe del 

Secretario para hacer agregadas, en la de Veracruz nada se dice , pero puede 

hacerlo el Secretario como actuación propia de su ministerio. 

4.2.3 NOTIFICACIONES POR EDICTOS 

Este tipo de notificaciones en el Distrito Federal. se contemplan en el 

artículo 122 del Código de Procedimiento Civi les, para ello, se establece los 

siguientes supuestos: 
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l. Cuando se trate de personas inciertas 

11. Cuando el domicilio se ignore, previo el informe de una institución 

que cuente con registro oficial de personas; en este caso el juicio 

deberá seguirse con los trámites y solemnidades a que se refiere 

el Título Noveno de este Código. 

En los casos de las dos fracciones anteriores, los edictos se publicarán de tres 

veces de tres en tres días en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 

Juez. En dichos edictos deberá hacerse saber que debe presentarse el citado, dentro 

de un término que no sea inferior a quince días ni excederá a sesenta días. 

En tanto que en la legislación de Veracruz en su artículo 82, señala que 

cuando se ignore el lugar y habitación donde resida la persona que deba ser 

emplazada o notificada, previa la acreditación fehaciente del desconocimiento 

general del domicilio, se le hará la primera notificación por medio de edictos 

publicados por DOS VECES en la Gaceta Oficial y en algún otro periódico de 

mayor circulación, a juicio del Juez, sin perjuicio de observarse observándose las 

disposiciones Civiles en materia de ausencia. La notificación hecha por este medio 

surtirá sus efectos a los DIEZ DÍAS contados desde el siguiente al de la última 

publicación. Si el aludido no compareciere , se le harán las demás notificaciones en 

los términos por listas. 

La diferencia entre tales legislaciones, en primer término, las veces en que se 

publica el edicto en el Distrito Federal son tres veces de tres en tres días en el 

Boletín Judicial y en el periódico que determine el Juez, en tanto que en Veracruz se 

publica por dos veces en gaceta oficial o en periódico de mayor circulación. también 

a juicio del Juez 

En segundo plano, la diferencia es que en la capital le da al citado el término 

de quince días mínimo y sesenta días máximo para que concurra ante el Juzgado ha 

contestar demanda, en tanto que en Veracruz surtirá sus efectos a los diez días 
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contados desde el siguiente al de la última publicación , si el aludido no compareciere , 

se le harán las demás notificaciones por Lista. 

La diferencia de una legislación a otra, es que en el Distrito Federal aplica el 

término que se le concede al demandado o al emplazado para contestar la demanda 

es a partir del día siguiente de la última de las publicaciones, en tanto que en 

Veracruz, se entiende que deben transcurrir diez días posteriores de la ultima 

publicación, más no es claro o preciso, si esos diez días deban transcurrir para que 

corra el término ordinario que corresponda a cada juicio, esto es, para el juicio 

ordinario civil, son nueve días para contestar la demandada, entonces comenzara a 

correr el onceavo día o esos diez días es el término para constar la demanda. 

4.2.4 NOTIFICACIONES POR LISTAS Y BOLETIN JUDICIAL. 

Excepcionalmente para este apartado, nos hemos referirnos primeramente al 

Código de Procedimiento Civiles de Veracruz, atento a que en aquella legislación 

procesal no se contempla el Boletín Judicial , así en el artículo 78, señala que si las 

partes o procuradores no concurren al Tribunal o Juzgado, la notificación se dará por 

hecha y surtirá todos sus efectos al día siguiente de dictada la resolución , siempre 

que se haya publicado el acuerdo respectivo en la puerta del Tribunal o en su tabla 
/ 

de avisos y en la propia fecha del acuerdo; si no se hubiere hecho la publicación . los 

términos se contarán desde que esta se haga, para que esto surta en términos del 

artículo 79. Es necesario precisar de que es obligación de los Jueces, Secretarios y 

demás empleados que se le encomiende hacer las publicaciones. publicar todos los 

días antes de las trece horas, en la puerta de sus oficinas o en las tablas de avisos, 

la lista enumerada de los negocios acordados resueltos, designándose en ella. el 

número de expedientes y el registro de la promoción que se acuerde. nombre y 

apellidos de los interesados y la naturaleza del procedimiento judicial. 
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La lista será por triplicado y un ejemplar se guarda en el archivo e ira 

autorizada con el sello y firma del Juez o Secretario, el secretario hará constar al final 

de la misma, el numero total de acuerdos o resoluciones , además asentar razón en 

el expediente de haber fijado, en esas listas no inscribirán resolución judiciales que 

tengan objeto del depósito de personas, requerimiento de pago, los embargos 

precautorios, el aseguramiento de bienes u otras diligencias semejantes de carácter 

reservado a juicio del Juez. 

El Código procesal del Distrito Federal establece en el articulo 125 que si las 

partes o sus autorizados o sus procuradores no ocurren al Tribunal o Juzgado a 

notificarse personalmente el mismo día en que se dicte las resoluciones , el Tribunal 

las mandara a publicar en el boletín judicial. La notificación se dará por hecha y 

surtirán sus efectos al día siguiente a su publicación. 

La forma de llevar a cabo esta fijación, conforme al articulo 126, se fijara en 

un lugar visible del Tribunal o Juzgado una lista de negocios que se hayan acordado 

y se remitirá otra lista expresando los nombres y apellidos de los interesados, para 

que al día siguiente sea publicado en Boletín Judicial, diario que solo contendrá dicha 

lista de acuerdos y avisos judiciales y que se publicarán antes de las nueve de la 

mañana. 

Este tipo de notificaciones dista mucho uno del otro , en tanto qU€ en aquella . 
entidad federativa , su legislación procesal prevé que las notificaciones de los 

proveidos o resoluciones pueden ser notificadas en la misma fecha en que se dicte 

las mismas, si los litigantes concurren al Juzgado y cuando no, al día siguiente 

surtirán sus efectos plenos de notificación, siempre y cuando se hayan publicado en 

la tabla de avisos o en la puerta de sus oficinas del Juzgado o Tribunal. 

Por cuanto al Distrito Federal . el artículo 125 versa , si las partes no concurren 

al Juzgado, se mandará publicar en el Boletín Judicial y la notif icación se dará por 

hecha y surtirán sus efectos al día siguiente de su notificación, pero para que esto 
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suceda, se fijan las condiciones en el artículo 126 en el que se señala que se fijara 

en un lugar visible de las oficinas del Tribunal o Juzgado una lista de negocios que 

se hayan acordado cada día y se remitirá otra lista solamente expresando los 

nombres y apellidos de los interesados, para que al día siguiente sea publicado en el 

Boletín Judicial, publicación que será antes de las nueve de la mañana. 

Ahora bien en el expediente se hará constar en los autos respectivos, el 

número y fecha del Boletín Judicial, en el que se haya hecho la publicación. En este 

extremo, la diferencia es que en aquella legislación quien asienta la constancia es el 

Secretario de Acuerdos, en tanto que en el esta última legislación, autoriza a 

practicarla a una empleada con un sello entintado 

4.2.5 CONSECUENCIAS PROCESALES ANTE LA FALTA DE FORMALIDAD. 

La única sanción previsible para remediar las malas notificaciones o defectos 

en las mismas, es la vía incidental de nulidad de la actuación, el que se tramita con 

vista de las partes y se convocará a una audiencia dentro del término de cinco días, 

para la cual se admitirán pruebas propuestas y se resolverá en la misma audiencia lo 

que proceda en Justicia, salvo cuando se hubiere manifestado sabedor de la 

providencia o notificación que surtirá desde entonces sus efectos, como si estuviere 

legítimamente hecha (artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles de Veracruz). 

Es obligación del interesado, cuando opta por reclamar la nulidad, ello debe 

hacerlo en la subsecuente notificación , puesto que de lo contrario quedará revalidada 

de pleno derecho. exceptuándose la del emplazamiento. El mismo artículo establece 

que la tramitación de los incidentes de notificación no suspenderá la tramitación de 

los juicios (artículo 55 , Ver). 
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En ambas legislaciones las incidencias de nulidad de notificaciones no 

suspenden el procedimiento, exceptuándose las del emplazamiento que si formarán 

artículo de previo y especial pronunciamiento, esto es, suspenderá el procedimiento. 

La resolución que se emita en el incidente de nulidad, tanto de emplazamiento 

como de las demás actuaciones, son recurribles y al respecto , es otro de los 

recursos para atacar aquellos defectos en las formalidades practicadas en las 

notificaciones. Los conceptos de agravios van ha ser los conceptos de inconformidad 

en contra de la actuación del funcionario, obvio que con una técnica que no se aleja 

de los puntos en los que se basa un incidente de nulidad, pero ante la segunda 

instancia deberá ser mas cuidadoso en el sentido de expresar con exactitud cual es 

la violación y en que traduce la les ión y además cual fue el estado de indefensión . sin 

esos requisitos el Tribunal de la Alzada no podrá analizar en su plenitud aquellas 

violaciones a las formalidades procesales, dado que no tiene las facultades de 

suplencia de queja, puesto que si lo hiciera, daría ventaja alguna de las partes, dado 

el equilibrio al interés privado, salvo sus excepciones en el área familiar en el que la 

ley contempla suplencia para una defensa nugatoria. 

Por otro lado cabe el abundamiento en el sentido de que como hemos venido 

señalando, aquellas notificaciones en que las partes en forma expresa o tacita 

aceptan continuar con el procedimiento, no obstante del defecto en la formalidad en 

que se llevo acabo la actuación de notificación , aquella inferencia en las partes no 

pueden invocar lesión, dada la aceptación inicial , entonces, no podrá trascender en 

la sentencia alguna alegación o consideración para que el Juez oficiosamente 

subsanara. 

4.3 LEGISLACIÓN PROCESAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

En la Ley adjetiva del Estado de Nuevo León al igual que en el Código de 

Procedimiento Civiles del Distrito Federal , dedican el Capítulo V, denominado "De las 

Notificaciones", la diferencia es que en uno ordena la practica de las notificaciones 
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dentro de los tres días siguientes en el que se reciba el expediente o las actuaciones 

correspondientes y si no se hace así , la sanción es la destitución cuando reincidan 

por más tres veces y exige llevar un registro diario de los expedientes o actuaciones 

que se entreguen, debiendo recibirlos ba¡o firma para devolverlos dentro del plazo 

señalado (artículo 110), y en el Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León se 

deben practicar las notificaciones, citaciones y emplazamientos a más tarde al día 

siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan , cuando el Juez o la 

Ley no dispusieren otra cosa y en caso de incumplimiento se impondrá a los 

infractores de este artículo, una multa hasta de diez cuotas (artículo 65). 

Surge el comentario en el sentido de que los dos Estados de estudio, Chiapas 

y Nuevo León son coincidentes en establecer el término para la práctica de las 

notificaciones, esto es al día siguiente al que se dicte las resoluciones que lo 

ordenan, incluso, también coincide en la multa de aquellos infractores como son diez 

días de salario mínimo. 

Otra diferencia que se suscita entre ambas legislaciones (Nuevo León y 

Distrito Federal), es la relacionada con la imposición de multa a los infractores. En 

tanto , en el Distrito Federal , el Notificar o Ejecutor es sancionado con la destitución 

de su cargo cuando reincida por más tres veces y se les exige llevar un registro 

diario de los expedientes o actuaciones que entregue, debiendo recibirlos bajo firma 
~ 

para devolverlos dentro• del plazo señalado, mientras que en Nuevo León, se 

sanciona al infractor de esta disposición con una multa hasta de diez cuotas , mas sin 

embargo no establece si esta multa seguirá siendo la misma por las veces que 

infrin¡a esta disposición o si es única sanción, también no dice cual es el control 

interno para recibir y entregar los expedientes turnados para su notificación , 

emplazamiento, etc. 

Relacionando el contenido del artículo 112 del Código de Procedimiento 

Civiles del Distrito Federal y el artículo 68 del Código de Procedimiento Civiles de 

Nuevo León, se puede desprender que en ambas legislaciones cumplen con los 
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elementos procesales para exigir a la parte que insta con su primer escrito, señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el domicilio de quien se persigue 

las prestaciones, así mismo, en el primero de los casos, el domicilio se debe de 

señalar en el lugar en que deba practicarse las notificaciones o diligencias que sean 

necesarias, debiendo ser dentro de los Municipios previsto en el mismo articulo 68 a 

diferencia del Distrito Federal por su delimitación política y territorial es 

indistintamente en cualquiera de las Delegaciones; para el segundo de los casos son 

coincidentes cuando no se cumpla con las prevenciones de señalar domicilio de la 

persona buscada como demandado, puesto que no se continuara los tramites del 

procedimiento, mientras no se subsane aquella omisión, pero cabe mencionar que 

dicha disposición señala tres supuestos territoriales: a) Domicilio del lugar donde se 

presenta la demanda, b) cuando por alguna circunstancia el negocio se continua en 

otro lugar distinto al inicial y e) Dar aviso del cambio de domicilio cuantas veces 

haya variado durante la tramitación del juicio; mismos que al no subsanarse , por 

cuanto a la parte actora, se le practicarán las notificaciones por medio de la fijación 

del instructivo en la Tabla de Avisos del Juzgado, en tanto que en el Distrito Federal, 

el no subsanar tal requisito en única ocasión, las notificaciones le surtirán por Boletín 

Judicial (artículo 112). En el segundo de los supuestos, cuando el demandante no 

señala domicilio del demandado o reo, en ningún momento se continuará con la 

notificación que se deba realizar. hasta en tanto se subsane, extremo que es 

coincidente en dichas legislaciones procesales. 

4.3.1 NOTIFICACIONES PERSONALES 

Por cuanto al emplazamiento como primera notificación en esencia en la 

legislación de Nuevo León autoriza al Actuario o Secretario en forma expresa para 

practicarla, en tanto que en el Distrito Federal, solo el Actuario o Ejecutor son los que 

practican dichas diligencias y los Secretarios bajo la circunstancia de ser autorizados 

o instruidos expresamente por el C. Juez conforme a la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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Las notificaciones de carácter personal en la legislación de Nuevo León se 

realizarán: 

1. El Emplazamiento en el domicilio designado al efecto. 

2. La primera Notificación en el procedimiento de actos prejudiciales o 

de jurisdicción voluntaria en que se debe hacer saber de los mismos 

a las partes 

3. De los autos en que se desecha o mande aclarar una demandada o 

una solicitud de jurisdicción voluntaria, 

4. Los autos en que se cite para absolver posiciones o para 

reconocimiento de firma 

5. La del primer auto dictado por el nuevo Juez o tribunal en caso de 

excusa, recusación o apelación 

6. La primera resolución que se dicte cuando se ha dejado de actuar 

por más de dos meses consecutivos 

7. Los autos que conceden término probatorio o señalan día y hora 

para la audiencia de pruebas y alegatos 

8. Cuando se trate de sentencia definitivas o interlocutorias 

9. Cuando se trate de casos urgentes o el ¡uez o la Ley así lo ordenen 

(artículos 69 y 71) 

En el Distrito Federal en su artículo 114 ex ige que sea notificado 

personalmente en el domicilio señalado por los litigantes: 

l. Emplazamiento del Demandado y siempre que se trate de la 

primera notificación en el procedimiento. de diligencias 

preparatorias o de ¡urisdicción voluntaria en el que se deba hacer 

saber de las mismas a la otra parte. 

// .El auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento 

de documentos. 
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111. La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar 

por más de seis meses, por cualquier motivo. 

IV. Cuando se estime que se trate de un caso urgente y asf se 

ordene. 

V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo. 

VI. La sentencia que condene aun inquilino de casa habitación a 

desocuparla y la resolución y la resolución que decrete su 

ejecución. 

VII. La sentencia que condene al arrendatario de casa habitación a 

desocuparla. 

De los anteriores supuestos, cabe mencionar que en la legislación de Nuevo 

León, se suman otros supuestos para realizar la notificación personal como son: de 

los autos en que se desecha o mande aclarar una demandada o una solicitud de 

jurisdicción voluntaria, la del primer auto dictado por el nuevo Juez o Tribunal, en 

caso de excusa, recusación o apelación, la primera resolución que se dicte cuando 

se ha dejado de actuar por más de dos meses consecutivos , los autos que conceden 

términos probatorio o señalan día y hora para la audiencia de pruebas y alegatos y 

cuando se trate de sentencias definitivas o interlocutorias , así también existe una 

diferencia en el supuesto que establece la notificación personal cuando se deje de 

actuar por mas de dos meses consecutivos , en la legislación del Distrito Federal , 

establece que la notificación será personal cuando la primera resolución que se dicte 

se haya dejado de actuar por mas de seis meses por cualquier motivo. 

Por cuanto a la forma de practicar dicho emplazamiento , sino se encontrare la 

persona interesada en el domicilio al caso designado, en la legislación de Nuevo 

León, el Notificador debe cerciorarse por el informe de dos vecinos de la persona de 

que se trata y de que vive ciertamente en el lugar designado de lo que tomará razón 

pormenorizada en los autos, suscribiendo el acta los vecinos si quisieren y supieren 

hacerlo. La notif icación se llevara a efecto por medio de un instructivo, en el que 

debe constar los elementos, como son: numero de expediente , nombre y apellidos 
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del promovente, el objeto y naturaleza de la promoción, el Juez o Tribunal que 

manda practicar la diligencia, la copia integra de la determinación que se mande 

notificar, la fecha y hora en que se entregue el instructivo y el nombre y apellido de la 

persona a quien se entrega (artículo 69). Este instructivo se entregará a los 

parientes, domésticos o a cualquiera otra persona capaz que se encuentre en la casa 

donde se practique la diligencia. Si no se encontrare persona alguna, si las presentes 

se negaren a recibirlos o si por cualquier otro motivo no se pudiere cumplir con lo 

dispuesto anteriormente, el instructivo se entregará al Juez auxiliar de la Sección 

respectiva, fijándose una copia del instructivo en la puerta o lugar más visible del 

domicilio del interesado (artículo 70). 

Ahora bien, si en el expediente se tiene antecedente del domicilio del 

demandado en la que anteriormente se han practicado las diligencias de notificación 

respectiva, entonces en este caso, el Notificador ya no se cerciorará de la 

autenticidad del domicilio del notificado, sino que se limitará a efectuarla en términos 

del artículo 69 y 70 del Código de Procedimiento Civiles, cabe aclarar que existe 

confusión en la redacción de esta disposición, puesto que primero se exigen las 

formalidades previstas en el artículo 69 y después se expresa en el artículo 71 que 

el actuario ya no se cerciorara de la autenticidad del domicilio del demandado y se 

limitara efectuar la notificación en términos del artículo 69 y 70, esto puede 

entenderse que se refiere solo a los elementos que debe contener el instructivo, ya 

que de otra manera resulta contradictorio que en segundo término no se ex ija 

cercioramiento alguno del domicilio, puesto que en todas las actuaciones y en todo 

tiempo es requisito indispensable de legalidad de toda actuación tendiente a las 

notificaciones, cerciorarse del domicilio de donde se actúa. 

Por cuanto a las formalidades del emplazamiento en el Código de 

Procedimiento Civiles del Distrito Federal , lo regulan los artículos 116, 117, 11 8 y 

11 9. 
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En el artículo primeramente señalado, establece que todas las notificaciones 

que deban hacerse personalmente se entenderán con el interesado, representante, 

mandatario, procurador o autorizado en autos, entregándole la cédula que deberá 

constar fecha y hora en que se entreguen, clase de procedimiento, nombre y 

apellidos de las partes, Juez o Tribunal que manda practicar la diligencia, 

transcripción de la determinación que se manda notificar y el nombre y apellidos de 

la personas a quien se entrega, además exige que en el acta se agregara copia de la 

cédula entregada y se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera 

entendido la actuación, ahora bien, tratándose de la primera notificación, además de 

aquellos requisitos, el Notificador se identificará ante la persona con quien entienda 

la diligencia, requiriendo esta para que su vez se identifique y asentará el resultado, 

así mismo, los medios por la que se cerciore de ser el domicilio buscado, pudiendo 

pedir la exhibición de los documentos que lo acrediten, precisándolos en casos de 

presentación, así como, aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir 

de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del buscado, así 

como las demás manifestaciones que haga el que reciba la notificación en cuanto a 

su relación laboral , parentesco, negocios, de habitación o cualquier otra existencia 

con el interesado. 

El articulo 117, establece que si se trata del emplazamiento y no se encuentra 

el demandado, se hará la notificación por cédula y esta se entregara a los parientes, 

empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en el 

domicilio señalado, después de que el Notificador se haya cerciorado de que ahí lo 

tiene la persona que debe ser notificada; se expondrán en todo caso los medios por 

los cuales el Notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona 

buscada, además de la cédula, se entregará a la persona con quien se entienda la 

diligencia, copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, más en su 

caso, copia simple de los demás documentos que el actor haya exhibido con su libelo 

inicial. 
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El artículo 118, establece que si después de que el Notificador se hubiere 

cerciorado de que la persona por notificar vive en la casa y se negare aquel con 

quien se entiende la notificación a recibir esta, el Notificador lo hará en el lugar que 

habitualmente trabaje la persona por notificar, sin necesidad de que el Juez dicte una 

determinación especial para ello, ·siempre y cuando obren en autos los datos del 

domicilio o lugar en el que habitualmente trabaje o le sea proporcionados por la 

contraparte al Notificador y este lo haga constar así en autos y cumpla con lo 

conducente , como se previene en los artículos anteriores 

El artículo 119, versa cuando no se conociere el lugar en que la persona que 

deba notificarse tenga el principal asiento de sus negocios y en la habitación no se 

pudiere conforme al artículo anterior, hacer la notificación, se podrá efectuar en el 

lugar en donde se encuentre. En este caso, las notificaciones se firmaran por el 

Notificador y por la persona a quien se hiciere. Si esta no supiere o no pudiere firmar, 

lo hará a su ruego un testigo y si no quisiere firmar o presentar testigo que lo haga 

por ella, firmarán dos testigos requeridos al efecto por el Notificador. Estos testigos 

no podrán negarse a hacerlo, bajo pena de multa equivalente de tres a diez días de 

salario mínimo general en el Distrito Federal. 

En caso de ocultamiento del demandado, a petición del actor y previa 

comprobación de este hecho el emplazamiento podrá practicarse por edictos. 

En el Estado de Nuevo León la ley procesal prevé el extremo de que cuando 

la persona a notificarse por primera vez, resida en otro lugar a donde se encuentra el 

juzgado pero dentro del mismo distrito judicial en que tienen competencia el Juez 

que lo manda notifica r, la diligencia podrá practicarse por medio del servidor público 

encargado o por despacho dirigido al Juez Menor de la población o lugar donde 

residiera , quien la llevará a efecto, de conformidad con los artículos 69 y 70. S1 el 

interesado residiere fuera del Distrito Judicial , pero dentro del Estado, la notificación 

se hará por medio del exhorto , dirigido a la primera autoridad judicial competente 

quien en su caso, observará lo dispuesto en la primera parte de este artículo. 
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Cuando la persona que se va a notificar resida fuera del Estado, se hará por 

medio del exhorto que se enviará a la autoridad judicial competente con residencia 

en aquel lugar, quien actuará conforme lo ordene su legislación. 

Cuando la notificación deba practicarse en el Estado a virtud de exhorto 

proveniente de otro Estado de la Republica o del Distrito Federal, la misma se hará 

conforme a las prescripciones de este Código. 

Si la notificación debe hacerse en el extranjero, se estará a lo ordenado por el 

artículo 47 de este Código (artículo 74). 

Esta comunicación procesal de autoridad superior a autoridad inferior o Juez 

Menor, se incluye en el capitulo de notificaciones, lo que en el Código procesal del 

Distrito Federal, en primer término no se da, dado que el Juez de Primera Instancia 

ejerce jurisdicción en todas las Delegaciones y los Juzgados de Paz Civil no se 

constituyen auxiliares de aquellos juzgados, mas sin embargo para el caso de que el 

demandado cuente con domicilio fuera del Distrito Federal , esto origina la 

comunicación vía exhorto que lo regula en un apartado diferente y estas diferencias 

son por la organización política de un Estado y el Distrito Federal; otras de las 

diferencias en el Código del Estado de Nuevo León tiene la opción de actuar a través 

del funcionario adscrito al Juzgado del fuero común, independientemente de que 

tenga posibilidades de ordenar al Juez Menor la practica de la diligencia. 

4.4.2 NOTIFICACIONES POR EDICTOS 

Continuando con las formalidades de las notificaciones de las que hemos 

referido tanto personales e impersonales y para el caso de los emplazamientos en el 

que se ha agotado las opciones del domicilio que habita a quien deba suietarse a 

juicio, así como el lugar en que normalmente labora y aún en el lugar en que se 

encuentre y no quedando mas conceptos de análisis de aquellos, queda el aná lisis 
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para el caso en que se desconoce el domicilio de los buscados, algunos códigos les 

llaman domicilio incierto, de lo que debemos precisar que como atributo de la 

persona esta debe tener un domicilio de asiento que normalmente debemos aclarar 

se conoce o se desconoce, pues para este segundo de los casos, en el que el 

legislador prevé como salvaguardar aquel derecho de persecución a las pretensiones 

del ciudadano por interés contrario a quien encamina su demanda, así en el Código 

de Procedimiento Civiles de Nuevo León 

El artículo 73, que versa que la primera notificación a la persona cuyo lugar de 

residencia o habitación se ignore, se le hará por medio de edictos publicados por tres 

veces consecutivas en el Periódico Oficial y en algún periódico de los que tengan 

mayor circulación a juicio del Juez, publicación que igualmente se hará en el Boletín 

Judicial en los lugares en que éste se edite. La notificación hecha de esta manera 

surtirá sus efectos a los diez días contados desde el siguiente al de la última 

publicación. Si el notificado no compareciera se le harán las demás notificaciones 

que sean personales por medio de instructivo en los términos del último párrafo del 

artículo 69 de este Código, fijándose dicho instructivo en la Tabla de Avisos del 

Juzgado o Tribunal. 

A diferencia del Distrito Federal en el que se establece que la publicación de 

los edictos deberá hacerse por tres veces de tres en tres días conforme a lo exhibido 

en el artículo 122 del Código de Procedimiento Civiles, tanto en el Boletín Judicial y 

en el periódico local que indique el Juez, haciéndole saber al citado que deberá 

presentarse en un término que no será inferior de quince días ni excederá de 

sesenta días, a diferencia de la disposición procesal en dicho estado, los edictos se 

publican por tres veces consecutivas en el periódico oficial y en alguno periódico de 

mayor circulación a Juicio del Juez, así mismo se hará en Boletín Judicial en los 

lugares en que este se edite. 

La notificación hecha de tal manera en dicha Entidad Federativa surtirá sus 

efectos a los diez dias contados desde el día siguiente de la última publicación, 
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igualmente hemos venido señalando la diferencia entre aquellos estados de 

disposiciones procesales analizadas anteriormente, el término comienza DIEZ DIAS 

DESPUÉS del siguiente de la última publicación, esto es, se sobrentiende que el 

término de NUEVE DIAS concedido a la parte demandada para contestar demanda 

en los casos ordinarios, conforme al artículo 639 del Código de Procedimiento Civiles 

de Nuevo León, correrán entonces, en tanto que en el Distrito Federal cuenta al día 

siguiente de la última publicación, extremo que parece de una forma muy distintiva a 

lo que es el término y plazo, pues en tanto que en uno, el término comienza a partir 

del día once posteriores a la última publicación, para el Distrito Federal comienza un 

plazo que por lo común los Jueces han mediado entre los quince y sesenta días 

procesales, esto es, conceden al buscado TREINTA DIAS para concurrir ante el Juez 

a deducir sus derechos, oponiendo excepciones y defensas. 

4.3.3 NOTIFICACIONES POR LISTA Y POR BOLETIN JUDICIAL 

En la Legislación procesal comparada, esto es de Nuevo León prevé que 

cuando las partes o sus representantes no concurren al Juzgado cuando se dicta la 

determinación, la notificación se dará por hecha y surtirá sus efectos a las quince 

horas del segundo día que siga a la fecha en que se haya editado el Boletín Judicial 

en los lugares en donde se edite y en la lista de acuerdos en donde no se publique, 
J 

el'ltonces el Secretario o el Juez asentarán en autos razón de esta clase de 

notificaciones en la que incluirá la fecha y numero de Boletín Judicial (artículo 76). 

Dichas notificaciones tienen su formalidad y obliga a los Secretarios o Jueces 

en su caso cuando actúen con testigos de asiste~cia a entregar para su publicación 

unas listas en la que aparezcan los negocios acordados o resueltos ese mismo día, 

con los mismos elementos como son el número de expediente o toca, la naturaleza 

del juicio, los nombres, apellidos de las partes o interesados, igual que en el Distrito 

Federal se remiten las listas, pero la diferencia radica que en aquella entidad es el 

Secretario el encargado de hacer constar la publicación, en tanto que en el Distri to 
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Federal, según el artículo 127 son los empleados del Tribunal que determina , 

conforme al reglamento quienes harán constar a los autos respectivos el numero y 

fecha del Boletín Judicial en que se haya hecho la publicación. 

Ahora bien, la secuencia del artículo 77 del Código de Procedimiento Civiles, 

de Nuevo León a comparar, hace una excepción en el aspecto prudencial y 

discrecional del Juez para que se reserve publicar los expedientes que contengan 

decisiones de ejecución, pero en los que únicamente se publicaran el número de 

expediente y naturaleza del juicio, lo que no ocurre en el Distrito Federal que por 

practica judicial se hace y no por disposición expresa de la ley. 

Otro de los esquemas para que aquellas publicaciones se hagan posibles a 

través de listas, estas se harán por duplicado, quedando uno de los ejemplares en el 

Archivo de la oficina para resolver cualquier duda que se suscite y contendrá la 

autorización con sello y firma del Juez o Magistrado en todo caso y por cuanto al 

Boletín Judicial, se formarán dos colecciones, quedando un ejemplar siempre a 

disposición de los interesados en la Secretaría y otro será para el archivo. En los 

casos en los lugares en donde no se publique el Boletín Judicial , es obligación de los 

funcionarios indicados publicar todos los días en la Tabla de Aviso de los locales que 

ocupan sus oficinas, antes de las quince horas la lista de Acuerdos referida. 

J . 

Por cuanto al Distrito Federal tal circunstancia se prevé en el artículo 126, 

último párrafo, que señala que se fijara en la puerta de la Sala o del Tribunal y 

Juzgados un ejemplar del Boletín Judicial , coleccionándose dicho diario para resolver 

cualquier cuestión que se suscite sobre la falta de alguna publicación. as í también. 

se cuenta con un órgano auxiliar como lo es el Archivo judicial se formarán do~ 

colecciones, una de las cuales siempre estará a disposición del público y la otras se 

guarda. 

Existen sanciones procesales para aquellos casos en que no sea identificable 

los JUicios publicados diariamente , ya se en Listas de Acuerdos o por Boletín Judicial, 
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surgiendo una diferencia en cuanto a su tramitación, es decir, que en el Estado de 

Nuevo León se establece expresamente que para perseguir la sanción, el interesado 

lo hará vía incidental conforme a lo establecido en el artículo 81 de este Código, en 

que señala el término de cinco días siguientes a que tenga conocimiento de la 

notación mal hecha, pudiendo promover ante el mismo Juez o Tribunal que conozca 

del negocio el correspondiente incidente sobre nulidad de la notificación y de todo lo 

actuado de la notificación hecha indebidamente y se tramitara por separado y sin 

suspender el procedimiento del juicio. Existe cierto riesgo para atacar esa defectuosa 

notificación, dado que la regla general para las nulidades conforme a lo previsto en el 

artículo 43 que establece que la nulidad de una actuación debe reclamarse en la 

actuación subsecuente, pues de lo contrario, aquella queda revalidada de pleno 

derecho, no contraviene la regla especifica previs.ta en el artículo 81 , pues esta solo 

exige que lo haga dentro de los cinco días siguientes al que se entera de aquel 

defecto y puede coincidir que la subsecuente actuación sea el propio incidente de 

nulidad para atacar aquel defecto. 

En tanto que en el Distrito Federal, existe también la sanción procesal, en 

cuanto que aquellas notificaciones que substancialmente se hagan no identificables 

al juicio correspondiente , podrá pedirse la nulidad de la notificación hecha por Boletín 

Judicial, aclarando que no existe texto exacto para establecer que deba perseguirse 

por vía incidental conforme al texto del artículo 126, sin embargo, se establece en el 

artículo 74 dentro del apartado de las actuaciones y resoluciones judiciales, que las 

actuaciones serán nulas cuando les falte algunas de las formalidades esenciales, 

como al caso pudiera señalarse que falto la identificación plena de la determinación 

dictada en el juicio publicado por lista, de tal manera que quede sin defensa 

cualquiera de las partes (véase artículo 74) y en el subsecuente artículo 77, 

establece que debe reclamarse la nulidad de dicha actuación en la actuación 

siguiente a diferencia de aquel , que se reclama dentro de los cinco días 

subsecuentes al que se entero de aquel defecto de publicación. 
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Lo anterior no obsta para que doctrinariamente se establezca que el proceso o 

procedimiento, siendo de orden público el juez de oficio pueda determinar, corregir, 

subsanar o reponer la actuación defectuosa o declararla nula de plano, dado que es 

el rector del procedimiento, a lo que en la practica lo recoge la figura de 

regularización del procedimiento, véase los casos del artículo 272-G en relación con 

el 684 del Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal. 

4.3.4 PERSONAS QUE PUEDEN INTERVENIR A NOMBRE DE LAS PARTES EN 

LA RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES. 

Una vez configurada la trilogía perfecta de la litis o bien en el juicio, las 

personas que intervienen, a parte del Juez, el Actor y el Demandado tienen el 

derecho de asignar a terceros la función de recibir notificaciones a su nombre y estas 

a su vez pueden clasificarse por rango de facultades legales, los mandatarios, 

apoderados o simples autorizados para ese menester, en los extremos de mandato, 

apoderamiento, seguirán las formalidades previstas en la ley sustantiva, pero los 

otros autorizados conforme a la ley procesal, esto es, existen autorizados en el 

proceso en donde se designa específicamente tipo mandato especial y con su 

responsabilidad en el mismo orden para intervenir sólo en el juicio y para facultades 

de intervención procesal , esto es en la legislación procesal de nuevo León en el 

artículo 78 versa que las partes podrán autorizar para oír y recibir notificaciones en 

su nombre a una o varias personas con capacidad legal, debiendo entenderse esta, 

que es la persona debidamente autorizada conforme a la ley reglamentaria de 

profesiones del artículo 5 de la Constitución Federal y los equivalentes a las 

Constituciones Locales, en tanto que, en el Distrito Federal en forma similar, el 

artículo 112 contempla las mismas facultades y restringe las mismas para ejercitar 

ese derecho, exigiendo que esa capacidad legal reservada a los Abogados o 

Licenciados en Derecho, quien a su vez tiene la carga de acreditar con cédula 

profesional o carta de pasante y exhibirla en la primera diligencia y además deberá 

registrarse en el Libro correspondiente que al caso el Juzgado tenga designado; las 
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facultades que se le confieren procesalmente no pueden transmitirse a terceros, 

además que la responsabilidades que llevan es la de responder a los daños y 

perjuicios que reciba el autorizante por su mala actuación , extremos coincidentes 

casi íntegros en sus textos. 

4.3.5 NOTIFICACIONES A TERCEROS 

La notificación de terceros tiene su naturaleza especial, tanto por haberse 

configurado una litisconsorcio (activa o pasiva) necesaria, entonces es cuando se 

llama a juicio en la misma forma como si se tratase de emplazamiento y éstas en el 

procedimiento, coadyuvaran con alguna de las partes con la acción o con la 

excepción, según su interés, por ello es tan importante dejar establecido que no se 

puede apartar esta notificación de los extremos de un emplazamiento. 

Como segundo extremo en el que se va a notificar en una forma lisa y llana 

una determinación judicial, en la que se involucra al buscado como conocer de algún 

hecho constitutivo de la acción o excepción respectivamente que tiene una relación 

directa con las pruebas o el perfeccionamiento de las mismas, como es el caso de 

los testigos y por cuanto a los peritos pudiera establecer que el concepto de opinión 

no alcanza prueba plena, puesto que se persigue solo una opinión para el caso de 

la~ ciencias inexactas para poder conceptuarse como una prueba, pero esto no es lo 

mas importante, sino como atraer aquellas personas al juicio, la respuesta es sencilla 

a través de la citación a concurrir al Juzgado. 

La notificación como actividad natural del Juzgador para con los participantes 

en el proceso, pueda ser que no sea una carga procesal a las partes , pero la citación 

puede llegar a integrarla a cargo del oferente de una prueba, como se aprecia en la 

corriente moderna de los códigos en la que prescribe que las partes atenderán a la 

carga de sus pruebas para probar los hechos que aducen como defensa . entonces 

es cuando las legislaciones procesales les imponen la obligatoriedad de presentar a 
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sus testigos, escritos de aceptación de cargo de sus peritos, como sucede 

respectivamente en los artículos 357 del Código de Procedimiento Civiles del Distrito 

Federal que impone que las partes tendrán la obligación de presentar a sus propios 

testigos y luego se establece que las partes pueden entregar las citas a dichos 

terceros , como ya se dijo en líneas anteriores. 

El artículo 347 del Código de Procedimiento Civiles en la fracción segunda. 

versa que en caso de estar debidamente ofrecida, el Juez la admitirá quedando 

obligados los oferentes a que sus peritos dentro del plazo de tres días presenten 

escrito en el que acepten el cargo conferido y protesten su fiel y legal desempeño, 

pero ello no obsta, para que en un momento dado, aquel oferente solicite al Juez le 

entregue la cita para hacerle del conocimiento al perito que existe una carga procesal 

para presentar el escrito de aceptación independientemente de la opinión que vaya a 

externar, que alcance valor probatorio pero lo relevante es que se crea una carga 

procesal y se configuro la orden de cita para ser entregada por el oferente, con el 

único propósito de traer a la luz todos los elementos de verdad para emitirse el juicio, 

dicho este, como un proceso de resolución, así visto, se va creando en un proceso el 

perfeccionamiento de las notificaciones y citaciones por la necesidad de 

comunicación procesal, así en el artículo 79 del Código de Procedimiento Civiles de 

Nuevo León, contempla y prescribe que a los peritos, terceros que sirvan como 

testigos y personas que no sean parte en el juicio, pueden citárseles por cédula en 

sobre cerrado y sellado, debiendo coíltener la determinación del Juez o Magistrado 

que mande practicar la diligencia, esto es, un elemento de legalidad, es de hacer 

saber al ciudadano la determinación del porque son citados y la motivación y 

fundamento de la necesidad para hacerlos concurrir al juicio y en la que deberán 

declarar lo que saben de su ciencia, arte o de los hechos de los cuales estuvieron 

presentes , saben y les consta los pormenores de la historia y desenvolvim iento de 

los extremos de la ve rdad que ilustren al Juzgador. Así dichas cédulas de citación 

podrán entregarse a dichos terceros por conducto del policía o por conducto del 

Actuario. En el expediente debe quedar la razón de la expedición y entrega de la 

cédula. 
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Dicho artículo hasta ahora no es muy claro, en el sentido de quien, va entregar 

al Policía o al Actuario aquel mandato, bien para tal circunstancia, en el artículo 80, 

aún cuando amplia otra posibilidad de practicarse aquella notificación no solamente 

por el Policía o por el Actuario, prevé una tercera posibilidad para hacer citados 

aquellos a través de correo certificado o telégrafo , ello a costa del promovente y se 

enviara por duplicado en la oficina de correos o telégrafos que haya de transmitir la 

notificación, el telegrama o el mensaje en documento por duplicado, quien devolverá 

el recibo y uno de los ejemplares que deba agregarse al expediente, por último, 

cabe señalar que los encargados de entregar aquellos mensajes, serán los 

Secretarios, Jueces con la obligación de asentar la razón de aquellas circunstancia 

de entrega, ello se deduce de la obligación que impone a dichos funcionarios 

conforme a lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Civiles de 

Nuevo León. 

Por cuanto al Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal que 

también se ocupa de aquellos terceros e igualmente en términos especificados, para 

obtener la notificación o la atracción al juicio de dichas personas, la denomina 

citación, como un término especial , como se contempla en el propio articulo 120 de la 

Ley Adjetiva y a diferencia de aquella ley Procesal de Nuevo León, en el Distrito 

Federal , la citación se hará por conducto de aquella parte oferente de la prueba y 

será en su perjuicio la falta de la comparecencia de aquellos terceros y no se les 

volverá a buscar, es valido ir a la interpretación del artículo 347 del Código de 

Procedimiento Civiles, en el que establece con precisión , en el caso de los peritos, 

en el que el oferente tiene la obligación de presentar el escrito correspondiente, en el 

que acepte y proteste el cargo, entonces el conocimiento pleno de la citación 

materialmente no se va a palpar con actuación procesal a cargo del Juzgado, pero si 

de una de las partes de la trilogía , entonces resulta armoniosa la norma procesal 

para dejar a cargo de la parte oferente la concurrencia de los peritos. Aun cuando no 

existe actuación propiamente dicha del órgano jurisdiccional , va a quedar la huella 

con el escrito de aceptación de que la parte oferente se ocupo de citar a su perito, 

así visto y para el caso de que en la practica no lo haga operará preclusión, y esta es 
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un signo inequívoco de carga procesal para el oferente, ahora bien, si este requiere 

del instrumento de citación, esta debe entregarse aún cuando solo tendrá efectos la 

comprobación de la emisión de la cédula de citación, como comprobación antes las 

personas que a los citados le interese de su llamamiento, dicho en otras palabras, es 

un justificante de su ausencia de otro lugar para atender una mandato judicial, el 

legislador quiso establecer la diferencia de la no carga procesal, como asistencia o 

inasistencia necesaria al proceso y establece en el mismo numeral que la 

inasistencia no dará lugar a la imposición de medida de apremio alguna a dichos 

terceros, sino que se desecha tal probanza. 

En el artículo 121 del Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal, 

coincide con el Código de Procedimiento Civiles de Chiapas, dado que versa que a 

dichos peritos o terceros que no constituyan parte, podrán ser citados por correo 

certificado o por telégrafo, dejando constancia a los autos e igualmente cuando se 

trate por telegrama se enviara por duplicado y una vez transmitido, se devolverá con 

el recibo, uno de los ejemplares se agregara al expediente y cuando se realice por 

correo, se dejara copia del documento en el que conste la situación, así como el 

acuse de recibo del correo y el Secretario dará fe de que el documento en donde 

conste la citación en el sobre cerrado. A las reformas del veinticuatro de mayo de mil 

novecientos noventa y seis en el Distrito Federal abrió una opción para la segunda o 

ulteriores notificaciones por vía telefónica o telefax similar deberá aquel litigante 

proporcionar números telefónicos y por escrito manifestara su conformidad para que 

se lleve acabo las notificaciones que le deban, en la forma mencionada, así en su 

momento, el Juzgado a través del Secretario asentará razón del día y hora en el que 

se verifiquen , asentando nombres y apellidos de la persona que la haya recibido y la 

que haya enviado y en su caso copia del documento emitido, hasta aquí el capitulo 

de notificaciones en su forma natural contemplada en las disposiciones procesales 

comparadas. 

Solo cabe anexar un punto de consideración en el sentido de que en los vicios 

en la práctica de las notificaciones en la forma abordada en líneas anteriores, hacen 

331 



necesario el análisis extra que no es el único medio el incidente de nulidad o la 

nulidad oficiosa para atacar aquellos vicios, pues en el caso que las incidencias no 

se obtenga la corrección o enmienda a la formalidad de la notificación, cabe el 

recurso de apelación en contra de aquellas sentencias incidentales, entonces, el 

Tribunal de la Alzada analizara nuevamente aquella diligencia o bien, para los casos 

en que el Juzgador de plano resuelva aquella incidencia sin seguir los lineamientos 

incidentales, aquel proveído que de alguna forma sustenta la resolución es atacable 

por la vía de la apelación y como ya se dijo, será el ad quem quien va a analizar las 

formalidades, esto es indispensable para poder llegar al juicio de garantías, quien 

conforme al criterio de los Tribunales maximus del orden federal han establecido 

criterio que aquella violación solo será atacable cuando altere el derecho a obtener 

correctamente sentencia favorable y es cuando debe analizarse a ejercicio de 

agravio expresado como concepto de violación, en tanto no le afecte aquella 

violación en la notificación quedará como inferencia de la que inicialmente en este 

trabajo hemos hablado, pues los efectos siguieron su curso favorable al que obtuvo y 

la violación quedó como una roncha en el cuerpo sin alteración a la estructura del 

proceso. 

4.3.6 REMEDIOS QUE SUBSANAN FALTAS DE FORMALIDAD 

/ 

Si' bien el procedimiento civil de las entidades analizadas se establecieron 

puntos que se abordaron como sanciones a la fa lta de formalidad judicial en la que 

se desarrollo los incidentes de nulidad e incluso el extremo en que los Jueces 

oficiosamente como rectores del proceso subsanan o enderezan o enmiendan 

nulifican, y reponen actuaciones de notificación a las partes , pero ahora cabe 

mencionar que también estas intervienen en forma positiva para enmendar los 

efectos de aquellas defectuosas nulidades y sabedoras de las mismas, manifiestan al 

órgano jurisdiccional estar conformes en que no se tomen en cuenta las anomalías 

presentadas y se tengan por bien hechas, ello en forma expresa o bien en la forma 

tacita cuando solicitan continuar con la subsecuente fase procesa l. entonces se 
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perfecciona el entendimiento de las partes como si se estuviera correctamente la 

notificación y así en los artículos 43, 83 y 84 del Código de Procedimiento Civiles de 

Nuevo León, establece que la nulidad debe reclamarse en la subsecuente actuación, 

de lo contrario aquella queda revalidada de pleno derecho, esto es, hablamos de un 

consentimiento tácito, en tanto que el Código de Procedimiento Civiles del Distrito 

Federal en el artículo 77, en los mismos términos habla del consentimiento tácito y 

exceptúa para el caso de emplazamiento que debe atarse en la forma y términos ya 

comentados. 

Así esperando que este trabajo aporte el análisis de los extremos de la 

mediatez e inmediatez a las notificaciones por edictos como punto que considero de 

aportación a esta investigación pretendiendo que sea útil a mi formación y a la 

disciplina que me impongo en el desempeño ético de la profesión de licenciado en 

derecho, así mismo, los aspectos abarcados para la proposición y modificación de la 

estructura de los Juzgados y de mayores recursos materiales y humanos, para la 

mejor eficacia de las normas procesales, exigiendo a los funcionarios la mejor 

capacitación desde el empleado mas modesto hasta el funcionario de 

responsabilidad mayor. 
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CAPITULO V 

SUGERENCIAS PARA UNA MEJOR ACTUACIÓN EN MATERIA DE 

NOTIFICACIONES PROCESALES CIVILES EN EL DISTRITO FEDERAL 

La ciencia una vez que agota el análisis de la figura seleccionada, aporta 

paradigmas de solución apegándose a una realidad social, así en ese contexto, la 

idea de la sustentante de este trabajo desea aportar lo mejor de su esfuerzo, 

seleccionado del desarrollo de este trabajo, conceptos de modificación a las normas 

procesales que considero útiles para corregir los vicios en la practica de las 

notificaciones en el Distrito Federal. 

5.1 PRIMERA PROPUESTA: CREAR UN NUEVO TEXTO DEL ARTÍCULO 110 Y 

ÉSTE TRASLADARLO AL ARTÍCULO 110 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

En el capítulo V de las notificaciones encontramos el texto normativo del 

artículo 110 del Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal, en el que 

señala que los Notificadores tienen un término tres días siguientes al que reciban el 

expediente o las actuaciones correspondientes para practicar las notificaciones, pero, 

¡que debe entenderse por notificaciones?, sí en los subsecuentes artículos, el 

legislador trato de otros conceptos ~mo son: emplazamiento, citaciones y 

requerimientos, lo que hace difícil su comprensión y si bien es sabido que cuando se 

entra al análisis o estudio de un tema, es necesario presentar las figuras en la mejor 

de las explicaciones para el contexto del mejor entendimiento de los términos usados 

en cada capitulo, finalidad que todo legislador tiene al emitir una ley, esto es, que sea 

entendible para el sector a quien se dirige, entonces considero definir estos 

elementos tan importantes como son la notificación, emplazamiento, citación y 

requerimiento y al respecto me permito proponer el texto para el artículo 11 O. 

"Artículo .- 11 O: Para los efectos de este capítulo debe entenderse: 

334 



Notificación: Como el acto jurídico procesal ordenado por el órgano 

jurisdiccional y que apegado a las formalidades establecidas en la legislación que lo 

rija, haga oficialmente del conocimiento a las partes o terceros que intervengan en un 

proceso judicial, una resolución de las previstas en el artículo 79 de este Código. 

Emplazamiento: Es la notificación que contiene el llamamiento por parte del 

órgano jurisdiccional a la parte demandada en un proceso para que comparezca al 

local del Juzgado mediante escrito, dentro de un lapso señalado a ejercitar su 

derecho de excepción. 

Citación: Es la notificación que contiene un aviso imperativo acompañado de 

un apercibimiento coercitivo a las partes o terceros dentro de un proceso, para que 

comparezcan físicamente al local del Juzgado o fuera de este, en día y hora 

determinada o bien el que se determine por necesidad del proceso, a la practicar un 

acto jurisdiccional en la que debe intervenir. 

Requerimiento: Es la notificación que contiene una resolución provisional o 

definitiva a las partes o tercero dentro de un proceso, para que cumpla, haciendo o 

dejando de hacer un acto, bajo el apercibimiento de sufrir las consecuencias jurídicas 

que la misma ley determine. " 

"Artículo 11 O bis. - Texto actual del artículo 11 O". J 

5.2 SEGUNDA PROPUESTA: REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 111. 114 Y 

FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 122 Y CREAR 122 BIS DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Lo motivos de esta proposición para las reformas de los numerales antes 

señalados obedece al ámbito del derecho procesal, dado que éste debe adecuarse a 

la modernidad en toda su normatividad para que el jurista tenga instrumentos por los 
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cuales pueda utilizar los métodos modernos que redituaran en beneficio al principio 

de celeridad del proceso. 

TELEFONO Y TELEFAX, son una herramienta de la que podemos utilizar y 

que debe funcionar en los procesos modernos auxiliando a la bondad de la 

formalidad mixta (oral y escrita), como es la que se practica en nuestro derecho 

positivo en el ámbito civil. Así el obtener la comunicación por estos medios se 

incrustaría a la naturaleza procesal, sí el mensaje que se trasmite en claves 

telefónicas, bastara con la certificación del Secretario Actuario o de Acuerdos, 

respecto de su emisión y recepción , por las claves aportadas por las partes que 

quieran utilizarlo, entonces aliviaría en mucho la celeridad, además la economía 

procesal . puesto que se ahorraría la intervención en parte del actuario adscrito, 

además el tiempo que beneficia al proceso. 

CORREO ELECTRÓNICO O INTERNET, que día con día, tanto las empresas 

como los particulares hacen su uso, previa su contratación, este medio de 

comunicación moderna resulta noble al derecho procesal moderno, en razón que en 

primer término tenemos un registro o huella de la llamada que lleva la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en caso de duda o circunstancia probatoria es útil, 

pero independientemente de ello, sin apartarnos de nuestro tema principal, la 

notificación será valida con la misma premisa, si la parte que desea utilizarla como 

medio de comunicación en el proceso, aportará también su dirección o e-mail, por lo 

que en el mismo mecanismo propuesto anteriormente, el Secretario Actuario o de 

Acuerdos, asentará constancia en las actuaciones de haberlo transmitido, así como 

de su recepción ; así los métodos modernos deben ser incluidos en ese proceso del 

ámbito de conflicto entre los particulares y solo se trata de modernizar la 

comunicación en la tramitación de los juicios y el derecho procesal debe actualizarse 

a la situación social. 

También dicho mecanismo obliga a actualizar la administración interna del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal , creando un órgano auxiliar parecido 
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a la estructura del Boletín Judicial , en los casos de publicación de edictos de 

emplazamiento, convocatorias a remate, notificaciones de sentencias, apertura de 

juicios a prueba, etc., 

El texto del artículo 111 del Código de Procedimiento Civiles, debe tener una 

fracción VI para quedar como sigue: 

"Artículo 111.- Las notificaciones en juicio se deberán hacer: 

l. .. 

11. .. 

111. .. 

IV .. . 

V .. . 

VI. Por teléfono, telefax, correo electrónico (interne!) , a solicitud de las partes. 

"Artículo 114.- Será notificado personalmente en el domicilio o en los 

señalados en la fracción VI del artículo 111 .. . " 

"Artículo 122.- Procede la notificación por edictos: 

l. . . 

11.- Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de por lo 

menos dos instituciones que cuenten con registro de personas ... 

En los casos de las dos fracciones que preceden, los edictos se publicarán por 

tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial y en el Periódico local que 

indique el Juez, así mismo a discrecionalidad del mismo o a petición de parte, en los 

medios previstos en la fracción VI del artículo 111 de este Código .. . " 

"Artículo 122 bis.- Para los casos previstos en las fracciones VI del artículo 

111, el Secretario Actuario o de Acuerdos, hará constar la clave que haya aportado la 

parte que optó el método para recibir notificaciones, así como, la emisión del 

mensaje asentando la hora y fecha , así como la aceptación o persona en su caso 
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que la reciba y para el caso de correo electrónico, solo asentará la clave y verificara 

la recepción ." 

5.3 TERCERA PROPUESTA: ADHESIÓN AL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL, FRACCIÓN 11 BIS. 

En el transcurso de esta investigación se aportó el estudio de la naturaleza 

mediata e inmediata de las notificaciones por edictos y se dijo que la mediata es una 

circunstancia que puede entorpecer alargando el proceso, por lo tanto, esta parte 

debe resolverse, proponiendo para que se modifique esa circunstancia e imponer a 

la parte interesada en emplazar a su contraparte, un plazo prudente para que exhiba 

al Juzgado los ejemplares del periódico en los que aparezca el edicto, así puede 

crearse un supuesto más previsto en la fracción 11 del artículo 122 del Código de 

Procedimiento Civiles, en el que se imponga el principio de celeridad en beneficio de 

la economía procesal, pues como dijimos en la investigación ocurre un año después 

cuando la parte interesada llega a exhibir los ejemplares de las publicaciones de los 

edictos y como no ingresa la figura de la caducidad, sino hasta que todas las partes 

como demandados están emplazados, entonces el juzgador no podrá decretarla sino 

hasta que por voluntad de la parte exhibe los ejemplares de edictos en periódico. 

J . 
11. .. 

"Artículo 122.- Procede el emplazamiento por edictos:" 

"11. bis.- La publicación de los edictos a que se hace alusión la fracción anterior, 

deberá el interesado exhibir la constancia de la misma, dentro del término de CINCO 

DIAS después de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se les 

impondrá una medida de apremio de las previstas en el artículo 73 de este Código. " 
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5.4 CUARTA PROPUESTA: DELIMITAR LA FUNCIÓN ACTUARIAL Y REFORMAR 

LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 56, ASÍ COMO. LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 21 DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como se ha dicho en el capitulo tercero del cuerpo de este trabajo que los 

Secretarios Actuarios tienen un atraso para la practica de las notificaciones, 

saliéndose del término que señala la ley, dada la carga de trabajo impresionante que 

tienen los Juzgados civiles, tomando en consideración que en un Juzgado se 

manejan aproximadamente cinco mil expedientes anuales en ambas Secretarías y 

circulan diariamente 80 expedientes en cada Secretaría, aproximadamente y en 

cada acuerdo se ordena una notificación, emplazamiento, citación y/o requerimiento, 

más los expedientes que se tienen pendientes para notificaciones (hablando en 

general), aparte de los expedientes que se radican en el Juzgado por remisión de 

Oficialía de Partes Común, entonces, existe una desigualdad entre el número de 

expedientes pendientes a notificar con el número de Actuarios en cada Secretaría, 

por lo que sería positivo delimitar las funciones actuariales en dos Secretarios 

Actuarios auxiliares por cada Secretaria, en donde uno de ellos se ocupe de la 

función como fedatario en una zona determinada (Sur O Norte) o bien puede asignar 

a uno de ellos ejecuciones y a otros notificaciones y cuando uno y otro se encuentre 

saturado, él otro equilibrara la función, así podrán agilizar el procedimiento, 

devolviendo dentro del término previsto por la ley procesal 16s expedientes (artículo 

11 O del Código de Procedimiento Civiles, prevé tres días para la practica de la 

diligencia y devolver el expediente en 24 horas posteriores, fracción 111 del artículo 61 

de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal) . 

Para estar en armonía de la exigencia de los términos que le impone la Ley 

procesal y con la Ley Orgánica en el ámbito de responsabilidad , debe aumentarse el 

número de Secretarios Actuarios por cada juzgado y que a criterio de la suscrita, 

debe incrementarse un Actuario por cada Secretaría, esto es, al número de dos, así 

los tres días y 24 horas para actuar y devolver los expedientes respectivos, llenaría la 

339 



contemplativa del legislador, pudiendo quedar la fracción 11 del artículo 56 de la Ley 

Orgánica de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal de la siguiente forma: 

"Artículo 56 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal: Cada uno de los juzgados a que se refiere este capítulo tendrá: 

l. .. 

11. Los Secretarios de Acuerdos, un Conciliador, un Proyectista, dos Actuarios que 

requiera el servicio, debiendo ser estos últimos, por lo menos dos por cada 

Secretaría" 

Por cuanto a la capacitación y antigüedad de los funcionario Actuarios, para la 

mejor eficacia en la practica de las notificaciones, se les deberá exigir mayor 

experiencia, esto es, por lo menos de un año de practica profesional y no el de seis 

meses, dado que en este tiempo no alcanza el don de la ubicuidad de transición de 

estudiante a profesional, por lo que, es necesario tener un poco de mayor madurez, 

dado el requerimiento de responsabilidad e importancia de la función a 

encomendarle, es decir, no es dable que en seis meses se tenga la madurez para 

desarrollar cabalmente una función tan delicada como lo es de comunicador de las 

determinaciones judiciales con la exigencia de formalidad, además de aquella 

madurez profesional , es necesario aumentar la capacitación por lo menos de seis 

meses y no de tres meses, como lo prevé el artículo 21 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia Distrito Federal, por ello es conveniente reformar la 

fracción IV de dicho numeral en la forma siguiente: 

l. .. 

11 ... 

111. .. 

"Artículo 21 .- Para ser Secretario Actuario se requiere: 

IV. Tener una práctica profesional en el campo jurídico de un año y haber hecho un 

curso de preparación no menor de seis meses en el Instituto de Estudios Judiciales. 
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5.5 QUINTA PROPUESTA: ADHESIÓN DE UN REQUISITO A LA ELABORACIÓN 

DE LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. REFORMANDO EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 116 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILES DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Es importante que la cédula de notificación contenga los requisitos completos 

y correctos que señala el primer párrafo del artículo 116 del Código de Procedimiento 

Civiles del Distrito Federal y representa una constancia esencial para sustentar que 

la primera notificación al demandado (emplazamiento), fue practicada con las 

formalidades que la ley procesal establece; además, para el demandado es una 

herramienta importante, porque de ahí se obtienen los datos necesarios para verificar 

que la autoridad dictó un mandamiento y así poder contestar la demandada, oponer 

excepciones y defensas, por lo que surtirán los efectos del emplazamiento, pero en 

el caso contrarío se interpondrá el recurso legal correspondiente. 

Es de advertirse que el referido texto debe señalar expresamente la inclusión 

del domicilio en que se encuentra ubicado el juzgado del que nace el mandato de 

emplazamiento, para que la comunicación se perfeccione, pues de lo contrario el 

acto de molestia hace tortuoso al ciudadano la agilidad con la que puede a concurrir 

a imponerse de los autos y aprovechar el tiempo para la debida preparación de su 

defensa y de no ser así, traduce exceso de molestia y lo obliga a investigar el lugar 

donde se encuentra el Juzgado. 
J . 

"Artículo 116. - Todas las notif icaciones que por disposición de la ley .... 

entregando cédula en la que hará constar fecha y hora en que se entregue, clase de 

procedimiento, el nombre y apellidos de las partes, el Juez o Tribunal que manda 

practicar la diligencia, ASÍ COMO SU DOMICILIO; transcripción ... " 

5.6 SEXTA PROPUESTA: REGLAMENTAR LA PUBLICACIÓN DE AQUELLOS 

ASUNTOS QUE IMPLIQUEN EJECUCIÓN SOBRE PERSONAS O BIENES, COMO 
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PRIMER ACTO DE AUTORIDAD. REFORMANDO EL ARTÍCULO 126 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTO CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

El artículo 126 primer párrafo del Código de Procedimiento Civiles del Distrito 

Federal, establece que en las oficinas del Tribunal o Juzgados se fijará en un lugar 

visible una lista de los negocios que se hayan acordado cada día y se remitirá otra 

lista expresando solamente los nombres y apellidos de los interesados. 

En la practica se hace indebidamente una excepción para aquellos asuntos 

que implican diligencias de embargo, ejecución, etc., y se publican como secretos, 

solo con el número de expediente, faltando a las reglas expresas del artículo 126 del 

Código de Procedimiento Civiles, aduciendo el Juzgador que utiliza su 

discrecionalidad y probidad para el debido alcance o fiel progreso de la ejecución, 

discrecionalidad que a criterio de la suscrita, debe incrustarse a la legalidad y no 

dejarla a ese arbitrio o discrecionalidad del Juez, puesto continuar con esa practica 

viciosa, es atentar al principio de publicidad que contempla el numeral en cita, es 

respetable la critica que al respecto se hace, sin embargo, lo más sano es evitar ese 

arbitrio para la mejor transparencia del proceso ante el ciudadano. 

La proposición no es simple, puesto que por un lado tenemos una posible 

interpretación a la seguridad jurídica para obtener el debido cumplimiento a mandato 

judicial que impone la mayor de las precauciones y por otro lado tenemos el criterio J 

contrario en el sentido de que resulta ilegal aplicar discrecionalidades, dado que 

atenta al principio de igualdad jurídica, como lo refiere el procesalista RAFAEL 

PÉREZ PALMA, cuando dice: "No solamente es absurdo, sino totalmente antijurídico 

en primer término porque la practica (de publicar como secretos determinados 

asuntos), es contraria a un texto expreso de Ja ley, que manda hacer la publicación, 

expresando los nombres de los interesados y porque la publicación de un auto, en 

calidad de secreto, es abiertamente contraria y atentatoria al principio de igualdad 

que debe imperar en el proceso. Continua el procesa/ista, en realidad el auto o 

resolución judicial que se ejecuta partiendo de una publicación secreta. equivale a 
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ejecutarla sin notificar previamente la providencia al interesado, lo cual es evidente e 

indiscutiblemente contraria a derecho, tanto por Ja falta de notificación, cuando por el 

desacato al imperativo del artículo 123 (sic.) , algunos jueces sostienen que este 

argumento carece de veracidad, alegando que la providencia, todos modos, se 

tendrá que notificar personalmente al interesado en el acto mismo de ejecutarla, 

pero quienes así opinan, olvidan que ningún mandamiento judicial debe ejecutarse 

sin que previamente haya surtido efectos de notificación, dando oportunidad a la 

parte para interponer Jos recursos que tuviere, pues de lo contrario, la ejecución del 

acto tendrá más de atropello, de arbitrariedad y de atentado para proceder que honre 

y prestigie la administración de justicia. Los jueces no están facultados para otorgar 

mas ventajas o derechos que las que la ley consigna y otorgarlas contra texto 

expreso de ley, aún cuando no haya precepto que las tipifique como delito o como 

falta oficial, si entrañan un mal para el buen nombre de la administración de justicia". 

Aún cuando dicho procesalista refiere el artículo 123, el texto de referencia 

encamina el artículo 126 que impera como hacerse las notificaciones por Boletín 

Judicial , expresando los nombres completos y naturaleza del juicio, sin embargo, 

cuando sin tener letra expresa de normatividad que justifique la publicación de los 

asuntos como secretos, es honesto atender a los códigos de los estados de los que 

se ha referidos en este trabajo, los que no deja a la discrecionalidad del Juzgador la 

publicación de todos aquellos asuntos que impliquen embargos o ejecuciones o 

providencias precautorias. 

La técnica legislativa tiene como obligatoriedad atender a las generalidades y 

si bien es cierto que puede a capricho o a su criterio establecer excepciones, también 

lo es que, no es símbolo de justicia ni de equidad para el bien común en los estados 

de derecho, "dejar arbitrios o discrecionalidades y si en el extremo que nos atiende de 

las publicaciones de los asuntos como secretos sin tener una normatividad expresa, 

lo mejor es proponer la norma determinada que contemple publicar esos asuntos que 

contengan ejecución, providencias precautorias, embargos, así se atenderá al 

principio de legalidad y no dejar al garete, interpretaciones indebidas aportando texto 
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expreso en la ley, máxime cuando se trata de normas procesales en las que el 

camino para alcanzar la justicia, debe ser lo más recto , entonces, debemos proponer 

la modificación del artículo 126 párrafo primero del Código de Procedimiento Civiles, 

para evitar excepciones que se entiendan a capricho, arbitrio o discrecionalidad del 

Juzgador y que parezcan trato desigual a litigantes, así evitar suspicacia en el 

trayecto procesal. 

"Artículo 126.- Se fijará en lugar visible de las oficinas del Tribunal o Juzgados 

una lista de los negocios que se hayan acordado cada día y se remitirá otra lista 

expresando solamente los nombres y apellidos de los interesados, exceptuándose 

aquellos asuntos que contengan como primera determinación, providencias, 

embargos, ejecución, etc., los que deberán publicarse solo con el número de 

expediente y para el caso de ulteriores deberá ajustarse al artículo 114 .. . ". 

5.7 SÉPTIMA PROPUESTA: ABRIR ÁREA DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA A 

TRAVÉS DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal , debe abrir una opción de 

investigación en las áreas jurídicas, dado que son objetivos propios del Instituto de 

~Estudios Judiciales y este debe aportar la mayor eficacia para la actualización, tanto 

del personal de los Juzgados, como de investigación que fortalezca las proposiciones 

para actualizar la ley, aportando mociones de reformas al Legislador, a través del 

sistema representativo como corresponde a la estructura del Distrito Federal. 

La proposición parece soñadora, sin embargo, en un estado de derecho en 

que las leyes deben ser siempre acordes a la actualidad de un pueblo para que 

pueda estimarse además democrático, debe proponer el mayor equilibrio de las 

normas con la necesidad de su ciudadanos y si estas no corresponden a la realidad , 

el Instituto de Estudios Judicial, deberá tener su función social, puesto que se 
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desperdicia demasiados elementos de experiencia que pueden aprovecharse para 

tales tópicos. 

5.8 OCTAVA PROPUESTA: INCLUIR EL CITATORIO PREVIO AL 

EMPLAZAMIENTO, EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS. 

El principio de Legalidad vela por el establecimiento de la figura de Garantía 

de Audiencia, ya que todo gobernado tiene derecho a ser oído y vencido en juicio 

(artículo 14 de la Constitución), y sí se le busca en un procedimiento debe tener el 

debido tiempo de la noticia de que va ser emplazado o que se le busca para que 

responda al cumplimiento de sus obligaciones, entonces la mejor transparencia es el 

citatorio para que tenga el primer aviso de que la autoridad lo busca como persona 

contraria a un derecho de exigencia (acción), entonces la trilogía se fortalece con la 

certeza de que aquel sujeto acudirá al llamado judicial para que este cumpla con la 

función de comunicación en la reclamación que le hace su contraparte y tendrá la 

oportunidad de defensa. 

Es importante señalar que el citatorio es una actuación judicial previa al 

emplazamiento y que no altera sus formalidades, sino al contrario refuerza la 

identificación plena del buscado y con ello la garantía de audiencia del gobernado; 

así se reducirán las nulidades de emplazamiento y no s~ tendrá el pretexto, como 

hasta ahora los demandado manifiestan que no fue buscado en su domicilio 

personalmente. 

Es de señalarse que la Justicia Federal resuelve en la forma propuesta, para 

lo cual, acudimos al Código Federal de Procedimiento Civiles que establece en su 

artículo 310, párrafo tercero: " ... Si se tratare de la notificación de la demandada, y a 

la primera busca no se encontrare a quien debe ser notificado, se les dejará citatorio 

para que espere en la casa designada a hora fija del día siguiente y si no espera se 

le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la notificación 
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o dejar el mismo" y así también en los Códigos de Procedimientos Civiles de los 

Estados en estudio de este trabajo, también tienen regularizado este procedimiento y 

sería factible unificar ese criterio, plasmándolo al Código de Procedimiento Civiles 

para el Distrito Federal , dado que es un medio que justifica el fin y con mayor razón 

para ajustarlo como se dijo a la legalidad. 
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CONCLUSIONES 

1.- La notificación es una figura procesal y formal, procesal por estar expresamente 

regulada en los Códigos de Procedimientos Civiles, tanto del Distrito Federal, como 

de los Estados de la República; formal porque deriva de un mandato judicial y su 

desarrollo necesita una serie de elementos procésales, entre ellos el domicilio 

procesal, identificación de parte, un sujeto actuante investido de fe, etc. 

2.- La notificación es una figura dependiente de un proceso, dado que su naturaleza 

es de comunicación entre las partes y autoridad jurisdiccional y viceversa. 

3.- La notificación en su concepto especifico, comprende otras figuras, como son la 

citación, emplazamiento y requerimiento, que también son comunicaciones 

procésales con elementos de distinción. Y también son figuras procésales y formales. 

4.- El emplazamiento es un elemento esencial del proceso en el que se da la 

comunicación y sin la practica de este no se configura la trilogía procesal por lo tanto 

es un elemento de existencia formal, por lo tanto trae consecuencias jurídicas de 

extrema importancia y no puede admitirse vicios en ninguno de sus elementos, 

puesto que daría pauta a la nulidad que debe ser declarada oficiosamente o a 

petición de parte y además retroactivamente. 

5.- Existe declaratoria de nulidad de pleno derecho, cuando el emplazamiento es 

imperfecto, pero como requisito para que esto suceda, se exige el elemento de vicio 

y como consecuencia de este, un estado de indefensión a una de las partes. 

6.- La naturaleza practica del emplazamiento, también es formalísima desde el 

momento mismo que este acto procesal se encomienda a una persona con funciones 

y características especiales, así sólo el Secretario Actuario investido de fe pública 

podrá practicarla y excepcionalmente los habilitados. 
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7.- La citación también es una figura que entraña una notificación procesal y que 

pudiera diferenciarse de esta, como un aviso imperativo acompañado de un 

apercibimiento coercitivo a las partes o terceros dentro de un proceso, para que 

comparezca físicamente al local del Juzgado o fuera de este, en día y hora 

determinada o bien el que se determine por necesidad del proceso, a la practicar un 

acto jurisdiccional en la que debe intervenir, pero también procesalmente se utiliza 

una modalidad de la citación como citatorio en los Juicios Ejecutivos Civiles y 

Mercantiles, diferenciándose el citatorio, como un documento que contiene un aviso 

de espera para la persona buscada para que después de 6 horas y entre las 

cuarenta y ocho horas siguientes espere al Ejecutor, para realizar la diligencia 

requerimiento o emplazamiento, entendiéndose que dicho citatorio lo elabora el 

Ejecutor y la citación es el que contiene el mandato del Juez. 

8.- El Requerimiento también es una figura que entraña una notificación personal 

como lo exige el artículo 114 fracción V del Código de Procedimiento Civiles y lo que 

la diferencia de la notificación, es que contiene una resolución provisional o definitiva 

a las partes o tercero dentro de un proceso, para que cumplan, haciendo o dejando 

de hacer un acto, bajo el apercibimiento de sufrir las consecuencias jurídicas que la 

misma ley determine. 

9.- El emplazamiento conlleva una garantía individual , puesto que todo gobernado al 

ser ~ído y vencido, debe ser con la debida formalidad previamente establecida en las 

leyes, así lo contempla el artículo 14 Constitucional al señalar que nadie puede ser 

privado de la vida , libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

10.- El emplazamiento por edictos tiene sus efectos mediatos y para que estos 

alcancen su eficacia, produciendo sus efectos plenos, se requiere delimitar el tiempo 
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para exhibición de las publicaciones en periódicos, Boletín Judicial o Diarios 

Oficiales. 

11 .- Las publicaciones por Boletín Judicial son notificaciones formales , porque existe 

una disposición expresa de ley, además se exigen ciertos elementos indispensables 

para su validez o nulidad en caso de error o ausencia de publicación. 

Desde el punto de vista de las partes, actora o demandada puede verse a las 

publicaciones por Boletín Judicial como alternativas, dado que el litigante puede 

concurrir al juzgado a notificarse personalmente del proveído dictado a los autos o 

bien esperar a que por imperio de ley surta sus efectos de notificación, previa su 

publicación por Boletín Judicial, conforme a lo previsto en el artículo 125 del Código 

de Procedimiento Civiles. 

12.- Por cuanto a la utilización de otros medios de comunicación, es importante 

actualizarse con los adelantos de la ciencia y tecnología, como ya se ha propuesto 

en el capitulo anterior, el Telefax e Internet, debe ser un medio de comunicación 

procesal opcional por cuanto a que la partes así lo prefieran y lo utilicen como 

agilidad procesal. 

13.- Ahora bien por cuanto al potencial humano, la capacitación del personal del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal , es de extre~ importancia porque 

la eficacia de su labor trasciende a la agilidad de la impartición de justicia. 

14.- La apertura a la investigación en el ámbito jurídico procesal del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal a través del Instituto de Estudios Judicial debe 

ampliarse, no solo para los esquemas o estructuras de capacitación del personal , 

sino también a la ciencia jurídica, aprovechando los recursos humanos intelectuales 

de todos aquellos funcionarios con experiencia académica y de investigación. 
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15.- A manera de conclusión y no de critica de las legislaciones procésales de los 

Estados en estudio de este trabajo, no es dable encargar las notificaciones 

procésales o entrega de documentos a persona distinta a los funcionarios investidos 

de fe pública y peritos en la materia, dado el perfil especifico que requiere la ley para 

la practica de este tipo de funciones de Notificador y Ejecutor. 
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